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. ., 

(:H,moria prooiildo por la Uai,erai,bd do Chile) . 

V ALPARAISO: 
IMl'REN'l'A y LIBRERIA DEL 1iornctni.ro . . 

bt Ji, gornm l! e:.. 
1858. 

-_.::_:_=~.L;.:._ ·-'_._._ 

.. :•~ 

. :~ 

,-.,... 

/ 

,. : . ·': . ~ .:: .' •.· 



¡. .. 

ANTECEDENTES. 

. . . 

. El tl.l't. 133 de la Coui;titucÍon politiQa de 1828, disponia que ol 
allo do 1836 se · convocara por el Congreso una gran Co.nvencion 
-con el único y c1mlusivo objeto de reformar o adicionar . dicha 
Constitucion, la cual debia disolverse inmadiatamente que lo hu
biera desempcflado. u na lei partil'.Ular debia determinar el modo 

de proceder, nt1mero de que ee compondria y demas circunstanciaa. · 
·Aqnel tórmino designado por lll Constitucion fué anticipado 

por el Cong~eso de 1831. Por lei do 1,0 do octubre do ese ano (l) 
RO dec1ar6 que la Constitucion de 28 necesitaba reformara6 y adi
cionara/; que · conforme al ~odclo del articulo mencionado, 16 

reuniera nna Com·encion con ~l eaclunvo objeto indicado de r~

formar o adicionar; q110 á ella se .. convocaran diez y seis de loa di
putados e1ejidos por el pneblo para la Cámara do Diputwoa e:rda
tente; y vei.n~ ciudiwanoa de conocida. probidad e. ilnsúadon; 
los cuales debian tener las calidades necesarias par~ aer diputa~ 
dos; que el Congreso nacional, reunidas ambas Cámaras en no 
menor nt1mero que las ·dos terceras partee de los · miembros de 

· cada una, clejiria, a pluralidad absoluta de anírajioe, los iudividuo1 . 
qt1c dcbian convoca1°Ao y for~ar la Con_vcncion; y qno bocha la 

Ólcccion, se comnnicaria al S. Gobierno a fin de que convocam a 

'1) Bol L. ~. f, 84, etl. de V11lpnMI"" 
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1011 ele1~toa para el dia en que el Congreso fijase ta instafacio11 de 
la Convencio;i, Jurado el c~rgo por los miembros, quedaría ins

talado y procederían a noml,rar un presidcut!l, lm vice~prt'~idcnte 

y un secretario, rijiémlosc en sus debates por ~l t'.eglamento que 

adoptare. El roder Ejecutivo y la Comision J:l<lrmanente podrían 

nombrar los oradores que tnviemn a bien, para que a11isticran sin 

"oto a l~s sesione~ de laConveucio;1 a roprcsen~11r y di11c11tir sobro 
las reformas o modificaciones que hallaren pol' conveniente pro,. 
poner; pudiendo todos los cuerpos públicos y ciudadanos parti
culares dirijir peticiones poi· escrito relativas nl mismo objeto. 
Durante las aosiones de la Convoncion. ¡>o<lrian reunirse las Cá
maras estraordinaria.mcnto en los casos que provcnia la Constitu

r.ion. Por último, conclui<los los trabajo~, el Podor Ejecutivo debía 

reunir el Congr~~o: ó~f,e ~lebia jurar la obscrrancia del Código 

reformado Y ante él tán1bicn deLfa pr~star el mismÓ juramento el 

~od~r Ejecu~ivo_: . . · : . · -. . . . • 
. Instalada lé. gran Convencion. cu virtud de la Joi pl'ceedcnte, en 

él ario de 1 B32; nornbró una cómision comp~~~ta de los ·sol'iore11 

d~~ (J~briel Jo~(, Tocornal. don S~ntiago de F.,chovcrz, don Juan 
Frd~cisco ·?tle~c~~s, don Fcrna~d~ Antonio Elizal<l~, <lo~ Agustiu · 

de'~ái, y don Ma1-iáno Egafla, para que . Je proacn:tasen. un pro~ 
•·: t , , , .... ' . . 
yecw sobro reforma de lll Constitncion política do 1828, Este 

~.Jtill}~ · prop~~ ~ la cómit!ion de <JU~ era ;nien~br~, un proyecto 
... . . . . . . ' . ) .. . 

titul&llo: Voto partic11\1u, er, 12 de rm\yo de 832. El rc11t-0 do la 
C:Omi~ion form~1ló otro pr~yecto' s~bre 1\l misma base del Vot~, el 
~·;1a! t,~é Fresentll.do .n. la. Conve.ncio~ en 25 de a~osto de aquel 
¡no. ·Este último si~vió de b~ae a la 1:li~cuijion. . 

~ --. . ~> .... .- _, 
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CONSTITUCION POLITICA 
\ , 

CAPITULO I. 

D ¡,: L l' E 11 R I T O ~ I O~ 

. .. . . .. . - .. . : . ; . . . 

.Art. 1.0 El térritorio de Chile -se estiende desde el de
~erto de Atacamn hastr. el Cubo de Hornos, y desde la 
Cordillera de los Andes hasta el Mar Pacífico, compren
diendo el Archipiélago de Obiloé, tpdas las Islaa ndyacen• 
, tes y la de J unn Fern~ndez. (. -f J . . . · .. ,: •: - __ 

La dema.r~a.cion que se esprosa en iil presente articulo, ea la. 
·miÍJma que comprendía la e.1tdiencia y cl1anei!lerla real de Santi~ ' ,·' . · : 
_go do Chile qne contiene la loi 12, tit. 15, lib. 2 de la Recopi!&- ) 4 (.,.,.1 , · . 
cion de Indias, con las refo1·rnas introducidas por reales cMulaa. y' ~ 
,postcrioros. En 1810 nuestro tcl'ritorio se estendia,, fuera de loa; J ~-· 
limites indicados _en e_l 11.rticulo, a la Patagoni~ laa tierra~ mnga-, f'..-D ]_ ;. 
Jlánicas y 1& l'ierl'a del Fuego. . · · 

Laa repúblicas en que ae dividió la A,mérica espa.llola al dt11• 
rrendetee de la Metrópoli reoonocieron por li_mites tmtre upas y 
otras los mismos q;-u.e correspondián 1.1, las demaroodon&11 coloni_a~, 
les do que se fqrmaron, salvo Ia.s modwcacioJ?_Cs introducidas por 
tratados espcciale11 o hechos po~terfore8 il la Re_volucion (1 ), Al_ 
promulgar l!Us primeras Conatituciones polít!cas, tuvieron cuidado, 

· (1) Amunfügui·. Tltuloe d~ la R~ptilíÍk:a de,Chile ~ 1& r~rtt au,~l del 

(j&t. t :>i~ l - ~ -_ . ~-~ 
"··· ~4.f ,,, . .· . ,. ' 
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de consignar e~ ellas R<piel principio, que por otra parte hal)i14 

sido adoptado por la Reptiblica uortc-a.merícana, y que lo fuó mas 
tarde por el Imperio _ del Brasil. Dos objetos se propusieron: de 
un lado juzgaron necesario, al incorporarso a la República do fa& 
Naciones independiontes, manifestarles la cs~psion de tcrritoriv 
en que ejercían su soberanía, y dcl otro qu isiei•on fijar una. regla 
clara y precisa para la determinacion de a11s mútnos desliudca. 
La razon política qne les guió al constituirse en esa forma no fu.á 
sino la dfrision de iutcr(lses y de jerarquía que IR administrnción 
española bahía introducido entre ollM. 

Sin embargo, la m,mcomurii<lad de ideas, de rclijion, de lcjisla.
cion y do miras les hizo concebir desde temprano, aunque de un 
modo informe y como un presentimiento de su Joatino füturo, la 
11eccsi<lad de rcuníno en una confodcracion que abarcara todo el 
continente americano, o por lo monos las antiguas posesiones do 
Espaí'ia· en América. Tal era el pensamiento de Bolívar al convo-
car el Congreso de Panamá en 1822, · 

Empero ninguna de las nuevas naciones sintió mas houdamcutc, 
ni esprellÓ de un modo mas 011plícito que Chile, el pensamiento 
y la necesi4a.d de constituir la nacionalidad americana. En el 
&proyecto de una declaraciqn de lo~ dercchoa del pueblo de Chi
le,., c<.,nsu!tado en 1810 por el Supremo Gobierno, y modificado 
segun el dictámen que, 'poi· órdcn del mismo, se pidió a su autor 
en 1811, se decin.: «Art. 2. 0 El pueblo de Chile retiene en si el 
;Jerecho y ejercicio de todaa S\ls rolacionc& cstcriores, hasta qnll 
torniáÍ1doa~ nn Congreso "jencral -de la _ nacion, o 111 mayor parte 
d'~1ella, o a. 'lo menos de la Amó-rica. del Sud (si no es posibl.i el 
de: Ji n-nciort), se e11tablézca el sistema jcnera.l de uníon y mútu11, 
seguridAd; e~ cnyo caso t1·a.,mite al Congreso todos Ios dmichoa 
que sé reservan en este 11rtlculo. Art. 4. ° Chile forma una na-

cion con los. pullblos espa.1!.oles que se reunan o declaren solem• 
neinento quer.or rouuirse al Congreso Joncral, constituido de un 
modci igual y libre. Art. 5'. 0 lnmP.dintamonte dará parte el Go-

.. .. b¼'éiit~ do Chilo a todos los gobiernos de la nacion, do las pre.sen~ 
·•·· · ;;·~~l~r~ioncii, para que por medio do su& resp0ctivos comisio~ 

· · · ' ii.d'o~ l)uoi:la.ti · ( •i se conforman) acordar ol lugar, f'ormi,, dia y 
. tl~m~a oircunstKnoiaB preliminares a la rcunion del Congreso Je
. ucml, y BU libert~d o lndepondencia, y absoluta igua.ldA<l de re• 

·. _. . . · ,pÍ-ese~tacion' confo1:nic tl la poblncion libre de cada llno.R . · ; :,-: •~-··., . ·, . .. '> . ., L j - .-.. ~ .......... 
·-. 
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. Fundados en eóa esperanza, fuó talvez que nuci;trvs hombro1 

públicos del primer periodo de nuestra Indcpon<lo11Cia omitieron 
11,pirntar,on nuestros cnsayo11 constitucionales de a.qne.lla época, la 
dcmarcacion del territorio chileno, como si desccl1aran la idea do · 
formar una mez<1uina y redudda nadonnlidad pro\'iucial. Pf.lrot 
eea como se quicr4i aquella disposicion aparece por primera vez 
en Chile en la Conslituc.ion polllica de 1822, cuatro años despues 
de la docla.racion tiolcmno de la In(.fopendcncia. Solo enton<le, se· 
organiza el ponsamiento nacional, que tantos csfuarzo~ y tantas 
bati>-llas dadll.!i por los habitantes de esta aparta.de. soccion do 
América habian dess.rrollndo. - El a.rtlcnlo decia: El territo
rio de Chile conoce por limites nat\1ralos: al Sur, el Cabo de 
Hornos: al Norte, el despoblado de Atncama: al Oriente, los An
des: al Occidente, el Mar Pacífico. Le pertenecen fas Ish\s del 
Arcl1ipi6lago de Chilob, la tlo la 'Mocha., las de Juan Fernu.nde1.; 
le. de Santa Maria y dernns adyact>nt-0~. 

Las Constituciones posteriores han inc.:l11ido to<ll\s el mismo ar• 
'ticulo, con insiguílicu.ntcs modilicaciono~. Es du notarse tmnhfon · 
que en la di~cusion de la Gran Convcnciou fnó suprimido como 
innecesario el art. l. 0 de la Cou~titución de 281 qué establocia el 
pl'jncipio de la fodcpcndcncia do Chile do todo poder ~stra.ujoro. 

1i:6ptlest.oÍ! los auter.~dcutes histó1·icos del presente articulo, Mi 

ofrece nua cuestiou. tLa demarcncioú del ·territorio vfoue biou en 
la Constitucioll política de una Nucion1 t&! una co11dicion indis
poo&able de la Carta Constitucional, o conveniente por lo menos¡ 
la determinncíon do fa <livision jto~rtUka 1:1obro que hn do rejii1 
lió aq11i une. eucstion que rci10I,•erin aflrmntivnmenre en t.é11i1 
ab~trn,cta, pero 1\ la cual dada. una soluc.ion contra1·ia en la. nues
tra, atendiendo 111& circunstancias peen liares de la topografia -po-
litica do las nacionalidades sud-americanas. Et sabido que 'cad11 
una. do nuestras Repúblicas tiéoo cuestiones pendien~s c1>n su• 
vecinas sobre deslindes; p\tes quo no siendo por lo jenoral 1inolu ' 
mismas secciones administrativas de,la.s provincias colo.niales de· 
la EspaHa, constitnidas dl!spues en naciones indopoudiontes, y nó 
lia.bióndose marc:ado dnranto la ilomiuncion de la metrópoli con 
toda la preciAion y fijeza quo deben obae1·varsc on los lírnitea de 
nacionos e inneccl!í\rias en los do provinciiis, aquellos l1an qneda,• 
do con la misma vagi,edad e incortidumbre en quo estÁban du
ra~1k L'¡ co!o11Íajc, Siondo BSi, no irncde ~,.~ nrnñro,.+n . .. : .,.:t -"•-

\ POl'ril ClA . 
' lJNIVER"- :\L' 

(ATÓLIC. • >E 

VALPARAÍ~O 

•· . 
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11111,rcar eu las Coustit,udo.ncs de IM sec~iouea hispirno-nmerieniJ.ai 
'Ulrritorios qüe t<ldnvia no se han ,lc~lindn.<lo, nutés quo por tra• 
. tados con IM naciones circunvecinns hayan venido· a dot-Orminar• 
· los y re~olvcr las dn<lAA, porque obrn.r de otro modo es definir de 
propia antol'idii.d cuostionoi; quo afectan ,. est.raflo~, constituirn0& 
~n suma en jueces do nuestra propia cansa. Es por otra pArte eu
mini~trar nrmas a nnestro co11trario, si, por error ·o ignorancis 
. .rei.trinjimoR nnest.roR limites a una linea imajinnria y fa18a, si re
nunciamos n. tierras a qnc\ tencmo& derechos ciertos, anticip4ndo• 
nos a los tratados o a la <lecii¡ion n.rhitrnl, 4110 Mlo deben poner 
Mrmino a nne!ÍtrllA contiendas sohre eso punto. Es el r.aso cabal
mente de Chile con la~ Provinr.ia11 A 1jirntinas y tal vez con Boli
via. S11,bido ci; q110 ORtán pol' decidirBe las m1estiones sobre el do• 
minio de la Pata.gonia y parto austral del continente americano: 
los· gobierne.a arjentino y chileno y loe publicistas do ambos pai• 
~& lo han debatído en sus comnnicnciones diplomiticns y sus fo. 
lletoR sin arribarse a. ningun rcsulbdo, ¡A qué fin, pues, 1.a.njar
las anticipadamente, por medio de un articulo constitucional, y en 
un 11entido contrario a nuestros intereses y a m,estros derechosl 

Pero prescindiendo de esta cuestion, a,·eriguarcmos otra de im• 
poria.ncia mas práctica y positiva. t El articulo de que 1e trata 
envuelve una. cesion graciosa. hocha por }Qi constituyentes de la 
parte de territorio no comprendido en los límite& que indica, y 
siendo asf, CS/\ renuncÍ/\ ea obligat1>ria a la nación <lhilena i De 

· ningnna mimera, porque en prí1Der lugar ta,1 ccsion no l1a oxisti• 
do ni podido existir. Al redactar este articulo, loa constituyente. 
IÓ}o quisieron dCJ1ignar los límites 'conocidos, el territorio qne ac• 
tnahnerite ae halla.ha hajo la jurísdíccion inmediata. de la11 autori- • · 
dadea chilenas, y cuyos solos habitantes repreeentaba11. Adem~ 
loa Convencionales no estaban autm-izados por la nacion para oe
dor p&rte de eU: t.<irritorio·aino e1mplemonte para da.rle su organi• 

' sacion politica, ni 1111 tampooo un código constitucional un tratado 
hitornacional de límites. Estos principios forman ya parto de nues
tro derecho internacional americano. Sabido es que en la cu~tion 
&0btc propiedad de las islas de Loboe, a pese.r de no hallarse . 
eomprondtdu éstas dentro do los límites deeignadoP. en la Cona-, 
titñcion pc¡litica. del Peni, Jog Gobiernos de Estado~ UnldOi e In
glaterra decl:\raron pertenecerle a aquel E8tado. A mayor abun
-damiento, desde la época ele 111 actu11.l eonstitncion, Chjlc h,. or,u• · 

•,•· 
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rado territorÍOfl no co·1uprendidus en el se11tido lit(H'al del presente 
artículo, como el del Estrecho de MRgallaue11 y el Desierto de. 
Atacalllll, sin que haya habido opoeiclon sória de parte de las na-
eione·s colindantes. · 

Otro de los inco111•t:n;ientos del articulo on c{1e1>tiou Reria talY01: 
ol de impedir la adquillicion do ton·itorios, no comprondido~,en su 
declaracion, por cnalq11iera de los medios reconocidos por .el de
rocho int~rnacional, sea por compra o por volunte.rias ane:i1ione11. 

CAPITULO II. 
· / 

DE L.4 1'0IUU D1' UODIER.NO, 

Art. 2.ª . El Gobierno de Chile es p~pul.ar repreeeutativo. 

No Be conoce tal clRsificacion 011 d dcrcclio constitueional teó
~ieo. iQnó .se bá q11efi<lo csprc~ar COII la p¡ilabra popular! ¡Acaao 
qne ee el pueblo el qi10 tiene la ~oberanfo., o que ao·le admito su 
injerenciR, o que Bll opinion debe. rcspctal'sc1 Poro, ¡quión e~ ·el 
pneblo1 ¡Es or conjunto de la n11cion toda o lo es solmMnte aqi.to• 
lla parte a que se dá com11nmc:1ite aquel nombre1 · ·· · . 

· Otro tanto digo del epíteto de reprncntativo. Como el anterior, 
puedo adaptarse n mucha, clns11s de gobierno, por su vaguedad y 
jeneralidad. Tan bion pnecio aplicarse a una monarqula como ,. 
une. república, y cm e11ta última.forma, tanto a la ropdblica 11nitll.
ria como a la federal. No determina, pnes, do un modo preciso. 
nuestra forma de gobierno, . . . . . . • . . . . 

Estas observncionca fuci·on tnmbion alegada& Oll la Convencion, 
al discutirse esto artículo. Sin embargo, ·el sonor Vial Santelicc1 
qué lo sostuvo, espuso qué la. palabra. p()])Úlar imporlaba tanto y 
aun mas qua republicana, qne eu la palabra República puede com• 
prendeno muchas formas do gobierno en que el pueblo tonga muí 
poca o ningnna participacion, m'ie~traii que la voz po¡ml<N' sol9 
dcRignaba la república en que el plloblo tieue una parto mui prin• 
oipal, cómo· la eloccion de sns representantes (1). E~tas re.zon~: 

(l) Los eetrae~ que h11.c~mc,1 11.qnl y mM ndelnnte de lat 1eiñone1111/ts 
G. Convenclon, han 11'10 tom11d0!! de La. T,w,rrn•, periódico de 1- époaa, ri<►· 
mero• 2a y 1!g11iente~. • ' ·; ·0, . 
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l'l\l'CCC q_lle i;1dujcro1i a los Convenciont\les a suprimir la p¡¡.\ulira 
1•ep1tblicar,a que contenía el proyecto clCl In. Comision y la Con11ti• 
tucion de 28. Aquellas palabras no han menester coment1n-io~. 

.. ~ 

.Art. 3.0 Ln Rep\Íblica de Chile es unn e indivisible. 

Parece que el scntiuo algo oscuro del presente a.1-t.ículo ~s la 
·t1dopcion del ~istcma unitario de gobierno. Tomadas su11 pn.labrltR 
en un sentido estricto son un contrnscntido, Qné 011 ,una Rcpübli· 
ca una! Toda na.cfon lo CR, seii. República o bien monarqula, 
representatira o absoluta. Ln unidad ea el carácter constituyente 
de todo cuot·po cMI; así ea que tnl denóminaciou, si algo significa, 
es inútil. Indfri8ible: h6 uhí otro epiteto por dcrnas erróneo npli• 
cado a. une. nacion, organismo tan l'olid11.1;0 y unido, que, como el 
del cuerpo humnno, no podria 11ubdiridirsc sin perder en pcl'sona· 
lidad misma. 

R.'\Zones semejantes n. las cspuestas fueron tambien las quó · 
· éspuso d St. Gandarillii-s al im¡mgnar en la Convcncion el pro• · 
tonto otticulo, agregando que en la Constitacion no t!ebia admi
til'Ke definiciones sino las bases y lo meramente dispositivo, que si 
1a unidad e indivisibilidad eran relativas al tcr1·itorio, el artículo 
era. inoportuno, porque aquí se trataba de Gobierno, y si se reíeria. 
:A. éste era innecesario, porque no puede conservarse unido ni di• 
divirse por meras declaraciones; que si uno. parte de Chile llega.ro 
a entrar en poder de alguna potencia cstranjera, de nada serviría 
ia dcclaracion del nrtículo, y si no llegaba el ca.110, el Gobierno 
,iempre pcrmanecerin anido, A esto se contestó por los miembros 
de la. Comis¡o11, que tratl\ndo este capítulo de la forma de gobier~ 
no, erS: necesario eRta.blecer su unidad conforme a la voluntad 
manifiest.a de la nacion; que cata dcclara.cion se haci11- tanto mu 
precisa can.nto que ·1e. Constítucion de 28 bajo las aparicncine. de 
nn sistema unitariQ había establecido uno federal, y que ol objeto 
ele la Comision había sido adoptur aqnel jónero de gobierno; qúe 
1;111 cuanto a la indivisibilidad, ee referia tanto a ésta como al te~ 
rritorío, porque eon inseparables y que no solo se quería precaver 
la íederacÍoJJ sino el fra.ccionámiento <lol pais cn doe o mas gobier: 
nos independientes, La Couvencion adoptó esta opínion. Talvez 
habría sido m88 propio y mas claro agrega.da. palabra unitario al 
artic1tlo anterior, como lo pmp11110 el Sr, nn~til1.011. :'. , 
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i Cnál ha sido la jcncracion de esta idcu, la idc11 unitaria e1l' 
nuestra historia I i fle1Uot1 sido, como_ decía el ·u. Convencionnl,. 
tan apegados al sistoma unitario, quo no haya habido un esfuerzo,.· 
una aspiracion siquior~ a la füdcracion1 ¡Esa lucha. sangrienta <lo 
principios entre el eistcma unitario cspaíiol y et sistema federal 
norte-americano ·o jcrmánico, que ¡i11, ajitndo ~ucesivamc)'lte a 
Méjico, Centro-América, ~olombia, Confedcracion Arjontina y 
aun el Perú y Bolivia ha pasado desapc_rcibidi. entre nosotros! ¡F..s 
solo Chile, con el Par,1guay y el Brasil, quo en Sud-América ha~ 
ya temido el self-gooernment sajon y baya sido tan unánime en. . 
la necesidad ele nn tutor, lláméso Emperador, Dictador o Presi
dente? Permltascnos, para resolver este. cueation, bnccr una pe~-
quclla escursion en el terreno Jlistórico. . , . . . . -. . 

La revoluciion do la Independencia de la Aroérici. ingles!\ ll8 

había iniciado con estas gi::a.n<liosas palabras: «E pluribus unnma: 
la. revolucion de le. Amórica cspanola llevabA un bien distinto 
lema: ~Ex uno piures.» La primern, dividida. en trcoe estados in. 
<lependientce, diversos en leyes, en creencias, en CO$tumbres, 81\ 

ideas, ac11oh6 por a&<>ciarse en una sola República federal: la segun
da, compuesta de secciones administrativas de un mismo imperio, 
sujetas a un mismo. monarca, ldénticae en su lcjislacion, en eu 
vida activa, política y relijiosa, hablando el mismo idiomá, unida. 
bajo la mancomunid!ld do la miseria y abyccoion, S-O subdividió e11 

catórce pcquollas Rcpúblicos independientes, sin el menor luo 
político comun. Los Estados quo forman aquella, han conservad~ 
la direecion do su11 propio11 negocios int.enios, las instituciones de 
independencia municipal, la autonomie. local, sin la menor lucha, 
!!Ín 1a mas lijera roaiatcncia del gobierno central. En ésta, cada 
Repl1blica comenzó por e.Bumit en e\ Ejecutivo o en las Cá.marás 
nacionales, en el poder central, toda la suma de fücultodes, la ui
'reccion de todos los intereses, la absorcion de toda la vitnlidad 
de la nacion; luego e1 jérmon de disolucion, Ju divieion indefinida, 
arrastró a cada provincia a constituirse en un .Estado. La lucha_ 
la guena a muerte se pronunció entre estos doa elomentoe: el 
sístllma unitario y el sistema federal han dcagarrado • Snd-Am6~ 
rica. Esoi dos p1-incipios han dominado 1Llternativamente los dl-'., 
versos Estados, eegun las influencia~ csteriores, la. esteusion de 
territorio o las tendencias poculiarcs de es.da uno. · 
• Ouá.l es 111 cauBa1 Arnb11R seccione11 de la América lnchaton pol( 
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el misnio obj1:to y lo cousignieron-la in1lepcntlenci11 de nh poder 
cstranjero: ombll!> se proponían el 111 ¡,nno fin, lii libertad. tQuó di
veraos móviles han impulsado a cndfl unl\1 tPor q11é la una obtie• 
ue la union, el órden y la libertad1 ¿Por qué la otra se lirrastra 
en la anarqule., IA diviaion y ia tirri11ia misrua1 lié alií grandea 
cuestiones, en~cptiblei1 de soluciones diversas, segun el pnuto de . 
partida que sc tome. . .. 

Empero, todn. la coestion es una. cnestion de razas. ¿Qué consti0 

tuye a la raza sajona1 ¿Qué ideM, q11é cost11mbret1, qué tmdicion 
trajo a la América? iLa nacion española, miembro de la rn:za iati• 
na, trajo a nuestro continente la!! miamns ideas y l1ábitos, cimentó 
las miemM ínstitnciones, tenia ln misma tradicionf Por lo 'qt1e 

, toca a la primel'a, dejemos hablar a un eiuda.dano d·e tos E~tados 
Unidos, orgulloso eajon que creo pro\•idencial el predominio de 
an raza en Amórica, pero que sabe biell caracterizarla. ' 

u¡Qné elemento, dice, lrnbG en el carácter y eti laa instítucio~ 
nes anglo-sajonas t que siendo tra~pl,antado A 'e¡¡ta comarca, 'Y 
aicmdo dejado a una accion mas lihre y menos restrinjida, iacilit8 
la formacion do un gobierno t'edern.l, iie una Unión1 T1'1°elorriento 
d'ebe hti.1Illrae en la tendencia a la autonotnia lodal, que es ca~; 
t.orí~tico a 111 ritza, y es. conspícuo ·en la híatori~ de r.us foatitúcfo
ÍlM, . EB \ltlfl 'tondencia_ enteramente opuostn . 1\ la que so llame. 
centraliiací<>?'- o ~rm3oli<lacion. La libertad sajoria so ha mantenido 
oajo el amparo de _este principio; que el póder ceritrál del Estado 
lin reconocido sie1npre una gran varie11Bd de póderee loc·alet1. Ann 
con r011pecto a las _ínfluenciM inet.ropólita»as, cuán _obvio es ~ué 
Lóndres jiuruí.s ha sido para l& Inglatofra lo que Pari11 ña Rid•o y 
e11 para la Fran~ia tea!; im~~rinl o rep11bll~o.na...... Ji..¡. trave~ 'de' 
toda la. higtorla de 11\lestra !'Bza:.:...ta raza qúo háhla el idi¿l~n in! 
glea ii.qní y en Inglnforra, <lurante 1011 sese~ta al'ios de 'nue11tm 
Constituciou; durante la breve elfist,enoia de nuestra Confcderl\• 
eion, _duráote el periodo de luoha colonial entre 1 '768 y 1770, y 
durante los 'primeros tiempos · eolonialcs, o ·bien en: la madre· p11• 
tri&, durante las ,;n.rias eras de la historia do la raza, I1a &ido la COIÍl• 

bina~ion · de es~Í! <loa principios~ el pri n~ipio de ceniraliz«cion y 
él priÍicipio de independencia local ~lo que ha disting:nido le, raz~ 
1~ q,ie ha 'hech~ ,u '::)Od<n•; su salvacion y su li~ertnd ..... <:runlC!i• 
'quiera variaciones que haya lu,bido de tiempo en tiómpo en el 

. . . , . . ' . . ' . 
•istemii pólitico de los sajones, si1 sello cataeterlstico, ha sido·, a 

0~1 1( '\ 
7 ~ \' • -~ UAQ 

( '\ TOLIC ~ nr 
• !\'. ~• 'lAÍSO . · \1: . 

. ·'·· 



--

- 15 -

mi juicioi el hábito <le! gobierno loe~], ejercitl<t en cíert~ auLol'di
JJacion o reladon con un gobierno central. (Leétura ele\ profesor 
Enrique Rcad, Je ll\ Univcr~iJaJ ele Pe11sylv11nia, sobre la U11io11. · 
Ninth annual Report of tlie Board of Regents of tho Smith~onian 
Jnstitution 1855). . · · . . . · . . _ . , , . . . , 

La raza latina ticno 11n carácter enteramente dístinto. La ciu
dad (U rbs) la conP.tituye. Entre lo& 1•omai1os In capital es t-Odo: 
dé. su nomb't-o n un inrne11110 imperio. Lns p1ovi11ci11s están Bujctas 
1d réjimen de fierro de loR procónsules. Todo está. organizado, u~ 
glarnentado. :U. regla y el nil·ol están pru;acoJ por aus institucio
nes. Nada de li~ertades provinciales, <lo independencia local. El. 
mismo sistema i,o trnRplanta a los divcn;os reinos en quo so fr~~ 
ciona. el imperio,· o por lo menos es ol molde Á que trat11.n <fo 
adaptarso los monarc11S en ·su lucha cou el feudalismo, esa federa-

. cion de la a.ristocracia, Ese sistema es el qnc }ia llovado a ~us dl. 
t.imo~ limites Je, Francia, sobre tor.lo desde Lniil XIV, y la Espllfla 
desdo Cisnpros. La <'.entralizacion, la consolidaci<m, ta.les eon Bllt. 
caractóres. Lord Carnpbcll contrastando los dos sistemas en Fran
cia y 1" Grn.n Dretal'ia, nos dice: ,FA!. curioso observar que a pesar 
del Climbio , radical tlc leyoK e instituciones introducid~ on l& 
flonquist~ (do la Inglaterra por los Nol'lnandos), la diferencia 011-

r-a.ctcri8tica entre los franc~ses y los ingleses en (ll manejo du lo• . 
negocios loca.le$, l!Q con~crva to<la.via despucs del lapso de tantos 
11iglos; y qnc mientras que cutre nosotros las jnnta9 parroquiale11-
(p11.rish ve$tlic~), los consejo¡¡ du aldea (towu co11ncili.), y la.a jun
tas de conde.dOl:I (cc;m11ty l!Os~i"ns), i;o_n l011 6rgnno5 de la& pequei}a~ 
:Repd blic11s confe<lcl'a<las en q,uc cst.á. fraccionada In Inglaterra, eu · 
Francia, sea la forma de gobierno mom\rquica o republicana, na
die puede alterar la direccion de un call)ino, constrnir un pucnt. 
o abrir unn. mi~ sir• la autoridnd del • Ministre dtis Ponts ot. 
Chausw1:s., En Irlanda on que hai mucha mas 81\ngro c.élt-ica qq~ · 
r.lnglo-sajona., no se siente la confinn.ia en si mismos (self roliam:11) 
y prevalue!! la diapo!licion II echarlo todo 11obre loa homh:sos d11l 
gobierno.» • . . .. . · · · , . . 

!,.a rua sajona y la raz" hi.spnn~latina tr¡jeron, pues, Cfl<la UDll, 
a la América una lojial!lllion, un espíritu diversos. Tarnbiiin se fll-< 

p:roJuccn cu 11us eoloni¡u¡ sÍ1s mismas fases, ~u idéntici\ fison9m1a; 
Las colonias inglesas, establecidas durante la mo11arqu!a parla
mentaria de los Estnardos, obtuvieron .iius Carl.al particularo1í' "I 
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•n lcjí11li1cion interior que las 1·cjin. como soberanins <l1stintrn,, 
Algunas teniau constituciones tau libres, que continuaron rijitlnª 
<lose por ellas, largo tiempo despues <le su separacion de la :Metró
poli. Se les garantla en ellas sn11 llerechos individua.les, y lo que 
es mas, la independencia y la libcl'tad do su gobierno local. En 
las colonÍWI eepnñolo.s snccdia todo Jo contrario. •El poder admi• 
niatra.tivo de l,111 colonias chilenas, dice Lastarria, estaba reducido 
a una rigorosa tmidaa, imperaba do nn modo absollltó y dependia 
tínicamente del rei, que no solo 11e consideraba soberano, sino tam
bien duel'ío de sus vasAIJoe americanos y de todas las tierras que 
habi~conquiatadoenelNuevoMundo, y cuyo dominio había sido 
santificado por una bula del Papu (1). 

iQut\ deduccion fluye nittural, necesariamente de estos antece
dentes históricos? En primer l11g1r ol gobiorno do las colonias 
anglo-americanas debil\ ser fodoral, como el do las colonias hj¡¡. 
pano-americanas debia ser unitario. La 11,11piraciou a una formii 
distinta de gobierno dobia tre.or la lucha, la guerra. Esto noá 
e11plioa las re\·oluciones do los países sud-ainericnnos, qn(l prPten• 
dieodo la federacion luchaban contra. los antecodcntca de su r&2:á, 
de au nadon, de au puado de miles de af!.01. De aqui se deducé 
tambien que aquellos Est11,do11 de entre ellos que hao adoptado la 
forma unitaria., han debido llevar una vido. mas tranquila y con&O- · 
lidad~ mas ol órden._:.chilo, el Brasil y aun el Paraguay no~ dan 
un ejemplo. - . . . 

Fué, pue&, una dispoaicion altament~ politica la del autor del 
Proyeet-0 de Constitucfon del año 11, y de la Constitucion dél 
atto 28,al eatablecer el sistema unitario de gobiorno. No se halla . 
&emejante art.lcnló eo 1M Coostítuciones posteriores ha&ta la del 
alto 83; sino quo ,u eontrario ee proclama le federacion en algunas · 
como en los Proye<:tos de Constitucion do 1825 y 1826. La de 28 • 
planteó un siatema medio, que, cooeervando la unidad del gobierno, · 
daba un ensanche a laa libertades provinoialee. El país chocado 
en su tra<licion, habituado al tutelaje del gobierno en el coloniaje, 
J'OOházó cse.11 libertades, y como lo& Lnzzaroni de Nápoles, clamó a. 
V008$; Viva il_,-e abu1luto! Toca al tiempo, a la civilizacion y a la 
accion liberal de loll gobiernos, ilustrar y habituar e. las provinciá.e, 

. fl la díre~ion de eua propios negocioR, inyectarles gt'R~nalmc~~ . 

(1) M~moriA 110bre el coloni"je. 
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el elemonto sajo11, la 11utonomia local, úni,~a garantín de \1\ li'bcr
tAd, ínente del patriotismo, rcalízacion de Ju Rep,Hilica, _. 

. _·, .... . : 

.Art, 4.• La sobero.nfa reside esencialmente el'l la ~aeion 
que delega. su ejercicio en 1ae áutoridadeR qui establece 
esta Coostitucion. ·· · · ' : .. · 

.Al discutirse en la Gran Convencion el ·presente · articulo, ' fu9 
pedida 11u supre11ion por ser considerada inútil y podene quehrnti• · 
tar impúneme.ntc. Empero el Sr. Vial Santelice&, · apoyando el 
articnlo, e!>p11so:· que (\?a de 'hec.eaidad en una Constitucion dcsig-

. n&r el · oríjen do loe poderes, cnanto mas pará asentar la má~ima 
de que loa pueblos no pueden enajenu su &<>berania, como se b& 
creido fargo tiempo; que la parte segunda ea una'garai:J.tlá. de 1e98 
miemo derecho de la nacion, cnyas pre rogativas nadie · J)Uijde 

atribuirse, aiendo necesaria un·a dcclaracion e11pro1a para el'itaT 
que invoCttndo r.1 nombré de loe puobloa fte prooooiese·t11lvea·con• 
t,a su voluntad, que no debia dejars:e campo abierto a' b1 allonad!I!. ' · 
y al arbitrio ~e l011 mal contentos el· porturbu la t,anquili<ln~• • 
pública, nparenta.ndo 1& voluntad jeneral. El Sr'. GandarillM agpij:' • 
gó, que la esperiencia do 1011 t1imultoa pasadoa, en' qué ·- hom 'bré , 
del pueblo, ae habían obrado tantas revoluciones, hacia necciaffi.· • 
cata decla.rácion; q UP el argumento de que podía ser quebr11ntnda 
nada ,·alia, pues, segnn ese principio .d!\híe.n &bolil'88 101 matÜl&~ ' 
mientas de la lei de Dioa que se quebrantaban con tant11. freliuen• · 
cia. A indicaeion del Sr. Vi,J Form.a11 se 1nstítuyó la palabrii· 
Na.don a la de pueblo que ha.bfa en el proyecto. ·. _:· .;·,. ·, _. .. ,, , ''. 

·¡Qué cosa es la soberanía.! 1Quién ea el sujeto en quien reeídé,' :_ 
0 lo que C& lo mismo, 1p1ién CR el soberano? ,C6mo debe ej~rcm'M!;' 
la soberanll\! ; .. '·•·· · -,,·,;; ,', .. ,.• .• : • ,.····':.;;_. . , ,;o .•. ,.; .... , , .-· \l!' I . 

Para respondct· a estas cueationo, e1da:·so'ciedad clvil;·propon/ 
gámonos t\n& sociedad cualquier", nna re~nion de hombrct 'qlie- ' 
ee proponen un fin dado: un!\ aooiódad industrial, a:na aooiedad ' 
literaria; una sociedad de beneficencia; ¿Quó hace eea sooicd~d 
para conatituil'llet Eea sociedad ~ecesita una direccioa, esa soeie- : 
dad tiene que ~mplear cierto6 medios, tiene qne aplicar tnlc• ró! .· 
cur¡,,os para obtener el objeto que se propone. iQnién debo h&ellt'· 

todo eso? !Es uno solo o olguno de sus miembro&? ¿Podría cnal-
. quiero. ~e ellos prctcndct' imponer aú volnntad a loa otroto., di1po- . 

i,,,;.:__ ···-
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. ncr del albedrio, de los rccuraos, de los ArbitrioR úe Ios d'ornust 
· Ea claro que no. Al reunirte, c™1a uno ·ae hallaba libre, 1iodis 
_r.plicar sus esfuerzos individuales al dn qu.e se propouián al aso- · 
ciarse. Rallind<>ie cada uno de ellos con los mistno6 dcrecho11,. 
10n naturolmentc iguales,. tienen el mismo derecho a dirijir Ll 
aociedad, a o~niza.rla, a encnminarla a au fto. Siendo, pncsr 
igualet y libres, ¡quó voluntad será. la q_ue impere, q11é poder dcbc
eor obedeeido,. quién ele be estar sobre cad" ·uno. de cll011f F,11 evi
dente q.ne todos, dead~ que· todos son librea e igualeA en derech011 •. 
Eea voluntad de todot1t eaa voluntad dominadora,. ese . poder snpe-
~r es lo qne M llama la. #006ra100 ,rodal, , . "" . . 
, Aplicando atM ida. 11: la 11ociodad civilr diremo~ con Hobbcs,. 
"f\19 11e1 necesario que· haya una. vohmtad de todo• que domino la. 

· <YOluotad de e.ad.a uno, mi poder su~ríot y jenenal que pueda (or,.nr· 
· · • todoa loa eindad,.nou H&petanns derechos reclprocoA y a ~·ivir · 

·en paz. loll UJ:1(111 con loa otroe. El!to-no- puede· hacerse, i;ino en cuan
'º oada particnlar someta ~u voluowl propia a la de un poder 1111-
per-ior, cuyo diciámcu aobre todns las cnaAS sea ahsolntiuncnte lllll· 

guido 1 tenido por ol de torloe IM 11ue forman la socfodad.• Eee 
poder 1mremo, qoe no pllílde ser Mutad& ni 1>11.ralizado por nin-
. gona yoJ'IRJ't,ad bnmona, y ony08 a<'M>t son indepondienta de-
. Mielo ""° ·poder ,1mpérior, es lo que 110 llama l1L tob,,wuc,, nacionql. 
•. · ~o en -el &tado, en la sociedad civil, ,quién ere] Hoberanor. 
Conté1taremoK lo tni~mo qae ete11. •Si 1011 hombroe que compo-
11•n una m~ma nacioJ:11 dice Houeel, (1) ton tod:oi ipale11 ~'. 
übrel,. .-,,:id611temente BU Tolnntad debe aer ig11alll1'lnto f11e.rte;. 
porque 11i 11u volu'llt.&d no f11era igualmente fncrto,. 1-i-no tuvieran. 
1«loe un 'cMfeeho IOberano igual, el doble principio .fnndas:oo.ntal 
4le toda-jDt1ticia BOCÍBl, la ignald~ y la libenad, eeria Tiolado,11 
Nadie pnede· arrogane sobre 11us coa~ocÍ&dos otros deraeho1 de 

• ·loa que 61 Jet coaeoJé sobre • milJllo: ningun h~bre trae al 
aaeer o-n .i.reeho de preeminencia .sobre los demllll, Todoe tieneP 

· la. mi1111a facultad para diDijme a d rnismoe lndividua.lsnaQte y 
para proaegnir el fin &OCialAi·orpnimr-&G en IIOticdad, Todos 11011, 
pueA, igui.lmente aobt1'41WI, Es ontoJ1cC11 evidoot,e _qne la 11obo:-8111ia 
corresponde "1 conjunto de 10& ~io11, a todos y a cnd(l uno, -~ 
1IUa pala.hra, A la naieio11. ·,. ,. · 
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Ahor~ bion, Oll· lll~Úc~tcr dist.iugnir entre el dereClho y el ejerci• 

do 'de la 11obera1iia • ••• El derecho y el ejercicio Bon cosas que 
pueden separarse. El gobierno de los Eetados se asorneja al del . 
mundo, en que Dios, el primer motor, deja obrar ordinariamente 
las causAA segundas (1). En· efecto la ueion, aunque soberanA, 
bo puede ej()reer pel'llonahrtente l• soberania: su derecho está. 
limitado pM la facultad natural de ejercerlo. El ejercicio inme• 
diato de eae derecho M una ntopia. Los miembros todos de .. 
sociedad no ten<lrian ni el tiempo ni la voluntad de hacerlo. 'La 
<ielogacion eg ·entonces necesaria. . . ·' · 

,En una oacion, por poco numerosa qne ae 1e ,auponga, dfoe ~ 
,mtor arriba cit&dt> (2), la BOberania no podría ~er ejercida aim.u
táneatnen~ po1· todos¡ porque admitiendo que todos puedan. ~&li
.berar y hacer 1~ loyeii en comun, tod06 no pu&deu ciert&lllllnu, 

. ~ecutar las detiboraciones tomadas .•.• . • 4 fuerza pdblica: h• 
menester ajent.cs; es decir m,.jistra(loa; 'juecee, funcio))fl,rioi pú'bli-

. ,ooa, vijilanteSi 'etc,, que. c¡¡.4& ui.10 en un limltn\ tmi.ado; :~~~•n 
éjecuta.r las delíbetacio11e_& toma~ 'y .!velen ~ilt.memente l,)&rA 

que no 1ean vfola.d.M.' •• , 'En irna palabra •~ ~eccaário 4ue ' todos 
e cou.cierten y ~e éntiendan pan: d~legá;r · eh · t.1erl4 iDeqi4h. 'ol 
.ejercicio de au derecho de sober.nia~. Es, púeá, n~aariq ~ ._ 
fuerza.misma de la& cosas, que toda eociedad al CiJ1uitituirse ·~ 

. . mino los poderu, los mw~tar.iot ·ciue ·han de ejtiréér . 111: iíihera-
. . . . . . ' . ' ) 

· ~la, iije a.n organfaaoion y detalle sus :atribuciones.: , : · .. : 1 : , • ;- · • . 

... . 'J?ales !IOD loa principios en que •i.e. ·apoya el pre~ate •r-ilriulo. 
Cill.J'OS, evidente~ como 80Dt J.ouá:nta ·aa.ngre y• cuántM lAgrimaa ha 
coitado 8U reconocimiento en 11.lgunae naciouós del viejQ :conti• . 

. . ' ' . ) . 
nante! ¡Con cuántas. preocupaciones arrll.igad~ en · ol .cur~q de 
•iglos, enoarnRdall en' las costumbre& y en fas ii11illit~ci~n.e11,· .Ji~ .'3-
nido y tiene que luchar allá, P'"'ª a11entu aa tro110 ~n tod& iflm· 

. . lláutez! Era BU destino, como el de los peregrino3 d!! Ipgl"tfi~~ ha· 
llar un asilo de e11te lado de los in.a~ell, en t11eione, riue;vilii eii' que 

. • . . . . . • . . t 

pudiera deearrolllll'ee con ltl li'bcri6d y la feoundid!ld de i.l\$ ti:er~-
. . . . ! ' . . ,• . .;. • . . . ·, 'Í ... : ' : :·.= .. i.: .~?' ~~ 

.,, 

(t) H-0usel, Ub. 8. 0 .. cap. 4, º· 
(2) liohbt.s, ,le! ~llldadano, 11Rp. U, p. l . 0 : 

.. i • . 
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· .Art. 6.0 . LR rclijion de la República de Chile· ea fa Cat6· 
}iea, Apost6lioa. Roma.nn con esclnsion del ejercicio público 
de cualquiera ~>tra • . · · . 
, · · .. 

Casi todas las Constitueionea polítie88 d6 Chile han reproduci• 
do- e11te articulo. Todas han creido i¡uc el Esta.do debe reconocer 
nn culto, y que ese culto debe ser el•ú11ica existenter el catolicis,. 
nro. La Conetit.ueion del a.llo 12 espresaba qur la relijion del & 
lado era la catdliea apostólico,: pero la omiaion del tercer atribtito 
del c11to1ieí11mo1 ,-c,maM, no fué t.Alves aino un olvido o nna .ign~ 
·rancia. Sus autores, 10& Carrera, 81J1pnpooo1 en 1u11 id~as de 1~ 
re,-olocion de 80, no eran mni t.eólogoa: no comprendieron p~ 
bableme11te eralcance de la dec:la.aoioÍt con&tJtooion,.J. T,m cierto · 
es 86to que en la Declaracion <k loa deroch~1 del pueblo Chileno 
dehffo 1-0r se e1tableeia tambien por el 1ut. 6. 0 •<pela relijioo do 
Chile era la • <Jatóliea "om®á, omitióndoee iru otro e.tributo de la 
wpoátolici.dl.fd. Pero, como quiera que sea,. Mtnella deelarAeion no 
puede eer nugatoria: ella cm·nclvc para el Estado una obligacion, 
o mae bien, ella 110 importa sino el ri?conocimfonto de la 11ntigllll 
:111ion de fa Jgleaia y el Estado, aeg\ln la cnal ésto cetÁ· obligado 
a proporcionar a aquella todaa las eondiciones de su exiat.encm 
'IIOCiaJ, ,é,e1vándo11e laa prerogativas tlol patronato nacional. El 
&tado ricanda. por 1u .cuenta la eontribucio11 eclesilistica del 
Diezmo, y· ae obliga 11 11nfmga.r con su producto loa gastoe de 
clotaeion de los ministros del enlto, los de fábrica y cori1erYatlion 
de Ju lglotriM, etc. · .. ' . . . 

La diaposicion contenida en el presente artfoulo ha !$ufri<;o itJ. · 
guD&I! varincionea en Ju di11tintas Cartas Constituoionalea que nos 
han rojído desde 810. Asi on la •Declaracion,de los derechos del 
pueblo chileao, de aqnol al\01 10 esprcsa e.impleDJente en el art. . 
6. 0 , que la Relijion <le Chile es la Católic& Apostólica. Del ·• 
mismo modo flll el Reg lamento proviHional del 11110 12, art. l. 0 , 

r,e dioo solo qno la relijlon CR.t6licR. apo11tóliee. CI y seria siempre 
· Ta de Chile. Por consiguiente, e,, virtud de c111os artlcnlo~ qne~ 

0,1 1( '\. 
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.a.e hecho cstabltlcída !ti libertad de culto:St desde que uo se escluia 
el ejer~icio de ninguno. Ellos no hacían mas GUe declarar un he• 
cho e imponer $.l Estado la -obligacion de protejer y dotar el culto 
1·cconocido. . . , · 

En el Proyecto de Constituctóu del nfio 11; no se recon2ce de 
un modo espllcito el oatolicismo como relijion del Estado. Sin 
embargo, en la seccion prime1·a dul tit. 12, que trata dt'll Estado 
eclesiá~tíco de la República, se introducen algunas reformM en 111. 

disciplina eclesiástiM. Se ~tnblecc para los Obispos una. Junta o 
Sínodo de Conaultores o examinadores eclesiásticos, quo igual
mente lo llorian del pntrt1nato que correspondo a las soberaniru1 
católica.'\ ·nombra.dos por el Diocesano y ap1'0bados por el Go
bierno. No se admite órdenes relijio~as que no ,estón bajo lil 
jurisdiccion ordinaria de los obispos o sus vic~rios, y qoe no su 
ocupo en los mi11isterk,s jencrafos y pastornlts del ~cerdocio. Se 
reduce el número do eclesiásticos scculan?B o regulares al número 

. de loa que puedp,n obtener cómodn subeistoneie. .El Esta.do debin 
iiiformar sobre el carácter, ida-ueidad y costumhreil de! que solici
taba el sacerdocio. U>R eclcsiásticO!I seculares·debian estar desti• 
nados y ocupa.dos en ~1 sehrido de una. Iglcsia y 1iubordinados al 
pá.rroco ,o prelado de ella. El Estado remtnciabn la distribucioo 
fiscal del diezmo y lo de!ltina.ba. al sacerdocio activo y paatoral. 
Se declaraba abolidos loa derechos parroquiales, aoa directos o 

indirec~os, sobr0 los mat,rimonfo9.i 6le?S, bautismos, . 101 sufrajfoa 
ordina.rios y sin distincion de cada difunto. Rcgl11me11taba la pre• 
sentaoion do beneficio~, que deborian liacerse por las Juntlla Jene:. · 
~alea electoras. Mientras so obtcnÍll do la Sede Romana la reforma 
de los Regulares, establecía una modificncion oo J& cl~cion do 
las prelatura$. El v-0to do relijion perpétoa no se permitia hasta 
le. edad d-e cincuenta a.íl.oe., Se prohibfa toda don~ion en bi~nea 
raiaes, pcrpótuiL o por mu~ho tiempo, a favor dol Eatado y rnini..
t.4lrio eclesiáatico y . monacal, bajo cualquier titulo, sin. consentí•. 
miento da la Censura y aprohacion del Gobierno. 

Como se vé wr estos s.Ttjculos, se hacia dar 111 Estado un pnac. 
mas ali~ en ei gobierno y admJniatracion de la Jgl~sia que en 1~ 
Constitucione,... anteriores. No solo recouoci11, implícitamente el 
derecho de los ciudadanos y domas habitantes de la República a 
ejeroor libremente éu cult-01 sino que no se imponia a.l Estado .la 
,()hlign<'.ion 1e sostener nn culto deterpiinll4Q, le d(.11pre~dia en fe.• . 
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,or· de la Iglesía de ros diezmos ecleai~sfo:os y esfundi11 las atri
bucione& del patronato nácional. Lae cosas eontinuaron en el 
ruiemo estado hasta. la Reconquista cap&llola, pues que-en el re
glamento provisorio del afio 14 no se halla tampoco disposicion 
alguna relativa a la relijion. La libertad de cultoa füé, pues, un 
dorecho t'econooido durante el primer período de nnesbl. indepen
dencia; sí no hubo un estatuto constitucional qua lo garantiet"at 
no hubo tampoco reatriccion alguna a su ejercicio, 

Con el réjimori español voh•i6 'el aiswma. esc\u·sh·o del oolonia
jo, Empero. despu.cs de nuestra indopendencia, cóntinuó rijiendo 
el mismo esclusivismo. Asi en la Constitncion provisoria <lel afio 
181 tlt, 2, 0 • se di.apuso: que la Rclijion Católica, Apostólica, 
Romana er$ la ú1.110a y eeclnsiva dd Estado de Chile. Su proteo~ 
eion, con11ervacion. pureza e inviolabilidad, debia eer uno do lors 
primeros deberes de loa Jefes de la Sociedad, qne no pcrmitirian 
jamás etfO culto público ni doctrina contraria a la do J osucristo • 
. . Sin einbargo, el Supremo Director O'IIiggin~ vaciló mncho en 
Mieptar 011te artícri.!o, y aun íué abiertamente contrario a su inser• 
.eion, por c~anto alejaria la inmigraciou eatra_njera qn~ tanto ne
cesitaba el país (1). Fué talvez el inotivo·porquo t!OlO: te cscluyo 
Gn el artfoú.to ·lo11 'c11ltos y doctrinas contrariaa a las de Jesw:ris"to • 
.eoino para indicar qtte la. prohibicion · no so e~tcndfa a Joi dema,. 
cultos cristianos. · · · · · · ' · · 

. · · En las Conatittreionós siguiontee de \?2 y 28 110 füé mas e,,plíoi 
to. En 111 primers, se declaraba el catolicismo, relijion del IMado. 
cou eacl1111ion de cualquiera otra; · y on la ~gnnda IMl 8!!Clt1ia. el 
culto y ajinclcio de toda otra. relijion; por manera que ro resta
blooi6 do ·hecho el sistema inq_niaitorial, prohibiendo- hasta e~ cuJ. 
to privado en ol hogar doméstico! Sin embargo, el Regln.ment() 

· orgánieo del ano 23 ni el l>royocto proviwrio dol ai\o 25 contie
n8'fl dispoliieion ninguna sobre la Relijion del Estado. ]s.1 Proyect<> 
de Constitucio~ Federal del arlo 26 estatuye símplemcnto eti 111 

articulo 5. 0 qulY •la Relijion dél Estado es la Cat6lica, Apostó- ·• 
lic11, Romana, reconocil)ndo· l& Naclon un deber en protojerla por 
l•Y•• ..Abina,: lo quo · importaba ·reetablecer la priinerflo pñotica 
·; .. ·.. . . . -~ - . .• .. , .. . .. . . ·_. .• : ., .. . : :. .. .• . 

. · · (1 ). "impo1-tl\rla.t&Aw, d1:tii, proclamar en Chile U11A relijion eaah1ye11te, 
~ntno pronlbtr li. eml"gr .. cion \>AA,\~ nototros de mqltltud de talentos y br¡1-
ió1-ntl]Oll de que o bund11 el otro OCUtt!nentc. Documento reo:lon del(lublertó 
-4ue w t.iji,tra en el Ferf'r-CM'l'll, nu~. ase, - ·. -. . . . ': .. . '.' : h 
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<'le la tuler11,n\!ia de los cultos disidentes. Por último 111, Con&t'itn• 
cion de 28 en su art. 3. 0 , qne es el mismo fí. 0 de la do 33~ 
escluyó solo el cjereicit;, público de cue.lquieni. otra relijion dietin. 
ta del catolicismo, y ag1·egaba eu su art. 4. 0 que « nadie podia 
•er pcr!!cguido ni molestado por sus opiuionetl priva.de.si. 

Eu la gran Convencion no hubQ discusiQn &obre el presento ar. 
iicnlo: solo si so deh:i.tió sobre IR ~uhsistencia del art. 4, ·o citado 
do la Constitucion de 28, que Je Rirvo do corofario. Daremos c11en. 
ta d(} l11o disensíon, porque servirá de esplicM,i•>n al art. 5. ~ y 
manifestará. el e~pirfüt que guió a loij oonvencionales-al redactarlo. 
, .El Sr. Vial Formas, que sostenia el -a.rt. 4.. 0 

1 ee fundó en que 
,era oonvcnicnte pi>.ra. los chilenos y e!tranjeros, porque sin él 
-cualquiera se creerla con derecho para er~ime en juez de las op1• 
nioncs ajenas; que no bastaba el prohibir solo el culto público, 
,porque él no deja s11ficicnte garnntia al modo de opinar de .cada 
uno; y si a ninguno puoq.o obligarse a seguir tal o cual relijÍOJ!ó 
tampoco puede ser molestado poi· las opiniones qne tenga a este 
1'611poow. Sin ól 110 MI daria seguridad 11. }o¡¡ eatr.anjeooe que ' vi,
nieren a .vivir entre nosotros. El Sr. Vial Sant.el;oes 1'0ntelltó que 
)as g11.rantias sl'l dan sobre derechos, que la Constitucion, desig
nando el catolicismo como la relijion del ~tado, . conforme al 
voto unánime de la nacion, oon prohi'aicioll <i.el cwto público d11 

. toda otra, (1 Radie da. def'ec1w ptU"G tnur ,otro relijion, y nada tid-M 
9tte gal'anti'I', q uc la conteo.ida en el ·articulo .er• suficionte gara~•
tia p»a <}llO pudie1:311 911t11r Hbres eu el pai11 lo• que profe.u!'~ 
cualqwera otra reljjion.-El Sr. VNt.l Fo1mae 1•epu&0; que estQ
oo ga.ranti<lo& otr.oa 1;iertichos por la Constitucion, no dcbia car&

,eer de ellQs el rQas sagrado de tod0ti, el de la opinion privad~¡ 
qu~ m,aµj(El'1t4ndnM las opinionea no sol-O por. la& palabras si11,o 
por loa ~eeb.og, ,ad,¡;i,.itiendo el prineipio de que a nadie puedo 
oblig~rse e. seguir una reliji,m oontt'll _ 11u voluntad, no podía dejar· 
se a loa hombrea espueetoe:a-que ae lea obligase, como ya~ había 
vi•to, ·a pertenecer a otra creencia: de lJ.i, que tienen, como seria 
t1~ nu pirro_co Je obliga~e a prcaent.M •u eéd,ula de _c®f'ellion anual; 
quo e,¡t,o co11duciria a inf!l,ru- injtutlUI njacion~ 1 a _tener entl'9 
nOBotroa hombres con:ompi<loil que 1imulan4o un culto no lo 
confesasen. Que c.oavenw en qu.e el articulo no ~ cat.eudieae t 

· · las opiniones políl.ic1111, pero que en pro de la tranquilidad de loa 
hombres !o crcia neceHnrio en órdcn a las relijiosas.-E1 Sr. GaJJ· 
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darillas refutó la opinion, que el ai·Mculo -autórizoria a acoueejnt 
la sedicion u Ótros crlmcncis a pretesto de opinio11 privada¡ que 
eata no era otra cosa que la creencia que el hombre tieno para 1i 
o 'el dfotánum de la propia conciencia, sea recto o errado; que el 
I\J'tÍculo no tio1ie otro objeto que evitar las persecuciones por 
e11ta creencia o dictá.men; que seria superfluo si Mi tr11tose de un11 
Constitucion para Estados Unidos, Iuglaterra o Fl'nncia, donde 
se halla establecida la tolerancia, pero no, siendo para un Estado 
que había sido dependiente de España, do quien había tomado 
Ju preoc\Jpacionca.-El Sr. Vial Santclicet1i.contestó que en Chi• 
fo no babia libertad de rclijion, que siompre se ha.hin recibido 
como hermanoa a los estraojcroe do di11tintae comuniones, que se 
veia frecuentta di,perua, para ruatrimon\011 cou católiou, que el 
&rtlculo ·apl'obado era aulicicntc para. esta racional tolorancia, 
pues, ·prohibitmdo aolo el cult-0 público, no dejabá al'bitrio para 
~nzgar de las opiniones pri-vada~, que el artículo propuesto e1·iji
naria grandes perjuicios, pues, la. rnanifestacion de las opinione1 
J'11U apoyo importaba nn conato punible, segun las circunst,ncial!, 
-El Sr. Vinl del Río espufto quo el artícnlo propuesto debía 
conservarse ·en cuanto a la~ opiuionee politica,;, no a laa rolijio&a&, 
•pne&, de otro modo consideraba umi coartada la libortad de 101 
·ciudadánoa; que ••íendo priva.do lo •que uno espresa delante de 
-pocaá·pcrsonae y en el recinto de la casa, nada seria maa terrible 
que ee impusiese c~tigo a los desahogos conbra ol gobierno.-El 
Sr. I1·arrá.zabal finalizó la discnsion esponiendo, quo baBtaba no 
probibir para. pcrmitii•, como lo hacia el art. 5, 0 , pero no •uto
·rltar eomo ae 4uoria, y pidió en conaecucncia la aupreeion del 
artfculó lfJ1 cnCfítiou, E.ta fn6 aeordada por una mAyorla. de 17 
·votoa c~ntra 4. (t} · : ·•·-·' ·, · · 

. .... . f. :· 

Pe'r~íwemo entr&r ón WI& cuoatioo, llena quid. de -eapinas, 
'Pe'ro· que no arredra a la ente1•eza del libre pen1a01iento y & la 
,incera investigacion . de la· verdad. Mía ideas pueden parooet 
nuevas, e1u1.)crada;s ¡ pero al menos 1erviri.n p&ta llam&r la a.ton• 
don; de otro& que lá11 proiándicen oorr maa· deteneion y 1e den la 
'solucion que exijen 111 vérdad, la juaticia y loa intereaes viWea 
-qrit en ella ~ ~ntilári. Qníer'o 'h11bllri- de las relaciones entre 1:. 
,='?l : . •. :· ·: .. ::.~' ·;_4 , ••. •• : 1 .. ~ : t • • 
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Tglcaia ·y el Eat.ado, t11lcs c_omo se hallau e.~t&hll•cid1u1 por fl) pre
~nte artículo. 

Entre.ndo en el auiílisis de 111 p11meu pa.rte del artícalo, seria
moB de opinion q ne el Estado no debe reconoccT un culto, y que 
la actual declllrncion <l<' que el catolicismo es la relijion do la 
República, no debe ser objeto de llna dísposiciou constitucional. 
En efecto, iq116 pal"oo tiene la rclijíon en fa organizacion politfoa 
do un Estado, ni cuál tampoco debe tener 11i como prescriben loa 

. principios mas sanos e.n las rela11iones de la. Iglesia y tl Estado, 
estiis son sociedades distintas que se aneglan por diveraos prinoi
pios; que jiran en una esfera separada, qne son entre 11í ab~oluta
mente iudcpendientea! Supóngase q11c en una. constitucion de la 
Iglesia católica hubiera un semojtrnte articulo declarando que el 
gobierno de Chile er11 republicano, ¡No se mira.ria tal dispo~ición 
como un arance de la autorid11<l eclesiástica, como una ioj0Mncia 
indebida en loa negocios del Est11do, como nnn declar&cion, aino 
usurpativa, por lo mono11 ociosa. y de. ningun resulti\do! Porque; 
en efecto, así como el Est:n.do no respctaria tal declaracion, si tra• 
tára de organizarse de uno. manera dist-inta, asl 111. nacion chilen11 
podria constituirse en una Iglesia diferentr!, sin que el podor poli• 
tico tuviera derecho a impedírselo. Es preciso no olvidar quo la 
relijion es una cosa del fuero interno, que no reconoce nias sa• 
gr11.rio que la. concionc:ia, ni mas leí que la propia voluntad, qul!l1 

como lQs principios de la moral; no ee del resorte del Estado ni 
objeto de leye11 positivas. El articulo presento no puede, puct, w 
el objoto do 111, Conetitooion polltica, como no debia Hrlo el pre
cepto de amar a nueetros padrns o de ejercer la caridad con el 
prójimo. · · · · ::_ · 1 • ·:··,', • 

Por ótra parte, lo entidad política llamada. República no tiene 
ni' puedo tener creencias, Una forma de gobiernó no · puede de
cirse q1te os católica o horcje. La Constitucion de un • estado, o 
mas bien la organízacion pÓUtic.a que ella dispone, no podria. 
propiamente llamarse do tal o cual rclijion, como tampoco te 

diria del organismo humano. Si se t~ma por Repúblíca, la nacion 
constituida bafo·esa forma de gobierno, no puede tenor t.ampoc<> 
relijion porque esta no ea niaa que la aociedad del hombre indivi
dual con Dios; la eonetítuyen liui relaciones de ese .,er indivisiblé 
-lhunac!o alma eon el Ser Si1premo, relaciones lntimaa de la. J"!'!O- . 
. na hombre éon· DioR. · · · , 
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Ademas, ('11 prcdso observar y deavauece1·· el error que ha IUO• 
tivu.do la práctica aJoptnda por las Constitucionea do di8poner la 
rt1lijion de !011 ciudadano~ de una uacioo. La relijion, se dice, 68 la 
ba"iE) do loe Esta.doli ;y o6mo no consignar la quo una nacion pro
foRA, cómo no darlo lugar en el. código fundame11tal en q11e ll(i 

esprC11an todos loa princirios, en que 8e detallan todas las füerzaa 
-ciue· le dl\n vigor y snbei11tencil\l Pero ~e padece una equivoca.don 
-~ principi~ se alteran las iJea11 toóricaa del derecho público. 
Segnn ósle, el Eetaclo no ea 1in~ la organizacion del principio d~I 
-derecho, 1" nacion tomftda bajo 11u aspecto político: t.al es su e•• 
rácter único, au c.tfera de accion, au individualidad propia. Y la 
Iglesia 4 qué ce alno IR Bociedad rclijio1a, .&1 conjunto de fiolea 
bajo una cabeza distinta regularmente <le ta del Estado, reuni• 
do& para proseguir el fiu rolijioso, la union del hombre con DioaJ 
De la díversida<l de 1ua car$Cf.erH y de 1111 finca, ae deduce I• 
ñetereojeneidad, la separacion de es'\S dos eociodades llamada, la 

'Iglesia y el E,tado . .Ahorl\ bien, ~¡ la Constitucíon política es el 
Código reglamentario, organizador del Estado, de la sociedad 
política, 4para qué mezclarao en la clasificacion, aun mas, por qué 
prescribir la tó, el modQ de ser de otra 110ciedll<l do carác~r en• 
téramente d!atinto y de ftn tan opuC!ltof .,. ; 

Empero no e, .una idea aventllrad11 la qu~-aqui 10t1tengo: .no .. 
un apego irreflexivo a la Constituoion norte-americana lo que:me 
h.ce apoyarla. No, O!l un estudio <letonido de la historia de la 
humanidad en que han hecho un p11pel tan priocip&l 1111&8 do11 
histituoionee del :&t.ado y Ja Iglesia: ca sobre todo una concien• 
i1lda moditae~ ,obro nuestro puado criatiano, aobre nuestra. 
lejtslaeion del coloniaje y del periodo de la Independenoi,a, et por 
ól~mo. la ooncioncia de que !11, independencia completa entre 
ambu aoeiedades fué uno de lOA fccundo11 princípioa aocialí!II p~ 
papdoa. por.el. criatianiamo, lo qnc me hA arl'aetrado a la doduo- . 
cion de qne el eonsorolo de la Iglesia y el Estado ha sido y de~ 
"'6r-C11nllltoaunoyotro. · : ,·. ,_.· .•, . . __ ,, , .. , . 
. · &. efoct(), ,i contempllU'DOB la.liistoria., vemoa que, de14e el n► 

11ooi41nto de} cristianismo, todo lo iiue le ha hecho progresar ha 
,ido.-d aeperaóion do! Estado, ui eomo i,us retrocesog han aido 
~idos··a.la umo,t de lu doe l!OCiedades, El oriltisniamp.miBmo 
n.o fué, aooialmetl~ hl\blal)Jc,, aino \}na. prote11ta oontr~ la teocraoi4, 
papná o judaiea. ~ luchó por lti. Iibcrt.,d y &0)0 pe<lia 861\ libar-
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tad para dea:\\'roilllI'l!e y triuufar, El Crii;to habia dado· a 11u11 di., 
cipuloa ese 11i1tl!ma de conducta, loe habiR en~iuninado por eea 
via: él lea habiA dicho: •dad al Césa1· )o que e& del CéMr, a Dios 
Jo que· oe do Diou Fl1ó_ el mismo Maestro el que los dh-oreió del 
Estado. cJesucri1to, o ice nn canonis!.R, léjos de llamar a loa em
peradores al gobierno de la Igleeia, predico que scni.n sua perse• 
guidores; exhorta a su~ di~cljmlo& a nrtnaree de valor Pª"' sufrir la 
yeraecucion, y a regooijal'Se de &er ma.ftratAdoa por su amor, (t); 
• Mi reino no ea de esto mnndo., dijo en otra oca8ion, y San 
Agustín pari.fraaeando est.M pali\hra~, et1c!amll: 1Eac11chad judio1t" 
y jentílee; eacnchad incircuncisos; escuchad todna la& potenciai 
de la tierra, no vengo a impedir que dominoii; en este mundo, mi 
,eino, es de este mnndo. No 01 dejeis 1\evar de esoa torrore1 pf.· 
nfoos, del qnc Herodes, aquel Ilm·odei el grande, fné aobrecojido 
cuando ae .Je anunció fa venida del M68laa ..•. mi reino no os de 
Ofte mundo, ¡qu6 m111 q neroiaf V oniti a 11n reino quo no e11 de e&te
m11ndo, veuid creyendo y que el temor no 01 lleve a hacer 
crueldades,, ' 

Someteos, p11011, a torlo poder hnrnano, dice el Apostol San 
Pedro, y San Pablo escribiendo a Tito: •Dilce qne o,ten aometi• 
doi a los príncipadoe y potencias.• 

•San Pablo, agrega el autor arriba citado (2), en la enumer••· 
cion que ha.ce do los minietros doetinado11 a I• od.ific11cíon del 
enerpo mbtioo de J"e1mcri11to, cuenta. a l011 apó.tolDfl, profet~ 
evanjoliatae, pastores y doetoros, mas en ninguna parte menciona 
las potest&tle1 del siglo. Hace rocoronr • 1011 obisp011 reunidos en 
Miloto, qlle han aido llamados, no por la autoridad dé foa princi• 
pes, sino por lll mision del Esplritu Santo, para gobernar la Igle
tia de· Dios. • • • Es incontesto.ble, agrega eu otra parte, : ·que 
Jesucristó por au iucfable providencia separó la autoridad. de..l• 
lgletiia de la del Estooo, proveyendo a. cada una de todo lo ~uó le 
era necesario para su indeptridencia y para &yudaree por mdtnoe · 
aocorroa: tQru\ tentativa para oscurecer esta verdad y tonei-·• la 
Iglesia en tutelo., debo lier conllidcrada c(lmo una ueurpaeion at~ 
vid11., como el trastorno dol ó1"1len estableoido por el miamo Diot.• 

Y ea O!la·independeneia niiema la- que mu contribuyó al du
arrollo 1ocí11l del otisti11níamo. ~un mM, y ae cree, siempre aoeial• 
-'. (1 )· nieowni.-rio de Dereeho Cnn6ntco,' Pari,, 166'. " ·" ·· .;, ' :"· f 

· ' (2)_ C . .A:'Honool, 8, " l"'MA!, lib. f °'. · ··,."'. · · '-' · "', ·-.;.: · 
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me11te hablando, que esa inmensa cíusion de amor, esa csponta• 
neidaJ del 11S,Crí6.cio y eae entu11iasmo do propaganda que carac• 
tcrfaaba a ·sus adeptos, habrían tenido lugJ\r 1i ol cristianismo 
hubiera nacido cobijado bajo la tutela del poder civil, de lo que 
hoi se IIAma el Gobierno? &Su c@plritu de libcrtnd, de atrevida 
empresa, y digámoslo de una vez, su ardor revolucionario (porque 

·el cristiani11mo fuó una revolucion y la maa radical, la mu pro• 
fo.nda de todas las revoluciones) au c!lpiritu, digo, no hahria eido 
aofocado bajo el letal aliento del Estsdol iY sm mas bello• días, 
esa época de Bus apóstoles y de su• mé.rtires, no fueron tnmbien 

. loe de su libre infancia! Y libre, digo, porque a pesBt" de 1u11 

cadenas, en modio de 11111 pe!'llecucionCA, bajo la bóveda de ·1ua ca• 
t.cumbrea, au eapiritn no reconocía lazos, era libre, independiente. 
No {oé ese espíritu ol que in~piró la primera república, la verda. 
<lera república democráticar- · · , . • 

· Sigamoi. adelante. Constantino subió al trono,· y el Estado dió 
el abrozo de Judas a la Iglosia. Entonces, es verdad, comenzaron 
Íua prh·ilejioA: desdo entonces data el fuero cclcsiá.stico, la rcduc• 
cion del sacramento de matrimonio 11, institucion civil, el recono-

.. cimiento de la jerarquta relijioaa, las penas contra loa herejes 1 
los judioB1 la destruccion do los aritig11011 templos, la persecucion 
de lo• sectarios de una creencia di~tinta. La Iglesia gRnó aparcn
tornonte. Empero es tambien desde cntonc(\s cuando llegó a ser ea~ 
011\Va del Estado. Los concilios fueron presididos por ol emperador 
y- loe cismas comenzaron, los grandes cismas como el arrianismo, 
protejidos por esos miHmOs emperadores· qne se arrogaban la tute• 
la de la Iglesia, y tanto mas temibles cuando duena ésta del po• 
d·er civil, el Elltndo para so.tenerla usaba de eu1 propias arma,, 
lae de -la füena, al pa80 que los pe111eguidoa pl\.'!aban al rango·de 

· niirtire1. ¿Será n11ceBario referir la degradacion de la Iglesia 
Griega dlll'ante el Bajo Imperio, ans disputM teol6jica11 dcjene• 
nndo en guerras oivilea a tiempo que golpeaban a la puerta loe 
Bárbaroa; sns luchas poeterioree contra el papado r~mano, lnchaa 
1ue conéluyeron por un cisma.3 . . LoR Patri11rc11.s griegos no fu.~ 
,on loé·uúlite11 de loa empera<loresf . · ' · 
· :'.P~o-Roma prosperaba, Roma civilizaba a los bá.rbarot1, Rom11 
lia•.coaqui,tado al mundo, te no& dirá. Poro, ipor q11éf Porque el 
pape.do romano e~ independiente, porque . teoia un pe<h\zó de 
tierra. d9nde podía de~plagA.r su acei◊n libromonte, p1!>rq11e él oo 
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('■taba bajo el Jomii,io · o e! Lutolaje do! E~tado: fa att poder 
temporal el qu~ lia e\,mi,do o. los papas. 
. _Obaérvosc ~in.o la marcl1s. del cntolicismo 011-los doma~ pa.iae~ 
curopeo11 (lur11,ut.e la cdnd mediA. y modernn. La Iglcei11. no eR e11 
ello11 libre en todas partos; los reyes ponen cortapisas, re,.t,ticcio-·· 
ncs al libre nso de los dcl'cchoa do toda sociedad organiz;arla; et 
nom.bramiunt,o tle sns funcion11rio1. Las libcrto.cleM galicana~ e11 

F'Janci111 el p11.tronato de los reyes de Eispaña y de otro~ pait'leR 
europeos en aquella época, no eran sino la tirnnin. di~frnzada del 
Esta.do sobre la Iglesia bajo el prcte11to de protejerl11. E~ ~mbin,', 
necesario tener presente que si 1~ Jglesia coneervó nlgun grado de 
libertad respecto a\ poder civil en los tiempoa mo<lio,, es porqof\ 
,éste era débil, y que, a medida que éste ae fué concentr1mdo y 
vigorizan<lo, se rnlvió mAs exijento con la Córte 1oinnua. El patro-· 
nato de Cárlo11 V y de Felipo 11 füó tnnto mas vasto y tirante 
que ol <le suA prc<lccesores. 

Llegamos II la época moderna. ¡Cómo ae inició ll\ Reforma? E11 
un prlncipo <le Alem11nia el que proteje a Lutero. Es el rei Enri
que VIII el ')tlC declara el protcst1mtismo, 111 relijion <lol Estado 
en Inglaterra. Son loa reyes de Suecia, Dinamarca y }011 prh1cipe.i 
feudales alemanes los que lo 11.fianz.an en sus Estados. ,Qué fu6 el 
prot.c~tantiswo en sn orljcn sino un esfuerzo a l11 independencia_ 
del centro católico, sostenida por loe Gobiernos que ma& inme<lia• 
t.nmcntc iba.n a aprovechar can independcnciaf, , • . Pero no ne• 
ecehamos buHCar ejemplo" en l!l historia de l1, Iglesia y el F.etl\Jo 
en lu Naciones criropea11. lnt<iuog11emoa nueatro p~o de 300 
al\OII de coloniaje, rcjistremos nuestro Código de entonces, ól 
Código de Indias, conswtemos !)&e docume.nto vivicute de úucstr11, 
trmlicíon pvlítica relijiosa: él noa dar6 la historia de 111 tmion \leL 
~taclo y la Iglesia ontrc nosotros. , 

No on.trar6 a hace1· el análisis tle l01123 lnrgos títuloB que com
ponen el libro primero do aqmilla Recopilacion, eacluaívamcnte 
éoneagrntlos al gobierno y 1,dmini.ltrocion de la lgleaia. Me ba1t.a-· 
rá para mi propósito aacar a la vontnro algnnu do eaa. leyes. Lu 
leyes 201 26, 2'7 y 28 <lcl tlt. V', imponen peo.u corporales y pe
cuniarias a los que juraren el nombre de Dios on vano, a los que 
no se arrodillaren al pasar el S•t1tiijimo Sacramento y ·.,:rip le 
aeompaiiafen h¡¡¡¡ta la iglesia de donde salió, al que hiciera flgiu-llo 
i!c l•· Santa Crni ell hlgM donde &e pudiriie pisar y al que no 118 
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·con(esase y comulgase catando en póligr" ele muerte, bajo pena 
de confi11Cacion ·de la mitad de los bienes!--No so podiR dar ni 

{vender capillas en Ju igleaw catedrales sin ij_ceneia dol Rei, 
1 
como patrou, ni ponerae otraa armas que laa reales. L. 46, tít. 6.0 • 

· Debia decirse por el alma de loe Reyes espanolea en todas las 
iglesia, catedrale• tres mi6&8 cantada& en tod08 loa víérnes de 
c.ada mea, L, 2, tit. 2.0 , Laa erecciones de igl68i&a y lugares pi0& 
no podían hacerse ain consentimiento real. L. 2, tít.~-"· Las dndu 
y eaplicaciones que ocurrieren aobrc ollai; debían aor tcsueltas por 
el Consejo, o por loa Vi-reyes, Audíenciaii y Preaidente. L. 14, 
id. No_ He podia. fundar moilMterioa de relijiosoa o relijiosBS 1in 
licencia del Rci. L. l.ª, tlt. 8,0.-En la leí L~, tit. 5.01 ae prcacribe 
el comportaroienro que debo gaardane en la, igleai&I, que no IC 

. debe an-imar 11 loe altar61l, qne loa. hombro1. · no eetén ent1·e · lu 
mujeres ni conversen con eliaa.-En virtud del patronaigo se 
prohibía a. toda pcraonR. secn1ar o ocle11íá11tica, órdon o convento, 

· provee!' Iglesia, beneficio, ni oficio eclesiá.stico, ni recibirlo sin !11, 
prelentacion real. bajo severas ponl\8, L. 1., tlt. 6,.,, · ; ·: . . :: ,. 

El tit. e.o reglamenta la provision de dignidade3 y prebendas, 
las opo1icione1 qne debían preceder, 1aa calidadM de los candida

. to1, otc.-L& lei 31 de <la6 tita.lo prohibe sea admitido• bcuotioio 
eclesiáatico eatranjoro. sin carta do naturaleza, u órdon del Rei.

. Los clerígos y reiijiosoa que vinieran -11 las Indias ain licenéia 
.real no debi1m.r.ccibirla de loa obispos para admini1trar lo, .tae,-a

. mentoa, decir mi,a, etc.; y Ml prohibía a ~stos el consentir en IIUII 

diócellill clérigotnin dimisori11&. L, L. 8.• y 10. Los obispoíi dobis.n 
· .iníormsrae do los españoles casados que tuvi_er.en 8U& m11jeree an 
. &palla .y aviaarlc1 .a loa ,i--roye• y .dewaa a11toridade11 p,.ra que 
los hicieran embarcar e ir a. baccr vida marida.ble con 11u1 mujr.
l'etl, L. 14.-Los prelados y jueces cclcsitisticos dcbian otjru:eder 
.lhma11~m l.a1 absolucionu11 a los jneoos seculii.rc~, y no podían 

• obligarlo a • ir .per.1onalmentc a rooibirlwi, eximióridolos ~ · ~ 
. ,é1tremonias prcscril.all por 1011 clmoMs. L. 18. Los arv-obisp'o11 y 

·, .ebiepqa no podían ir .a la. &pafü, sin liccnci11 dq,l Rei. L. 36. Ll' 
. ◄7 prohibe &teomulgar por caw,as lt!1!el~ · .. ·· . . , , . ·,: 

El tit, a.o regiatnenta _ !01 concilios provincialea, . dispone que 
. , · ~eben .ª~ir lo, _vi-royes, pret!ld~utes o gobernudor~s en 11ombt1• 

.. d~ Re1.... .. . . , . ,. ·· .. 
;. •·. ·No~gnir_é ha.~111.ndti de lo qua di;popen i~a dema~ títulos ~obre 

. . ' . . . . . . . . . . . . . . 
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fa mlmh,ion lfo laM hnlas y bre\'C'!! po11ti!lcio~, lajurí,;<liccio11 <le lo• 
jnccm1 oclc~iií.1,ticos, sobro los prehon<ladoa y clérigos, 1011 eu1·aa, 
rnlijio~oll, los diezmoi:, ~c1uiuario111 Cll 1rnn pl\labra, sobre toda la 
ecouomla celuiástic11.. Tampoco ~11traré a hablnr <le la orga
.níz;acion de ose horril;lc . trilmnal llamado el Santo Ofido, las 
preeminencias de ~ns 111ic1ubros ni 1a wne1roRidad <ll' sus prüol!
<limicnt.os, lH diKpo11Í1)Ío1'1()G 11obro la oircnl"cion do los libro.s'pro~ 
Ai6i(lo1, •• ·• , . . 

Rmpel'o nos b116ta CHt.a lijera ojcr.da 110hl'e la- Uoeopilacion ~e 
Indias parn calificar l'() que ere. la 11nion de la Tglcsia y ol .Esta.do 
en QI coloniaje. Esa unioti ~a 111 w.inrpncion mútua, la confü11ion 

. (lo las <loa sociedades, era 1~. tcocrfteia ••• , la teocraciP., °'el m1111 

divino do los gobiernos si gohcrná.m Dios, el mas infamo y tirá
nico enau<lo gohiernán loe homhnis t\ su nombro!. .•. De ~n 
11\do, el &.tado invadiendo ol torreno <lo la conclendu, de la moral 
y de la relijion, ·constituyéndose en concilio o en P"Pª, imponien
d.o-po~ la fuerza las obligaciones purmnen\e morales, meramente 

.. voluutt\.rias del hombre relijioeo: del otro, est1·ecb1rndo la Iglesia 
en el olroulo do hierro do su patrona.to, injirióndol!C en eus conci
lio11, liruitan<lo la a.ooion de 11us miuii;troR, rcglamontá.n<loloa, roji
ment.ándolos como un cuerpo de milic.ias, e.x.ijiéndole1 eu real 
licenci~ pn:ra crijii- sus iglesias, para venir a Américo o voh-er 11, 

España, para dcc.ir núsn, pMa ejercer loe SMramcntot-i a ellos a 
i)UÍCne~ Je,ncri11j.o l1abin clfoho: dd y prcdioall el Evl\njelio ~ 
todas 1111 nacio~eel, Ré ahl lo que ora el Cócligu <lo Indw: hé a'hí · 
P-1 resultado lójlco do la 1inion de la Iglctia y el .&tado •• •• . · 

¡.;.,¡a union <lebc cesar para ol hiun do unn y otra sociedad. La 
alianza del &tado debe ser siempre 110spechosa pa1·0 la Igleaia, 
porque ella 1:1 el poder mas débil. Esa proteeeiou le ea humillan
.,tc euan<lo otros cultos le disputan la victoria en el terreno de la 
ra1.-0Jl, y os nn prcoosto para la tirnuia cuando un gobierno que le . 
es contrario quiere 11,waeallArla. SobN todo, en un pl'i• rejido por 
las formas republicn.nai'., en que loa gobiernos varian tan freeuen
uimente., en que los partido& m¡u¡ opue1to11 se 1uoed1m •n el .man
do, ~n que úi.u pronto pueden reinar lo1 buenos principios como 
fos malos,, 1a Iglaijia. no debe doscender hMta pender de t-U r.rbi
trio para la subsíBtencia do ans minii,tros, li.ast.a implora.HU fuerZA. 
en apoyo <le Sll poder emi11Cntemcnte mo.ral ..•• . Que, de IIIA po
lltic11 parA aqndlo~ ti,impoF en qu(' lo.-. monar~ de derecbo 
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divino ofreci1tn ,.,¡q 11iei•~ a lt\ rolijion la garautb J~ lt1 c~tabilidaJ 
de si1 gobit!rno . . • • . 
. Estas ideas que ?Oilria.n parecer nnevas, estrañas, van ganando 
sin embargo terreno en Sur América. A ejemplo de todos lo11 Fii
tados- de la Union· 11,mericana, la Constitucion de N11eva Granada 
no admite testo alguno rolijio&0 ni paga ningun culto; y es el 
catolicismo, antos tira.nizado, ol que canta victoria con 1111 liber• 
tad. Eu el Eatll.do de Bueniis AireA y 011 Venezuela (1) ea el partido 
católico el qlle pide tambien la secularizacion del F.stado. Entre 
noRotros mismo$, ¡no hemos· vi,-to ,arjir sociedádes para manté
ner la independencia de la Iglesia en la prosecucion de. sm jui
cios1 Un puo está ya dado. Se quiera que el Fata<lo no se injier11 
en la Igleeia. Pues bien. Seamos 16jicos: que la Iglesia no se in· · 
jiem en el _E~ta,lo, que aquella ee despoje do 11u11 privilejibs, qoo 
entre en la vii\ del gran principio constitucional : (gualdad auto 
l1deL.. . ' 

¡Qné perdería la causa del cntolicismo, tQué le da el Eatado1 
Pag11 sus ministros con la contl'il>ucion decimal, de oríjen ecle- -
1iá1tico.; . Pero la lglnsia por sí misma sabria recaudarla, admi- · 
nistrar MlB tondos y darles la aplicacion mas conveniente. Dondo 
ol Estado levanta un templo o erije un curato, la Iglesia libre, l11 
piedad espontánea de los fiolcs erijiria y dotaria cio:ul.ó. t Qnó · 

· otra coBll. lea <la. el füoro eclesiástico en lo civilt Pero ese es iin · 
privilejio que los aleja de los dema.s ciudadano!!, que los coristitu-' 
ye en nna casta, despierta ol rencor o la envidia y les enajena el' · 
corazon do . RUS compatrio~s, ei;tableciendo entre nnos y Cit1·os 
1ma bar1;eri. odiosa. ¡Qué m~! !a esclnsion de loa domas cult()II; 
entremoii, ¡mea, 11 hablar de ella, .. 
. 'La libertad do cnltos es una necesidad dol pa.is y uris cciuye, · 

i,ioneia para la Iglesia miama. Chito necesita la inmigrnciol), y 
11obro todo la iumigradou proLcijtanto. LM n&cione11 europeas que 
i1os l1an de proveer de una ma11a de eolo~os incl11!1ti-ioso@, morales 

'. (1):Ya en Ycn~zuclo •e ojitt.b11 lt~ eueat.\on dela1ep11rBclon ele \u Igfo•ia_ 
. y el Elltiulc,1 y no _C<J lmr,o~lblc que el proximo Co,1grcso d.l un ¡i11ao triu• 
(}611d~utlll en c.1e •enlido. Ya se reoonoct,1 por 10!! homh1•t11 ill15tmd0!\ ~o: 
Veue1.u,1la. que todo 11oiÍ~r injcrtndo Pn la C<1nefüúdo11 Rocl11l :que tJ<I t~n~u, 

.· •u ortj~n en ·el · pueblo d~be Be? refoi::11do 11 &I,} o.fo1-a 1·espcetivn. J>f\TI\ no 
-detUaturillizRr laa _ln•titucionea aencill1u qu,i _ cxíjo lo t<-orl" democr(ttiiill. 
Nc9-IJra11acli,w del 111 Je diciembre de ~8 y Y,r~arril nóm. 350. ·.· ; . 
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y emprendc<loro,i son la· Alemania, los paiRes escandiniwos d'e fit 
Suecia, N orncg" y Dinamarca, la Suiza, la Gran Bretnna. Loa 
habita.ntes Je lo., pai~s católicos como la Es_pafla, la Jtl\lia y I\Urt 

la FrRncia 110n malos colouos, porque no nos tracti,m sino nuo&
tros mismos hiíbitos que 'deseamos reformar, la mi!lmR iuc~ia, lá· 
miama ignorancia, la misma corrnpcion, lll misma carencia de 
indnstria y de amor 1\1 trabp.jo. Poi· otT11. parte la Mimilacion de la 
razo jermánioa a ]11, nuestra es nna necesidad social, el único me• 
dio de 119lvacion cont1·a la prepotencia do 1-á rama de 611a mism·· 
.raza que' ocup.'1- el norte de nuestro eontinento. E@ on esa: mozcla-eñ 
l~ que está el porvenir de Chile y de l-0s demM pj\ises amcrican0& . 

.Ahora bien, esos colonos no nos vendrán e1. gran número¡· ll'tl 
la proporcion que necesitamos si no les damoa ante todo o! libro 
<ijercicio de sn culto. Hábleso con cur.lquior cstranjero protestante 
de loe residentes entre nof!Otros, y diga.c;enoa si no ea 888 er p-rímAr 
deseo que es~rcsan, la primer11 ci,ndicion que nianifte~t.an rmra l!i 
realizaci<m de la inmigraéion y la colouizacion. Leamos los perló~ 
di coa <le la U nion AmeJicano., de lnglatou-a y Afoniania: rcjiatr'e~ 
moe las re lociones d~ les viajeros de e~os paisce, · y' vorernos si nb 
hablan to<lo& on ese mismo ll<lntido, y no declaran que el pai!i n:o 
puede marchar do- un modo l'ápido en e'u progreso sin la 'proc]a:. 
macion del principio do la líbcrtnd de cultos {l); Y no puode ser 
de otro modo. ConsultemoA n111!stra co0cic1icil\ do oatólicos, y · 
preguntémono8 si colo!lados en un pais estrano, a ·inillatea de le• 
g\iatJ de nuestra patria, hallaríamos dnlce; tolerable, humano qué 
JJe nos impidiera construir liu igles.ie.s de 011ó·stro cnlto,· reunirno, 
para cumplir con 1011 debetes que 11011 impone, entonar a Dfo1 
nuestras alabanzas y que se esduyera de los ·p'a.nteo~es nutl8troA 
c(l(}ávcres1 ill11.!larian1os juf>to, civilizadot a ese Jfaeblot .: i .\ ; • 

Que la Iglesia go.naria. tambien· eon la admieio11 de ·otros cul
to, en el territorio, me pal'ece indudable por · dos razones. · En 
primer lugar la. compBtencia los empeñada en iluatrárse en depu• · 
1ar 1u11 co~tumbrea, _en luchar en caridad, ·en obras piadosas y en 
su emporio para satisfacer laa nDCe~i<lades de loa fiele11. Tcnomos 
un ejemplo manifiesto de eRtA vei,4\d en la-superioridad de coa•·· 

' • • • 1 • • p ' 

(1 j V é&s~ 1111 juic(oaa■ eon1iderMlonC>1 Jd Sr. D. F.i!ta\'&n Willl~eo~ ~
br& la roateria en ~u Lectura aobre Chile y lns R~públlcas Sud-Ameriaauaa 
~ 111.Bocíedlld Cient.!6,.,i y Lit~l'tlrll\ do Va lp1.ri1i110. M8rcu-rio núm. s;sso.~ 
QUJj"~,:,~PT~~I~• .• • . .. '. ' ·· . : ' .. : ·.· _ .. _:' .. ' 
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rurnbr<.~, de luce, y <lo exactitud en oJ° Cllrllplimiuuto de fas oúli
gaoiones espirituales ele los ce.t6lico11 de fütaclos Unid0t, Alema
rua, Sllir:a y Gmn Bretafia, cqmpa.rados con el indifürenti~mo 
práctico de loa países on qno el cntoliciamo es eacluaivo. Tan evi
dente ea esto· que loa maa ~rdicntcs apóstolea <le la libertad de 
eultoa en Eatado1 VniJos, como el omiuentc Arzobispo Ilughe• 
_de Nueva York, y el doctor Ncwman en lnglawl'ra son los mis
JPOB católicos quo &c4 la combaten. En segundo lugl\r la admision 
ele una gran 1lll\lla do ea.trinjer06 protestante& abriría un ca1npo 
• la eve.njelizacion o convQl'llion al catolici8rno do caoa di11identea,. 
en que nuestro claro podrie. empefiarso con gmn ventaja do los
in_tercaca relijiull()J. Su ene1jla ae dc11pertari11- y daría un gran. 
vuelo 11,I esph-itu apo11t6lioo~ . 

Ahora, ai eumine.mos la cuestion on teorí.a y segun l08 princi-· 
pioe ®l derecho público y del dereoho nat11ra.l, parece fonegablti 
9.uo todo hombro tie11e derecho y obligl\r.ÍQn <le adorar . a Dio11• 
conforme a las luces de su razon y rendirle ol culto q.ue le pare
ciere mas racional, se¡¡ dentro o fuera del Estado de sociedad ei.
•il. •Ningun hombre o 11ociedad de hombros, diu Locko, tiene 
autoridlld para. imponer 11us opinione1 o interpreta<JioneM a ningun 
1,1lro, al maa infimo cristiano; qesde q.u.e .en matoriaa de relijion- · 
todo llombre debo o.abor y creer y dar euenta de ,t mi,mo. • 
. Antes que )Q~ hombres se roun_ieran en tribu o en nacion, en 
·~l eatado de familia, eB evidente, por ll\ razon y por la historia, 
11uo eada ~no era tan libro en eu rolijlon, como lo era en ~lle pen
eamientos y como lo era en lftll pal14br.aa y en· BIM nccione~ CH!- · 

muife&tacionea 4ol. pensamiento y de la voluntad. Al reuninP. 
Íln ao~ie<)nd, ¡I011 ~br~t ~l\Uneiaron * protiiOIIO ilerechof jpu
dier¿n ni debieron ren~nciarlol •F) s,.criftcio do e8Q derocho ora 
una condicion tao imlispeu¡¡¡¡ble u ~rden de li. sociedad ci,il, que 
fGera necesA.rio deja, OJl.mMJoe del &ta.do o de la nadon entera 
la. eleccion d~l holl\61.)l\je q1111 deb~rR re~dir a Di011, de la rolijion, 
en una pal~braj No, el hom\l.re ~ial no ha podido. »e ha debido 
,.bdicar 11u par-,onali(l14<l du bombr1t, no ha podido ofrecer en. ho-
JÓcausto a la t1ranll!l civi.l el primero <lo ene deheree, el primero 
de .. su11 der~chos. El alm9, eso soplo de Di<¡s, hn qt1edl'(lo libro, in-

. . -~pendfen~c de tcxla f11erZ11, de l.oiln eoaccion CAtot·na: ·11n_ CUAntc> 
· i 1a manifestacion cet.eJ'ior Je) ponsamieatp, ·1a uocíon, el dnico 

. · "limito ~-pe el EtttM!o pue1w ponerla, fJl nuico Cl\ 'lUC el hombm· 
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natural puede hahel' conseutido ca el rcspet.o do 101 derechoij· sje-
no~ la eonveniencia y ol órden social. Por coni,iguionto el culto, 
que ea la enca1·111\cion visible do la idea relijiosa, debe liaber que
dado tan libro en Sil ejercicio como le. palabra, como la asoeia
eion, como todos los domas derechos, con la única limitacion de 
fa inviolabilidad del derecho 11.jeno. . - . · · . -: 
· Le. libertad de cultos es, pnos, un derecho inalienable, impres-

. <:riptible de los hombrea asociados. ·' · \ 
ConcluyamoA. La Constitucion o~tablece tina difere~CÍ~ odiosa 

entre los ciudadanos cr.tólicos y los r.iud1td1moe _o estranjeroe di1i
dontes. Seamo~ jm,tos, cstenda.mos el principio coruititucional, y 

· agreguemos; que, como no hai clMc, no dobe hl\ber culto privi.-
l<'jiado! . . ... , 

CAPITULO IV, :_ ·~ -

_.,. ·, : . :;". 

D .ll L O IÍ O 11 1 l. 1: N O 1 • 

• . -.Art. 6.0 Son.chilenos: 
· · 1.0 Los nacidos en el territorio de Chile: , • · ! · 

· 2.0 Los hijos de padre o madre . chilenos, · nacidos en te, 
rritorio estranjero, por .~l solo heoho de . avecindarse · en 
Chile.-Los hijos de chilenos nacidos en territorio estian• 
jero, hallándose el p~dre en actual ser.vicio de la Repdbli
:éo., son chilenos aun para los efectos en que las leyes fn;n• 
dainentatiét o cualesquiera otras, requ.i.crá-;i n.acimientó éµ ' 
el terrítorío chileno •.. . , ... ·: .. . . · : .. : ; .. -
. S.~ Los ~s'trailjero.s' qú~ profesand~ algJ~¡ ~ie~~ia;' ~ . 
. o industria, o })OSeyen~? á1guna propiedad ra.iz, o capitál 
.en jiro, declaren. ante la Municípalida~ dol territorio ~D 

.que residan, su ia.tencion de avecindarse en Chile,y hayan 
.cumplido die~ ailos de residencia en el territorio de 111. ~
pú.blica ..... &sta.rá.n seis l\fl'.os de residen-cia, si son' casados 
y tienen familÜl. (In Chile; y tres aflos si son caaados·con 
. chilena. ~ · . 5>.:·. ,J;< i·: ... ~,, 

· 4.0 Los quo tengan especial gracia de naturnli~noion por' 
el Congreso. ... . • . F:' · 
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~.~!¡· ~~ l r~ E11te artkulo híUJ nlgnn11 i1movacio11 Cll Jo lfüp11C'sto por t'a•· 
f~ Coni1titucione11 de 28 y do 23. Aquella lrncin 111111 division de chilr• 

'.l y los segundos. loe que ndqnicren In. ciudadanin por d ai·bitrio• 
]

., Ros natural as y \ca
0

ale~, eirmrlo a<¡nell()f', los nnddoi, en el tcrritori,> 

:. de lii le i, como por eetrnccion, domicilio y g:mcia. La-co11serva• 
[;~ eion de esa division foé defendida- en la gra11 Oonvencion; pel'~ fi quedó el · artículo <m su forma actual, que era la recfaccion tle !~ 
¡:: Constitucion de 23 y Jel proyecto de 1:1 Comision. 
~:, F..mpero la-modifkacion ml\8 sustancial os la relativH a la natn-

• 'Ir;•~ 

lp ralizacion de· eatranjeros .. El proyect,o de la. Constítucion del añ& 

'f;, 11 admitía a la. ciudadani11. A- todo estr"njero, sin exijirseles par-a 
ii': su ejercicio otrna condicioncA <¡JlC a loi1 nacionales. La Constitu,- ~ 
~Í ,~ion de 23, (art. 6. 0 ) no exiji:I ma.s que el domicilio Irga! y ol 
.f ejordcio <le algnna profesion 1\ los eRl,rttnjcrQ!! caso<los r,on cbíle-il) 11a, y a los casa.d0s con estranjera solo un año ele resldenoin, a<le-! ,f. rm¡s ele la profellion r el domicilio. El proyecto tic Cousincion del 
j .( alio 26 no exijc ningun rc(p1isito a J()S r,usados con chilena, solo 

¡ ;:¡ IIM residencia de urr Afio a los casados con c~tmnjcra y de cnatro 
, l\._; ~ los i1olt.cro11. Por l'1ltimo, porla Constituoion ,Jo 28 (art. tl. 0 ) ,. 
f~l , i ; eran chilimo" lega le.~ los 011~mnjero, ca~ado+1 con cll ilená que tnr 
lf vieren doR afioR de residencfo.: y cjNcicron algn~n profeijion o po•· 
h "· U~; iieyci:.·m un capiU\l mueble o raiz, los eaea.d0& con estranjcrR· qne 
tof' · 11 mashubiciren residi,lo sciB nfios y loF. solteros 'lºª t.nvforan ocho 

f 'i años clo residencin. . ¡f~ Como-se vó fa (',ont1titucion <le 33 ca roncho rnns restrictiva 
if,: que las anteriores, solo comparable con lR Carta rcu.ccionnria clr-
ft 1822, de ln cual paror,o haberse t oml\do r,asi testnnlmeot.e el pr.i- • p( ~e~ie bartlculd o.

1 
T

0
arubi.en ~nlló alguna opo

1
s2ciodn_

1
d~ al~uno11

1
deb lo~ 

,.~, ro10_ m_ ros e a onvc_ nc10n1 11egnn se 1:o_ 1.1e e s1g1110nto e 'e ate t~r r 
1i.•_:r._;'~ ~ne tomamos de nn dtarlo de 11\ épo'1tl (1 ). 
i; ; El 1eilor Vial FotntlUI íoó Je opínion que el tfamino de diez 
~, af'ios de reMi<lcn.e.i!\ g.1e 11e exijia a los c~tra.njel'Os era <lemMindo 
~~j; largo, que segun ól debía roducirso·a seis, pue~ quo dcbfo tenor~e 
~Q••. y,resente que mientras .mny<•rei fuoNm lns dificnltadrui que l!O pn-
~i:1! ·siese a loa e11tranjcros, IDRY'>rcs crnn las· vontnjas de que nos yrri-
f~ Táh1U1101; que se impedía. el itumeuto lle 111 poblaeion y el que laR ~'.i~- ·•ontribuc-ioneA sr, ·repartiese~ _ent.ro mayo1· nómcr() <lfl inclividM8. 
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~ señor Vh1l S1111 telices cont.c~tó qne lo ~n~1;L•ior orn ciertó; veri> 
ta111bien que lo que i;e JWodiga HC desprecia, corno so había visto 
-~ntre nosotros mismo:,i, pues que 110 pasaban de veinte y cinco fo• 
••t ue se han naturaliza,lo. Qnc el ejercicio de la ciudadanía era bas
tant.o importante, por cuanto -influye directnmentc sobre las per
gonas qmdu.1.n de hacer la. felici<larl dol pais y hubilit-a para ejercer 
emplcoR en qac ¡n~cd<i ha<lCJ'SO mt1cho bilm y mucho rna.l, para 
abrir mucha t'ra11q11cza, y q110 ésta luu·ia que se 1111tu1·aliza,¡¡en acll.30 
los que menos convini<mm al país. El Sr. Viul For111aa eapuao qu11 
•couvondria u.brir la puerta a 111.<1 natnrnlir.uciones, sin temor do 1'8• 

!!Ultados funestos, poi' cuanto 111m suponiendo q·uc se natn:1·alizasen 
individuos qne tuvio~cll miras coutr,wias a·l pai::i, t1iempre s1:1ria 
Rrn,yor el ct1ríf10 de los hijos al suol,, 11atal que a la patrie. de au~ 
µ~drc.s y "!llO el esccso de cuatro años no conaultal,u. las .,•ontaju 
de un período b1·c,•e. Por último el Sr. Vial Sanwliecs l'eplicó, que 
l.o8 eMtranjcros emn &t rn.idos al 11u.i~ pot· su propil'I conveniencia, 
y que rogu~rm~nto la haHan rnejo1· en el estado en quo viniel'On, 
pues sio touer li111ito.cio11es a su -iuclustl'ia no o~té.n sujetos u. Ju.a 
:pensiones que grarn.u u. los uatumlcs. Agl'egó que el minorar ol 
tiempo no anmcnt&1·ia la. convt111iencia 111 paso llllC podría ocasio-
11ar pcrj uicio. · 

Ent-rand-0 al srnili~i>l tlel artículo, notnmoil que, segun ~l, lai 
-0!\Usas que produce¡,. 1n cafüla<l de chilenos son ol na.cimiento, lit 

• proccd'1)cia, el domicilio y eNpccial graciB del Congreso. 
El orijon es la pattia 1n~ lojítima, h pntria orijiuaria, os el pri

mero (lo los tltulos 11, lo. ciudadn.nia. 
La proccdonci/\ es otro título nKtur11I. A cualquier punto de !ll. 

tierra. que las cir,;uuaw.ncfas lleven al hoq¡,).>ro, él no olvida jamá.i 
el pais de su nncimient~, a que le lig11n tanto!> rec11erdo5t ta.u 
sagrados 1111.oe¡ y esos recuerdos, esos lazos, esa atmósfera mora;! 
<le la pntrfa auKcntc, de que 61 es una personificacion, arrastra.u 
há.cia ella el corar.on, In imajinacion y el amor do sus hijóe. _Ese ea 

ol fund11.mento racional de la ooneesiou de la ciudadu.nía a loa ltijo5 
de nue~tros compatriotas nacidos en suelo estraño; pero, por otra 
part-c, la ii'ifluenda local, Ja.,¡ nuovas 1•1,lacioncs contraidas, las nue
vas afeccione~, los negor.ios puo<leu diRroinnir o contrabalancear 
.sn primitivo afocto y hacerle considerar el paia de su nncimionto 
su verdadera patria. 

Es preciso, pues, <JllC c,;oK hiios do chileno.~ nacidos en ol oo-
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traiijero deu una ptuoba de amo~ patrio: os preciso que ma.nifiOfJ
ten &U intencion de adoptar la patriR de sus padres por uu hecho · 
cualquiera.: hé aqní porque nuostra Constituc-ion exijo la vecin<la~ 
1' residencia para tencrlo,s ror chilenos. .. 
· . :Por otra parte, los chilenos que se hallan eu el estcrior, desem-: 
pel'lando ¡¡lgun cargo o sirviendo de a.lgun modo a la República, 
110 pueden ser castigados por una a.usencÍA útil al pe.is, privando a 

· eua hijos de alguno de los privilejios otorgadoe a los <lemas ciuda-
danos. Por eso es que la. Constit.ucion esticnde el fuero dci extra,. 
territ-Orialidnd respocto do aquellos, habilitando a sus hijos aún 

· imra los efectos en qno-laa leyes requieren nacimiento cil el terri-
~rio cbileuo. . " , 

Tslvez no hai una raron podel'O~ para negar e[ mi!mo privi• 
lejio a los hijos d·c chilenos que no linn servido al pa.is en olea
tranj.ero, En pueblo& como el nuestro que, por su aituacion topo
gráfica Y pot' S\l natural tendencia, sie11ten esa. eapansion que loa 
lanza a1 esterior, en qne la cmigracion y los viajes son contíunos, 
llo parece justo detener eaa corriente con 1cmejantc8 restru:-
cione1, · .. ,.... · 
· Hemos vieto poco mas arriba lii diepO!!ieion po<Ío jonero8a y 

humanitnria respecto 11, la nittumliza.cion de estranje'l'oa. En el 
presente párrafo &e ve la iomeneidad de traba!> y condiciones que 
1111 lea oponen. Jll8to ea que no ae les conceda la ciudada.nll\ aino 11 

loa que ofrezcan alg1mas garantlas de tra.bajo y conocimiontoe • 
11ue pu¿dau hacerlos útiles para ol. pais y que se escluya a 1011 

ngos; pero que ~ les exija copnlativamente la intencion msni
lsatada de. a,windar11e, y 1011 diez, seis o tre~ aflos de rosidenl•ia, 
eegnn lM elUIOe, ea dific~tar grandemente la ne.turalizacion. Baa
taria quíz4 una de esa& conclicione11, o la jntoncion de avecindarse 
· declarada a la Munioípalídad, o la presuncion legal de cea inton-
. oion por la rcfÍideneia durante un término ®rto, como lo dispo
aian alguñaa Constituciones l\nteriore1. · ,. •' ,. • , . -, : : , ..... 
· ·I,,a nat11ralizacion por gracia e.pecial es un medio que ao deja 
al .Congroso para recompensar y aprovechar par& la nacion !0& 
pude& m6ritos y los grandes servicios hechos al país; ·. . . . 

: A;t·1/ºi1 S~na(j~ oorresp~llde de~l~~; respec~ _de. l~s 
que no hayan nacído en el torritorio chileno,. ai es.t.in o n6, , 

• e~ el ca.'!O de obtener naturaliz_acion con arreglo al artículo 
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~ll\er'ior, y el Pmiidente 1le la Repúbliú!l. espedirá a co11sa:
·'(menein 1n cortcspond.icntc carta de naturaleza. · · 

&te artículo que fué apt·vbado uuó.nimL"lllente, Nin discusio11 
1Llgunu, en lll gran -Com;encion, no se hulla en ,~ ConstitucioD do 
23, la que admitia ,lo hecho ll la ciudadanía a los cstrnnjeros qut 
cumpl iall con los roqui11itos en ella prescritos, ni en In de 28 · que 
<lojaba n. 11iú1 lei padicular la <lcsignaciou de la autoridad de qué 
ltAbin de solicitarse la dcclnraciou. Una y otra fa.citit.abe. grande
mente ln naturaHxncion do estranjcro~, que segun ellas, ae OJ>i?rnbá 
meramente por el miui~tllrio <le ln. leí. · 

Nuestra Conatitucion piir:i. llenar ol ncio qne dejaba. In de 28., 
procedió a dcsignllr esa nntori<lad, en lo que talvcz obró doble
mento mal, asi porq11e el ScMdo, uno de lo, miembros del poder 
<ientral, se reune solo tres meses 11n el al1ó y 1e hAlla a tan larga 
distAncia de las diversas lor.alicladoa en qt1e Ún ea.tranjero residen• 
úi quisiera solicitar la natul'n.lizacion, como porqne dt.ndo A en 
dis:)o8foion la inmovilidad do nn e11tatuto conatitucional, cerró el 
ca~ino a. lo.s lejislaturae poettn'iores para adaptarse a I&& necesi• 
dacles do 111. eolonizacion por !a el eccion de otrna autoridades mas . 
inmediata~ 1\1 centro en que .desenra fomentarla • . 

. . . . . 

El presente articulo viene, puce, n. aumentar 101 requisito• del . 
anterior, establcciondo que, respcoto 6 los nacidos en Chile, et'. 
:Senado debe dedamr si ostó.n en caiso do obtener naturaliucio:11. y 
que el Presidento de In. Rcptlblicn. en consecuencia eepcdirll 111. 

corro11pondiente carts d~ naturaleza. Por m1mcra que, en rigor de 
,lereeho y por un último resnltado, los únicos ciiudadanos chileno, 
sou lo& naciilos en Chile; los otros enumerados on el articuló 
anterior solo pueden llegar a sorlo poseyendo conjuntamente todos 
loa requisitos en él exijidos, armando un ospediente ell que IO 
justifiquen ante la Municipalidad respcctirn, elevándolo dc11pae11 al 
Senado pará que lo examine y ponga MI viato bueno, y por último 
tocatido el muelle máximo de nuestra. administmoion unitaria, el 
Presidente de la República, que ha .do el!Jledir 111 corta de natura• 
leza. ¡Quó de trámite~y pasos para otorgar la poqucf\e. gracia de 
lá ciudadanía chilena! .••• CUAndo debíamos tender loa bl'azos y 
:tg&sajat al emigrado plim incorporn.rlo en nue!tra familia, lea 
he.cernos i;ufrir 11nt.esala~ y rendir informaciones de vita ~t maribus'.' 
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·,, No& cuesta decirlo; pero e11 pt~lpable a la vista de los dos intí
<iulos anteriores que hemos comentado. Nuc11h-a Constitucíon se 
muestra poco liberal en conceder lo. 11uturalizacion, y manifiesta 
pn.rticípar mas del ei;plritu de esclusion y estrecho nacionalismo 
de los pueblos antig11os quo de esa espttn~ion de la idea cristia.nA 
· y moderna,. qno tiende a derribnr las hnrrer21.s de nacion a nacion 

. e igitala al ostra11jero con loll na.cionale11. ¡Temieron ac1180 los 
· miembroa de 1a Couvencion quo un camino demasiado abierto a 
la' foundacioil de pueblos poderoso!§ viniera a comprometer nues
tra nacionalidad y a entorpecer la conaoli<lacion do nuc11tras dé
biles y mal cimentadas institucione11? O fueron arrastrados por la 
oórr!en\c de la reKCcion contra. la injercmcia de estr&njeros cu 
tmé11t1·as cuestiones doinésticnsL ••• CoJIW qniera que sea, es 
preois~ '.rec<i1·dar quo de_sdo los primeros añ05 de nuestra indcpen

. +l<incia, -aun mÍlll, mientras ti-abajábamos por conqni~tarla, hubo 
jeneroaoe eetranjoros, que prestaron el spoyo <lo 111s brazo~, dé sus 
conocimientos y de su sangre a nuestra causl\ Qacional; que nues-
tro jóven· paai\<lo nos ofrece la. alit1nzs, ya en accion, Yfl de deseos 
,y 11impatlB.11 de las nacionlll! csh·añ11,s dur~uto 1iuestra g;rnrra coo 
la metrópoli; que habitantes 'de todas las· nacione8 viníerÓn a 
avécindarae .on nuestro territorio tan pronto como noo proclama• 
rnos libres a la Íll.ll de las ul\cione11; quo sus co11tllmbros y sus 
idoM 11e · introdujeron con allás; qne aal nuestrm1 mas gloriosos 
iecucrdos, itnestros progresos en In industria y ol comercio, nue~• 
.ira civilizacion, en suma., nos hacen sagrado y reRpctable e.1 ~ 

· tranjoro. 
: _: ·· -Oon tales ant.ecodcntes sobro el papel representado por 10& 
e11trarijero9 on Chile, ,e comprende que difieultl\l' IU naturaliza
·cion:éa,Obl!al" oon'tra el tributo de agmdccimiento que les debemos, 
contra Jop, antcccdonteM de nuestro pasa.do repnblica.no, contra la& 
necesid11des .de nue~tro país despoblado que ha menester imni• 
gracion, y por último, · contra el porvenir manifiosto de nuoetro 
continente, llamado a ser la nueva patria de la humanidad rejene· 
rada: En la movilidad, on la ubicuidad del hombre, en la civiliz .. 
e-ion moderna, en ese flujo y reflujo de los pueblos continuamente 
emigrando, ·· cada nacion no es mas que un cara van-serrallo, la 
ustacion de . un día para marchAr al siguiente. Le. patria "º m·ovi
ltza, so fracciona, ile pierde en ol horizonte de la humánidad. No 
bai ya mlls patríll que el mundo entero; la hu111anidad no es mu _ . 
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quc una familia. Tales son los principios que la civifüación mo• 
derna proclaU1a: tal debe ser la política de Sud-Améric11, como 
lo ha sido la de la América del Norte. Tal e~ tambien la política 
que han adoptado el _ Imperio del Brasil y _el r~cicnte &tado 
de Bue1ios-Aircs; y por eso es que la emigl't1cion acude en masas 
a sus puortoe, que la industria y el comercio vivifican sus ·ciudades 
y que su nombre es considerado en Europa. Venezuela y la Óonfo• 
d.eracion .Arjcntina marchan tambicn por eae sendero y fomentan" 
decididamente la emigracion. tSeremos nosotros los que quedemos 
a lo. retaguardia de la civilizacion en Su<l-Arnórica? · 

. Art. 8.0 Son ciudadanos actiNs con derecho de suf~a. 
jio-Los chilenos que habiendo cumplido veinte y cinco 
alios, si son solteros, y veinte y unti, si son casados, y ·sa. 
bíendo leer y escribir tengan alguno de los siguientes re• 
~¡~~: . . ' . ·- · .. , . 

1.0 Uua p1·opicd11d himoble, o un capital invertido en 
alguna especie de jiro o de industria. El valor de la pro• 
piedad inmoble, o del capitnl, se fijnr:i pam cada provincia 
de dir:z en diez ai'los por una lei eSpi::oial. __ . . , . , _ . __ · 

2.0 El ejercicio de una industria o nrtc, el goce de U!l · 

empleo, renta o usufructo, cuyos emolumentos o productos 
guard_cn proporciou con la propiedad inmoble o capi~l de 
de que ee habla en el número antedor. ~- -__ 

; .) -: . •,.- . -· 

· La ciudadnnít1. es pasiva o activa con dcrecli-<? a $Ufroj-io. La pri
mera que poseen loe nacidos en el territorio de Chile, y loa que 
b"bfondo obtenido carta de nat-nralizncion no tuvieren 1011 rcqui-
8it-0s quo exijo el preRcnt:o artículo, no trae otra ntilida.d que la de 
poder reclamar !a protcccion de n·nestros cónsules en territorio 
eatranjoro, e impone el deber do sob1·ellovar todBiJ laa ·c11.rp pá• 
blicas. Para optar a loa det1tinos honoríficos do Diputffdys,~~ena• 
dores, Preaident-cs do la República, .Ministros do -~Mio, (arta. 
211 32, 60 y 8~) Intendentes, Gobcrnadorti111 Subdelepdos:o fo9. 
pectorcs, (arte. 11 y 12 do lá leí del H.éjimen interior) do Muni- · 
dpalcs, (srt. ó. _º lei de Manfoipalide.deR) y Jure.dos, es nocasatio 
tener la cindadanlR en cjorcicio con de1·ecbo de sufrajio. Por _ 
manern ,¡u·c 1011 ciudadanos :pas.ivos solo tienen loa derechos de · 
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lo-6 cstra.njeros residentes o transeuntes, y de los . ciudadanos 11@ 
po~et1n mM t¡ue el nomhre. · 

· La ci.lidad de s11.ocr leer y escribir fuó cou!iidcrw.11\ desde lo& · 
primeros ·<liafi de nuestra indcpcndoncia como un requisito indís• 
pensRble al ejercicio de 11' ci tt<laclunía, Asi el Proyecto de Conati
tucion del ano 11 lo exijia eu su art. 66, como igualmente las de 
22 y 23. &i verdad, se han rclcgaclo de un11. a otra la ejecucion 
"10 esta disposicion. Así ta Con~titudon de 22 (art. 14) solo 111 
~1ijió pe.re. . el ano 33: la de 23 (e.rt. 11) para oi al'íG 40; 1n de 31 
.tambicn para. este ai'io; y por último la foi u.e 12 do noviembre de 
1842 la relegó inddiniclamente disponiendo qne los que hubiesen_ 
sido caiifkados hnst~ entonces continuariin con derecho de. sufra.
j'ío bnst& su muerte, aunque no tuviesen la cs.licloo do s11.ber leer y 
escribir. . • . · _ ·_ 
· El proyecto cfo Constitu~ion del 11,ílo 26 y la de 28 ·no ox.ijiero11 

tal requiaito. . . . · · . ' _ 
J_tespecto a la eclad, las Constitncioue1; de 23 y 28 uaban el _de

recho de suírajio a todos los C3!ados y a los solteros quo hubiesen 
cumplido 21 a.l'los. En cuanto a la. propiedad, capital etc., ló exi~ 

· jieron am ba.11. ' · · · 
En la. Gran Conve11cion 11e discntló mucho sobre el reqni11ito de 

la ednd y sobre la determinaeion do la propied&d. Sobre la prime
.ta ac observó que la edad do 25 aftos era escesiva, que para act01t 

· de maa importancia como el mAtrimonio se exijia menos edad, y 
parecia repugnante que el qno se hallaba Labilitndo para tod011 
los negocios de la ,·ida social, como un padre de familia, que es 
,.,ui juril, no tuviera representa.cion on las elecciones pública¡¡, 
que el .minorar la edad re:,pecto de los casado& teniR la. ventaja 
de estiinular al matrimonio. Por la otra. parte so arguyó que el acto 
dé elejir el el mas grande que ejerce el ciudadano y el 4110 debe 

· mirarse con mas circunspeccfon, porque <lo él pendo, el acierto 
· -en le. eleccion de las personas que habían <Je preAidir l011 de11t.ínoa 

~e la República, influir tn la. fonnacion de Ia.s leye• y ~tiiuar d«i 
'611 cumplimiento; }' que ~i, para los actos puramente privados, la• . 
leytl6,,l).o. ·h~l.lírul juzgado hábiles a. los menoret de 2o nnos, con 
ll'lt1cha nuui :razotr no <lebia l111bUitarse sin eaa cdo.d para po11er en 
aejoroieio ol dorech.o de sufmjio; que si por ol matrimonio so babl
li"ba pára el jiro de ~u• negocio", era que e1<>11 actos no son dij: · 
IR im~rta11cia rfo M¡llóHOtl, enya nii.tnralcia es pt11·amoute pdblic11., 
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y cuyos .resnlta~los te11i1m una influencia t.irn n111uitie11t.a. sobrn lit 
felicidad comun; que In Coristitu1.1io11 Je 28 llo.mnhA n los caaaúoa 
y militares, como si eso;; estu<los ndclantára11 el juicio, y que por 
eso &ll viel'On result11.dos tan ~cm1iblcs que hiciel'on lh11nar la atcu
cion sobro este artículo. Quo podia contraerse matr'imonio a loit 
14 a.l'ios, Se adoptó en cuusec11cncia nn término medio, cxijión<lo
sc solo la edad do 21 años ram los casado8 y 25 para los B◊lt,eroe. 

- ~ . . . . 
· . El presente artículo rc~triuje el sufrnjio universal por la oxi

jencia de tres requisitvS..:.... la edad, 111 ca.lid Mi de snber leer y csc¡i
. bir, y lo posesion de una propiedad o capital en jlro, une. industrié., 
empleo, renta o usufructo. Permltascnos osponer libreruento 
nuestras ideas ;obro cada uno áo ellos. . 

El primer reqnisito es do dcrncho nntnral. El ejercicio do los ~ 

derechos políticos, como el de los derechos civiles, oxije ol com~ 
pleto dcsanollo do nuestra pcr~onaliuad1 y es nnn. garnntfa de 
su fid uso y do nuestra capucidnd pnra úompro11dcrlo&. En ]1;1 

infancia. y en la pnbert11d, Je¡ naturaleza nos pone bRjo la tutela 
de un padre; la. lei1 imitnud~ a aquolla, nos sujeta R falta de éste, 
111 gobierno do un tutor o nla proteccion de 1111 cui-ndor, E! nhio y 
el pnber solo tienen derechos y deberes en la familin.: fueni..do ol~ 
no exi8te. Le. famiiia, compuesta do] padre, In n111.tlro, los hijos ·no 
emanciparlos, forma un solo ser, una sol~ personiuidad social, 
ouyo ropresontanto ca d padro. 'flor consigui1mte -la &ocfodad no 
puede reconocer dercchoB políticos .~iuo a é_sto último y a loa que 
han sido ema11cipadoa do eso poder o han übtenido el dcsiirrollo 
Il ecesarlo para la intelijencia de h~ij cuc11tiones. sociales. . , . f : 

. Sentada ya esta base, sabiend!> qnienca són pe7sonas ~ocialos, 
nos propondremos la gran cnestion de la. liboitit.d o li~itacion del 
sufrajio. tToJoe los ciududanoi, todas tas pe-rsonas ~ocialoa deben· . 
. ejercer loa .derechos polítfoo~, deben votar inuiBtiút,amento para ia 
eleccior,. do los poderes o do las autorída.des niwÍonnleR1 iO e1,me
nester que po11ean otros reqnisitos de cduoacion y de p1•opícdad 

-- 111ueblo C> inmueblef 'l'al es lf\ cuestíon, · · 

•. 

Si 1118 eleocionaa Ron la i:nanifestacion de la voluntad de la na,, 
cion1 si esta »e compone ~o propietarios y no propietados, letrndoa. 
y 110 letrados, si por eom1iguiente lo1t unos como los otros tienen 
igualdad de derechos sociale¡;, si poRcen la misma pnrto de sobera
nía,· parece indndablo que el ~11fr11.jio debo ser· uni\'eraal. «Sin t•(I~ . 
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d1ce un celebre publicista, ·la ,·oluntad 01~·litida uo podiia 11or co11-
11ideracla como la de todo el cuerpo, sino solamente como 111. de una· 
traccion mas o menos numerosa; perdería, pues, su carácto1· de j ene• 
ralidad, y por tanto, de nacionn.li<lo.ch. ( 1) Y nosotrosagrcgaremos 

· ·'1110 ein eeo vendria pOT tiorra la baae del derecho pú·blioo, el prin
-eipio de la soberanla nacional; pues, que no seria ya la masa de la 
Nacion o de la11 per«01w.1 sociales quo la constituye?! 1-a qoo ejerce
·ria la 1obcranla, sino el número mayor o menor que Be arrogaran 
·aquel derecllo. Sin eso el principio de igualdad de derechos, de 
igualdad ante la lei caeria abajo, p1>rque en la Nacion habría unos 
~on derecho, y otros ein ellos¡ nno11 &crian porsona11 y los otro11 ea. 
,clavos, o algo ain nombre, sin existencia propia; unOJJ privilejia.do, . . 
y loa otros parias. · 

• Y en ·efecto¡ tcon qné derecho se a1Togari1m uuos cindttdanÓ& la 
tuteln. de los otroe1 tCon qué derecho el que debe al azar do la 
fort1rr. Sil calidad de propiot¡lrio, diría al proletario: Tú no ores 
-ciuclo.clAno, ttl no haces parte de la N a.cion, yo solo soi 110borano, 
iCon qu~ derecho el que debe a la.s comodidades y al cni<lndo dé 
ans padre, o al del Estado el haber aprendido a leer y escribir, 
dina al ignorante: Tú no tienes clerecho1, yo los ho adquirido otl 
la cartilla, o ei los tiene• yo 101 ejerceré por tlt ¡Aca10 el derecho 
eatA-•inoulado II un pedazo de tierra o a h,a letrD.!1 del alfabetof 

• iAca110 -el derecho no pertenece a todo hombre que vfono 11° este 
mundo y ee miembro de nn, ,ociedad civilt iAca110 el desheredado 
por Dios de los bienes de fortuna debe serlo tambion por k>s hom• 
bret de Ja patrla.f · · · ,:. 

No, digamo1 con un ciudadano americano (R. W. Rnsael. Ame
rica and England): •Todo• los hombres, no algnnoe, ca.da hom
bre tíone derecho a votfir, porque tiene intereses que deben ser 
representados y protcjíd~ 'Los que tlcvan las cargas y cumplen 
loa debot,,a de loe ciudadanos · deben aer i'epre11cntodoa. Seria ta11 
C11erdo decir quo un ignorante no debe elcjir au módico o an apo
derado, como el qa.o no doba tener voz en la eleccion de los ·«Jue 
van a hacer la& leyes quo afeet&n 1u vida, •u libertad y su pro• 
piedad. El ignorant<l pneJe eacojer mui bfon 111 médico sin· oo• 
nocimiento de la medicina; es guiado on au eleccion por la re¡m
tacion jcneral y por la opiuion do otro_s mej~r-fo(orm_~doa que éL 

•• •'-=-- .· :•, -~." . . .•. \. ,l .. .;, . . . • , . , 
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to mismo i;oéedc con el ignomnte en política qu~ es UamMo a 
votar por un representante.• ,. 

Pero eo dice: «en el órden político la p11rticipacion do todos no
puode ser igual, sino en cunnt.o sca.n iguales en la posesion de Isa 
calídados que prueben q·ue loa hombres qne han de participar del 
podei· deben tener intehjcneia de las cucstionu eocialea y lavo
luntad de resolverlas en ol eenti<lo del intcr~11 jeneral (1) • . . ' .; :. 

Empe1·0, te~as calicladoa, cuya po~~~ion se eidje para la partid,, 
pacion en los derechos políticos, inducen necesariamente la pre
anncion de enpacidad poli tica, do la intelijencia do laa cucationeuo
cialcs en los qno las poaconf ¡Son una segura garantía dol buen uao 
de los derechos políticosi De uinguna manera. El que entre not

otros sabe leer y escribir y posee una propiedad del valor que la 
lei designa, e1tá lojos de comprender la dificil ciencia del derecho 
publico, siquiera l011 principios Curi<larocnt.níea de la soberanla na". 
cional, de lR delegacion de esa soberl\nlA, ele los poderea públicot: 
no BD.br~ talve1 el p11pel qne .van a hacer e&os N1pre11entante1 q11e 
61 núerno elije ni ol objoto de su eleccion mi,ma. Si ae quiere un 
1ignó seguro de IR comprenaion de los princi.¡>ios pollticos, se:6, 
preciKo b11cer que solo srinn electores loa qua estén instruidos dé 
la Constitucion polltica, como lo disponía la Constítudon de •a, 
o exijir qne tengan instruccion en nn compendio de lae leyes maa 
neceeariaa a la Yida social, que haya Rervido 'a su patria, que pro• 
Í8Ml la relijion católica y dé ruon de su catecismo, como lo prct• 

· criliia el proyecto de Const.itucion del afto 11. Seria.precieo 
de~tolnr do II\ arena politica y . del ejereio,io de la l!óberani11 na• 
eiona.l &! que no Uev11.se a la mcaa calificadora nn certif¡cado dt 
haber a11istido a la cli~sc <lo Derecho constitucional y de habe.r · 
re,i<lido un exllmen satisfactorio..... , . 

¡No vois a dónde os arre.11tra la lójical Y no 1e diga que liÍem
pre B<lrh alguna ganmtla la poseafon de loa req11isito1 con11füucio
na]C11. Convengo; pero desd11 que 110 abaoclona la hMo do la igual
dad <le derecho y de igualdad de soberanfa para adoptar la de laa 
calidades que aupongn.n la capacidad. en I• oienoii. poUtioa, •l 
derecho de 8U!'rajio no debo eonce<lt1rs0 sino a loa q11e tengan ver-
<la<lcramento e h cap&eida<l. . . 

M11s ,mn; siguiendo_ el sii;t.ema con11t,ítucionRI actual, ¡a c11~11to., 
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110 e;ticnde el privlleJio del sufra,iio, el prh,ilcjio de la so berunla? 
El censo de 1854 nos hu. manifü~ta<lo que de 1.480,120 habitan
tes hai solo 185,808 que saben leer, solo 153,294 que saben escri- · 
l:,ir y 1,285,826 que no saben. Como se exijen copulativamcutc 
nno y ot-ro requisito para ejerr.er ei derecho de 11ufrajio, tendro-

. moa, sin dedncir lás mujeres y nii'los, quo los que gozan el privi
lejio son una fraccion de 9-!~~\, o una novena parto de la me.AA 
.totnl do la ·nacion. · 

Por otra parte calcull\ndose en 30,000 (1) indi\·iduos loa pro• 
picta.rios de Chil0i teuemos por resultado quo solo una quincua
jésime. parte de la JU1.cíon es la llamada al ojeroicio de la sobera
nfa, 101 que gou.n del privilejio de la cindAdan!a. Por manera 
quo la gran mayoría do la. nacían est.A sujeta 111 tutelajo de la 
mtnorla; ¡qué digo? qncda reducida, como hemo~ visto, a la córi-
1icíon de 101 eetranjeros. ¡La ma11a del pueblo chileno e1traajoro 
-en 11n patria?: ... ;· · · ·· · ' · ·· : ... 1 • 

•¿Entónces queroia, se noe dirá., llamar al roto de nueatriui ciu
·dade1, al h11aso de nuestros campo@ . y . a.un al salvaje do· nuestro 

.. · territorio no civíli,:ado al ojereicío de la mas delicada atribucion 
·del dudadano?t No seremos noaotro, quienes contastemo&: deje
. ínos hablar a los l101nbres de la cieuciit. y de la práctica. ~El 
· pueblo, dic"O Montesqnicu, ea adn'lirable para elejir a aqt10Uo1 a 
quienes debe confiar alguna parte de BU autoridad,. •Loa que 
hns.jiuan, dice Ruasell, (América. campa.red with Eugland.-Thc 
reepective social cffccts of the American and Engliah ~ystenis ot' 
Goveroment and Legislation), q.ue bajo una. democracia, lo1ne
. pre13entllntós del pueblo sorian como nlgunos de loe mi1Jmbros de 
la tiltim~ oonvencion c11rtieta de Lónclres ... .. deben ·.u total• 
mento ignoránte11 de la woría de· le.s eleooiones¡ llli hl&t.ol ía dlll 
·_pasa<lo debe lier para ellos uu libro corrado y no pucdon saber 
· nadll &0bre lacsperiencia do la República nortc-americnna, donde el 

· 11ufrajio universal ha ~stAdo por muchos al'ios en plena ejecuoion, 
• 0:Esa espcrienda ha establecido plenamente qne el eufrajio un iver

tal elevá d carácter do la na.cion, coloca ol gobierno ~obre una 
bue inconmoviblo, haco al pueblo oRl\do (high-Rpirited) y patrió

.· . _tico, y aacg11ra una lojisla.cion y un· gobierno m11,11 sá.bio y mas 
. . . . . . . . . ;_. : ~ .•. ' ';. 

· (.1) Eatc ~r.lculo no e• i.luo ap_roxlmntlvo .. -~ &.w,ll•tica no no, d1i re 
aiilttido• p<·,al ti.voa 
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just-0 que níngnn otro sistema, 111.~ clcccione~ son pacíficas y or
denada..", y l-0s candidal.os son los mas vigorosos <¡ne pueden elojir 
los partidos para aumentar laa probabilidades de la victoria. En . 
(Norte) América los ~bogados mas pusc11dos o los hombre11 que 
han tenido una oducacíon legal y {lSt,án ncostumbrados a hablar 
en púb!íe-0, son los candidatos nms comunes y fonnan una gran 
parte do las leji~laturas jenoralea y de los Eetado11:, 

El sufri.jio universal soria la nMrqula, el reino de la demagojia, 
Íl6 nos repone. No; la dernagojia, como la ollgl\rqula, ea el gobler
llo de los pocos sobro los mucho~, es la tir1mla do una minorla 
que pretende imponer su voluntad a la mayoría. Con el aufrajfo 
llniversal no babria dcmagojia, porque gobernaria la masa de Ja, 
nacion: habrá cuando mas golpes de ei,,tado, esos motines de} 
pouer, pero la Nacion sabe soíocn.rlos, LA historia eontemporánt" 
nos eel'iala. dos ejempl-061 el ,¡olpo de Estado del 2 de diciembre de 
52 en Francia y la conjuracion de Obando en Nuev" Gmnad11: 
ambos gobernantes habian sido elevados por el sufrajio unh·crSR.1¡. 
J)ero en esta tiltiron la nneion· so Jevantó y castig6 al culpable, y 
sl en la otra el n8urpador no e1\y6, es porque el ejército fné mu 
fuerte que la Nacion O q11e la Naeion Dlisma lo apoyó. •Ln forma 
demoN-ática de gobierno CA la mas fncrte del mnndo, observaba el 
Presidente · Jeffer11on, porque e11 el dnico gobierno, por 11\ cunl el 
pueblo espondria voluntariamente sus vid11s». Y en efecto, jparR 
qné se n.evolucionaria el pueblof ¡Sr.ría para caru biar }a,j .iostitu
cionei1, para <lorrihBr ciertos hombrcsf pero por el enfrajio univer-
anl su voluntad soria ob{lclecida. · 

No importa que nuestro pnoblo no esté preparado p,ua ejereet 
el derecho de sufrajio, ni tenga el hábito y la prt\ctioa de 11111 inri
titucioncs republicanas. :Esos Mbitos los orea-m desde q11e-90 dejo 
en s111 manos el ejercicio de sn1 derechos. LoB que Ji1111 poseido el 
derecho de s\1frajio dosdc el ai1o Diez tllmpoeo estaban prepnrnd()I. 
para ejercerlo: . la ne.cion no estaba madura para la Repúblka; y 
sin embargo, e~n inatltncion sé ha arraigado y h11 impregnado 
nuellb'u co,tnm bret1. Lo miBmo seria, oon la masa del pueblo . 
·actualmente. 

El nin.o a quien ee enseria a and111 cop andadorea ea eiru:npre 
t.ardfo en sus moYimfontos: le cuesta m1ts nprender a J1acerlo qne 
a nqnel a quien se 1fojn sus miembros libres y hacer solo sus en- • 
&ay 011: 1ln l!US tropc:r,0nes & VCCtlR, recibo . SUI golpc11¡ rero Juego 
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to!nn su equilihrio, SUB miembro:>. Be Rfirman y al fin anda y C()l'l'C 

11in peligro. Así sncode con el pueblo: sujéwRcle con amarras, há. 
gascle marcar el pa&o, qultesefo la libertad ele sus mo\·imicntos y 
el gobierno de el mismo: siempre será dóbil y enfermizo, siempre 
neceaitará. de los andadores, y cuando necesite ele sn activi<lad, 
no podré. ejercerla y pedirá. el ausilio del Gobierno como el niño 
el del aya. Di:jesele al contrario ent11egado a sus propias fuerzas, 
.~stú.mbrcsele a suplir él mismo a sus necesidades, a dirijirse 
por sí propio: diga.sale como al ·carret.ero de la fábula: •aytidato a 
ti mismo, que Dios te ayudar{u (1). Y ese pueblo será enérjico, 
activo, emprendedor, marchará siempre go--a.Jiead en la industria, 
en las cioneias, ~n el comercio, en la agricultura, en todos los 
ramQa de la &etivide.d social: ese pueblo 8erá un pueblo yankoe. 
Hó ah1 el »ecreto de la raza. zajona: 01 la. autonomía local y na7 

ciona.l lo que la ha hec.ho gran<le y ~repotente . . . , . · _- . . : . '.'·' . 
, f or o~ra parte, el requisito do saber leer y eLCribir para ejercer 

la ciudadanía jamás hn. sido un estimulo · para la educaciou; uin
·gu• pa.dre hasta aquí ba mandado su hijo 11 la escuela para que 
pueda votar. El verdll<loro, el grande eetimulo para la difusion de 
la inetl'Uc~ion prí1Da-ria en el .pueblo ~ería el -eufrajio unh~er11al: )a 
masa de 106 g?8Udes propietarios y de los hombrotdlu1trado~ de 
u11 la.do, r;e g,-avaria gustos;\mente para iuatruir y civilizar~- puo• 
bJo. ignorante que iba n gobe~11ar, u. dictar leyes, a disponer. de su 
vida .Y de 1us intereses; y del otro lado, loe pequoilos propictarioa, 
el gran número de los indnstrialee y <le los proleto.1·ios so sacrifi
carían, los unos para elev1m,c al nivol de la clMe educadn; y vota

·na11 10!' otros por lae C011tribuciones. que el~II . ro iban 11, pagar 
dirac.~numte, y cuya in version seria. el p1u1, el. trl\baje1. el biene1tar 
y )a i~etr1,1ccion, p~ra &Íl& hijos. E• exactamente. le> (!119 1~~ pas11.do 
en_l()jj _ll;atados lJnidos: uo hJi p11eblo mas dadivoso para el fo,. 
I{llilDto ~e la imtrn(',cion y donde esUJ maij· difu1idída, porque es 111 
mil'mo qulen voto lae oontrib11cione1, quien gol>iem\\.Pº~ ol.~)l· 
~jio univer,1ál. .. , ":/. .·•,.: · .. : .. , ; · .. . ·, .-.~ _, ... :• .. , . . , . 
, _Hagamos C'A>DlO en _Nrieva Granad!h So trataba do ia abolicion 
de la pena de muerte: es imposible, decían los con~orvador~a, no 
haj . cá.1;9(llcs! F'ueg bien, replicaron .Jos libernlea; 1·azon de mBll: 
p•ra qne _BO hagan, y le. pena füó abolida'. No haj eáeuelM, 11e nos 
. . 

.. . .!•.' : . ,·. ,· : .. · .. . . · . . ,, · .. 

. . ~l) ¡.,. rha-rretier ,mbourbi. Laltont.lline. 
' '·. .. • · , 1 .... . \ • 
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,lice a nosotros, el pueblo es ignor:mte: púes para 4ue se oreeti, 

· p11re que sé voto In contríbucion de instruccion jenert.l. y com
pleta, ea meneiter llamar a eae puE:blo ignomnte al ejercioio d~ 
i.ua derechos políticos!, ... ,_ ·: · · · · · · ·. 

Art. 9.0 N 11.die podrá '.gozar del derecho de sufro.jio si:g 
e~tar inscrito en el r~jist-ro de electores de la Municipalidad 
a que pertenezca, y sin tenor en su poder el boleto de oali.· 
fioacion tres meses antes de las eleccione& · .\ 

En la Conatitu~íon de 28 y en las anteriores no ~~ encuentra la 
<füposicion contenida. en esto articnlo, que fué .tomado del ~ 
yecto de la Comision. Varios Diputa.d.06 pidieron en la. Co11ve~~ 
cion su aupt'esio~ por cuanto oorrespondia. como reglamentario • 
la Lei_do elecciones, Sin embargo, fué conservado oomo uttmpdip 
rara evit.ar loe abuso~ notados en las eleccione& anteriores ·y oo.m.o 
una bMe esencial eu que debía apoyal'IIO la l,oi eleocio~aria. ~ 

. creyó, o~ OODflOCUO.OCia, quo debja aor objeto do una dilpoaicioJ\ 
coutitucion.al, y DO rcaervarse 1\ . una lei en que tal vez podia aer . 
omitido, quedando subsistontcs los mismos ma_lea. . 

1 
•• ,: . . •• :i 

Laa leyes que han reglamenta.do el presente artíeulo son ~l 
Reglamento de elocciones de 2 de d_ieiembre de 1833 y la l~i qiu, 
lo reformó de 12 de noviembre de s•2 (1). La formA !l&lablei:ida 
por ellas para~ CA1iflcacion de los que deben gozar delderod1p . 
~e t1UÍ{ajio ea l_a aiguicnte:-El di.a 28 d!' noviembre .• l,ia.10 de., 
I~, J\1al'laua ee .i~11talau juntM c.ti.fic.ad.or.1s on cndn pan'<>quia de_l& 
República, las cuales. aon elajidas por las Mupieipa.IidMles correa• .. 
pomliente11. Estas, ·en vi~ta de la.s razones que deben pasarle.a lo, 
Gobernadores _de los delincuente! proccsadoe,_ .o oondenadoa a 
penas aflic~ivRs o infamantes, do loa fallidos y doudor8\ mqr~• 
d~l fisco, proceden a calific.,r para electores I tod0t1 loe chileQOI . 
-que concurren á. solicitarlo, y quo cnmplan con ~ rcquj11itxlíl'4e. 
ia foí. Para hacér oeta ca\iticiwion, pncden ·s~r,vit110 del _oQn!)ch . 
miento propfo que t-on.gan los v·ocalcs qcl qu~ ocurra a oer,califi· .. 
cado y ~e loA datos CJ pruebas que 1iuministi:on,, tenié.Ddo~e 'com,o · 
~al_iñcatirni, bastautés la _w~!lit!l8tacion .do uo titulo de propi~ 
de uii imnncblc del \·aJ01· que <letcrm;na 1~ loi,. un cettincl\do . 
&Uténtico <l~ tj.:rcer. llllll prof<.sion qlle Bllf: :lgllO l.n reuta eJ..ijid,. . 

(l) Bol. ton:i. '1, pf\) 280y toui. S, pfll. «o. Edfolo~ de Valparai¡¡ ·· ·. ' ' · 
CQY.(l(TJ,RIOI. ♦ · ·· • . I~ · 
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por ésta, o del pago de uno. contribneion púbÍica que col'rc¡¡pon,1" 

-~ida renta o capital en jiro en la forma legal. Una vez calificado 
iel ciudadano, se inscribe iu nombre en un r<"jistro por 6rden 
11lfubático que las juntas deben llevar, y se le dé. un certificado o 
boleto de califlca.cion, en qne se csprt'.s_a el nombre del departa-

: :mento y do la parroquia, el dcl individue califica.do-, la foja y 
:número del rejistro en que se h-allo insc1ipto1 y por último, la 
· fecha y firme. de loa voeo.le11 de· la junta. Estos l>oletos sirven para 
todas las eleccionea ordinarias y estraordinaria11 que se practiq11en 
en el siguiente trienio." . . · 

.. : .· La ínefi~cfa de los medios adoptados por el articulo c~nsÍitu-
. eionat y i~ leyes reglo.mentru'ius par~ evitar Tos nbnsoa en la~ 
calificaciones en el sistema del sufrajio reatrinjid'o, y de Toa arbi- · · 

. ·trioa adoptados en otros . paises rejido11 por el mismo 11iatema, es 
otro de los poderosoe argnmcntoe que arguyen en favoT del 1oufra
jfo onivcfl\al. En efecto, cuanto mas ea ~umenten los rcquisít.os 

· para el ejercicio de le. ciudadanhl, mas difícil 11C hará su califica•. 
_·éion y Dl&!I ancha puort.a se abrirá. a los abusos de los comisiona-· 
.. doa para verificarlo; al pitso que; dando e1 ,·oto a todo ciudadano, 

110 distineion de fortuna o educacion, aquella opera.don quedarfa 
.:so!~ udnclda a la esclU11ion <le los qnc no son r:iudadanos y de los 
· 'que tienen &ll!!pcndido ese derecho . .Aa1 ftteniéndonós al teato de 
. nuestras Joyes reglamentarias y sin tomar en -cuenta otro j6nero 

de abn,os, JnÓ es verclad que queda. en manos de los vocales de las 
"1W.S csliticadorae un podoT demasiado lato y absoluto? qnG 

_-dejándoee. al conocimiento priva.do quo c&dl\ uno tuviere del que 
:ae pfeaentare como votante la ealificacion d'.e Ta posesion de los 
,equitiifus conatitucionafos, pueden reco11ocer el derecho de su(rft
jio a quien la Con11titucion lo niega, admitir a ,us. ·inr1nilino1 y 
áirvienw y rechazar a los q\lc fneren de_ opinion opucataf ¡_No e11 

•erdad que, en la mayor parto de los CMos, ,mrá su cooocimiento 

·-. ~ 

. privado el único medio quo poseen los vocnles para hacer la 
· ealiflcacionf que sorli siempre <liffoil la manífcRtacion de los titu-

1(!~ , ~o propiedad y do loa cortiftcados de que habla la lei, que . 
· ,mando no se lllln perdido, rara ve1 so tienen a la mano? que la 
• nrifieacioo de la calidad ele sabor leer y · oscribir, la oporacion de 
Tej"istrnT lo■ «locumento.s, comprobar au autenticidad seria eiempre 
embarazosa, -~j ntÍ lmposibkl, en lae por.a~ .hnras ·qnc 11111 rnW\11 

~llldo11an? · 
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El sefior Lasto.rria ha propne~to 111. . creaciou de un Rcj istro QO• 
imú,&I, <JUO dcberir, estar. constantemente • 11,biertó ~rl. tQdas las 
Municipalidad<ls, como un mcdío de ·evitar los abusos a que d,lu
gar ol siatcima 11.etual de hacer l~ califtcacion por .. 1I1edi~ de G<!Í:\li• 
sionadoa nccidcntales, llacieudo de zi'qücl acto un asunto· ·ordh1.ario 
de la vide. civil. Empero eáe rcinodio seria ·dcinÍl.$iado lijeri> pira 
evitar el .mal: es d¡fícil que alguícn ~e . 1,cordara .. (jo calificárJ1é en 
. el tiempo iutcmicdio do ltu! elwcionias: pQrqÚe tió tie, 8QDtl~ ro~ 
.vido por el eficaz estimulo do lo~ partidos,· que·_eql!i 'ie-.iini¡:ÍÍ1i\i.)ñ 
la época eleccionaria. PN.sada ésta, In vida po!i~icá .. ~e Mi.oro:¡~~e, 
,e aletarga, y uno echa fácilmente éii o1vi~o fos '.ac~· q~; 'J¡_:95>11 
relativos. Porotra parte, ¡cómo obfigár a losje(e's de ese 'ltcj1ti,~o, 
que no serian sino los mnni_cipa?cs·, aostarao péi·~an

1

ent~~q~tron 
&csion para csperat la ~c~si~!l~ visita Ao los ~HtJ/} flÍ~~ ;qmu• 

. ~ia~tasf · : . . ,~ ; . .-~•·t· ,· · • ·. ·~. -· ::i,.:: ~· ~.:t-~i,.~~~; ·1.,r·~· .. :i:-; !t; ·-.~:1·~ ut'"t ·, 
'; ·eo~venzámon~_:, el s11fr11,jio ll~i.v~~lll ~i:> BO~~ ~-.~ A~~Jio 
indubitable ~n. teorla, ~in,~ u~~ co1,1Y~l\ic~c111 011,la P,~C~~" y ,ñ,.ioe 

· que las . elecdónee soan pacíficll8, siruplifica.udo ol sistema electo-

~~! ,rdad. ~v¡ta,~1~, !~ti.:~h~quo, ~ ,~º,ª,Pl\ft)q?s, !}º~ • ~ª~?.~ d,~-l~ a~• 
tori es. . .. .. l , . . . . . ,. 

.. ,· · ,·. •·: 1) • . • 1 ,t •'"' , ◄ ,1, 
... ;. P~r~!t~~nos _ c?ncl~\r .. e~~ c?~?,n~a~i~ ~r~: ~~~- ;ª!~Íe\J.t~1tób-
s!lrvac1onos del cmdaoano 111ner1cano quo otra" veces liemos 
citado. e Si el sufritj i<¡> CB limitado la i~ifluep.cf~ l)loi'átJil Y¡{ Um
blea represt!ñtatívñ. 'cs.doficiéñi-0; la ln.{Q~H~ !lo' fa~¡·,~10~1et.as&-

, gnta; ' y ·talv'oil Meó 4 né loa'. Ji~ eléctóreii 'Clltó.ti 'i!é' hu part~,.,Y 
apoyándoee ~J;l_ l?ª. derech_oa n~_turale11 . e inh

1
~¡en!,es , del '.P~r,'tllo, 

·ttaíat,on U11 feye11 hechM f>ól.' la m11yotla de 108' er~e1tores en ·cua.u• 
· to eetá en su poder. El frnude y la fuerza $on: emplca,fofpáia 
trMtorna.r ~~ G~_b[crn9. y_lle~•.ar a ef.ccto, los 11upuest-0e d~i;~o11cdel 
~úe~l(). Le.a conm.oc1on~ y' 'la gutim1 ciyi!' soii los rc~u~: na

.. tliralóa e Inevitables. de t·aJ sietem11,i Cnanao· ' fodo¡¡ ~éiñ' r~ptéiien• 
t;acloa; no súcoden laios <liéÚ1rbi~;· 1os. ~éprescntabt'e& ''dei ·uoi·'tti,1-

. iíÓt1iíi. 'de 'los electbre~ 110 pÚcden prete~1dór' represent;a·fl~íi'li,é1J\~
tnieu~, y loe de~eos de' l.a nacion, f!Íno· que tioneri '. cfno ·fü,p_~t~r 
la eleccion próxiuÍa, Por eso 'ea que jam'i\!J hid1a~id'o un pa'Jil,i1o 

. que· baya pensado trastornar el' Gobibr?to ª~.c'rica~o ,(n~rt~l : '.ffe.!r 
'la; fuerza. Y e■ de notarse que en los tres Cl\ntones au1z0111fe 
Schwiu, Uti y Un•terwaldcn, ·donde ha prevalecido el' •ill\-ajio 

. 1111ivet'Bru, 111s ConBtitw~i~n.es ,l!~n, ~e~a.n~p~J?;,•.in : t~t_i!'r~e ~4o-
. . .' . : . 
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iante siglos enteros, el pMO que los otro& diez y nueve c.nntonc~ 
Mn •nflido revolueione1. En el Estado de 'Ithode Island (Esta.da 
Unidos) en q11e el privilejio era limitado, ol pueblo se levantó 
hace treee o catorce ailos para de!ltrnir la Conatitncion por li 
ruena, -no habiéndose pro•i~to en li. Carta de Cá.rlo1 II uillgun 
medio regular de obtener reionna., _ .. • , ,: . • . .. . : 

•LM con11ecnencie.1 do un privilejio limita<lo, agrega en otra · 
partff el mismo autor, b,m sido últimamento do.a,03trado11 en 
Fr1nola (darante la rnonarqoia.) La Cámara de Dip11tado11 no tep 
11ia poder morlil: no se la. trataba como a repreRent.Ante de )a 

Francia, aino 110lo como el eco d& una pequefl.a aecaion del pueblo 
I.JIW 0011oslitnia l011 electorea. Por consiguiente se jnzgaba J)lttrióti· 
00:GOJilb11,tir y désuuir el Gobierno apoyado en tal baao, Lo. etecp 
torca de Fm.neia siendo poeo, eran m(),ttejahle,, La · regla jeneral 
era (lUO el elector atendia a sacar alguna ventaja pei-sonaJ pana 
af, su• patlente11 y e.migos del ejerefoío del privHejio, y todo el eiatc-
111aera de on egoiamo y una eorrapcion loa m11a repugllftlltes• (1). 

·<•:•, ... . . .. . ~ 

· · Art. lt>. Se lfllilpende l& ealidad de ciúdadano activo con 
dezeeho de sufrnjio: . . , · · · · ( · 

. · i : o P'or incptitúd·fiaiea o moral qtte impida <>bm libre 
. y ~-i~ente. · · · .· . · . 

í/G · Poid~ tondicron de sirviente dotn~stico. 
S. -o P-or tá cruidacl ·de . deudor al fisco · constituido en. 

'¡ ••• • • . : • . ' • ::; . 

n)Oro. , 

•• Q ¡;oi- haÚPJ'Se proceso.do como reo de d!3lito' qne me-
~~ pena af.lict.iva o iofam&nte.' · , · , . . . : . -~ : .. - '' ., , . . . .. . . . . . . . 

. · ~ ·· est.e-aiUcol°' el ~jere1do de toa dereehóa politicósi debe ·. 
uti,p~»,dene por . ojertaa causas ftefoas 4~ impliquen la falta de 

. ~dad, p·or eie_rtos cate.doa <JOO lmpi6an la necesaria fodepen-. 
· fiDcia para ·ra emi1fo:n ~el sufrajió, codlo el de _&ifvjente domésti-
-io, por ciertos delit01 o presuncio.nes que scaneen infwia o pana 
afíotiva) ootno las contenii1as en Jog ~ltimoe . j,4.rraro,. N !\da mM 
?~Jlid a primer& viata qno ta.lea limitacioDeR al dereoho ele du• . 
ilii4a'nia/S:i ellta <le'bll !!O? UD majisterió, Ul'II\ dignidad, nc:qmedo ·. 
~joreci&é'cllail~o. fa.lt~ m:iá de laa condiciones de capoold~, ~()Jl-_ . . . . r;. ·.• ~ • . . .. . . . . . . ;_ . - . . . ~ ... . 

J'l(1'\rJ1' IA 
LN'\' 11)-\) 

- c,no, 1c,f,, 
' " 1\Ll'A\l'\.ISO 

'1". ~ . •. ' . • ( 



.,,... l$3 ....,. 

racl.cz o de independo1{cia que deben a.compaiíar a todo r~11◊1~na,. 
do. Tales parecen haber sido las razone~ que 118 tuvo preaente,por 
fa Convcncion ~ redactar este articulo. Tamhi,,n !!e halla igúal 
en laa· Constituciones d.e 23 y 28. · 

Sin embargo, ¿la condbfon do sirviente domésti¿o es unl\ éau• 
11a ba11tanto poderosa . para ·prinr a.l que ejerce el!o oficio del 
-derecho de ciudadanlnt El sirviente, ea verdad, en· nuestro estado 
aocial, ha heredado en parto de la sujecion de sna predecesores, 
el siervo y el esclavo: oomó nsalaria<io, ost6. -.ujetó 'hasta cierto 
puntn a. la ·voluntlld del amo. P<'ro su actual condicion ,no e•\ t.al• 
vez la mism11. que cuando se promulgó esta Constituci9n, y _s9bri, 
iodo puede variar ca.da dia mas. Un sirviente r-s tan indopendjen• 
te como cualquier a.salariado: su servicio as libro y puede dejarlo 
~uando le dé la gana. Puede, ndcml!-8, tener pr9picda.d, saber leer 
y _escríbh, curoplir, en fin, con todos los requisitos de lJ ciud_ada
nia: ¡por qnó, pues, cscluirlel ..... Adcroaá, como . hé_ diclto,·ta: con~_ 
dicion dol ~irvionte mejora dé di& en dia eón la difusion ·ae 1~ 
~vilizacion, y si la Constitucion de"\)13 rejir para el porvcni_r, ipor 
quó cerrar la pncrt& do la ciudadania al que ejerce 1,1,ua profesioii 
honrada. y ta.n libre o maa que la i;le \111 emplead.o eualquiqr~ 
.. Por otra. parte, ,hai razon para. suspcndt,ir )a eiudadanl!l al 
qeudor fiscal constituido en mora? ¿Se dirá a.aaso 41,10 -p~ndi()ndo 
de ta exactitud en ql pago de lAAcootl'ib~cion~.~ ~r-r~IQ -!,lc9n6-
mico de la nacion, puado bien 6stn suspender d~ gQC_e-_.9tt lo.i 
<l41r9Cliol político• al que eu_ eiert.o modo ~nta cont~ ~µ, t~i~ 
tencía1. • • • Nó: . ~l disposici0:n ~•-contrari¡¡ _IU . pri»cipio -~, 1~ 
ignald.,d. anto- la lei que 1~ misma Constitncion pl'oclam~ U¡¡_ 
f.,Ctecdol', porque se llama fisco, no Jebe ser preferido a cualquic'~ 
ta otro ciuda<laq~¡ y en ca.so de serlo a.!guna ve~ seril\ 11n. qir,q"una• 

.• , ~cías afüctivu y anprmales. P~!I> . priya~ de ).r. · ,c,~uµaqAnla, 
eapulsa.r de _ la patria polí~ica, al qen<lor que C:':C . ~-"9- ~~'LPO~ . 
9morjcncia11 cMu~les, por acciucuµis iJ!lp,r1.w.ii;toa nn que,!a;,c,t1)~. 
J;a.d a. ,·ucos no t_icoo parto, c11 c~~tigu 11!, d<!llgr~i~ . ~ _i,nfµ,lJ}~r-111, 
jp0con.ci14. ~ pun}ua.lidod en el p(igo do)q11 irop11p~tQ&.paQÍonulcs 
110 alcania. a mi j11ic,io a justificl\r tamaflo· prlritlijio •.. _ ,. _ _. : ._ -, 
.,. Por último, liÍ ]¡¡:falta dp i11dcpondcoc.ia debo ser un in9tiv.o 
tuftciente para susp~ntlel' la ,ciu~adanía., la Coustitl1~ion ha pl~ .. 
(la4o a otros individuos q-uc _ 110 ofrf!_oe~ ~ ,il\rtl.Jl~ie,a. ~n tal 
4!11Mo _ # hallarii¡.n loa soldado$ del Ejároito perm11,nente y ·101 

. . , . •, . 
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rclíj_io~s proíesós 4Úe por . IU 'vót~ de obeilicucia absol~ta ·, . 
separacion de la sociedad, no pueden aino mirar con indifürencia 
las , cosas <fel mundo 'i S\18 derechos de ciudadanos . . , . :·, . . . ., •. 

Art. 11. Se pierde la ciudad:Í.nfa: 
l. 0 Por condena a pena aflictiva o infüma1ite . 

. ·2. 0 Por quiebra fraudulenta. 
· 8. ~ Por riaturalizacion en pnis estrrrnJero. 
'4:_°, Por l\dmitir empleos, fundonés, distinciones o pen· . 

sionc_s 4e un ~o~iern? estranj_ero _si1:1 especial ·permiso d~l 
Con reso. · · · . ' · · · · · ·• · _g . . ·-· • . . ,,.,, . . ... . ,· ·. . . . ·. 

~- •~ _Por haber residido en pnis éstranjero mas de 1.liez . 
a!l.ós stiipermiso del Presidente de la República. · : .. .. · ~. 
. :Lós que por una de las cansas mencionadas . en este artí
cuí'ó habierón púdido la calidad de ciudadanos, podrán 
impet.rar rehabilitacion_.del Senado. . . . 

Sobré. es'to ~rticu!Ó no hubo discusion en la. Gran Convencion • . 
P<iffo . demas·son. ias misma& causales para la p6rdid11 de la éiu
dada~ia <J_Úe en la Constitucfon de 281 _con esclusion do la colite
nid.a (lll ~l pi\rrnfü 6.0

, la cual DO MJ hl\lla tampoco en la. del. afio 
2s: :&i dé notal'&e tambien ·quo por,esta última la condenación a 
pena aflictiva o in(a1nante solo producia la suspcnsion de la · 
ciudadnnla. . . . . ' . . ' . . . 

Sicn90 justa; como hl3m,os v5sto anterío~entc, !Í suspension de : _.· 
la· ciudadanla por solo la formacion do proceso por algun delito 
q~. merezoo peua Rflfotiva o infamante, debe serlo tambion Ia · 
plirdi_dii. iabaoluta de aquol dereeho por la condenación efectiva . 

· quó.1f!Íprime uná not.a penn11nonte de infamia. Lo mismo doolmoa 
de ía c,uw tercera: la naturalizacion en pai11 estranjcro envuelve 

_· . la ten\inoia del país nativo o adoptivo, El hombre no puedo tonar · 
dos patrias: CA justo qne la nl\Cion deseche por su hijo al que1a ha 
ah~il.l'adv. Tales parecen 11or lós fnndameutoa de dichas esclusio11es. 

En cuanto a las dos últimas c11usales no 11e divisan talvez moti• . 
. vo~ poderosos para s;1 adopcion. La admision de un empleo con~ 

ferido ponin gobierno estranjero no tiene a mi juicio nada de 
irregular; 1i el eargo e1 compatible con los d_oberes_ de la éindadil;~ 

. Írl", couió un Oonsufado o una com:it1iol\ científica. ~emojantés 
. condccoriiciones, ÍojoR do abatí!' el p!\ilÍ a. 411e porteneée el indi~~ 
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-doo a ·quien se coufiercn, lo real un; y_ solo liabriR ·rru:oii ~•n; ·· 
impedir la aceptacicn do titulos nobiliarios. o de e1nploo11 cuyá . 
naturalc.a fuere i11conciliable con la cindadan!a. · . ':, ,.. ·· 

Taiito mas dificil parece descubrir la razo·n que ~ tuvo preson
te para privar de la ciudadania poi: la residencia en pais eetran• , 
jero. tSe quiso con ·cea medida C-Ontenor la eruigra.cion? O ~ -: 
c1·eyó que una larga. residencia e.o. el cstr1rnjero borraba el sentí~ · 
miento de la patria1 Lo prirnero aeriÍI adoptar Ja política do la·· 
China o del Japon, política opuesta a loo ,principios de la civiliza- ·· 
don, cuyo menor defecto seria su ineficacia. Lo segundo contraria · 
los sentimientos del coro.zon 11 wriano. POT lo demas, tal disposicio" 
no tiene maij ejemplo en nuestra bistoria constitneional 9ue en la · 
Constitucion política do 822, segun la cual perd1an la. ciudadantá 
los que residiesen cinco nilos continuos fuera de Chile, sin licencia 
<lel Gobierno ( art. 15, § 4.0), . . · .· · . . · ¡_ ', 

La rebabilitacion es nocesaria e11 los casos J;ll.enoionados . .Ea · 
eomo la carta de reconciliacion con el antiguo paia cuando hayo 
pasado !-Os motivos que ca.usaron la pórdidR de la ciudRdanla. 

. -OAPl'rULO V • 
( ;• .• 

. IJJ,;RECIIO P611LICO DB CHl~ 

. Art. 12. La Coustituoion asegura a tod~s 1o.:k.bi"t.ant:ee·. 
de la República: · · · 

1 .. o La igualdad nrite lo. leí. En Chile no hai clase pri: 
vilejiada. ' · . · ' · ·., : ·'· \ .· 
. 2. 0 . La admision a todos loe empleos· y túnci~nes ,p'Ííbif'. -· 

cas, sin otras condiciones que laR que impongÓ.n · las leje•. · 
8. o La igual reparticion do 109 impue11tos y oontr1hu: : 

ciones a proporcion de los haberes, y la igual repn.rlicion · · 
de las demaa cargas públicás. U na leí particular determi- · · 
na.rá el ~étodo de rrnlut.a.s y reemplazos parn las fuerzas 
de mar y tierra. . · _· . . . _· · · <" • ·. · .,;,-_, .. . 

4. ~ La liber~d de permanecer O:Q. cualquier 'punto d~ 
fa República, trasladarse de ~no l\ otro, ·o salir de áu terrl• 
torio, guardándose los reglamonto,s de policía y salvo ~iem• · . 
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pre el perjuicio del tercero; sin que nu.die pueda !er preso, 
detenido o desterrado1 sino en In forma determinada por 
laa leyes. . . 
· 5. 0 · La inviolabilidad. de todas las propiedades, sin dís
tincion de 111$ que pertenezcan a pnrtículnrea o comunida• 
des, Y. sin que· nadie pueda ser privado de la de su dominio 
ni,de una parte de elbr porper¡uei"la que sea, o del derecho 
qu~ a ella tuviere, sino en virtud de sentenciA jndicial; Sál· 
vo el en.so en que la utilidnd del Estado calificada. por una· 
leí, exij'o, el uso o enajenación de a1gun:t¡ lo que tendrá. • 
logar dándose prév.iaménte al duel'lo la indemniza.don que 
ae aj uatare oon él, o se aval u aren Ju ido do hombres buenqs. 
. 6. 0 El derecho de • presentar peticiones a tod!l$ l~s a.U• 

toridades constítuido¡¡, ya sea por. motivo de interes jeneral 
del Estndo, o de interes individual, procediendo legal y 
respetuosamente. . . . 

. 1. o La libertad de publicar sus opiniones por la im• 
prenta, ein censura pr~via, y el derecho de no ser conde
nado por el abuso de esta libertad, sino en virtud de un 
juicio en que se califique préviamente el abuso por jura.
dos, y se siga y sentencie la cau.sa. con arreglo n. le. lei. 

En la Convencion ee hizo notar por el Sr. Vial Santeliccs la 
• impropiedad del epigl'aíe que encabeza <l&te capítulot ' q llP, 'sewin 
él, debía sor de los derechos individuales. En efecto, llamé.ndoae 
•públi.co el derecho en cuanto 4na principios se rofierén'_sl _de1-
envólvlm.iento y reaHzacion del fin racional de la sociedad huma• 
.U•. (i); ee claro que a,¡uella donoi:ninacion_aelÍR mu bi~n &dapta
ble a tiod,o el cuerpo de la Constitucíon que a 10& dercch.01 indivi• 

. dnn1e11 o privados, sea ci.viics o políticos, que este capítulo·ge.ran-
tiza 11. todo& los habiumtes de la Repdblica., · · 

IGUALDAD .\llT& L4 UI, 

· eQli6aigni6can estas palabl'as:-Igualdad Ante Ía leí, etc.1 ¡Son 
·~¡ ,r~o.~pei¡niilnto de ef!', igunldad 4ui~éric11 y absoluta, de 1111 

~er.ias · como de 1~ 'biene.. de 10& goces aocinles ~omo' ~°. lat 
• • ..• • j . . . ~. •• • - · 1 , ..... • . • 

· (ll ultli·rri~, lkr,r.Á~ p!Ulli~ °'1,w#11eioti~!; 
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ea¡mciJades1. Do ninguna m1rne"ra: tnl ignnld11d ~~ sf h¡lla en .ljl· 
~aturaleza oi existe anto la 1·:izoh. d?.s de la iguRldacl f1t1.te la lri · 
de lo qne se t1·atn, dice M. Dupin, y no de esa ig1H1ldad de hecho 
que rio existe jamás e~tro el rico y el mendigo, el hombre labo• 
rioso y ol narago.n, c-1 hombre indu~ti·ióso y el doiavi11ado, el ple
beyo de jénio y el n6cio mejor titulado» (1). La ig\\aldad qne 
¡,roclama. este articulo es solo la i¡;naldad civil o ante la lei. ,Rst.a 
ignaldR<l° consi~te, segun la definía la Constitncion dl'.l afio III de 
la Rep1íblicl\ Francc~11, en qne 111 .lei es 1R. mi~m!'- paTI\ todos, ·.ea 
que proteja o quo CN1tigne.-La ig1111lda<l no ádmite ningnna 
di&tineion clo nacimiento, ninguna l1ercncia do· poilerell:~Cada 
ciudadano.tiene un dl't'echo ig1111l t.\ concnrrir ínmediat&o media.-_ 
~monte a la forri1Rcion de la lei, al uombr11micnto do loa repre· 
,cnt.11.ntes del pueblo y füncionlirios públicos, (Art. S y 20). To.l 
es el único ~ignifkado do Ta garantfo <]\le analiznmÓe1 eato es, la 

·, misma para. toclo~; no ho.i distinciones de · nacimle»tó, iio hai 
horoncil\ del poder, Esta igun.ldnd se osticnde a. todos l<J8 ha.bitan• 
tes, sea naciunnles o e_atrn11jo1·01. •La le1 n<> reconoce diferencia 
entro el chileno y el oat1·a11jero en cuanto a lo adquisicion y goce 
de loa derechos civiles» (C6d. civ. art; l)~). . 

La igna.ld11d RnW 1a Id y la abolicion de lu úlasos privilejiadu 
ion una do las mae preciosas conquisuu; l1cchas por 11 razon huma. 
na contra lM injusta■ escnciones i·ntrodncidas po·r la.11 preocupa, 
ciouos sociales y consagradas por el tiempo y la ignorancia. E.iOI 
principioa que no son aino 111 aplicaoion eocifll -00- la ~a e1ist.ia..
na do la igualdad u.nto Dio", qne han hicbaqo diei y ocho 1lgl8: 
contra la institucion pagana de la esclRvitud, la 1ervidnmbre:, IÓ. · 
!ceros, los pri,ilejios y fa anarq1ún do los tiempos fcndalee, con•· 
tra el despotismo, lú institnclonee nobilie.rias y ln• eaencionea 
eelesíisticáa de la époc11 mo<lernA, AOlo vinieron a encarna~ on · 
la 110ciediw civil en laa revoluciones nor~-americe.na:y Íl'a1lotl9L 
liuta_entoucea 111. jnaticia ern doble, desigual en la tler,i. y-.olo· 
;gua! e11 el cielo:_ lo, privílejio1 de laa clases iban &010 a morirb)ü: 
allá. de !a tumba, f loa pies del Eterno. Poro a_quellas grsndo1 re • 

. : . . . . . . . . / ~ 
(l)_ Cit. Jtogron, Qode polltlque, flUe reot1ard_111 ta~b14n a propólllto-de J,. 

lgualda.d abtlolutn, nqnel a¡,6lo¡¡o do Antl,l1tc11e1 d1aéípolo de S6C?atc · Iaa 
Jle'br'e1 decreta.ron ,ro di• la Igualdad ab1olntA do derecho entre lOA ahlma•' 
1-. Lo4I loones no rupondi<:Yon nada, pero mo,traron 1n1 garr1H y 111• 
dlent. -~-i.-,-.• ··_: ... · •. •; ,-: .·· ., :-;;< \'' 
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-Yolucione~ aaenta.t·on en su verdad.ora. base lo.justiciia human-a, tt 
hicieron bajar 111 igna.ldad aqnl abajo, Segnu sus principio!!, la leí; 
e11presion de la razon de la humanidad, ruanifüstacion de la idea 
-eterna, viene a 11or la balanza inmutable en que 11e pesan, sin con
sider&eion a personas, a respetos humanos, las faltas, los delitos, 
los crlmencs de los hombres. La lei es imparcial, severa, impasi
ble, como la justicia d0 Dios que realiza aquí abajo: castiga el de• 
Jito sin atender al hombre, ea el verbo humano de la lci infinita. 
e inmutable. 

Estos principios ernn absolutamente negndos por nuestra anti
gua lejislacion. 1A. designaldad tenia principalmente las sigl.lien• 
tea ca11saa: 1.0 La eaclavitud, o la esplotacion del hombre por el 
hombre: el esclavo estaba bajo el dominio abeoluto del amo, 
quien podía hacer de él lo que quisiero. Cuanto adqniria el siervo 
~ra para ai1 aenol' (Véase el tít. 21 de la part. 4.•). 2,,, La nobltza, 
que, segnn la definicion de un autor espa!lol, era uuna calidad do 
dist3ncion, que por r~zon de eu cetado eleva al hombre a una cla811 
,upwicw a la. re9tiuir u ordin<o•i(r, de los otroa hombrea» (1). Segun 
l&e leyes eepaflolas, los nobleti, caballeros, e hijosda?go gozaban do 
varios privilejios, como el 0tit11r osentoa de los pechos y tributos 
plebeyos, cuya esencion se ei;tendia a laa viudas do loa nobles, no 
podel' eer e'Dcarcelados por deudas, mlvo 1i no füesen arrendado• 
res· ·o cojedores de pechos Tilales, no set embargados por el mismo 
·mótivo, laa casas de sus morad11s ni J¿s caballos, laa mulas ni las · 

· . arinaa de au cuerpo, cuya preeminencia no podían renunoiár. Aun 
siendo enca.rceladoa por deud&ll procedentes de delitos, debian eer 
mAnt.enidos en cárcel a parte de la de loe pecheros. No podian 
1161'. pueatos a torni.ento, ni condenados a desdeciree, t se les per~. 
mitia usar de pistolas de arzou. s.0 LOil priviltji°' de la Iglesia. 
Loe eclesiá.sticos y aus iglesia.a, monasterios y prelados son francos 
de pagar ·el derecho de alcabala por razón de . sus ventas (L. 8, .. 
tit. D, lib. l.'', N, R.)! 50U esentos de las cargM personr.les {L. 61• · 
tit. 6, § l.º), como tanthion de toco triquto, aunqul' por el con
cordato ce!ebrado en 178'7 fueron imponibles 12'8 iglesia11 y dema• 
man08 muertas eclesiásticas, conservaudo la esencion loe de los 
ecle11iA1ticos particulares. 4,0 Las diviaiones de ca,ta,, consignadM 
~n .,el Código de Indias. Los uidioe, 101 11ep1•0,, loa mulM<>•, loi,. 

. . ,'.. . . . . . ' ' ·.; ·. . 
·' ' : ,•· ..... . · : •.• . ., .:¡: . · ' ····• ·. 
(1) D. Juan Sala., Derecho eapallol. 
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;;úi,1bo8, los r,Ú:Htizoa, . los "iiiuiplcs culuiws Y. los áp(,liiOll'x irn.tirnlJ 
forin11ban umi esca.!!\ gradual de clases en qt~e 111. dcsignnldnd do 
la s11.ngre constitnia una dc~ignalJad do dcrcclios. lfabia sobl'o 
todo para los primero• una lejislacion apiirtli; unn organizncion· 
distinta. Lit esclnAÍOTI de los cstrnnjcros de los aominios de Espa
i'la en Arriórica acauab~ do complotar ese siste1m\ de deRig11nklad 
y privílejios, qncbrantm1do laé leyes eternas del derecho natural, 
que dán al ho.mbre el mnndo eut-e1·0 por campo de su actividad y 
su trabaj<,. · · . · · ., 

Poro al1ora· mismo, durnnte nuestro ré1imen republicano, ¡qué 
do desviaciones, quó de paliativos, cuá.nt«s infracciones sufro o~e 
gran principio de la igualdad y tiene a1111 que sufrir, debiendo 
pasar por el dcf1Jclu0Ao crisol del egoi~mo y las pasiones humó.na11! 
La Constitucion misma que lo consignn. pone algunas csccpcíoneR, 
injustas transacciones con las preocupaciones ~ociales, Los fue1•os 
privo.ti vos do o.lgunos Cuerpos, como el dd Ejól'cito, no c5tán abo
lidos. Resto de un poder y do nno. or.lad pas!lda, so conserva toda• 
vía el fnero colcai6.stico, por el cual 1 as cansas civiles r criruinale!' 
de los miembros do la Iglesia son arrancadas a sn· jurif,diccion 
natural, a los jueces comunes para todos los cindadanoa: 'iii 1~ 
sacerdotes no han renunciado a 1111 pntria antes do incol'porargo · 
en' lá Iglesia, deben sujetarse a las leyes, RlM aotoridades, a los : 
jueces qne mandan a los domas ciudadanos. Co~rveseles IIU : ~ 
jurisdiccion en las causas meramente eclesiástiCI\Sj .peto cose, on lo_ 
clero.as, un ·fuero quo contraria el principio de igúaldtid d.ftf4la, /jj. : 

Una de 1118 consecnoncins de la igunlclad legal; e• de· que ·101 ' · 
mi&mOB delitos sean castigados con Jae mismas penas, sin diati~- . 
eion de personas. Ahora bien, tno S(l conserva entre nosotros 1.--:· 
pena. de azotes tantas veces abolida y tantas voces estllblecida; _ _ 
que no ee a.plica sino a nna. dase de ~I!- socicdadl _ IIé e.hi ·~tra · · 
contravención $l principio jenera.1. ··· · · · ·_· · · · _ _ 

,tas penas civiles que impo11i11 nuestra lejíslaeion tan reciente'- . 
monte reformada contra los judios y 1011 herejes como, no'·poder 
een-ir do testigos, carecer de testamentifacion activa. y pasiva y . 
otras mnch11-11, nó er1m tambien contraría& ·a esae gn.rantias de 
igualdad ante la lei que la Constituolon asegura a todos lo& ñabi
tan-u, de la Ropúbllca, sin atender a nacionalidad ni á creenciaf ' 

llai otras cscepcioncs, otros privilejios establecidos por lae 
loycs comerciales a favor de los nacionales y :en beneficio de su 
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iudu1,tl'Í11, 'Xal es la nii.,·egacion do cahotaje rcaerva<la únicamente 
a loe buques chilen~ medida tomada para fomentar la marimi. 
nacional. Tal ea la contrihucíon municipal de patentes, que e11t,s; ... 
bleee una diferencia onero11á en contra de loa comerciantes ca· 
tranjero,. 

Sin eontar con e,tae y otras e11cepcionee conMgrnda.~ por la 
misma lei, cné.nta,_ violaciones y difl.cnltade11 ha hallado y hallará 
e111 principio en su aplicacion, mientras es& igualdad escl'ita en 
nuestro código 1c encarne en nuestras costumbres, mientras baya 
diversidad en los estados socia.loa, mientras el hombre sea hombre! 
Entre unto, lomentel\6 la instruccion y eapo1·emo11 de ella, que 
nivela11do las intclijoncie,¡¡1 nivelo hasta cierto- pnnto las condicio
nea, eat.ableciendo 110lo la 1uist-Ocraeia del talento. 

· . •: · ... _• -. • .. 
IOU ,\l.JJAD DE Kl,EJlnlLlDA.D • 

~ . . . . , . 

La clt!~igualdad ei1 la ndmision a los empleos tenía en el colo~ 
-niajo varias causas: l. 0 La venalidad de ciertos destinos, tomo . 
JOB mtinicipAles: snbido eli que las vara$ de rejidor y alctllde se 
i-.matabiln: y adjudicaban 11.I mayor postor¡ 2, 0 La ejecntoriJ de 
ltobleza. Los aiwaano11 que ejercían algún am mecá.oieo, llam~doa 
pc>r' UU' 'liti'·de Part. jent, menudo, que dosompenaban ioa o&ioa 

·" de curtidor, wtre, zapatero, carpintero, estaban inhabilitados para 
ejeroer cargos municipales hasta la cédula de 18 de. mar:iio de 

· 1'18S de Cárlos III, como tampoco los jndios, rooroa y moriscos, 
· y ann dcspues de nqnelb lei qnedaron incapaces pina cierto11 

&ltGa destinot o empico, eupci-íorca, como con<lecora.rso con !Jgu
na órd&n mfüto.r, aegt111 la Real Orden de 4 de .aet.iembre d• 
·1aos {1 }; Y IJ, 0 la esclueion de !01 colonoa de la tt14yor parte de 
lo• empleOA. . · . . . . ·· 
· 11Los amoricaoos, dice Laetania, eitaban rlgm-os1m1eote e~lui~ 

· flti11 de todo cargo · pi1blico, a no .or loa •COO$ejite~, q1úi por no· 
tener honores, ronte. ni atribuciones er11n minu.lQs l>º' los penin-

. 1111lam•a -como gravámenes que wlo dobhm aoportar los colonoa, 
Tao clog,unente ec observaba ogta práctica in11nltaata q11e llegaron_ 
~ bon'ftrtie loe e,icrú palos quo llf córtc potlia tener para erijirla en 
tmncipio fogaJ, y se av11nz6 a cli&e\ltir on pleno c<1osejo de.iml~, 

.. 
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~i bien qÚod6 imfocisa., 111 C)1eation <le 11í se e11:cluiria do detooho ·a 
los amcricanoa do loa erupleos públicos, dcclarinc1ólos incapace.11 
de deeempe!'iar oficios honroso& en Ita colonias. LI\ historin prueh. 
ademas eón mi!lnret1 de hechos qne 11!. EspaHa füé siempre con11t1-
cuónte a este propósito: de ciento l!CMnta vircyes que hubo en 
América, solo cuatro 1e enumeran que no fueron cspii.11.oles, y 
entre mas de seis ciento& presidentes y capitanlls jimerjl.leA; •olo 
Ml r.ont11ban catorce en la misma_ eecepcion, {l ). 
· No es cstraiio, pues, quo en l" revolucion d11 11\ índependcnem 
fuesen los cmplca<lus públicos los mas fieles ftecnaces de 161 mo• 
narqniR y no per(1ona!en, · 1ogu11 docin don José Miguel Infante, 
11acríti.oios ni cru~ldadea para sofoCGr el prirncr grito di!! libe1t.nd 
tanta tanto en lltl orijen como durante la gnerra (2). Ael o! pri
mer derecho indivillnal consignRdo en In. Dccle.racion de loa cleré
cboe del pt,eblo chileno en 1810 fu~ la igualdad en le. ndroision 
do los empleo,i ein mas requisito que onmplir con lo, deberes de 
ciudadano. El ~rt. 7. 0 do la Coll&titucion <le 23 y el 126 de fa 
2ei de 28 cionticnen ignal dísposicion. · . . 

El presente articulo como ].)11 corrcl11tivos -de Jaa anteriores 
eoneti~11cione1fintrodujcron, pt1es, una reforma ra<lienl en n-a-e,itro 
iietcma político y ~R contribuido on gran pnríe "In conolidacio11 
del eapíritu indllpondicnto y democr6.tico en _nuest_ra Rept\blica. 

Sin embargo la admisibilidnd de totloa _los_ oiuda<l:moa a · Jo. 
einpk'<le pú blicoe qoeda reducid!\ a mui poca co&a ooa el párr, 9. o 
flrl. M;<JUO atrib11ye al Presidente do la R11p1\blicR la meultad de 
proveer ~Qdos loa empleos civiloe y militnres. Se comprend~ qoe 
eJ mérito y la capacidad 1:0 aerá.n siempro llamados a los·emplo~ 
41ue loe tahmtoa que yacen en la 011Cnridad y en el aialamient.o de 
ta. relacione& serO.n po~puest.oB a los que el p:i.rentc1eo, 101 empe· 
tiGS y otra. iJcjitimas influencias col-Ocan en. mejor pió. Por otra 
parte aquella atribocion contrnlizadorn produce el efecto inevit.. 
b)o de monopolizar los cargos púbtic<>B en beneficio t111Chmvo de 
k>a h&bitanteii do la ce.pit.Rl; dando logar II que laa pr:óvinola~ soa--· 
tengan, oon cierto color de verdad, que oou la revoJMiOJt de la¡._ 
dependenofa no han hecho mas que c,unbiar de amog. & Induda
ble ~11e 11i aflojara un tanto now,~ro 11Mema ue coutralizacion, ai 

(l) ~11wc1A aocia.l del ú1lonlaj1>, 
(11) Valdivu.M Fedett.1. · 
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ee amplio.ra las facult.aJes de las autorida<lcs locales, 1i menoA 
para la provision de los destinos tambien locales, aquenas esta
IÍRn en mejor proporcion .para conocer y clejir, para el descmpe• 
fio de los destinos públicos, a los talentos y capacidades de todo 

· j6nero, qnc el poder cc~tral mas sábio y bien organiz11.do. . .. 
lyualdad en la reparticion de los impuestos y demas ca.rgas pública,. 

. . ¡Cuál es el fuud4mento del principio de la igualdad en la re
particion de las contribuciones? tSe observa 6sta en los impuestos 

. existenws1 Hé ahí las cuestiones que me propongo deSllrrollar. 
·· Es un principio fnndamental eu la eeouomla f!Ocial que todo _ 
a.jeute que coutrib'uyc a la forwacion de la riqueza debe participar 
. ele ella, o lo que es lo mismq, todo ajente que concurro a la pro--
. d!lccion do las reutM debe tomar parte en su diijtríbueion n). Aai 

· . en· un fundo ra.iz, el propietario del suelo, <11 locfltarip cultivador, 
y el trabajador o el peon se dividen proporcionalmente los pro- · 

' duetos: el prfroero ticue el producto' neto, y el segundo ' '·ª renta 
territorial, o el escedcntc de los gas.tos de prodnccion, y el tor~e-

' ro obtiene ill sala.río de BU trabajo: Lómísmo suced~ C!)_CÜ~l<J_~ie-
ra otra industria, • · '. · ,. ·. · . · ; ·. · .· >. ... · ,,.,, . 

. Ahora bien, ·en e\. ri~~ ·~11terio~~rit;·pr9~~es~, p~r.·
1
eje1!1P.lo1 

· ·hai un cuarto productor; cuy¡¡. influencia aunqué 111ediata, nq i:leja 
· d<i ,BQ! .c~áZ e _indi11pansablo para·. la . proau~ó~on: . R\i 1 ínl¡lú1~ble 

q11e · lo& ~re13 &Jentes enuni.cr1vloa llO. podrian . obtener éu. . parto 
· ·. c~mp liita en la di~trib11cion de . la _renta,. 'si. no h_ubier$ un ·p~er 
. qµe inantm·foso el 61:dei(y, la segni·idad in<iividúal; q,ie· ~.brlcs~ y . 
· arreglase los e~µii~os por _don~o :so11 conduddoq los frn~s .. yAai
.. dos los instrumontos do, labranr.a, que facilitase 'el' cnmb~o di) CSQ8 

frutos por un medio ~hculanto, qne_asegn'rasci ol C\lmpiimientó :~o 
IM. trilniffi:Ccicines .y co.ntrataa, quo· mantu~'iese; la in vic,labi)idad; ,de 

. l~ ,p,ropio~~ y gara.ntiesé ·1os efectos de Sir Úa.smj~ion' ,volu~tariri 
· ~ necesaria. E,;e C\\!tl'to ~jcnte de fa prod~cc~on'.es -º~.f0.1er' l~~l, 

elgobierno . . ;:, .. :: . . :<, • '.:.· .· .·• .. · .·.:· .'.. ' '. -,: ·•;.:, 
: . 'Siendo; pues, el Estado -~no ·do fo~ ajen tes. do i~ ~iq~·eza. 'na.<i°í<1-
·. ~l; es consiguiento que, eegµn el principio arriba sentado; dqbe 
~ambien parlicipn.r de su fütribncíon. Tal es ol orljcin, la iaion 
económica do lae contribuciones fücalcs, que no jmpuestos. iP!I, 

: ' éontri~l\010ll, dice Rogron, difiere del impuesto en que aqucllli 
· · ··: ., .... · . ,;.-: ,•.·,1,-;. ,_ . ,_ .• ,_,:.:_::· .. _~··~-. • ¡"l 

(1) .Laferriltre, Droit p1ihlic ci adm\;¡j'8lrntfr,'.1~ti(;'._': i;,_.·; \·• :x.1 
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. Aupona el consrnti¡niento del que. paga: lvs pucl>l~s libre! Jnn ,ni; 
contribuciones;los pueb!os·csclarns pagan impuestos». ..: .. ?· . • 

Siendo que !ns contribnciones són In: parle que correspondo Al 
gobierno en la tlistribucinn de la riqne:r.a de la nacion, 11e deduce 
no.turalmcnte que tocfoi'ios que producc11, todos los que tienen, 

· todo11 los que necesitan de la proteccion del Estado deben colltri
buír, como aeimiRmo qM el que mas· po~ee y-el que produce mafl 
debe contribuir en mayor cantid&d, porqne noeesit.an tambicn 
mas de la protccoion y la acci~n de nquel njento. De nqui el prin-

. · cipio de la igualdad ptoporcio11al en el rcp11rto do las coutribn
ciones. & tambien la única ign11lclnd posible, la única l<:jitima, 

Manifcst.ndos los fundamentos de la gara11tia constitucional, pa-
11&mos a· examina1' cómo h~ sido consnltadn la igMlrlnd en la · 

·prActico., si cJ<iHt.e o no la proporcionulitla.d en los impuost,os 
· existentes, f,no son los de Aduana, de cspccioH ostancatla1.1, do 
. diezmo8, catastro, alca.balas de venta.a e impo~tcionea, pRtentes ele 

. ·c81!as de comercio, pnpel sellado, correos y dcrocbos de peaje. 
·. · · Rigorosamcnto hablando, ningnna do C>111.s contrihncionc11 satis
face plcn"mónte la propo~cionalidad que exijo fa disposicion 
conatítucional. La contribncion <le Adnalll\s consi:ite en lo~ <lcl'e
ohos que so impone a los prodúctos cstranjr.rós que so importR 

... on el pafa y a la csportncion de los productos nacionales. Este 
. impn.esto afüctirndo ol consumo, tio puede sor igual, porque JlO 

. iiemprc consume mM el quo mas tiene, pues que la. necc,idR<l ~o 
es aiempre la nortnl\ dol consumo, sobre todo tratAndoee do lof' 
nrtlciolos ele primera nece~iclR<l. Sin embargo, In tarifa clo Jo1 dere
obos puede hACer dcs1tparecer 1m tonto cea ·de11ignaldad, eximían- . 

· do o rebajondo los clcrccbos n la importf\cion de lae materiae de · 
. primera ncccsi<lad y gmvnndo 1011 de lujo, como lo hace n11cstr11 
actual Ortlcn,mza de Aduano.s. 
. La contribucion de especies c11tancaclaa, que os mas bien el mp
nopolio de la vonta de los tabacos y de loe naipe& en favor del 
Ettado, tieno los inconvcniontcs do las contribuoione1 indiroct.ú 
que antes hornos apuntado. Este impuesto M) ha heoho Qdi01Jo 
mas bieu como monopolio que como eo»tribucion, a tal punto 
que desdo 1011 primeros aftoe de la independencia loR gobiornoe 
1mcesivos bn ponaado en sn abolicion. En el ptin1er cal'ácter t!l 
odioso por cuimto ataca el principio de libertad indu•trial p1'oclA~ 
mado por nnc1<tra (',0nPtitudon; pero, bajo el Rcgundo 1111poeto, 11•tl~ 
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~poyado de u'n lado en las necieaidades del orario y del otr~ 111b la . 
. equidad, porque el tabaco no es un producto dC priméra necesi. · 
~ad y los naipes son un instrumento de jnego deamoralizaJór. · · 

El impuesto do! diezm,:,1 tan gravoso al pcqnei'io propietario en 
· .eu forma primitiva, fu~ convertido por la lei de 15 de octub1·e de 

1858 (l) en nn imptiesto transitorio de reparticion, euya auma 
tija y tot&l es la cantidad de 526,813 pa, 2 cta. que había correa• 
pendido por diezmo al al\o de 52, y gravo. loa prédios rústico& a 
proporiion de sa renta o cánon calc~lado. Poro para aus efecto• 
permanentes y cuando sé levanté la c&rta c&taj\tral parcelaria de 
)~ República, a.quolla loi adopta por bue de la contribucion el ·· 
vilor dé 10$ terrenoa miamoi. · · 

.La . contribucion del CRt&!ltro, creada por leí oo 18 do octubre 
de 1881 y reformada por leyet1 poatcriores, grava con uu derecho 
de 8 por ciento la rcuta anual de loa fundos rúaticot1 (Lei do 2a 
de octubro de 834.) {2). Cowo se vé, eeta contribucion, como la 
transitoria ·ant.orior, so alejan nn tanto de 1a bue do los hahCJN~ •. 
que adopta la Constitucion, bien q~to son entre los demaa impuee- · 
t-Oa loa qúe mar. se aceraan a· aquella. base. La establecida pnna
nentement.e ■e adapta en nri todo al procepto constituéional. · · 

El iinpt1oato de alca.bala consi~te eu un derech~ de 4 por ciento · 
llobr~ lq _venté. de }03 Cund()(I 1'1111tio01 y nrba.no~, do 8 por ciento, 
~n fa de los sitios ene.lea, et 2 poi· ciento, . en las mina.a y buqu81!!, 
y_ el 5 por ciento en las imposiciones a censo. FAlta contribucion; . 

. • mas de grnrar transacciones en que no hai aumento de valoree 
· y einbaramr la movilizacion de los biones raico5t tiene el defecto do 
.sor grandemente deaigual porqne afect/1 principalmente lo& fundoe 
peqnoftOII, qnó &Ón 108 que tnae circulan y eximo las manoa muer~ 
-tu. que tlO cnmbian d~. própfodlL<l. No obstante, los impueiJto& de . , 
.mutacion, dice un autor notable; l!obre loa capitales cambfadoa 
~n~ra pereonM o, tra&mitidoi; de una jencrncfon é. otra son el pré~ 
mio de la proteccion sociAI que ha concurrido ii la fonnacion, a ·1a 
circulacion del ca.pitnl y .. qí.io gnrantiza sn transmision; . es en el 
momento en que el ~pito.l ap-~rcce y ~o manifiesta por una ti-ant; 

· lor01ri.élon_ ter·1itorial, cúa ndo so ho.cc la imposiciou sobre Ól capl• . 
. tal, en provecho do lii. iódcdad que p1otojo el capital (a) . 

. . . . . . . · ' . . ' . ., . .~. . 

, (1) .&l. ºtorn. 7 :, 0 , páj. S2G, <--dl~lon ·do V 11ll_)llraiwo. 
(t) B()l. w~. 2, pd.j. _180 id. id:; p{¡j. S1tl id. · 
-(~) · ~..afl'f'ri.N. -P,o\t pubU.1 .t adtilin~IJ'l\t.ll 
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La contrihuciou de papel sellado ea un 1mp1iesto dó cuotida.J, 

· ~ue gravn el papel usado en los documento~ de comercio, en.loa, 
nogocios Jitijiosos1 1m 1011 despachos de empleos .Y en otras trari
ea.cciones de fé pública. L,. leí vijonte do julio 16 de 1827 (1) 
tiene el ine11nveniente de no guardar una exacta proporcionalidad 
t .~n los haberce. El litiganto, no declarado pobre, paga lo. miama: 
contribucion, teniendo mil pesoa o ~enos de.renta que el que tie--• 
ne millones; al paso que las informaciones de declaratoria. d.e po~ 
brezr¡1 &e prestan • mil abl)sos. El testn.dor ~ue , dispone do cien. 
pesos paga el n1ismo derecho '{UO el millonario. Lo mfamo dir&
mos do los poderes csp,;ciales y jcncrales. do 10$ rejistros para loá 
puertos ue América etc~ ...... : :· , . .. , , , , .. ,., · ,. ; · 

Por último, las contribuciones 1ie cor-reo y de peaje quo no son 
muchas vecee sino la indemnizacion de los gastos que ocasiona al 
F.stado la facilidad . de las comunicaciones, la apertura y oonaer, 
;acion de loa caminos, la c:onstruccío12 de puentee, oto, no des
cansan tampoco en una pase exacta de proporcionalidad e. los ha
beres, porque es impoRihle nduptnr ,loa derechos al monto do las 
fortunas. , ... •,.;· ·· · . . 

Sin embargo do .las obsen·aci.one11 cs¡rncstns, la igualdad cm el 
repartimiento existe aproximativamente en ·1a mayor p'11.rt.-0 de 
Jae . éo.ntribuciones enumeradas. l:stándo aun tii.11 atrasada anb·e' 
n'ósotros la ciencia de la estadística, es dificil averignar el moót.o 
de los capitaies, aun inmneble·s, Respecto a. los valores inovilia~ 
rios, siendo imposible fas mua veces indagar. su cxistoncfo,, las n•~ 
dones maa avanzndu en . liU &istoma rentístico han tenii:lo que 
recurrir a los medios indirectos, a fos imp1icstos do nmtacion y r. 
las prcsnncioncs demostrativas del valor do las fórtunat>, para 
gravar el capital donde ·so lo halla, e.un cuando haya <le intrinji~ 
ae un tanto el principio de la igualJatl pro1,orcional. Si hubieri: 
ui:i medio seguro de averiguar el capital do cada. . individuo, ll() 

deberia existir· mas· que un ·~olo impuesto jencral y directo sobre la_ 
haao de ¡,.. proporcionalida.d¡ pero eida imposíbilidau 'de obtener 
aquel resultado, la multiplica.cion de las contribuciones y aun Sil 

desigualdad rcui.tiva es a vocee fütnl y necÓi;iu•ia. · . . · · . , . 
La igue.ldad de la rcparticíotÍ en las demaa cargas públicas, que .. 

gárantiza tamhien eate articulo no htl. ~ido t.odnvia i-11glamentadA 
. . . ' . . ., 

(l) Bol tom. l .. ~ , pilj. 46, .<)~loion <le Y II l,11111:aita. 
<)()llRJ<T,nr0t1. 
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por una leí c~pocial, re!ativam~nt.e a la conscripcion del ejé~dtor 
do línea y <le la G11ar<li11o Naciou:il. Mientras tn.nto, la fuerza. del .· 
ejórcito se compone de hombres destinados . por la autoridad 
competente y d() reclut11. de jentc voluntaria (art. 1.º, ·tít. 5.•~ 
Ord. militar). La actual organizacioa de la Guardia Nacional está 
bien lejos de adapta~e a la,baae de igualdad. Todo el peso de la 
carga recae aohio· cierta claso y. e8 en eitromo dnigual en la otra. 
Por punto jener•l, los que ocup,r¡n cierto rango social y llegan a 
cierta edacl ao madurez Cl',tán exentos de ella. En cuanto a la& 
domas cargas concejiles, cowo loa empleos de Subdelegados • 
lnspectoree, J arados, etc. (l ), no· recaen sino solire loa individuo~ 
11ue ·tienen lllli cnlidadcs quo se rcqniercn para ger ciude:d:mes con 
tl~recho de sufrojio (art. 12, tít. l. 0 , L. del R. lnt.); lo qu~ im~ 
porta una lnfrMicion de la presente ga1·antia que ee a.segura ·a 
todos los habitante8 de la füpública. Segun olla, dcberian est.ar 
8~jetos a 11quclla~ cargM tanto loa ciudadanos activos como los 
ciudadano~ pn,h:os y los es,ruij.eros r'2siclcntij@. · 

trnllnU.D l>le l'IIRMANEO~R, ETC, '., 

El 1nt. ro do la Constitncion de 28 ascgn~~b. a todo hombre, 
éomo derc:'chos ímpreseríptihlos e inviolables, la lÍbe'l'taJ, la 11e{l1t-

~-· ,·idod, la p1·opiedad, el derecho <le peticitm, y la facultad de pu-
. hlícar aos opinfones. Pero entre Tos. dercchúA a.segura.dos por si 

· . prescnt.e artículo no se ha.Ha incluido el do la libertad, oel uso de 
··. todos fos Jcrccbos. El párrafo que cxaminn.mos·uos ascgnrl\ tfn'fo,i. 

inentc la fiberta<l individual, o segun fa espresion de ~[r. Dupin, 
In Ubertsid del ~erpo: preciosa garantfo, ·es verdad, que no sabe
.neis nprcciar tino ctiauclo estA 11011pendídv. 011, los estados do sitio, 
eom(! 'no aprccinmqs la salnd sino c111mdo éstamoR enfermos: · · •··. • 

.El dct·eeho de libcrtftd individual, qno es otro de los trinnfos 
ubtcilid~ en nue·stra gmn Revolucion sobre el sistema inquisitorial 
del coloniaje ee R.ctna.lmento abwh1ta <lésde lá 11.bolicion de lo~ 
JlMaJlOl'WS. Esceptd11Ye solamente el caso de arrAigo judicial, que 
r.onr,1,clen fM leye11 éomnnoB al derna.ndantc ·o demandado, cuya 
fnga se teme, y que se alza rindiendo fianza o constituyendo pro
curadol' qne lo represente. Tal e~ el sentMo de ]&11 palabra~ •~l\'o 
ef perjuicio rkterr.ero, . . .:· . . . ... . . . .. 

{l ) Ld ~tJl;r,: af, usol <!U 1~ lib~~\n(] ,1,, \1nrr<llUI de 4&. ' ' 
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U. garantía contenjda Bn este articulo sobre Lr. inviolabiliJ11~ 
de la propiedad os nna de las condiciones fundamentales de toda 
aociedad civil y no l1a. hecho ninguna innovacion en las disposi~ 
cioncs de la nntigua fojislacion española. Siempre füé un principio' 

. de derecho comun · que la propiedad es sagrada, conlcsquiora qu·e 
, · por otrn parte fueran los gravánteMs y las injustas gabelM q uo pe• 

Babau 90bre eUa. · · ·. · •. .. . • · • · · · ... · ..-,, ,.;, .. :" · 

.. · . Su incl usion oritre las gal'antiai. dti derecho . públ'ioo ilenc ni.a~ 
Wen IIU importnncia relativamente a las propiedades de las'comn
nidade-s, que el artículo contrapone a las do los partlcnlares . .. ,> .. 
· . Con esa especificacion se h11 quorid o impedir la conñscacion de 
las propiedades eclesiásticas o pertenecientes a relijiosos 91i.e 
desdo el siglo XVI l1an !fido victímM· dé, 111 réaccion coritrii. 'la.a 
riquezas y el :rauato de ·1a11 órdenes · relijiow. La ' Itiglaterrá;,' la 
Franóie., la Aleman'iit, · Ja bpáfi11, · el Piamonte y a1gunas dó l111il 

Repúblicae 'e.mericaiÍas tlllC()sinm~nte h!lD adoftadu la mi~ma 
medida en díversae,. épóÓas, 11ca!como· una vcngapza, aea· cQrno \llta 

. eblera, bien oomo .un recurso i tos 'apuros' d-' erarió nácional 
exhausto, bien eomo nna mddMa económica para volvér a. la eit• 
eulacion y aumentar 1A riq11eí11, naci_oná1 co~ ~ inmé't'laos b!clléS 

"acumuladoseneue·manos. '\' • .. , : .... · .. -.;: .: . ,· ... :·. ·.'-= ; ·:· ·. :,, · ,.,._ ·,,i,,·,.·, , .... 

En Chile la reaccion conira las propiedades -<le l.lUc¡pll~róe· s~ 
hizo sentirtambien. Por·decreto do 6 dii satiombre de 1824 (Bol. 
tom. l. 0 , foj. 238) ae reglnménto dichaa:¡,rdenee'y so dispuso q~~ 
todo convento inenor que de prelado n lego ti1viére menos de ochd 
individuos proresóÍI debin cerrarse/que e'n l'lingun pueblo do 'ta 
República podía háber dos convento~ de.la m'iiirtia órÜ011, q-ri«i~:: 
ra. q~e loa regnlarea so ontregasen eaclu~ivnmente a m riiini!.te:no: · 
ol Gobierno loa. ·oxonóraba -de· la administracion de sus- Won~aJ 
que- élte tom11ha pOlleÍÍon de todo~. ellos y sutninlatrarla 1ll'.ll!,, pen: 
aion a cada regul11,r. En con11ecucncia fueron 'coll~acados 108 bienes 
de loa conventoe .cerradoe, y loa aubsiat.entcsfu.cron privados do']g 
admínistrncion de au1 bl'eMll, qncdnndo solo en poscsion de foi 
vasos sagrados, alhajas, pnram,entos y <lemas útiles adyacenws al 
culto. . . · .. ;: , :· ,.,. · L·· r.O · 

Esto decreto fué det-ogado posteriormente po-r. la lei de 14 '\Je .· _.. 
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1etiembre de 1836, (1) en qne se mandó devolver a los regníarea 
Ju temporalida~es que aun no habian sido enajenadas, ol►ligándo-
ae a indemnizarles del reato cuando cesaren los 11-pnros del erario 
y 110 hnbiera cubierto la deuda interior y e!tcrior. El fisco quedó 
~nsiguientemente exento de pagar ninguna l"éDta, c_apital ni 
l).6DSO a loe c<mvent.os, y d~ dar congrua a los sooult\rizados. Las 
temporalidades fueron aujeta& al pago de las contril->uci1>nea na
eionalea, y se impuso a cnda Qonvento la t;>bligacíon de SQ&tenei' 
una eacucla gro.t_\lita de primera, !otras. ~ · - -· · --· .· ' _ - · , ' - t ; -
- Estos antec1:dentes" nos manitl&&tan el sentido y la eetonaion de . 

la presente garantía. Por ella, pues. no solo Se) reconoce la invjo. 
~abilidad de la. propiedad de cacla c~u,da<lano, como Jo :hacia aim~ 
plemento la Constitucion de 28, sino . ta~hien con&agr~ l•-de !u 
corporacitJnes y do las comunidade-s l'tllijioe:ui, Laa tomporalidade.& 
de to, convento, no pueden aor ya contlscl\dat. 

La única esccpcion legal al principio do la inviola!iilitiad de la 
propiedad qt10 consigna es~ artlonlo ea la utilid~ del .Estado, 
caliilca.da por una lei, Es ind11dnble el der~ho que , tiene la na
dan, cómo 1mprema dnol!a dol t,emtorio1 de poner la,s condicio
llOl y modiftc11cion01 410G <¡niera al -d~recho que ella misl1ll\ ha 

,-=: _ ~blecido. -¡>Qrc¡ue la utili®<l d4!I t-Odos debe 119brepooerM1 a I• 
-~ individual, principio fuDdamenW dQ! paotQ e.ooial. ¡,._ ce.)wc:acioo 
· de e,a utilidad, que pnede aer verdaderamen~ J1aoi0.nal o 1»era,, 

mente m11uicipa}, debe aer objeto do una leí y queda al arbitrio • 
del Con_gNso como rei>rcsontante do la nacion. 

_ •El _derecho de exijir él sacriiicio do una_ propiedad que la lci re, 
eo~e al Er.wlo, dice Rogron, no es nn11o escepcion al prir,cipio 
'1tla ~'jo~bifü,lad de '" propiedad; porque en ~ <:aeo del intirú 
li)ihlieo-que reclama ol sncrifi.oío, o mas bien, la veat. del" C0.18, 
OA4e,,mje~~ro tl~l C,:erpo 11ocial es considerado como t.ácitameot,e 
empefiado a huocr poeíblo, por el saerificio pcraonAI dij lo que li, 

1 ~ee, lo que ea neces!lrio o dtil a todoa .... La indemnltiwi® 
prévia ea la consecneucfa del principio de la igualdad en la ropa~• 
tieion d• lo8 impuestos y cargos¡ e1 evidente qoe esa igualdad -ae 
de.-tnii'ria 11i uno solo o algunos pudieran aer 8Qmetido11 a haoer 
.áct;fteiÓa a que no contribuyeran fo& demas cindadanou (2). 

(l) Bol. toro. '~, p,íj, 62, ~did~n de Viilparnlao, 
· (t} <'«1~ 'Pollt.lqn11, ~te: ' 
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, El derecho de pre.~eutar peticione• a laa autoridades con,titui
<daa ea una derivacioñ del principio dé la aoberanla nacional y de 
la f~rma democrática de nuestro gobierno. Rn efecto, siendo lo• 
funcionarios simples m1rndRtarioa o éncargad-0s do la Nacion, 1 
mbióndo~ estable?ido en benetici-0 y por Ja utilida<l fJe loa ciu, 

,. dadanos, cada ciudadano asumiendo on &i un. parte do la 10\-,era• 
• 11la, y debiendo 1!er protejido por lna autoridades creadM para su 
•propio bion, debo gozar nccesariamento del derecho de advertir 
1c1 necesidades a loe que deben satisfacérselaa y de hacerle. r,. 
-c:lamoa por IOOtivos de iutcrée jcncral. ,~ ... 

f · -
. :.~., 

LIDERTJ.D DE JK~R.l~T/., 

! ·· _. ·-· , . • ., . ... ' , , ¡.{· .. -· . t· , ·· . • i 1 1 , : • • · _ ,_;..-, .;, t 

;. La l~i q·u~· ha reglamentado los ~buaoe en la llbort.&d de impren
·tai. ca la de 16 de setiembre de l 84.6 (BoL tom. -'• 0 , pá.j. •36), 

Segrin esta lei, loa abusos pued<Jn consi@tir: l.•, cm la provooa-
1iion a la rebeli'oo o sedicion, a la de&obodiencia de la.a leycá o au
toridn.des constituidasr o al trastorno del orden pú-blioo: 2. •, en la 
provocacion a cometer cualquiera otra accion c&li1icadR de delito 
por las leyes: 8."', on ill apolojiA. do esoa aotoa o la incitRción do 
odios entre lns diversa11 clases del Estado: ,. 0 , en· ultrajar o poner 
en ridículo la relijiou del Rata.do, o atacar sua driglll•;- s.~, en 
todo ultraje hecho a la moral y a la, buenas costnmbrea; . y :e,•, 
_(in las injuria.a califica<laa por la lei, Todos eatos abuso& son casti• 
gados, scgon so gra\'cdacl, con Lui penas de destierro, prosiJio, 
prision y multa por un tiempo y una cantidad, cuyo m6.ximuin y 
mínimum aon determinado8 por la misma lei. La injuria. oe penada 
;ami cnando sB pruebe la \·erdad -del bocho on que consiste, a no 
tal' que ao. t~tare 4e la imputacion hecha, a un funciona1·~ pú:J.ll
~ de haber cometido un críín~n oo <:l .deeompello de sue funoiQhef. 

,!. Hai un füncionano públioo. a qn'ien oorrcapon-cle ha·eer la a91J• 
. aaciou de lo.: impresos~ qui, ea ol Fiscal d~ Ji, Cóno dé Apelacte

·nes, dondo lo hubiere; y on donde nó el ajonto fiaca!, y en detooto 
de esto el procurador de ciudad, Las injuria& contra partieula..., 

· o gúe no ie refieran al deáempeffo de laa funcione, 4jil un emplea• · 
clo.j1libli1101 10lo .on acn&acf P8 por la parte . . :: . · . · ,\. ·. . ,,~·. >v 

~ " 1 l\;l\1íR~ lJJ\íl 
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· Los abusos de imp1·e11ta. s~n calificados por un Trib1111aI com4 

puesto del Juez de l.• instancia en negocios de mnyor cuantía Y· 
de jurados, &tos últimos son uomlirados a.nualmente en número 
de cuarenta por el cuerpo municipal el l. 0 de diciembre de cadA 
affo y deben tenor las calidadcJ! de ciudadania aetiva y de r~sídir 
,el) el territorio de l1t. Municipalidad. El cargo es irrenn,mdable: 
-solo la mitad del número de jurados puede ser rcel1Joto. . . 1 

. La acu!acion so tramita por escrito ante ol Juez de derllcho. 
Cuatro j11rados, sortca<los por éstes presencia del acusador e im• 
presor que publicó el impreso, juramentados en forma · y unidos 
--1 Juez, declll.'ra.n préviamente si ha o no lugar a (01macion de 
<!Rusa, Pronunciadá la afirmativa, Ja eirc11lacion del impreso es 
prohibida y &e procede a la prisiou del autor o lldítor responsa• 
ble. Un nuevo juri compuesto de siete jurados, sorteados por las 

· partes, y presididos por el Juez do dcrocho quien losjurnmcnta, 
pronancian su veredicto, despues de haber oído la reltwion del 
Escribano de fé, los· ateg11tos de las partes y uu brevé resó.xi1en 
hecho por el Juez de la ncusacion y la <lofcnsa; doclaraudo, o que 
el artículo no es culpable, o que lo es pot· infracciou de tal artfon• 
)o.do la Iei de imprenta, y on consoouencin el juez lo aplica la pena 
-<lol're~pondiento. Este füUo · es inapelable y no admito· otro reeuJ'• 
,io qiie ol do nulidiw. para ante el tribunnl de apelAoion en la& 
Óa\1.llas criminales, .por falta de cit11cion de las partes- o p·or 111\bor 
fallado sin ol número suficiente de jueces, o po_r mauiil.esta y e"i
-dcnte injustfoin., Declarada la 1:ulidad, conoce do la causa un nuo
~◊ jt1rado en la miunR forma que el primero. ' · · · • -: · /e . 

·, '!'oda persona que quiera establecer uoa imprenta debe, bajo la 
,multa de. doacientoa peso~ avisa.rlo previamente al Gobernador 
dopartiltnental, o autoridad gubernativa, espre!ando el punto e~ 
quo-n a situarse. Si oo tuviere bienes propio11, debe rendir un& 

.t\á~za. de abono uatisfüceion dol Rejidor decano de la Municip&
fülnd por la cautidad de 600 pesos, Todo impresor que quiera 
publicl\r diarios u otros periódicos, ,debo rendir y ~ner vijento, 

: • mientras duren· estas publicaciones, uoa fianza a satísfuecion· de 
aquel tunei.onario, por una cantidad igual a la mayor multa pe
;cur¡iatia.quc la leí aonala ~ los nbueoa de impt·enta, es docir, mil 
·,JieR-0!1, ·.-:·.¡ ·,.';.,:;•,.·.'- .:.,.'. ,r:· : -.-·.,.: . .. , .__., ... , ·.;, 
·,, .Ee responsable de todo impreao el dueilo do la impronta de su 
01·ije11, quien solo puede exonerarse de esta responsabilidad ma• . 

,e • . 
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-Í'ifesta11Jo la firmn dol autor, sicm¡lro que J.meda ser lia.i>ida su 
per&0ne., . . . . . . . . . . ,.· .,. 

1Cnál es el fu11damcnto de la libe1tad de irnprcntal ¿En qu6 
consiste ese derecho! Cuál es ~u historia ~n nuestra leJi~lacion 
,constitncronaH Son los puntos quo llOII proponoioos dilucidar, . 

El '},em,nmient'O es libro. El inmc11so c&mpo do Dios, de la na
tnralcza y del hombre le lm sido entregado por patrimoni<>. Ea 
la estcnsion de ese horizonte su11 alas se despliegan t!in un& ré.mo
n: la creackm y MI Autor son su vnsto nido. Y Dios le ha dndo 
~&a libertad como una oondicion de su desarrollo, de su vida per
~onal y de 11u pert'eccion indefinida. Sin ella el l1ombre se confun
diria entre los seres cnya lei os la fütalidnd. ·sin ella, el nlma, . 
1mjota a una e'\"olucion necesaria en la. cmb0racion de la idea, 
arrastrada por móviles fe.tales, no eerin moral. El ii.ornbro no ton
~ria ni la conciencia ni la te.<iponsn:bilid~d de sus actos. El hombre 
110 seria hombre, La libertad del penst.miento n, pues, un d«e• 
-cho uatural, una 0011dieion de la pcre<>nalidad humana, .. 

Si e) pensamiento eA libre, lQ es tambio11 la paloorn, que es isi 
eneamscion. El pen~amionto y la palabra son indivisibles: h~i 
entre ellos una. relacion tan i1eccsaria OOJUO ootre ,el {;00Tp<> y lii. 
iroájen, m lui y la refiexion. ., . 

Si la palabra es libre, debe serlo tambicn la irnprcnto que no 
'es mas que la palabra escrita, la pRlnbra reducidá e. cáre.ct,:ircit 
estables. · 

•La facultad <le peugBr, dioe M. Raynonard, es el ·mns noble 
atributo de qao lu1ya Aido dotado el hombre por el Creador; pero 
esta prociosa facultad qaooarin imperfecta si el hombro no tuviera 
el poder y el derecho de tmnnciar su pensamiento, cngmndeccrlo 
y perfeccionarlo, comnnfoán<lol-o. Lo oonmnica o por los Mnidos 
t'ujitivos que constituyen la pnlnhrn, o por loe signos permAn·entói1 
que co!l1ltituyen l11. cscdtura; a.sí hablar y ésc1ibir no 110n mM qt~., 
ol ejercicio y o! deRnl'rollo de nna misma facultad, ~¡ uso de 11n •· 
,don nr.t11ral. Un, Carta puede reconocer y respetar .el dercc1io q1ie 
tienen todos loa cill(]adauos a comunicar por la csoriturn sus opi
niones y sus sontimic.ntos, oomo los comunican por la palabra; 
pero una Carts no confiere -0~ derecho: vie1rn de mas nrriba y de 
111.1111 )ojos, como ol dorecho de penSAr, do hablar y de obrnra. · ·· ,. 
· Lfl imprenta, pnes, debe ~cr libre. Ella Cf, el mas s6lido bnlunrto 
de lr,6 liberta.des rupnblic~nna: es clJP. la '}118 ilmtrl\ a los dudada-
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~º" en sus deroohos y ,u11 deber~; la que lleva L\ hu: de f■ 
intelijcncia a la. gran mas!\: ella et la que funda la libertad eobre 
baace 16lidm1 dando un eeo a 11u1 defensorc1 y fulminando a 1111& 

iiranoa: ella es la condioion indispensable de la igualdad, porque 
con ella- la. ciencia, la ci~ilizacion, todo lo que eleva al hombro e1 

pu8."to en manos de todos indistintilmente, porque olla no reéono• 
ce privilejios _ni aristocracia1. Gntcrnbctg eá cr funclador de la 
Reptiblica. democrática. ·, ·., < ·. ;t •. , · ,, , · 

. · · PeM ten qué consiste esa libertadi Cn{ll ea su estera de dcurro
llo1-La IibOl't&d de la prensa ee la libro emision del pensamiontot 
de las opinionc111iobre toda. matoria. Tiene por limitacion, como 
.k>do derecho, la inviolRbilidad d1,1l derecho aje~. Cada hombre 
,tiene d'Crooho it. •~r respetado en au reput-acion, en eu vida priva
da, on su1 bienes; corno tambicn toda socied11d organizada tione 
derec-110 a au conr.ervacion y a au tranquilidad. La imprenta no 
puedo convertirse en un loduzal do todos lólf crlmenl's y de todos 
lua odios ni en el arieto contra todo órdcn y.toda institueion. LA 
libert&d de la .imprenta tiene, pues, restricciones~ en Isa tQlacio
)'lea de hombro a hombro· como en las rolaciones del ho1nbre con 
la &~icdad, la inviolabilidad del derooho ajeno, ,. 

•Sostener que la líbortad de ímprcnt" gl\rantiza a todo cinda
.dan~ dice Story, el derecho absohito de decir, de eacribir o im
primir lo que le agrada, ain ninguna re~ponsabilidad pública 6 

priva.da, es una preten1,ion tan cstral'ia, que no puede discntil'8e 
aériamente. Tanto valdria decir que cada ciudadano tiene el de• 

' . recho de . difamar el Congreso, y· comprometer la rcputacion, la 
traflquilidad y la soguri<lad de loe ciudade.noa. Un hombre pPdria 
a11i, por Jlll\lieia o por venganza, aouear a. otro hombre do 1011 crt
meT1eti ma.1 odioaoa¡ sublevar la indignacion de todoa 101 ciudada
nos derramando lH mas vile, calumnia~; tnrbar y destruir la pu 
de laa íamiliae; eacitar laa rebelionee, los diatui-bios y las traicione• 
contra el gobierno. Con aemeja.nte cetaifo do cosas, 11na eooicd~ 
ci_:vil no podría existir largQ tiempo. Pronto Ml ve.ria ·a loe hombrea 
obligado11 a. recurrir a la. venganza, pel'IIOnalea, para obtener lu 
reparaciones que no ha!lariRn en la leí, (1). . · · 
.· : Por• otra parte e& ntia condioion indispensable de la. libertad 
de imprcnm él qne 101 abusos 110!9 sean ca~tigado11 dospu1,111 de la 
. ·~ ~-~· ~ · . . ,• . ' . . . ; .•,; . ;' :_, •;::; ){ ', · .. , ,·-,-.. : •': .. .. ....... ~ .. •,• • :: .. ¡ . 
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publicMÍón. La con,rar11 previa establecida _en ·algunos países para 
Jmpcdir eso• abuso• mata on su fuente aquel derecho, 1ujetandó 
al juicio caprichoso o !alible de un individuo o ele una junta lá 
ulificaclon de todas las roanifelltl\cioncs del pen~arriiento huma~ 
,io. Etas medios inqnisitoriale11 están por fr>rtuna dc11terr11do"' de 
Ja plllyor pnrtc<lc 1~ pni~e& rejidoe pcir el ~iMcmo.·roprescntativo. 

:: Ot1·11 condicior, <le aqnel clt>rocho es 111 lihrc circ11li1don <lo lo• 
libros· e·í111prc11011 do todo jénero. Por nnc~trn Jt,jii.Jncion do ln<liaá 
·no podiirn introdncirso & América 11ii10 ll\8 OUl'88. a:)robnda.o; por.el 
Confcjo do Indiai>. En el día ·c~e mismo si.temn, 1i hien 11.11 tnnto
moderado, creó la Junta rorisorn de libroB, que tie'llO por objeto 
-calificar las obras cnya inrornacion no conviene al pi1it1, lo que 
imrorta uña verdo.<ll!ra censura y una infraccion ·del principió 
coristitnciona1. · .·:'=- ·• . . .. . _._; ·•. 

Bnbicndo visto lo que ea la libertad cla imprenta y 101 lhniteil 
en que debo contoncr&e, pni;amos a oxllminar su jonerneion en 
nuestra hiatoria política. , . -.. - • ·. ·. · • ·: ~ · · 
, La hnprent11 no nÓ!l füó conocida en ·el coloni11je: !lU introduo-
eión en Chilo innngnró, como 1111 descubrimiento en Enropn, o1 
principio de 11' époeit modcrun y 111 · cesncion de la edad media, 
Nada se sabia ¡wr coni1ig11iente ~obro el derccl1ci 11. la libertad de 
an arte dcsconr.cido. AdcmM> er.tabR prol1ibido bájo severas pe
na11 imprimir c1111lqnicr11 clnso d-e libros. E~te &Íl't<-mR, como he• 
mo, dicho, varió con Ia Tndcpcnde'ncin. A~i ballamo11 en la Con
vcnoioo C'cleb1·ncla el 12 de Enero de ·1 s 12 ontre 1011 Dolcgado• 
de In Junta de úobirrno do Santfo¡;o y la de Concepcion reco
nocido él principio do la liborti1d do l10prcnt11, •bajo las reglae y 
principios qt10 han adoptado lalÍ naciones librea y cuH11s, donde 
110 i:dno. el RZO~O del dcspotÍPmo, del misterio y de la tiranía., 

· (art. 18.) . •-: .· . · '~ · · ,-.: .: -· ,: : · ··;¡, 
El proyecto de Con~titucion del a.no 11 conf06ó igualmente el 

dere~ho de todo bomb1•e p11ra e~11minar tocios lo! objetos qi1é ee
t,n • 111 alcance, esceptl.'I p11ra controvertir 101 misterio• y la 1110-. 

ial-11probada. por la. Tglc11ia Católica. (art. 26) Lu Con~tituoion~ 
del afio 18, 22 y 28 rocono<'en 1011 mi~mo• principio11¡ pero es d• 
11ot11r que en tll!ta 11.ltima te c11t•hlcoia· una 8'}lOCiu do cenauNL 
previÁ en sn, arts. 266 y 260. Todo c~crito, 1ntcs de imprimir1e, 
deoia eujetársc a un Consejo de homhrcA buenos, para qne advir
t,ieran 8 8U autor le.A ptopoeicioné, censurable•: hecha lá 1idver 
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teuda, el autor podía vindicarlas en ol tribnnal de libertad de 
Imprenta o correjirlas. No qnetiendo uno u otro, solo se permitía 
la impresion, si el autor era persona <l{l abono o afianzaba. la r_cs
ponsabilida.d civil. Por el proyecto de Constitudon del año 26, se 
prohibiR, como ·en la. Constitucion norte-americana, al Congreso, 
.Asa1ublcas y dtimns autoridades coartar, en ningun C&SO ni por 
prctesto aTguno, la libertad de? pensamiento y da la Imprenta. La ' 
Constitucion de 28, como la vijente, garantizó la libertad de Im• 
prenta, dejando la. calificacion do sus abusos a un Tribunal de 
J \ll'W06, con la diferencia de que al parooer quedaba & la juris• 

· diccion do éstos el pronunciamiento de la sentencia. Por lo de• 
1nae la creacion de un Tribunal lego para condenar los abusos de 
lµipreute. h11,bia sido dispuesto por algunas con5tituciooe11 ante
rioTeB como las da 22 y 23, aunque la organizacíun quo le daban 
éttas •o alejaba bastante do la instítucion democrática del Jurado • 

. No pasaremos adelante ain hacer notar un vicio capital de 
nuestra actual leida imprenta. Si bien guarda consonancia con un 
principio constitneional, hace en cierto modo y hasta cierto punto 
ílui.oria. la libertad de la prensa. Nos referimos a 1a probibicion 
<le tocar 1M cuestiones relijiol\as y de atacar la ralijion dol Estado. 

Sí el pensamiento ca libro, ai la libertad en au omieion por la 
palabra o por la imprenta., en cuanto r.e re~pete la libc;-tad do 101 

otros, es un derncho de todo homure, 11i oea libertad es nna con
dicion de la existencia y del desarrollo del aei- moral, como lo ea 

· All aire pata d ser )isico, es claro que no so puede poner ninguna 
rcstriccion a su ejercicio en el campo do las ciencias, sobre todo, lt' 
ciet1cia que mas de cerca no& interesa. La relijion llfl, sin dud11, 
una ciencía, y la primera de todas: ella ca vasta, ella ea inmensa, 
ella es infinita como su Antot. Como ilt ella oe el centro y h, 

,$Írc.unfcrencía jontamente do todas la& ciencias. lia primera pa• 
Jabra del eabcr humano, como la última, es.Dios . 

. Y bien, nuestra lei .do imprenta, y la Constitucion ('ll que '6 

apoya, oponan una valla relijiosa al pensamiento humano, y la 
dicen: 11De aqui no paearás.. Lo penniten examinar por fuera ol 
tomplo de la. ci<'ncia, pero le prohiben penetrar en su iote-rior. 
En vano quiere Mi,Cudir el poh-o de sus alas y remontanse a las 
alturaB; bai alli una ntmósfera de (uego que laa quema, ·1iai una 
mano de tiorro que lu aprieta y 1M reduce a polvo. Ei!11 mnno Olt 

la <M &tado, sognn nucstrn lojíslacion ~onstitueio11al, · 



' \ ,. 
' . 

: El Eita.<lo ha olcjid~ tal credo relijio~o, tales dogmas, y le inti• 
ma a touo esplritu indagador, indep\'ndionte, qnc no lea cxan1ine 
ni lo~ critique. El Estado, como h. Inquisícion c11pañola., dice ni 
libre pensadoT: creo o vas a la cárcel o al destierro ..... Y si mi d4-
bil pensamiento humano d11de.o deja de creer en esos dogrnM quo 
mo _impones, si en medio de sus vagas elucubraciones, 11i en l0t 
.tonncntos de mi espíritu que lu.cha, si en una nocho de vijilia, un · 
.pliegue del eterno velo so descorro para mí, y loa mist.ctios que 
deacnbro, no son, ¡oh Estadol ttl.8 misterios, si siento en mi una 
\'OZ que me inciui, si une. fueria interna que no puedo dominar, 
me impele a comunicar a mí~ hermanos esos mist<?rios qno no son 
los tuyos y otras verdades q'ue tú no reconoces, icastígarás mi po· 
bre pensamiento y arrojarás a la hoguera las l1ojaa en quo oee 
pon~amiento está estampe.do1 · = • ' 

'.. A fines del siglo XV, un sábio, un c~lebro longüista, ol cepa~ol 
Antonio de Leurija, que contribuyó tanto al renacimiento de Ja,i 
letras en au pais en aquella ópoca, y cuy06 esfuerzos por difundir 
el cultivo del saber bíblico 10)0 parBron en ol embargo do au1 
papeles y la 1entencia do herejía que fulminó contra él el inquisi
dor jenc~I Dezs, 11ucesor del célebre TorquemBda, por las ·correo
·c'iones que aquel sábio 1labia hecho al testo do la Vnlgftta, dccia 
estas notables pnlabru: cQné tiranla! Impedir a un hombre, bajo 
las maa .crueleii penas, decir Jo que pionsa, aunque ee espresc con 
·el mayor respeto por la relijion, prohibil'lo escribir .en 1u gablno
te o en la soledad de una. pri11ion, habl11™l a 1I mismo o aun pen
aar! tEn quó asunto emplearemos nuestro, penaamien~ sí so no■ 
prohibe dirijirlós a caos eagrndoe oré.en los que h1m sido ol doloit.e 
de los hombres piadosos en todos los Aiglos, y sobra los cuales han 
meditado de dia y do noclíeh (1) Esas palabras, qne permanect=1rán 
aiempre como una protesta viviente contra los horrores de aquel 
bé.rbaro tribunal, b11stan tambien para reivindicar la libertad en la . 
emision del pensamiento sobre las cuestiones rclijiosas. Ai! ¡Cuán
toí' podrie.n decir, como Lcbrija: En qué emplearemos mejor 
nue11tros pennmiontoe qne en caos eternos misterios de Dios y· 
del hombre que no11 preocupan de la cuna hMta al sepulcro! 
¡Cuántos juzgan, como Labrija, que 01 cruel y tirnno impe!lirlca 
decir lo quo piensan sobre osas graves c11eetiono11, sobre loe vario• 
::~•· . . . ~- . -:. : .. -~ . . ' : . . i .. :: ·.:.' ~-·: ··., \~ l · . . 

(1) Citado por Ji11c-Crid, Hi,tory o/ R•for,nÍltion. ¡,. Elp11irl.· . ... :-: 

~ u 
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ramos de esa ciéncía que ha sido el deleite de los hombreti pan~a
tloros en todo■ tiempos, y que so llama Reliji.0111 · • 
: La libertad en la emision de las opiniones · relijio~as está en 
práctica en todos loa países civilizados en qué está. establecida lil 
libertad de culto11. En la Alemania sobre todo, · esa llbertad hál 
ecbadó profundas raiccr., y suple casi, si es dable, fa libertad poli• 
tica do ·que ea0& p11í11e1 110 hallan privndo&. · En la prensa, como en 
las cátedras do las Unh-crsi<l11du,,, qU:e son el foco do eso espíritu 
indagador e in<fopcndfoute, ae diseca íriamcnte, oon el e!cnlpelo 
de la cicnciR, miembro por miembro, artm·ia por arteria, vona por 
·vena, el cuerpo viviente del cri,tia.nismo, sin qno haya hogúeraa 
ni cárcelea ~ara esos sepi,Jtnroros de tu creeneiRS. La, exéjesia . 
-bíblica ha ido, dia a dia, cercenando, y11, un ealmo, ya un himno, 
ya un libro, ya el edificio ent-Oro de la tra.dicion sag1-ada. 

Un día un toólogo, Straues, allllnció al mundo" cristiano quo el, 
Ctiato en quo creía bO orR mas que nn mito!. .. n, '. ' · · · • .' · · 

; · · rues bien, en ceo movimiento 11.bosh·o, si so quieTe, de intelijen~ 
,eiasqne pieilMn y que <licen lo que pionSAn, cáda uno elijo asa,
-'biendáa au creencia y cadn uno profeea lo qué erae. Ningon temor, 
-pues. dl\ guerras r-elíjioeM, badá do victimas ínocentóa jnmol idás 
.• las croenciat dó la m11yoria, na,ta de violélleih, nada de hipo
-c!?ctlA. La libcrta.d está radicada. tin lae alma.a y on IIUI eoetum brea. 

. t Tocarlamoa otros defectos de la le! de libertad de impronta, 
,defectos que alteran, qúe ca!!Í anulan la wirantia quo no8 asegura 
-<el párrafo que oitamina1oos1 si ya otras plumas tnas ojercltadas no 
:los hubieran lieeho notar antes. 
'!1 , . . . 

. ..,. ., ... 

·CAPITULO VI . .. 
... ,l 

,-:.·:~: .. ·' . 

·:, · Art. 18. El Poder _lejis1ativo reside en él Congreso NÁ, 
"ioritll compuesto de dos Cámaras, une. de Diputndos y otra 
<I~ &:na<lores. · : : --'. · · ; / · . -· . ·. , -·,•. ' · · · . !:, 

. ~r.: ::. ;• ·.·, ... : , .: · .. (~ :. :;., .· ~:, ,: . . ~,. ,:.:.·' ·:' ,,.'~ .·· . . •: . .-·•..: '.. {., ,• ~- ; 

1 . · Al <liatmtit!e enti ·a.r~culo en la Gran Conveneion1 el St. Egá
. ,Jia hizo indicaeion para que MI ~presase que ol Poder lejislativo 
if$&idia en el ·Cl?ngre,¡o NIMlional, oompue~ d,kPmídmt, de l1J 

H \JI ll .\ 
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R,públi.ca-, él a~nado y .r• Cátnf\ra de Dipnlndu~. De;epuoa de .un 
largo debate, (ué desechada. , • ·, , . , 

E11te capituló eatflblece, puq.s, la (orml,\cion y ati;(l:,uc.ionc..d.el. 
Congreso Na.cion11l, es decir, del poder en que la nacion doh1¡,-
111 sóbor11nía lejislntiv~ y la facultl\d do dict,,r li1ye1 jcoerale.a pa~ 
ra todos los apociadoe: Examiuáreruo~ cada ut¡o de 11iu nrtícaloe, 
ya in.terprctnndo los do sentido d11do.10, yá an111izAndoloa con ari.:e• 
glo a los prim1ipio11 jcnerulcs del derecho púhlicq. , .• .. ,' .'.. ,) 

C-Omcnz11ndo por esto artícn)o, obsen•11rno1 qno establece la di~ 
ivision del Poder Lcjialutivo en dos C..l.mn.ra¡;, o1rauclo a11i de ~OU• ,, 

formidad con ln practica comun de \011 p1isee representativo~ y d11 
la n,ayor p11rte do las Repúblicas, incluso Estndos Unidos. Ú\R 11\• 

sones que juatificun tal dispo.i;icion, cnsl incontrovertibles en tpo
rla. I1nn recibido la sa ,1cio11 (lel til.lmpo, de lA eépcricncia Y. qe l~ 
pr~ctica de otros paiscs · maa avanzados on civiliZAoion 4,;e nl)a• 
otroa. . .• . . 

Do_l:lde luego, es inncgnblo que h¡i.i ma.s garl\nt.fa.<1 do acierto 1 
madur61 <1n la constitucion del Poder Lcjielativo en do¡ cuerpo• 
'lºº aa l'ilvisan, so 1iQ1itnn y moderan \IDO ~ otro. Una cprpora
eion, por ,numerostt que .liC81 p~r competentes (lllC sean 8U8 lnÍe?ll• 
bros, <:stá (lspncsta a.l cnt_usMsrno, a I!\ olucinacion de un p$1'ti<lo 
1 a la. iufiul!ncia. mornl de algunos do sus miembros. PlleJo lle
,1nsc de la prccipitacion, del calor; y aun de las s11jostiones dt1 
privados intereses, y no prostar la meditacion, el . ropo10, la oo.n, 
tr11,ccion que han m.oneatcr las graviaimaa oueationca que son ma• 
teria de una leí. Un sofltma opurtuno, una aorprcBA, un .argnmeu, 
to capcioso hábilmente ma.nej~do puedo arr11.strar 11.l aa1mtimicntQ 
y la voluntad <lo una R!!amblca. 
. Batas razones. bien podoro~ae en laa cQrporaoione, comunea, 
mn todnvia do tanto mas peso eti un Congreso Lejialati.ro. 1A 
nitnralcia y el objeto <l!ll Congreso, la gravcdlld dt. loe M!!II~ 

en, qoo conoce, el c11rActer de j~ncralkl-d d.e •1,1~ .deci.4Í()~e,~~I• 
inrnen11& influencia do cada uno do ans pasos hnoen ~nt.Q . ..,"ti 
mible cualquier yerro y minca b1111timto pondorAda la ca¡¡tél_,-·yJ_~ 
dotencion con,vcnientea . . Una docision de uu q101u,rQtC? p¡10.d1ii:ra
nr la univeraalldad de loa oindadano, eón las con,ribucioú~, 
mas onerosas, con loa privilejio, rn3!1 in!c119s, .. con \~8,·leyes m• 
injastae, Con una plumada eo puedo echar abajo lae m1111 11tile1 
inetitncion811 y trastoroar las basca mism!MI <lel cdUlclo social, , 

P<I\ 14. 
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Por ob'a parte, úu Congreso ea el cuerpo polit.ico por esceleñ• 
cia, <londe se reconcentran y se chocan todas las paKioncs, todos 
los odios, todDs 1011 partidos. ¿Seria convenici1to librar al azar do 
nna <le esas influencias el destino y eCectos de una lei1 Cómo con·• 

· &ultar mejodos finca del Poder Lejislativo que dividiendo el Con• 
greso en dos miembros, de los cuales el uno pese, examine de 
nuevo y revise las decisiones del otro .... En el poder judicial, o lo 
que es lo mismo, en la administracion de justicil\, se ha conside
rado una preciosa garantía de los derechos de loa contendientes el 
derecho do la alzada, la apelacion a un tribunal superior, ¿por 
qné, pues, no establecer el mismo sistema t!ll1 la constitncion del 
Poder LejislA.tivof . •. ·. • . . ·. . . . . ~: 

. · ·. Ademas, todo poder político necesita un contrapeso, porque º1'! 
todo pode1· úai la tendencia a la ,1surpacion, a la invasion, a la 
conccntracion en si de toda la soberanía.-Llámese ese cuerpo 
asamblea, roi o presidente: s11s miras son las mismas. Es, puoa, 
menester que el l'oder Lejislativo, el primero de todos, tenga. &ll 

· modcraciou, su contrapeso y au límite en sí mi11D10, si se quieM 
· fo1pe<lir que se convierta en tiré.uico. Los eDI!ayos hechos e,i 

Francia <l.uranto sus épocas de república son una comprobadon 
de tiste asorto.-0:Donde quiera quo el poder central ee ha conii
tltuido asi, dice Mr. Guizot (1), se ha establecido una lucba que, 
ségnu los tiempo&, ha tenido por resultado la 1tnulacion del Poder 
ejecutivo por la asamblea lejislativa, o la de la asamblea lejislati• 
YA por el Poder ejecutivo. No hai igualdad de poderos cornplc
tam·entc desemejantes, sea· en su naturaleza, sea en sus Jn(',dios do 

. :. fn~rr.a y de crédito, Su coexistencia es imposible., . ' ·' .. · . . ::-.: · ; 
· La division del Poder lcjislatívo · en dos Cámaraa, como fo 
establece 111 Con&titU<lion, es, pues, coníorme á la naturnlo:ir.& del 
ai»tema répreilcntativo, impidiendo sea la soberania. de deroch-o 
que ·pretendieré usurpar ·cualquiera de los poderes, el Ejecutivo 
o el· Lejiálátivo, 11011, la precipitacion y los demas escollos del e11pl• 
1itu do cuerpo. ,. ' · · . ' '· · •· . .. ~-

. ·- . . . '· . , 

·· ~rt 14. Los Diput.ados y SeM<fores son inviolables por 
las opiniones que maoifl.cston y votos que emitan en ·el 
·desempeflo de su~ cargos.:_····, ·' _·/ · ·,·• .:-· ·" 1'·•=· 
~-··· .; u .... ~ .. -~-· : · · · .. , •: ! . i · f-: 1:.·: :!·.·~--- -~.i ·;:~ ¡; ¡ 

\1j 'Dilt Origines dú Oo11nr1Úi1•11t Np~é1eÍ:fatif, .· .,, .. ..... ' :,;:,'· ;; :_ .,,, 
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llé aqu1 uno Je loa import:1.ntc11· y dtl'.les prh·ilcjios de Joi, 

miembros del Congl'eso, sin cuyo goce no podl'iun llenar cumplí• 
damonk los deberCll do su cargo. Sin la libei·tad de la palabl'a y 
del debat.i serian inefica~s todos los otrOSt y se harian ilusoriA& 
todas las garantías y fuel'os que corresponden· a. un representante 
de la nacion. La inviolabili<lad pcl'11onal es absolutamente 'indis
pensable, ccnaiderada la naturalcz11 dol cargo, puea que sin ella 
la Nacion seria defraudada. do uno ele sus representantes, y· te 

abril'ia una puerta a las mo.y01·las po.ra deshaccl'BC de una minorla 
adversa; ipero esta inviolabilidad debe llev11.no haata el punto 
<le consagrar 11! impunidad dol que deshonra el banco que ocupa, 
insultando o denigrando a un individuo pa.rticular1 Un oi:idadano 
tiene tan buen derecho a aer protejido por las leyes contra la 
difamacion como cualquier IDicmbro del Congreso, e De otro modo, 
dice Story, el carácter de un hombre podria ser dcspcdaziido s"in 
p<,>sibilíd11d de reparacion, por la malicia, la inuiscrocion, o loa 
preauntuo11os conceptos de un miembro del Congreso». Sin eni• 
JJargo, es tan dolicauo el cargo do representante y tan 11ngrado ,u 
carActor, quo no 1c1ia prudente ninguna otra limitacíon, por 
plausible •{UC sea qnc la qnc impone la cducacion. · Asf lo Juzgaron 
los convencionales do Estados Uni<los y tal es tambicn In práct-ica 
del Parlamento ingle~. • , ' 

Art. 15. ;Ningun Senador o Dip~tndo, desde ol clia ele au 
elcccioo, podrá ser 'ncusndo; per.~eguido o arrestado;· so.1 vo 
en el" caso de delito infraganti, si le. Oó.marn a que pcrtA:111~: 
ce no autoriza préviamente la ncnsacion, declarando haber 
lugn_r a formacion de_causa. .·. ' -

..... : ~~-

:&te privilejio, que e.xiate con algunas diferencias en la Conr.ti~ 
tucion de Estados.,Unidos y en el Parlamento ingles, parece a.h
aolutamente indispensable para el justo ejorcioio del Poder ~jí•• 
la.tivo en toda nacíon que pretendo poseer una libre Constitucioi.i 

' de gobierno; y no puede _ser renunciado Rin poner en peligro las 
libertades pdblicaa, como tambicn la independencia privada de 101 

inicmbr-0~ (1). No OJ ol mismo qne en la Constitucion de F.etado& 
· U nidos donde e.is absohlLo: 1Scri\TI, c~icc, oxentoB !le inre1t-0 en to~ 

: (1) StQt'!"•, Cómmentuit~ ou thc Constfü1tioll, 

• 
...·· ..... _. - . ~ -
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dos CI\SO&, esccpto en loe de traieion, (elonia y que1rauta~1ientó de 
la paz, durante su aaistencia a la 1esion de sus Climnra.s respecti~ 

. ,RS, al ir y al volver ele elll\u. Nuestra Constitucion ba rcstrinjido, 
· pue11, el.prfrilcjio, ha creído snficíeuwmcnte· respetadas las garan~ 
tíaa individuales y los derechos de loa comitentes mediante una 

. &utorizacion de la re~pcctiva Ci\.mnrn. Pero por otro hldO se· CB• 

tiende a mas, p\\cs quo mientra~ las Constitucionél! norw-1\mcri• 
cana e inglesa solo privilcjian dol ~1·rcsto, lQ nu!lstl·a cxiwc d4 
toda acusacíon y }>crsecucion, . 1·· :, .- .• : . ; •: :.:~ 

: C<imparnn<lo las dos di~posicioncs, so noiA induda.ulemcnte ta'n• 
to mas libera!, claro y estemm la de nuestro código: Segun éste1 

dciidc que un dll(lada110 _inviijtc el clcl'ado c.ará.cter de ,Represen; 
tantc, ya es 1ustraido a_ 111.8 nc11se.c1oncs 1na!évoll\s do los cnemigoii 
políticot y R loe vejú.moncf! dol Poder ejecutivo, ha$ta que-su, 
()ompal'icros, 11us parca declitrcn si ha o no lugar a fimna.cion d~ · 
causa: es por consiguiente una preciosa prarogativa cti un cnrgq 
de tanta responsabilidad. Se cscoptúa el caso.de sorpresa infra7 
ganti delito, porque ya ces11 la prcsuncion do inocencia, y no seria 
juato ui honroso abrigar btljo la t'ap11 del privilejio al reconocido 
criminal. Laa Conetitucionca atnericaoa· e ingleaa, aancíonando el 
privilojio de no arresto, que ea, segun ellas, un darecl10 comun d• 
ha!Ma, cor¡yu1, no establecen en último resnlt.auo ninguna prcfo
·rcncia. a füvor dol roprcsentnnte . 

. Ari. 16. Ningun Dlput:.tdo o Scn~dc>r sci~a aéu·~ado de.~do 
·et día de Sil clcc~n, sino nnte BU respectiva Cám::ii:n, o n~~; 

· te la Comision Consen>adora, si aquella estuviere en receso. 
$i se decln.ra haber lugar a. fo.rmacion de ·cu.usa, queda. el 
acusado suspendido "de 8UA fünoíoocs l<'Jislativn.s J sujéto at 
juez competente: ·. , . . .. , .... .. : :··., ': .. 

. . Este ~rticulo ·e:; --~~- deri'vácioñ ~ ú~ ~~;o1ario é~~lid~ti~·o -d~l 
anterior. En erecto, una ve:i: que ror éste so ~stahloco r¡ne n_o pn_c
~fo acusar6e, sin que la Cámara_ a11t-Orize la llCU'l&CÍOD, es CQUÍ!i~ 
guionto . qa(l solo clln conozca, l1asta que PC declara In foni111,cióq. 
di;i cauaA. Pero co~o _pudiera. suceder que _la _(Uunara no estu~i~.
rn ·reunída cuando ae cnt~blase Ja acusacion, iie c~mcto. esta 
~trib-~cfon al cncrpo que subroga al Congreso ·en 8U receso, a ia 
Corofaion conservadora. Una-.vez tomndal1dnformaoion ne<'csari11 

~ 1 0\1 lll \ 
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pnra producir conviecion si es o no culpable el acuaado y que la 
Cámara ha hecho su dcclaracion do haber lngnr a fomincio-n de 
<:ausa, con ol privilejio. se suspenden sus atribuciones lcjislativaa: 
con vencido o sospechado de delito, no es ya considerado digno de 
-ocupar un asiento en el Congreso, se le entrega a la jurisdiccion 
de los tribn"!Jalcs ordinarios y se le suspende su rcprcsontacion de 
Ja Nacion1 como el procell&UO por delito qui! ~ercce pena afücti
_va o ínfumante, es snspondido de la. ciutlwlanle. activa. Empero, 
se podria preguntar: tei una Cámara tiene derecho para suspender 
_un carácter y atiihucioncs que ella no ha conferido, para alejar 
do su seno, aun intcrinnm<:ntc, un representante directo do la tÍa
eiont sino se satisfaría suñcientcmente la vindicta públic11, ce.ati~ 
gan<lo a un individuo, que solo carga con una prosuncion do de
Jincuento, con despojarlo del }ltivi\cjio! 

=¡·, 

. A:rL 11. En en.so de ser arrestado alguu Diputado o Se.· 
nador por delito injraganti, será puesto inmediatamente (' 
disposicion de la Oám:i.ra respectiva o de la Comision con• 
aervadora, con la informaoion sumaria. La Cámara, o 1a 
Comisionj proce<l.erá entonces conforme a lo dispuesto en 
el artículo precedente. · 

. . En el caso de delito infraganl~ ol privilcjio do! artículo 15 ·so 
modifica, pero no pereco. Siempro la Cámara tiene que autorizar 
la acusacion con su declaracion prt'ivia; y la razon ea qu·e ol reo, 
aunque convicto o presunto, os toda.vi& miom°b"I) de el!&, y por con
siguiente debo gozar de las_ inmunidades que le corresponde~ 
como tal: todavía no se le ha degradado, no so le considera sus
pendido de sus f'unciones lejislativas. Por eso es que ee le debe po
ner a 1a disposil'ion de la Cámara, con la inforrnncion suma.ri~ 
pllra qno en vista de ella haga Ia declaraeion necesaria. 

DE L.l° CÁMARA DE Dll'UTAJ:>08, . 

Art. 18. L~ Cámara de Diputados se compone de mie~'. 
bros elejidoa por los dcpn.rtnmentos on votaoion directa y 
en la forma. quo detcrminnre la leido olcccíones. · ·. : , ·; 

La Cé.mara de Diputados debe emanar directamen.te do! pue
blo y eer responsable o. él; debe tener un interes comnn con sna 

(.'()MENT AlllOtil. 6 · 
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represcntn<los y defender sus derechos, guardar !!US iutorcscs, CQ'- • 

rresponder a sus simpatías, Es a elln a la que toca introducir el 
_.elemento popula.r en el Gobierno, dar a conocer las necc~idades 
del pueblo, sntisíaccr eue agra~·ios, espresar · sus opiniones. Para 
obtener esos fines, es indí~pemmblc que · la eloccion de Dipntados 
sea directa.: si liaí un ajentc ink rmediario entro el pncblo J 8US 

rcpro~cotantcs, la reaponsabilidad y la dependencia pasarán de 
· · aquel al colejio electoral que los elija, pudiéndose aplicar aq1ií, 

como en otros casos, la máxima legal: causa pró:timci non remota 
~ectatur (1). Si so quic1•c, pues, que los Diputados del pueblo re-
presenten sus intereses y aun los de un ajcnto ostraflo, que el 
espíritu público tenga un ceo lej[timo y ve1·dadero en el Gobier
.no nacional, quo lat1 necesida(loB, las opiniones, los votos do 'ia 
nacion gocon do un fiel intórprctc, que le~ esté subordinado y les 
aea inmediatamente responttablc, es mcnestc.r qnc la oleccion de 
la Cámara de Diputados sea directa, como lo dispone el presente 
arUculo. -

Antes de pasar ndclante, llamaremos la atencion sobre ¡mamo-
. dificacion, i nsignificn uto a. primera vista, pe1;0 bastante sui;táncial 

en el fondo, que se introdujo en el Proyecto de Je. Comision, al 
tratarse de cate artíeulo en la Gran Convencion. En aquel Proyec
to &e caprcsaba qno los 'Diputados seria11 elejidos por loA 1iueblcn 
en votacion directa; pero a indic.ncion del Sr. Egaiín, aqualla pa
labra füé sustituida por la de deparuimwlo3.; ' · ' -

Des.de luego se observa, <lue liabicu<lo qne<la<lo ol artfoulo, conio 
estaba orijinahnentc, ol Congreso habría quedado en libertad, ál 
promulgar el Reglamento de Elecciones, do concilis.r y consultar 
D)A8 exactnmento la voluntad popular, 11.ceptaudo, ·por ejemplo, la 
division de distr.itO& pa1'ÍI. la olcccion, A11i, loa 11bt1BO!I cometidos en 
una de las varias rneáns electomlcs del Departamento no se harian 
trascendentales n. 1118 otras mesas, hai;ta el punto de influir dccisi~ -
vamento en la elcccion, como· ee ha visto frecuentemente: ha 
habido ocaslon en que la mesa electoral de Renca decidió la elec
cion du Diputa<los en el Departainouto de Santiagó.: .. 
· ·segun el a,ctuo.l Reglamento de elecciones, las de Diputados se 
hacen en el último domingo de mart.o del afio correp,pondianto on 

·' la siguiente formA •. 

(1) Story. 
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E1 elector se pregenta personRlmentc a entrcg1'r su 1ufrajlo. 1 

la mesa receptora do la parroquia, (la cual es elejida por la Muni• 
<lipali<lad) y aquella, confrontando el boleto· do calificacion con al 
rejistro, dopositl' ol voto en tina caja, a presencia, del quo lo 
emito. y dovuel\'e elboleto al elector, despues de hacer la correa.
pondiónto 11.notacíon de hnbcr votado on aquetln eleccion. La Mu• 
llicipalidad verifica el cscrntinio, y so caticndc una acta di-,! 
res11ltado do !u. clcccion, de la cual se remite UUI\ copia al Presi
dente de la.República, arcbivándo~o el orijinal. Observaremos 
que por decreto de febrero 13 de 1840, so resolvió 4110 aun estando 
una provincia eu estatlo de sitio, subsisten los procodimicutos elec
torales determinados por las k1ycs; t c,nién<bsc, sin dudn, presente 
que los estados de sitio dejan la libertad ~nficiente a los ckctol'ea 
para el nombramiento de sus reprcscuta.ntes ... : · 

Art. 19. Se elejirá un Diputndo por cndn veinte mil al
mas, y por una fraccion que no bnje de <liez mil. . 

L~ baso ~d~ptnda p¿r este nrtículo parR. el númel'o de habitan
tes que deben uombmr un Diputado, se aleja de la prescrit~ por 
otras Constituciones,· como la francesa y la <le Estados Unidos, 
que oxijon treinf.{\ mil almas. Sin embargo, c<,rnsulta nuestras oir• 
cunstnucias pMnliares de csco.lU\ poblaclon, que adoptando aquel 
sietcma, nos darían un número muí exiguo de miemb_ros no corres
pondientes a la dib"l1idad de tal corporaciou. Por la lci do octubre 
16 de 1854 Ré fijó el número de Diputados que debe elcjir cada 
departamento do conformidad con el resultado del censo practi
cado en el mismo año¡ segun ella, el número de Diputados pro
pictal'ios sube a ~2 y a .52 el de loe suplentes, y son: · 

Provincilia.· Departamentos. Dip11tad• Suplente.. 

ATAOAMÁ .. · •• 

C-0QUIMBO , , • 

~ 10I\TIF IA 

Copinpó )' Cnld~ra .. ; • ', •. ; .• ·· 2 
Vallenar y Froidua. • • • • • • • 1 
Serena .••• . •• • • , .•.• ,,;.. i 
E1qui.~·; .; ... _ .. .- ..... ... . 
Ovallo .• . • .; •.. • ••••• ,.; • , , • 
Illapel •••.• .- . ·, ...•.••... 
~n1barba.lá ..... , .......... . 

l 
2 
1 
1 

PrJ l r,;1vr_R'i1 "-
/. j CATOllC,\ CF 
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1 
1 
l . 
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l 
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P1•o~incias. 

Aco?WAnoA.. Potorca .•.• , .. ; •• , ; ; . . . • • l 
Ligua • . • . . • • . . • . . . . . . . . • 1 
Ando& ••• , .• · .•••.•• ;; •• ·. , -i 
San Felipe .•••••••.. ; ....• ; l 
Putacndo .•.• ·., ... ·, , . , , ; , l 

V .i.i .. 1; A 1u.11ió. Qnillota .... , , . , , .. <. ... ; . 2 
Valparais<> . .. ... .. .. • .. .. 8 

Casa-I3laoca ........ ; •..• ; • 1 
·s .. N'l'TAao· .... 8nntiago •• • • • • • • • . • • • . • • • 6 

Victoria .. · •••••••••. , ·. _- .-;· 2 
Melipilla , •••• , • •.•• • • • . • • 4, 

.. 

Rancngus .... · ......... ·... .1 
Cown>.auA.. Caupolican ............ , • • 3 

San Fernando • • • • . • . • . . • . 8 
·, ' CuriC6 .. , .•• .- •... . ~ ...... . 

TALCA .... , •• Lontuó .• , •.•••••••••.•.• 

4, 

1 
8 Ta.lea ................... . 

MAl:u:·,,., •• Cauquones y Constituclon... . S 
Llnl!.le& •• · ......... ;· •.• ;., 2 . 
Po.rral. , .. 1 ••• , ••••••••••• • 1 
Ita.ta ........... _; .. ; ... , • . 2 

·R unLll ••••••. Chillan . . • . . .. . . .. . • .. . . • . .. . 4-
San Cli.rlos.. • • . • • • • • • • • • • i 

CoNCTi:rcroN;.. Conccpdon y Talcahnano;, .. 1 

A1lAIJOO,. •,, 
. . ., , ~=' 

. V AJ,UI\'I.Á •••• 

Cun.ot ~. · ... ·. , 
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.JMV R A) 
(AlOLl(A O[ 

VALl'ARAISO 

Coclcmu ... . •. ~ •.. r, , ·, • • • 1 
Pnchacai .••• . •• •• • , ·, ••. , l 
Rero ... · •. , ..• : •• . ; .• · •. ♦ - . , ·¡ · ,, . . 
·La.11te.ro .. ; .,· •• , • ~ , .. : • ~ • , ; 1 
Laja ... _, .. , .-.·........ .• l 
Nacimiento y Arauoo .• ;, . • 1 
V 11.ldivia. y U nion .... ;., • : • 1 
O sorno y Colonia.; • : •• ; · •• , .. ¡ 
Ancud, Chacao, DclcnhltO y 
Achao ·. ·• ; ; ·. ;·. , .•• . ·:; •••. · · 1 
Castro, C11onchi y Lcmui. . • 1 
Calbneo, Ca.re!mapu y Q1icnao · l 

.... ·. 

1 
·1 
1 
1 
1 
t 
'2 
1 
3 
l 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
l 

.... ·1 

..... 
..... 

1 
2 

l 
l 
l 
l 
l 
1 
l 

1 
1 
1 .. 

1 
l 
I 
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.A.rt.. 20. Ln Cámara de Diputados .~e renovará en su to-
tnJidAd cada tres años. · · 

La Constitucion <l·o Est..'\dos tJnidos c~tuL!coe nn pcl'iodo bie• 
nal para. la dnra.cion <lo la Cámara do Representantes: to.l os tatn
bion la práctica. <lo otl'&s Repúblicas amcricnn11,.~ como la. Nneva 
Granad!li las Provincias Arjontinas, l>errt, etc. Los motivos que 
han d;cidido n 11quella a adoptar l)g(l si~tcma son los qué jÍ1s~ifi. ·· 
can la frccnen-0ia do lae elecciones corno una e.al vn.gu&rd ia de 
las libcrta,lcs pliblicas. En efecto, si los Diputado;¡ foeran olo
jidos de por ·vida, o por un largo tiempo, el puelilo q1t0 os: 
tá.n llamados a representar ejerccrin muí poca i.nflnencin sol>ro 
ellos: su· intcrcs personal ee sustitniriA. al intcrcs púb1ict>: sn in<li-

. ,,\dualidad, su pcrsonalitlad se pondría de refü•.vc, y constituiría 
un verdadero poder, dejando su cará-cter de rcprcsentncion. To<.111 
corpo1•acion, toda sociedad polltica tiene una consta.nto Mpira.cfon 
a asumir en ~! la mayor ~11ma de poder, y coiuo uno do los enrac• 
terca mas mnreados clo este es la perpetuidad, podril\ ir a pnrar 
on un a.bRolntiRmo, tanto mas temible por ol cspil'itu do cuerpo, 
la mngnitud, 111.s atribuciones y la fuerza moml del uúmoro. 
· Por otra parte, 1a· larga o vitalicia durncion de la lcjielatura 
impo11ibilítnria al pueblo a enmendar 8ll error, si cae cucl'po lle
gara. a ser corrompido: ya el ~al seria irremediable, y t.anto ma~ 
grave cuanto runs vita.les 110n loa intereses qno lo cauí.n confiaclo~. 
Mlontraa quo si el e11crpo lejislativo 06 clojido por corto& i111A.\1•va
loa, s1111 micrnbrOJ1 siontcn que 1i no desempci\a.n plenamente 1111 

<:otnision, volverán para siempre a la vida privada, 11in e~pet-anza do 
rcclcccion: se ru iran atados y responsables al pueblo y solo atiena 
den a la ~atisfüccion de sus ncc<'sid11.dcs e intorcsos, 

La frecuencia en las cleceionos de la loji~l o.tur.a ea, pne~ coi;\;e
•níontc; poro (lll necesario que fj(l cout<inga dentro do ciertos lími
te&. Las ropotidas eloccionea producen la in<juictud, <lospiortau 
la• animosidades de los partidos. distr&en ol osplritn público d0 
otroB grandos intereses moi-alcs y materialos para consagrnr~é 
esclllsivamcntc a los pollticos, produc<ln violontaa innovaciouc,,. 
on la.h.1ji11ll\cion y d11.n un carácter do in~t11bifül1tod e iuccrti<lnmuro 
a la adruinistrncion do los negocioa p1il,licoF1 pmdur.icudo el t!Oll• 
.crédito e~ el cstranjoro. . (, • 
· .F.stae riuon(ls que ~on de mayor o tMnor peRo, Rcgnn l11s dr:,-

~ 
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cnn$ta,ncins del pnis de que se trátn, parecen hábcrO¡m,valocido en 
el csp!ritu de nuestros convencionales que querian echar una. base 
16lida al 6rden constitucional Y, poner un dique a la anarquía y 
desgobierno que aqucjnhan nl país y lo habian envuelto en san• 
grientas revoluciones. El término <le tres niioa que de!ligna este 
articulo parece conciliar los principio~ teóricos antes sen t.a.dos con 
las cin:nnstancias especiales del 1mia sobre que se lAjislnha,, 

.Axt. 21. Parn ser elejido Diputados~ necesita: · . 
l. 0 Estar en posesiou de los derechos de ciudadano 

elector; · 
§ 2. o, Una renta de quinientos pesos, a lo menos. 

. ' . 

Se ha suscitado 111 duda de si por esto artículo se exijc, como 
requii;ito indispensable para ser c\cjido Diputa.do, el tener en su 

· poder el boleto do califica.cion, o si bastA solo poseer las calíd11rlcs 
nect!sarias pnra ser ciudadano elector, Desde luego me decido por 
h. primera alternativa. . · 

La cláusula dice csprc.samcnte: «estar en poscsion do los dero
cl1oei; póro poseer un de1·ccho en ol s~ntido legl\1, es estar· inves-
tiuo del titulo quo lo confiere. A na,lie cousicfora la lei ducllo, 
usnfrnctnnrio, donatario, sin que exhiba. el titulo legal que le ha 
tr1rnsferido ceo dominio, ese usufructo o esa donacion. Cuando la 

·· Constitncion éxije para el uso de la ciudadanía activa la in&• 
tripcion en el rcjistro do electores, es parn la constancia, para 
la cornprobacíon do qno el intlividuo cumple con los req11isitos 
establecidos por ella. Ahora bien, .s1 no se juzga necesario el 
boleto de calificacion o la iriscripcion eu el rejistro pata ser 
Diputado, ia qné queda.ria reducido el re4uisito prescrito por 
eate párrafo? iQuién, quó autoridad seria encargada de averiguar 
ei el candidato estaba o no en poscsion de los derecboA do cilcctor, 
para cumplir con la dieposicion constitucional! ¿Seria la Cámara 
respectiva; encargada de calificar las olcccio1rns de sus miembrosf 
Pero eso ocasionaric, ditlcu ltndcs lmrto mayores q ne la no de con• 
temporizar con la iodolcnci& civica del Diputado: supóngase 

· anulada una oleccion por ese motivo; habria, pnes, qno proceder 
a nueya oleccion, con todos los entorpecimientos collsiguiente$. 
Cnántn m 11,...: ~enr.illn y racional no es la int.erprettlcion literal <!'te 

. ~ , .• ,~.lf'\I, (11\ 
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ulje la po8eaion, 08 <ledr, el titulo, la tr.lificacion de há.llateli 
in\·estido do los derechos de ciudadano cloctor .... 

A lns razones a.legndas antoriormente, ee agrega fa _de que li 
int()lijencia de la Convencion a t!ete respecto puede deducirse del 
gigniento hecho. En el Proyecto oriji11al de la Comision; que sir• 

· vió de base a In discusion, so cs1ircsaba sim¡ilcmento: «Ciudadanía 
en ejercicio»; y por indieacion do uno tle los Convoncioní~tas, 11e 

reformó el pÍLtTafo en la Í(?rma en que se hallA adualmentc. 
Sin cmbnrgo, pim>co que se h.\ dado en la práctica unR ínter• 

jirctnciou distinta al presente artículo, prcmihn<losc ll&Í la desidia 
en el c111i1plimicnto de loB dcbcre~ de ciudadano, dando oríjen a 
las discusiones odiosas sobrn csclusion do miombros, e introdu- · 
cicndo la alarma de las elecciones cstroordinarias. 

2. 0 tQné se ha propuesto con la cxijoncia de este requisito1 
iSc ha qncrido nlcjar de la Reprcscntacion nacional al pobre, al 
hombre del pueblo, al dcsprovi~to de loa medios de fortuna, 
aunque capaz y merocicndo la confianza de su11 concíudadanoaf 
Eso soria inj1111to, Rnti-democrático; pero aun sin cata prescrip
dou so lograba eso ohjcto, pues qnc para ser ciudlldano elector, 
cualidad que liemos visto, debo acompañar o! Dipnt.aclo, se nece
sita ser propicta1·io de cierto car,itnJ o ejercer cierto art.e o indus
tria, eón lo que ol pobre os alejndo. Talvez no ha sido este ol 
único objeto de este pá.rrnfo. Quizú8 60 tuvo. presente que ■e 
coustituia g-ratuito el cargo de miembro del Congreso; y que no 
seria propio imponer tan gro.ve cargan. pot11onas ·que no eontlmüi 
por lo 111.<?11os con nna ronta do .500 pesos. · 

Poro, Ruponicndo quo as( íucr:i., tes justo, es convenlcnto hacer 
grl\.tuito aquel cargo? P11rcce que n6. Todo trabajado!' mcrócc MI 

sn.lal'io, es un principio de buen sentido, como de derecho admi
nistrativo. Es indudable qne un empleado bien dotado trabaja con 
m.e.s ompefio, es mas iudcpondicnta y ofrece mas 1161idns ge.rnntias 
de labol'io11idad1 honrndcz y bneDll. administr11cion que Rquel que 
tióno qué luchar con loa azares del res8an9ustr11 domi. Nnda hai 
maB espuot,to a las tentaciones de la corrnpcion o do la i!ejltima 
iuflucn·cia del poderoso que Jii"cscasn remuneracion ·ae un oin¡1lca• .· ·<: 

do: ·,u integridad está en peligro o por lo menos dá lugar a fa 
sospecha do loa malvados. •Ademna, la compensacion gratificaría, 
en un grado proporcionado, el sentimiento popular, cnssnclil.\ndo 
el circulo do los c1mdidatoe do 4110 pn~icran cl"jir~e los znicmbro11. ' ... . 
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Y poniendo el emploo al alcance de personas que -o~upan fos ran• 
goa medios dc 'la. sociedad, annqne no poseyeran brillantes talen
tos¡ tempc~rnento conforme con la iguahlad encontrada y pro• 
mulga.da en una. República» (1 ). . . . . _ . . 
.. Pero ipnra qué buscar rar.oncs teóricas en favor <le la remnne
racion, cuando tenemos la p1·áctica dolorosa. do nuestras lojislntn
rM1 ¿No ha llegado a ser un proverbio la/alta de usio-n por falta 
dt núme-ro en nuestras dos C{unaras1. , .• En vano 1io han ópura• 
do los arbitrios para impedir esas inasi;t-Oncii.s: todos hnn resulta

. do inútiles, porque no so ha curado el m11,l en su raiz, la ealidad 
de honornrio de ese servicio. Se ha acusado a nuestros Congresos 
de poco espíritu público, de falta de patriotismo; m~ a tui vor, 
sin razon. Nadie es~ obligado, salvo loa casos estrcmos y recono-

. ~ida. la necesidad do nuestros sor\•icios a la pnh-iu, sacrificar su& 
iuteres~ pecuniarios, las ntencioncs <lo su profosion y las necesi
dades de sn familia por cumplir eon deberes LipotéticoR y s.bs. 
µactos., La patria! so dice, exijo vuestros servicios; pero con p«tria 
no ·ae llenan mis bolsillos ni doi do comer a mi familia. Hó a.11 lo 
que dice el buen sentido, lo quo cselamaría. el Poor Ric!tardma?i 
do Franklin. · · · · 

, No hai nada maa perjudicí-al a un gobierno rcpublicauo que 
esos 11i11tem11S vaporosoR, OB8P pult\bras huecas quo envuelven las 
maa veoos la intriga o la corrupcion. Sí, digámoslo do una. vez> 

. una de las causas de la debilidad do lLUestrea Congl'esos ha Kido 
la omuipotento inffuelicia del Ejecutivo, con sus doradas prome~ 
Mas, con sus empleos y sus ascensos. Y Licn; la mejor garautla 
_contra osos manojos seria una dotacion competente, que diera a 
loe Diputados la independencia y la integriclad. iQuiónos han 
eompu~to en su mayor parte nu.e~ti·"s Cámárns1 A mas de los 
empleadOff, lum sido los grandes propietarios, y do éstos solo 101 

.1wecindados en Sautiago. De aqul 1l1Úchos males, la falta .. de 
independencia, la constitucio11 de la aristocracia territorial en 
_\ln sistema republicano, y por otro lado, la de~atencion do loti 
intereeea provincie.les o locales. El medio ele romodiar e80s malOJ 
.1oria la dotacion, porque con olla los departamento~ podrían ele
jir 11\lt t'epresontantes de ontre sus mismos vecinos, -dnieo medio 
do que 8UII interc~es tengan nn eco en el Congresr, y do impedir 
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·la form~ion de esa aristocracia en el ~ono de esta co1•poracion. 
En esto, como en ·1as demns prácticas del sistema representati• 

vo, no tenernos mna qiio imitnr ese sentido práctioo dol puoblo 
norte-americano; qno en uno do loe artículos de sn Constitucion 
establece que: cLos. Senadores y Rcprcsontantc11 deben recibir 
una compcnsacion por su11 servfoi08, que será determinada por 
UM leí, y pagadA por el tesoro de los Estados Unidos,. E&, verdad 
que 1~ práctica ele Inglaterra es no pagar a los miernbroa del 
Parla.mento; pero es bien sabido qno on esa nacion la Cámara do 
loe Paros se compone de los individuos de la nobleza y la Cámara 
de los Comuueij de los gralllles propietnrios y comerciantes, qno 
ni llUOI! ni otros h1m menC!!tcr mezquinos sabrios. Pero en Chile, 
republicanos como somos, no debemos imitar los usos de esa mo
narq1úa en quo impera solo la aristocracia de la. sangre y de la 
riqueza. Si queremos llevar a la \·ida pública. 1011 mejores tlllcntoa 
y no las mayores fortunas de la naoion1 11i queremos qne los inte
reses locnles tcnge.11 su representaoion on el-·Congt'ORO nacional y 
alejar los temores de las ilejítimas influencias y las ina.'IÍstencia.s pe
riódicas, recompcnRcmos competonwmcnte a nuestros lejisladorce. 

Otro requisito. mucho mas important-e quedos indicados en 
nuestra Constitucion contiene ln do los Estados U nidos: tal es el 
de quo los Reprciientantos sean hnbitautca del Estado en que sean 
EllejidoP. iSeria conveniente adoptar entre nosotros esa disposfoion, 
cxijiondo que los Diputados aean vccinoá do las provincias on que 
fueron elejidoa1 «Nó, contestará abruptamento nuestro oepiritu de 
centralizacion: 1011 Diputado, y Sonadores eon repreiwntanto11 do · _ , 
lt. Nacion, y no do ti\) o cunl provincia: no queremos la lucha do 
interop,os locales en ol sono de la República Nacional: osa dispo• 
aicion os bnenn para catados federales donde hai que contompori
iar con los interosos do cada Estado confederado; pero no para 
repúblicas quo han adoptado el sistema unitario do gohiorno,. 

No doHonozco la fuerza de esos argumentos; poro comprendo 
tambien que, aun cu osto último sistema, y en éste IJUl8 qnJ> en 
ninguno otro, las noceSldada¡¡, los intereses, las exijoneiaa do cada 
localidall deben satisfacerso por ol Congroao Nacional, y que 
el mejor modio do obtener o.e fin e8 darles un representante en 
~o seno. Comprondo 4110 pam que las provincias vh-an content&a 
con osn forma de gobierno que las relega a un papel gubaltorno, 011 

ncccsa1io qur sús dip11tHdo11 te11gan todas su@ simpatl!Ut y moroz-
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c_an su coulianza, que tengan seguridad de q11e clics conocen SUA 

. necesidades y comprenden sns inwreses, que vean en ellos un 
hJjo de su suelo, un rela.cionatlo y \'Ín amigo; y quo esa. aüliesion, 
oaa eoufiunza diflcilmente pue<lcn hallarse en un forastero. rero; 
ec dhá que es preci110 no ser absoluto en los ptincipios; que es 
meuo~tcr atender a Jna cir<111nstancins particulares do nuestro país¡ 
que todas las ilustraciones, todas las capacidades so hallan en lli 
Capital; que merced II la falta do esa preocupncion liemos tenido 
• \'eces loB mas brillantes talentos por representantes de ]ugnrcjoa 
os~nros e ignotos. Eu contc~tacion solo obscrvnré que la vecindad 
que se cxijiria no es propiamente del lugar o pueblo quo elije, 
1ino de la provincia; con lo cual vnrían las cosaij do 11spccto, En 
efecto, no seri11 diticH hallar en nnéstrns trece provincins hombreí 
bnstanto capnces pnra desempeñar lns funciones ele Diputatloil. · 

Y por último, ¡de qué 118 compone la'Na<.:ion sino de la rcunion 
de los ciudadnncs do todas la.s provincias? Luego los iuteresea 
nacio11alca no pueden ser dcbid11menlo reprcsonto.dos1 mio9tras no 
sean conocidos, il nstrados, y sntisfcchos los intereses de las varias 
provincias qne forman la Naeion. 

· . Art. 22. Los Diputados son roelejidos indefinidamekl. 
. ,,. 

Ki!tc articulo es mui conforme eon los principios do Jp. sána 
politica. Ílai en fa1·or do la reelecc.ion de los Diputados todas la~ 
ventajas do ésta sin sus foconvcnient.es. Por olla so abre un cami~ 

· no a ·1a grntitnd de In Nacion, rnnnifestan<lÓ su · confia.nzn hácia 
·aquc,ilos que la ·han rcprcsonlado dignamonte; confil'ién<loles el 
pt'emio• de la reclccdon, ~creed ll elln, se evitan loe tropfozos de 
la iriee:perícnci11 én ia'tá.ctica de los procedimientos fojis!ativos y 
los inconvenientes d·e !as trani;icioncs do Aistema político y do lafi · 
nriacionoa int.ompestin\8 de leji.Qlacion. Es siempre eom·enicutc 
qúo queden en el nuel'O por!o<lo lcjMativo nlgnnos <le los miem
bros del e.nrot'Íor, p11.ra qno espliquen R aquellos los moth·os q12e 
tuvieron presentes 110.m hacer tal lci, para adoptar tal medida. Por 
otra parte, Is. reelcllcion de los Diput1.<dos no presenta los incon
venientes do la del j11fe del Ejecutivo, cuyo poder no siendo eom- . 
partido con otros miembro~, puedo consolidarse con peligro de · 
laa libortadce públicas. 
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.Art. 28. No pueden set Diputados los eclesiásticos re

gulares, ni _los eclesiásticos seculares que tengan cura de 
nlmns¡ ni los jueces letrndos de primera instancia; ni los 
Intendentes y Gobernadores por ln provincia o depar,ta
m cnto que manden¡ ni los individuos qne no hnynn nacido 
en Chile, si no hnn estado en poscsion de su carta de no.tu: 
raleza, a lo .menos seis o.i'Ios antes de su elcc~ion. · 

Demasiado obvio11 Bon loe inconvenientes que inliabilit1m la 
elcjibilida<l (].o los in<li,•iduos y füncionnrioa que se esprcsan ei:i 
eete articulo. Los eclesiásticos rcgulnres, que se divorcian de la 
sociednd civil y hacen profcsion de obe<licucia ciega a una auto
ridad estrnña; los· párrocos y los jueces letrados, por la asi
duidad de ccllpaciones quo no podl'ínn desatender, sin perjuició 
del sen-icio público, debeu Acr absolnt.amcnte escluidos de la 
'.Representacion '.Nacional. Solo 111ia sombra glorioso. parecería al
zarse de latnmbadc los Padres do la Patria paro. pro_tcstar ·contra 
la póst11mo. proseripcion política de su clase: cHa aon,brn maje&tuo-
81\ es la del fraile Camilo Enriqucz, aquel fruile do cabeza de fieno 
y corazon · intrópido, . qnc -01 primero nos dió la voz de indcpen-

. dencia de la monarqula e~pa!lola. Pero Camilio Enriqtiez fué 
perseguido por loe do su misma clase, y aba.ndou6 ol hábito de su 
profesion.... · . .. 

Respecto a loa estmnjeros naturalizados, ·1a limitacion que so 
esprcea en este articulo es la mi~ma que contiene la Conatitucion 
de Estarlos U nidos, con 1a difornnci11 do sor siete arios de ciudada
nla los que é8ta exijo. La rnzon que debo haberse' tenido ·presente 
para exijir a los est.ranjc,i·os natumlizndos los seis años ile poscsion 
de su carta do ciudadanía, es, a mas de In justa suspicacia nacio
nal, la neccsirlad de una garantía do qne puedan conocer a fondo 
las necesidades de m pai11 adoptivo, y de que su~ intereses y 101 

reladones no séan ya estmílas al pueblo que v,m a rcprcsontar . . 
Sin emb11rgo, los diez all.os de residencia qne ol nrt. 6. 0 exijc para 
la natunlizacion l1acon in<ludnbl~mcnte innecesario ol requisito 

·· do este artic.ulo. La lejis!ncion constitucional ingiesa· prohibe 
absolutRmcnte a los estrn.njeros ontrnr on el Pr.rlo.monto, ·•· · 

La sábiá, la rcpublicmia, IA nunca bastante Alabado. Oonr.tituciou 
de Estados U11idos contione esta clá.usnla: «Ningun Senador ni 
Reprt>scnt.a.ntc debo ~or nomb1·ri<Ío, dnrl1nte el tiempo por· q11e fu6 

,. 
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elejiuo, · pat'a ningun empico civil, que cst6 bajo la autoridad do 
los Estados Unidos, q110 l1aya si<lo crcacJ01 o cuyos cmolumcntoa 
hiyan sido aumentados, durnnte ese tiempo. Y ninguna persona 
<3ue tenga un empleo de los Estados U nidos, será miembro de 
ninguna de las dos Cámaras (Houscs of Congrcss), durante so 
permanencia en el empleoD. Y el comentador Story, continúa 
diciendo: « Esta. cláusula no parece haber h111lado oposicion algv.• 
na en la Convencían, en cuanto a la conveniencia de alguna · · · 

. provision sobro el asunto, siendo la cuestiou principal sobre el 
m0jor inodo do esprosar las inctlpaci<la.<les,. Tan llana, tan evi• 
dente lea pe.recia la medida a esos republicanos convencionales 
pina ovitar lo~ funestos influjos dol Ejecutivo Nucional sobro los 
representantes do los divcnms estados y 113egnrar el dcsintorós y 
la índependencii de aquellos! Sin embargo, nosotros nos conten-
tamos con esclnir los int-Onucntcs y gobernadores por las provin-
cias o departamentos que inandan, lo que seria dejarlos nombrarse 
a si mismos.,• :• . 

La division de los poderes existe en nuestra Coilstitucion con.o 
.el mejor garante del órden y la. libertad en el gobierno reprcscn
:tii.tivo .qne adopt~, o e1 una vana farsa: ea una realidad o una 
ilusiQn mentirosa, ¡Qué importa quo se csproso (art, 13) quo uel 
Poder Lcjislati\•o reside en el Congreso Nacfonab, cuando el 
Ejécutivo p11e<le introducir en él o componerlo enteramente de 
au Jejion de cmplca<lo8, ~ns Consejeros <le Estado y sue Ministro~ 
que <lo! Consejo p11san al S01111do n representar el Poder Lejislativo, 
sns Intondcntes y Gobernadores por las provincÍl\8 que no man
d.an, S\lll Jener21les y Coronolcs, etc., etd Suponiendo que ambas 
Cámaras se comp1U1ieran de individ11os no empleados, tno podriau 
convertirse en íandonario11 do empleos creados por ell011 mismoe, 
Q euyoe emolumentos fuornn aumentados por clloa parn gozin 
deepnca do su sagacidad fojislativa1 .•.• tQu6 independonci.11- l!O 

deja al eobcrano Poder leju;lativo, cuando se siente influido, arras
trailo, dominado por otro poder JlO!íticol Quó esperanza qn<Xla • 
1•8 ·provincil\8 de no sor víctimM de la prcforcncia del gobierno·. 
central há.cia 1~ provino: a capital, de que sus '1ecc11idarlcs sce,n 
atendidas y su ·voz sea oida? Y no se diga que incluyendo a los 
~mpleados ac <lcspcrtaria la turbulencia. de los Congfoll-Oa y se 
cstablecoria su preeminencia sobre lo& <l.cmns p0<lcm; socialcR. 
Nó, solo &e pido quo so le <lE!jc indopendicnto en t1Ú . esfera, rin(►. 
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no so inmda sus atribuciones, que no se lo quite su cxistcncit. 
personaJ. tPor quó.t:.cme.r la turbulencia o la re,·olucion de un 
Congreso iudcpcn<lio11tc! Hace ya mas de setenta a.l'los que füé 
jurada la Constitucion do Esta.dos Unidos; y en ese largo periodo 
no ha he.bido uua. sola rovohtcion, un ·sQlo trastorno, un solo sório 
c.011fticto pro\·ocado ·por el Congreso a.sí constituido. ¡Y nuestras· 
revoluciones periódicas? so dirá .••• Pero por qué atribuirla.~ " 
esos Congrosos, cuando l.la habido tantas y tan distÍnti\a cansns clo 
de~óruon1 Empero, esa es cnestion que no nos toca .li11cutir aquí., 

. D)!: LA o.Á.l,tAnA DE SRNADOR.Ea. 

Al tratarse en la Gran Convencion de esto l'ama del CongreRO 
Nacional, hubo grandes l!iverjoncias, serias discusionlls solire la. 
organi.zaciou, el e.aró.ctcr, la forma de clocdon y la duracion quo 
dcbia darse a . este cuerpo. Do u~ l11do, don Mariano Egaiin., 
empapado en sus idea11 monru:quisw, c¡ueria l1accr del Senado 
una oepocio do Cámara de loa Lores o do.Sonndo Roma.no, que 
representase los intereses del clero y do no sé quó especie de 
nobleza territorial y dignataria. Así, segun au Proyecto, habría 
Senadores natos como ·el .Arzobispo y otras diguidades, y Sena.
dores elejidos por cloce años y· reelejiblos indcfinidamento. Por _ 
otro Indo, los Srca. Rcnjifo, Vial Formas y otroa quo componían _ · 
la parte maB liberal do la Convcncion, se oponían a la. idea ds- · 
loa Senadoro.s natos, querian conron'IIJ' en lo p08iblo lo forma ea-
tablecida. en la Conatitucion de 28, quo el tórmino de duracion .. 
iuoao do ooho o.nos, ronové.ndoso por mitad cnua cut\rlrienio, quo · 
1ú nombramiento se hiciera por las Asambleas proYincia1os o por· 

· 1011 Colcjios electorales. Tampoco estaban conformes en el n,ime- · · 
ro. Viste. la divcrjE:nda do opinionos y la contrariedad do. áa 
indicaciones, se nombr6 una Comision conip11011ta de los .. sofloi',e&· 
Vid del Río, Mario y .Arriaran, para que presentasen un proyec
to de reforma de loe· arttcnlos correspondientes del Proyecto de· . 
la Comiaion. Fiualment-0 ae convino. en la (orma en que hán que-

. , da.do actUA!mcot~, · i, :. ·: . ; ' .. . • t ! , . • · . ., ·' · . _ 
-. 1Qué es el Sen11do, segun.esa tran111tociou1 tCuá.l es su organiza
•~ioni El Senado el w1 ~erpo, representante del poder . conuMHi: · 
dor, ·compuesto de un número fijo de_ miembros, non:ibraclo11 p9r 

. nueve afloa. y reelcjibles indcfinidamen~, .. elcjido~ .en votacfon · .. 
r<'f\ 1F1< 1" 
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indirecta, por electores nombrlL<los por los departamentos de l11, 
República, teniendo por lo menos dos mil p~os de renta, treinta 

· 'Y seis e.ños de edad, y que no hayan sido jamá.s condenados por 
dclit.o. , 

Como se vé da esto an~lisis, y pa1·a quien haya estudiado nues
tra práctica polltica desde el tiempo ele esta Constitncion, la 
organiza.cion del Senado no es por cierto mucho mejor que 111 
ideada por el Convencional Egaña. En fin, segun ó~to, habin m1111 

verdad, mas franqueza, ma., real rcpresentacion, si lie quiere, de 
talos cuerpos y tales dignidades quo tie_nen influjo en el pais . . 
Pero un Scmdo, cuyos miembros no pueden dejar do ser nombra
dos por el Presidente do la Rcpública, dnico ciudadano ct1paz de 
uniformar el voto do los electores do! Departamento de Chacao, 
M Chiloó, con el de Ca11polico.n on Colchagua, o · con el del 
Hna~co en .Atacama, con el do todos los departamentos, en fin, 
del pai;i, sobre un número fijo <le 20 individuoa, que hayan de 
ser conocidos, y conocidos como únicos candidatos posih]cg, en la 
vasta catension do la, República, cuyas rentas y cuya cond11cta 
intachable deban ser tambien un proverbio; un Senado aai no 
puede sino represcnt,u· los intereses del Poder Ejecutivo que lo 
nombra. Se engañaron, pue&, los Conveticionalcs quo quisieron 
atribuirle cierto· poder coniu-rvaclar. Conservador sorá el Senado 
1i lo ora el Poder Ejeculh·o que iuflnyó en au olcccion; como 11erá. 
reformista y liberal ei lo fuero tambion este último. · .. · · 

Poro, en fin, ¡qué reprcs~nta el Scnndo, qué papel debe desem
peñar en· el Congreso de quo es miombrol iLos intereses que está. 
llamado a rcprc~c11tar son distintos de los qtte reprcse11t11. la Cti-
mara do Diputado111 DI} 'ninguna mnncra. Ambos miembros dol 
Congrc&o, lo mi8tno. quo loa otros Po<lcre& políticos, rcpresoute. 
a 111. Naeion t.odn en la rama dol podor rocía! que ostá. de11tinndo a. 
ejercer, es a saber, el Poder Lojialativo. Dar al Seuaclo o a la 
Cámar11, de Diputados otra ropreacntacion, otro carúctcr, es doa
naturalizar Ja iustituciou, . . . . . . . . 

Pero se Jicc quo el Sonado catá llauudo a. roproscntar el poder 
eon1x1rvador eu el Congreso. ¡Qué ca eso do poJ.er cougci·vadort · 
gAcaao la. Nacfou dá. de un lado poder al Senado para que conscr- . 
ve y P la Cá.mara do Diputados para que reCormo, coutrlldíoión~ 
do,e en au voluntad, c&tablccicudo la anarquía eu el Cougresol 
¡A.caso lo que ea l!ami¡ el poder consorvn.dor es verdaderamente 
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nn Poder político, como el Judicial, el Ejecutil•o, el Lcjislativot 
Se sostiene por otrn parte que el Senado representa las gran

des divisiones territoriales. EKto cqnirnlo a decir qua el intere, 
de la nacion en cuanto estil dividida en Provincias o en departa
mentos es di verso del intcr~s de la na.cien, en cuanto está clividi
da. on subd<.>legaciones o <listritos, Aai el chileno hnbitanta de la 
Pro\'incin. del ~fauk·, tiene diverso11 intereses y necesita de distin
ta represcntacion en la form11cion do las leyci., como tal h~bitante 
del Maule y como to.! ciutlntlano chileno. 

iEI Senado representa la nobleza y el clero, como la Cáruara de 
los Lores en-Inglaterra. y en las cfoml\S mon~rqnías reprc~cntati- · 

. vas? Pero en una Repül>licny scgnn nncstm misma Constitucion, 
boi igualdad en los dei·cclios políticos de todos los ciudadanos y . 
no se reconoce clase prii•irrjiada. No bai nobleza qno rcprcscntl\r: 
los intereses del clero no tienen repl'esentacion en el Congreso 
aino en c11anto sean loo intereses do la nacion toda. No hai, lo ro
petirooB, ttnl\ claso privilcjin<la quo el Seuo<lo pueda TCprcsoU"tl\r. 

iEI Senado chileno dcberia tener la roprcsentacion del Senado 
de la Rcptíhlica de E~tados Uni<los1 Pero alli esa iustitucion fué 
crnada para representar los intereses opuestos dci los dh-onos P.e
tados quo componian antes lu. fcdcracion, y qno conviniero11 eu 
tener In mfoma reprcsentacion individual en el Congreeo, cual
quiera que fuese el m\mcro do l1abitantes de que so componía 
cada uno. En Chile unital'Ío, donde las provinciasforman una 
diviaion mern1ncntc 11dministrfltiv11, cuyos intcroscs rio ae contra
pó11011, no debemos pl11jie.r un11 iustitucion, que no fuó sino una 
transaccion debida e. 11111 circunstancia~ pcculia1·c11 do la fodoracion 
norte-amcric~nal y qno uo tiene raiz ni funda.mento entre noa-
otros. · 

Lo repotimos: el Sonado tiene la mism11 reprosentaJion que la 
Cámara de Diputados¡ es como cata últiina nna do las secciones 
del Congreso, una de las dos grandes comiHionee en que debe di~ ' 
vi<lirsc el Poder Lejislati vo, l)ara. que se rovisen y se reC01·men aus 
decisiones natm•almente. La organiz11cion ele amboa debo ser la 
misma. La formo. de su eloccion, sus at1·ibucionca, el número· do 
aus miembros, todo entre ambos dobc ser ig11al. Si hai alguno de 

· 1os ra.isee reprcsont11tivoB donde hay11mos de buscar modelos, una . 
Órganizacion o circunstancias políticas· scmejnntea, no · es on lü 
ariatocr~ticaa monarquiu de lngla.tcrrR, de Francia, de Espafía: 
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e11 en la dcmocrá.tie& monarquía do Noruega. Allí no hni noblezi · 
ni cl&M privilejiada: allí no ha.i dirnrsos Ests<los cuyo11 interese~ 
estén en lucha. A.si no hai mas que una reprcsentacion nacional, 
el Storthing, qne ,despues de clcjido se divide en dos grandes sec
cionos, en dos Cámara.s, el Odelstlting y el Lagthing, que ejercen 
el Pode1· Lcjislativo. La Constitucion que da esa sábia orgauiza
cion a este Poder cm aquel pais le fué impuesta e.l Jcncral frances 
Bernadottc por el pueblo noruego cuando aubi6 aquel al trono, Y 
es citlldá como un modelo por los líbo1·alcs de Alemania. . 

Próvias estos obsorvacíones, pa~nrcmos a analizar dota.lla<laillÓn• 
te los artículos que hnhlii.n de la Cámara de Senadores. · 

.Art. 24. El Senado se compone de veinte Senadores. 

¡Qué razon p~ede h~bcr~e tenido presente para ~esigna.r .un 
11úmcro ñjo de miembros a.l Sonado, alejándose do la. base adop-

.. tada en la. Cámara de Diputados? ¡Será. acaso que como poder 
c<mservador, debe permanecer estacionario en su número, aunque 
el de la Cámara tle Diputados aumente, e. medida quo crece la . 
poblacioni iScrá. que mientras mas pequeria soa la corporacion, 
opondrá. mas obstáculos a los cambios, a laa ideas e influencias 
popula.res1 · · . , . 
. Pero 1i tales fueron 1011 razones que tuvo presentes lo Convcn

cion, olvidó otras consideraciones que arguyen a fayor de ·una 
pri'.Lctica contraria. Si so ha q ucrido q uc el Senado sirve. de con
trapeso a la Cámara de DiputadoSi oponiendo a 1a prccipitacion 
de ésta última, la madurez, la. mayor edad y la. respetabilidad de 
loe miembros de aquel, debían ha.her recor<l11do que él mejor me• 
dio de resistencia. seria el <le! número. Une. Cámal'a do Diputooo11 
mui numero58i y que ha de ir aumeutn.ndo progresivamento, pue
de ejercer una influencia decisiva. · sobre el otro miembro mas 
débil del Congreso. Ademas, siendo tantos y tan complica.dos 101 

asuntos quo hayan de someterse a s11 deliberacion, convendría . 
que so encontrara en su seno las capacidades de todo jén<fro1 las 
e1pecialida.des de todos los ramos de la a.dmínistracion y lejisla
cion, Jo cual no será siempre conciliable · con un número de 
miembro, tan reducido, Mas conforme h11.bria sido talv0J1 la prá<:
tica do la. Conatitucion do 28, que a&ignaba dos Senadores por 
cada provincia. Asi 11G hnbria evitado tambien el gravísimo incoo-

. ' . . . . .. 
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1.'V~U1cntc, que existe sctun.lmente, de poder un!.formar_ lll voto.cion 
de la multiplicidad de l.)cpintnmentos en un núniero <letermi~i. 
do de Senadores. Elijiónuose dos por provincia, la. <1leccion ée:ri, 

:· ·•. tant.o -0 mas fá.cil que la <le J;.)iputado,;. · ': :, ::·· ~-r ... . ,. . .~ ~; .; 

J. • . : l . .,;; '1 '•• ~ .- , l. 

Art. 25. Los Senadores son . elejidos por electores _es~• 
cinles·, que se nombrnn por Departamentos en J:JÚmero 
triple del de Diputa.dos· nl Congreso que corresponde 11, Qo.

da uno, y el\ la forma que prcveudrá lá lei · de elecciones. 
•• . . ~, •' · •• .-.~ , . • :,.:::, _f .• :_2,:~·t .~.- -. "'':--~: 
Si el Seni-do hubiera de considtirarae del mismo carácter y co-.. 

. la mismo. representacion que la Cámara <le Diputado~t como he. . 
l'llO! indicado mas arriba, no habrie. razon a)gnna para 9.ue _f!1_cr& 
indirecta la eleedon. Pero pal'II, conciliar en lo posible el inconve; 
~ientc que hemos apuntado en el articulo anterior, , se_ jÚ.zg~ 
neeesado resel'ni,r el n·ombrnmiento de l0& .Sennd-0reii a ele.ctore1 
(l,(!pecialea. Áde1oae1 c<>mo s~ e~ije: per.i lll efoji~ili4ad de aqüélt~ 
ciertoe raquitlitve, que no están aµ_ alca,n~ ~e lajenoralidad, ~ 
croyó probablemente que 5e dificultariA_ lfl,~\c,~r.io~: .Pero en rea
lidad, el partido 11,~~ptado .no :alej.6 }~~-i~;?º:.o~i~~~-ºBt .como n~~ 
ló enseña la prú.ct1~a. ; ,.i :'. ,:n: :,.:, .i tJ ;:; I _: >,', ... , . '. ·· ·:' ·:··.:: 

1 , J,lor otra parte,_ ,si se quiso _l¡ac~nspe~Jtl\ _la eieccion de los 
Scnador<ie, hah1·ía sido talvei\násaé'ncillo dar' csá atiibudon a fos -
poclcr~ii Jo¿alcil,/1~ Mtini~i~lid'!'~~'.'.~ --q~nstitú_elon de 2s' de• 

• legaba eQ . facultad·a·lá.s• Aeamhle!lft provi~oíáfa~ ·11)miUÍ,oion dé . . . . . . ' . . { ~ . . ' ~ 

·,·.,. ::,.• 

J11, Co11stitucion de los Eetndos Uníd(!S· qne·la reeerYa a la,w 
ji'sla.turaiidefos&fad~ ,i,(1(, "c' H'ir ,. •·J! ·: , , -L._ ¡ ·_; .t·:.'., 

!·;~\:•!,.'. ,. '.:· 1·.--b·~,-, ~:-·J )h, ... _\ ·,, ,,;i··.r ,,¡. .. · ,r., ,-~ .> ... : i ·~ t ~! 

· : Art. 26. · Los elector~ ·aeb~rán.. ~ncr _las calidades quq 
se' :requierén pará ~8" . Diputaqos:aJ. 'congreso. .:: ., .:./, . 

. ·= ·1~ \ .:_·.:·~• , ~- \ ' . • -:._·•< l~.:: ,•:,~,. :. ~-... ·~_-_;,· . . . ;-~ i r · 
Parece no haber gra,:e, inc~11v_em0ntc ~n -~º .. dispucBto por é,atG 

11.rtículo. P,9r, 1,9, <~e~n.~,; ~oa
1
. 'r_~f~ritri_?~ -~ .n.~ijtl'o_ ~Qmcn,tiufa_ s~bra 

el articulo 2l • . ·: ' l " · · · · . · · · .. ., ' . : , . .. . 
· 1:·1. .'Jil (-l"t''v;, ;;.· , ,.;· :,¡_,·,l...f. ,_ •, :t .- ·.i·; · .. :• .I:• 

._:· .l\.J( ~\ ~\?_ia ~~~~!~~<? ~~r; ~a "i.i;.~~: ~qu_~ii-á_~ los eJ.,ec• 
tor~s _en ta t:i.¡i1ta1 qe . su r~speet1v'b: prp1\4c10. y suíragará 
Q~dl\ uno' por to.n.~ itjUtyi'd:úóii, c~n11to~ S~nlidorei . córre!!'. 
p.oridá nombrar sn _;iquél ~edodo . . -: ·. . . ; ., .:·. · . _ 
. .. . ~~i!h-,,Aat~. :--:, •· \ ,. .... • . .- ' . '~ t- ♦-~ ~_..'·~•~, l ·;~,. r:: :7 , ;•1 ) } . 
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. Segnu 1a lef jene~~l dd eieccionea de 2 do diciembre de 1833, (1 J' 

el segundo domingo de abril se reunen 1011 electores nombrn
do1 en l~ sala mttnicipal <ló la capital <le la provincia ; nombran 
an presidente y do& secretarios; y calificado un número suficicn• 
to pata componer los dos tercios, se declara instalndo el colejio 

. oleétoral. Se lee los artículos 24, 25, 2'7, 28 y 38 de la Constitu~ 
lion; cada elector pone en \tna urna su Rt1fr11jio; se verifica el ea
CJUtinio y 10 anuncia el resultado. So esticndc IIÍR actas qne pre•• 
atibe el 11rtíc11lo 28 y se les dá d destino que on él ao dispone. ·. 

Los electores de Senadores son elcjidos en votncion directa, al _ 
fnismo tiempo·, en la misioo forma qne los Diputados, · · · · 

~ Art. 28 . .Acto continuo ie practicnrá el escrutinio, y ee 
é!t.enderán ªós netas de sus rcsu1tadot1, súscritns por los 
electorell, 1ns cuales so remitirán cerr:vlus y sclludn9i una nl 
Cabildo do In. capitnl do la. misma pro'vincia para quo la 
deposito en su nrchii.101 y otra a la Coinision Conservauorá. 
. Art. 29. La Comisioo Conservadora pnsnrá oportuna• 
mento todns las actns nl Senado p:irn que el 15 de mayo 
iiímecliato, notes de Jn primera rcunion ordina.rb de las 
C'1ncu-ns, verifique el cscrut.ioio jcncra1, o hngn. Jn eleccion 
en cuao·-Decc31nio, y In comunique a los_ electores. .: . 
. . Art.. 80. Los in<lividuos que1 por el resultado de lo. vo-
1acion jencral obtuvieron m.'\yorill nbaoh1ta1 · scr4n procla-
11U1.dos Senadorc.r. . , . · 

Art, 81. No resultando mayoria. absoluta, e) Senado · 
rectificará la oleccion, guardando IM reglas establecidas eo· 
lóii 11.rtfouloa 68, 69, 70, 71, 72 y 78. · · -· 

Art. 82. Pnre. ser Senador se necesita: · 1 · ' , 

. l. ~ Ciucladanfa en ejercicio. _ . 

. 2. ~ . Trcinia. y seis anos cúmplido1. · . . . __ . . ' ·· 
8. o No haber sido condenado jan:rás por delito. 
4. 0 U na renta de dos míl pesos a lo menos. · 
. \ ' 

,'-~ .w.gnirao tas icloaa 4ue hemoa cmi¡ído\io otra paito ~bre la 
~ganizaeion del Senado, no seriá admiaibJe ninguno de loa N>qniái-

(1) Bol c.om. !l,_0 , pfJ, isa.' Udo1i'°de Valp1na~. ' · 
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tos q11c rata artlc\llo exije, füern de In ciúdada.nla en éjerci.eio. ~•~ 
ro &o tuvo prob11bl,nncutc prnscntc q·.;c el Senado rom1m~ era ca~• 
pnestó de ancfo.no:-, qnc dobia sor ol depósito de la. virtud ydi 
las bucna5 costnmbrt>s y q\10 solo debía componcrsc de la jcnte 
acanda!ndn, siend~ In l'iqnczo. el demento constitutivo ¡le! 6rdco~ 
A nuestro humih\c j t1icio, ho vemos por qnó lo& Dipntados haya~ 
do sr.r sicmp1·c j6rnncs y los Senadores vir.jos y ricos .. No coui
prendcmos por qnó luiyn estas cxijcncias en solo esta rama de 
los p-oJer<?s públicos, y 110 en to<los los ott'og, No alc~nzamos. por 
quó no so exijo rcnt:~ pnrn. eje1·cer el cal'go do Juoz o Min.ietro 4• 
ltna de las Có1-tc8 de justicia, o ·110 liabcr :sido condenRdo po~ · 
del ito pnr/\ ser Presidente, y sean ambns cüsas necesarias_ para &ar 

Bcuiido1·. Mns consccncnte ern el ·c onvenci041al Egriin., qnc Jlamá:; 
ba al ScnaLlo a ciertns dignidades, cuyo ejercicio acredita. alq11iera 
~apacidad. . . ,_ • · . : .- · · · . .. .. ~ ~~ •.::. ,.,. -~-~:· .. 

· . .') . -~' ' ._ .. \ .. . . . . . -~- . . . .• • '. ·-·· •. ... • ) ~-'. .. •• :'• ,, \ • .,.•.i 

'.Art.. SS. E l Senado B(l renovará por tercins pn~te!; -~~~ 
jiéndosc, én los dos primeros trienio11, sieU) Senadores, y 
1eis en el tereci•o. · _; i'. : :i . . ; ~ . 

.Art. 84. Los Senadores permanecerán en el ejereici.o de 
sus funciones por nueve anos, y podrán aer reelejidos ind!• 
ftnidnmente. · · · · · · · · · · · · · , .. : 

. . . : :~ ·' · ¡-,·: : .· ) . ,··: ; ·.<:. ·.J ;_._ -1.f. : 

· Segun el Proyecto do Í11, Comision, lo~ Scnrúlóréa dobian durat. 
ocbo aiios., y· &e rcnci,·aba.ri por mimd cada euadrienio, Sé MIO 
indicacionos en In Convenciou para quo hubicni Scnadore1 na~ 
para que la <lUl'acioo de loa rilejidoi, fuCIIO de doce affos y c¡ue 
fueran reclcjibleR indefiuidamente, todo lo cual no&· <la a cooocor 
el eaphltú de In 0-l'an Conv·oncion. La.& do, prim1friudueroú des-· 
echadas y npl'obndn: la última.. E\ artíc\llo de la Com~ion frió mo
dificado en la. formu. OÍ\ quo se halla actna_lincnte, :-'., ¡, · · -:- •i ·, .:- ,- · 

En la Convencion qne formult, la Ccn1bitn.oion que rije Po!,11~• 
.mente en los Estados Unidos, 110 propuso d&r el mismo término 
do nuevo al'ioe de· durn.cíon a las funoióncs · do-S~rtador •. La, indi• 
cacion·•fuó rcchn.zadá por nna gran mayoría., f.c. fijó ·en 11eis:anoa 
el tél'roino do · ese s1miclo. (1) Los ropnblicauoa no1•te•ameliicenoa 
no olvidaban qué én una dC1mocraeie. loll cargor. deben· &ét'<tiJ OOJ'.: 

(1) Btor¡. 
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ti.<lur~ion; para ¡'rnpedir que los mandata1·ios se c~ccn intP,Tcge-s '· 
6ptie~! ~ los del pueblo que los nombra, y que la rcsponsnbili· 
liad de aquclloí está on. reladon directa con la dependencia eo 

1:·" · ~11c se eucuontra háoia los mandantes. Nuestros convencion11lcs 
:;,. · tenían a este respecto distintas opinionos¡ fijaron en nueve anos 
: ,j la dnracion do loa Senadores y los hicieron reelcjibfos indcfini• 

dam11nte. . · · · 

",>.·: \ ·: ,, , Af~ .. 85. C~ando falleciere algu~ S¡n~d~r ~-se i~posibi• 
1 t. : ,' . Jitare p(>r cualquier motivo pnrn desempeffar ims funciones, 
" · se elejirfi en la primera renovacion otro que le subrogue 
<, · · pÓ'r él tiempo que le faltase J'}e.ra llenar su período consti· 
·,~;· ·iucionat . ' ·•.• 
-:;,: ' ,: .· .... .,. · .. ,'," 
.. , . Para evitar la acef~lia del ca.rgo por el tiempo que trascúrries& 
, ,:,, · l:asta que llegue el periodo de la próxima renovacion, talvez ha• 

btís eido aceptable el conflar el nombramiento de nn sustituto a 
la Mtmfoipalíd11d del Departamento que lo hubiere clejido en el 
caao de habcnie de hacer por ellas la cleccion. Un tcmperamonto. 
16mejante fné presentado, para nn caso idéntfoo, a la delibcracion 
do la· Convencion norte-nmerioana. Entre nosotr01 una leí orijínal 
lia complementado la Con11t.ltucion en esta parto, creando suplen• 
ua de Senadorea, como si una lei pudiera modiñcar la organiza; 
e~n de fo& ·Poderes públicos, determinada por 1a Constitudon 
mietna. :E.te cómodo temperamento h salvado toda . <lificultad. 

'. . . . : ' .. . ' ·~ '. . ,• . . 

;.1,.' :· :._ .. ;:_,- ~;: ~:-~ ·-~ .·)'··, . ◄ • ·.:, ..• • . ·: ~ • ~-• . · •·, ~:~ 1 • , ;'';- ·, . ,'' .. . 
... -,TlUllUlllOJi!ES DEL C'QNGRF.S0 Y J;tJPECJAJJl:S DE CADA CAMAltÁ, 

. . . ·. .: -~ ~· 
:. :~: .:_·~ -- ~-;; r- . . , _::, ... :., · : _r:; .. .. ·~'.. :·.~ .: r· •' ••. :.:., ·: : ... . ::.~ .. . ; •. :,: . >:.· .. -~! ;":_~ . ... (·'. 

, .. , '. _.Art. 861 89.n atrib1;1ciones ei,clusivl\S. d.el_ Congreso: ' : • 
:' .;.;.), ';; -~· l ... . Aprobar o reprobijr anualmente la cue:n~ ae la in'. 
.,..,,:, , .version de lo,1 .fondos destiDad~s para 1oa gast.oa ae la.n~rni• . 
-e:.:; ~- . nistraeion plfülica que debe presentar ol góbiemo,, . ,: : 

. (\,, ... · .·•1 .. , . . _ ·_-: •~* ,'.1 .: :: ~: . ... _:: _, ·_:\ .. . : · , . .'r 

.]:;·~ .. , ·'.: .Siendb el Congrei;o el que •fija anualmente los patos de la 
;,.; .. ,, ádinit1iat1aeíon pdblica, 1 no haciendo (ll Ejecutivo , maa que 

_invertir 1· aplicar loa presupnestos aprobados por aquel, es natural 
:,.; '\•, . ctue elGobionio, como mandatario o administrador, dé onenta al, 

' '· ... . 'mandante de BU co~ision y lo imponga de la invcnion que ha, ' 
hec_ho de los fond-011 que le ha· snmini~trado. Por ~n parte queda . 
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al Cotig;·cso fa facnltaJ de aproJ..ar llunamcnt~ eso. c~~u~ o ·dé ·· 

ponerle reparo, · si ha habido dolo, mala fé o_ culpa, . Tl'les ¡¡o~· l?f 
principios del derecho comun, que tienen au oxacta. aplicacion ~\1 
1.as relaciones de e~11s do11 personas jurídicas, el Poder Lojislativo 
y el Ejecutivo, pr¡ucipios reconocidos tambicn en el . derecho 
público, porque tienen su baso en IA naturaleza y lo. razon. -~ 
presente atril,ncion del Congreso eii la mejor de las g:i.ran:tías dp ' 
la p:ircza, integridad y _exactitud en la administ.radon de los fon-
<los públic06. · ~ · 

~' ~ . . ' 
2. ce, .Aprobar o · reprobar la declar:icion ele guerra, ·r-

propucsta. del Presidente de lo. República. . . _., , 

in ot~~ parte discutimos la c~cstion de si la declaracio~--cfi: 
gnorfll. debe ser atribucion del Ejecutivo o del Po_der Lejielntivo. 
En Inglaterra, el Monnrcf\ es el qµo tien_e únicamente esta fllii1;1I
tad, MI como e:n Estados U nidos ~a e,I Congreso. LB prá.ctica 

. -adopta.da. por· nuestra Constjiuéion parecé conciliar los grnnd~ 
intereses quo l}ncierra es.a o.tribucion . con la a9ti~i_dad_, si:crcto l. 

0()nerjía quo deben ncompafiarla. El Poder Ejecutivo, o el _Pre,i
d(mte, es el únic<1 en quien pueden réúnirso l~s cali411.des qño · 
deben acompañar el buen ejercicio de ·eea facultad; pero ea , 
·,necEJsaria la . e.probacion del Congro:,o, porquo .solo ét puede . 
imponer las contrfüucionee y _lev8.ntar los fondos neéesiitjos pára . 
la pro.sec_ucion de la guerra; y porque ·a él toen velar por l9s gra.n• 
.d~s intereses comercia.les, ngricultumles,; "mn.nuf:i.ctureros do 

0

J,inA-
. don, quo in guerra comprom<:ta. LI\ mas Altn prc:irogath•a ~oberan-, 
el último recurso de 11n·o. na.cion ultrajada, ultima ratio regum, 
no puede se:r éjercidfi sin la mas cóncienzud~ deliberacion de.Ió. 
mas elevados C)lcrpos de_l p_ais. · · · · · ·· .:.-.: 

.. • 8. ri., . :Óeclnrdr;. ~~nndo el Presidente de la Rep11blica hac~ 
<limisioü' de su cargo, si lo's motivos en que la fundñ., t~'Iiif-
0}:>Ósibilitan o no para au ejercicio, y _en s~ có~s~cuen~i~-- n_1· 
mitirla o desecharla. . . . .. · . · ' . . ' .. : · _, . ' · ·. 

4. ~ l)eclaro.r, cuando en,los cn$OS . de los art.!éulÓs ,7_4 y 
78. bubiero l_ugar a di;ida¡ si ,~l impcditr,1cnto_ .q'\le priva !l-J 
];'reaidonte del ejercicio do sus funoiones, ~a de ~l,patur~
lezn q\le deba procederse a ·nueva eleccion, · ,;:_ . -.-.:,1 

l()l\l 
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, ,; o.~ Hacer el escrutinio, y recti!icar la eleccion de Pro
·mdente de la Repúblicá, conforme a los artfoulos 67, 68, 
69, 70, 71, 72 y 73. Y . . 

·· ' · ' ' • .· ·· · ... ' .· .. . 
·''' 'La tercera· y fa cnartll no ·~on en vcrdnci mui grnncles atribucio-
~o, porque rara vez &~ prcsent~rá el caso, en que sean ncccsnrias 
tall!s dcelarRciones. Pero como quicm qno seo, a nadie 11ino al 
Congreso Nacional compete rlc derecho tal faculti.d: él, como ol 
inas inmcd iato representante (le! pais, debe velar porquo ol 
dignatario en quien éste bn depositado sn Confianza, po lo deje 
en acefalía y 'cntrcgndo B los azares de tan anormal situacion • . 
El supremo puesto del Estado nó es siempre una regalía : ca 
:una ,carga y de las rnas pcsndaP, porque e~ la •111e acari·c:\ mayor 
·responaabilhlad. El modelo del jefe de una república debe adop• 
tarse a aqncllas palabras dlll C1·iijto a et!s <liscípulos: «Que cil 
primero de todos sea el servidor do todou Al1orn hicn, la dimi
•iQ11 de tai' cargo, por elcvAdo qnc sea, no es siempre loitblo. La 
_historia ha consigna.do en letras de oro y como un, dichado de 
ileaprendiiniento lo. renuncia del godo Wamba ni trono espafíol; 
p.ero. lo que es un· dcsp'l"cndimiento en unn munarq ula ·es U!], delito 
~n una República, cuando no l1ai cansa poderosa que obre en 
favo_r. El heredero a 1111 trouo, que tiene por el derecho do 111 san
gre y la gracia de Dios, ejecuta. un acto magnánimo al nbdica.r 
u~n soberanía do que no so cree digno. Un Presidente de _un·a 
R~pública, aclamado por !05 Yotos de una nncion, quo lo entrega 
la jcsifon de Sllll mas altos fotcrcses, ·se liaría reo' do ingrntitnd al 
4cspreeiBr esa · cleccion por gozRr de laB comodidaclcs de la vida 
'privada. Es por eso qne so establece en cst_o artlc1ilo qua el '.Pre
aidcnw que hace <lirnision de sn cnrgo,' dchc fundur 11n11 motivói, · 
y que el Congrc110 debo calificar sí ton o no admisible■• 
, . . Pero fücra. de la rcnuncin pncdcn oenrrir otros casos de impo
aibilhlnd temporal o a11solutn q11e impMnn Rl Presidente olecto l& 
c9~tÍU1U\CÍOn en el ejercicio de Sl\ carg(): l'nede ni1scntn~se poi . 
interca público do! tcrt·itotfo, o enforin11rsc II o·cmrir"otra grave 
emerjllncia., sea antes o dc~pues de tomar posesion do sit tlcatinó. 
l>ara _esos tnsós loe artículos 74- y 78 1idoptAn distintos· arbitrioe, 
•ea de rccmplnió íntcrin111·io, sea de nueva o\eccion, scgnn la n~
turaleiá o jónero. del impcr.Íirneuto, ¿ Quiln debe ·conoccir CD csá 
pve cucstiou1 Y en· vÚdlld que 'la cRliflcacion es de hnstanto fo .... 
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terés: se trata nada menos d~ ~í el pais haya de ser gobern,u!e 
por un individuo de s11 cleccion o por dignatnrios que. pucdett hQ 

tor do su confian:m. Esa atribucion llO puedo ser sino osclu.11iva 
del Congreso, ya que no scriA posible consultar a !11, nacion mis
ma. Otro to.nto debe decirse du la siguiente at1ibucion do l1acer 
el escrutinio y rectificar en su caso Ja clcccion del Prcqidentc de 
la Hcpdhlica, porque f!II el }>oder lcji,·lt\tivo el 11uico c¡_uc se l1alla ', 
~n po11eaion de l11s circ11nst1111ci11s do dignidaJ o .impnrcialiclad n11• 

cesnri!ls pnm ejercer tnn alta ntriu11cio11 •. Fa es ¡ior lo demna.lp 
prActica d_o ks dcmns pai:;cs rcjidos por la forma 1·cpublicana da 
Gobierno. · 

6. e, .Antorizar nl :rrc;illcntc <l~ la República pn~ qn~ 
use <le ticultndcs cstrnor1li11nrins, <lcbicnclo siempre serla
larse csprcsamcntc lns fücultmlcs qne se le conceden, y 
fijar un tiempo detcrminatlo n l:i <lumcion do est11 lci. 

. . •. . 

. La {acuitad coutcnidn en esto p!\rrafo U() 6C hallaba en el pro• 
yccto tle Ju Comikíon. Fn6 incluida 1\ i11dicJciou dcil convencional 
Egafia, no sin liahct ¡¡ufrido nna gran eontradiccion y dcspucs do 
un largo <lcbah.1 en In pr'inrnrn y sc>gnmla discnsion. El Sr. Arria
rán pidió que no so coocc,licm t.nl nlribucion sin que se hallnaon 
presentes Jn¡¡ tres 011a1tns partos del total do los miarnbros do ca~ 
da unn de las CámRra.~. J>Rroce qnc la. indicadon no fuá aceptad,. 

,ir. juatl\ esta atrilrnc:iou1 ¿Cnál es au alcance1 Hé ahf lna doa 
cueetionc11 quo trntnremos rJo dilndclnr. C-Omenzando por la últi• 
zna, ¿qnó signifirn c~n p:.lttbrn t'a<!ultadcs cstraor<lin111i11F.l Desdo 
Juego ol calificativo du cstrnordiuoritts no puede ser sino en con• 
trapo8icion a lns incultaucs o at1·ibucionc& ordillarins, comunca, 
constituriónalcl', si n~i puede decirse. El nrLiculo 81 y el 82 dct.,_ 
llan las fücnltadcs jcncri1lce y cspucialce del Presidente de la 
Rcpúhlicl\: eon un poeo cstensa~, como lo ,·eremos n111s adelante. 
Es claro, pues, qnc las facultades e>stmor<liniu·lss no <lebon hsi:H~r

••e inc!t1idns un nir,gnn,~de nqucllas. Pero, ¡qnó fücultadcs so11 le.a 
qnc puodo confc1·ir ol Congrc,ao1 ¡Son ilimitnda~, o ·deben chcuna• 
•Cribirsc dentro do los limites que coustit1íy<:n 111. orgR11iza.•;ion fun. 
· damentnl tlel Estado y h~ Con~titncion y de los divc1'60A podere1? 

Por mas vagn y ·jeneral qno SCII .Jn pl'escnte atribncion, ma 
parece evidente quo la Consfüucion no ha querido sino facultnr 
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.J Congreso para ·desprendene ~e· !1,)gnniis de iUS atril.>11cionc1J 
lejisla'tivaa, quc·o!la misma do,igná, en f1wor del Ejecutivo. De 1~ 
«>ntrario tendrfamos ·qut el · Congreso ee arroga.ria la soberanía 
-de derecho, minaria fos rniemo, ·cimientos dtll edificio social, sal• 
'tatiá la va11a· que 1e fija la division de los 'dive1·sos poderes sobo
'nnos, no:ya· pina ejercer poi si mis,no esas a0110latas faculttldés, 
.·,foo' paric :cederlas a 11ll. poder estrnno. Tcndriamoa que ol Poder 
IejilÍlativo;' que n'6 eier~e o que no debo ejercer &ino la parto de 
eobcran!a que la Condiitucion ·te dá, iría a uRnrpar la parte de 
()tros poderes; o lo que es lo mismo, iba a dar lo que no tenia. Ten- ; 
dríamos, por último, qúo la ConÍititueion daba Í1.na arma al Con• 
greso pará· que lo quitara la existencia, semojanto a aquellos 
-empera<lqres romános,. tiranos en el poder y vilea en la caida, qno 
110 aintiándo11<; con oncrjía para morir dignamente ·•e 'hacían 
as~iMr por uno 9-0 sus cselnvos para escapar de la furia popular. 
Y en tal ca&0· diríamos, una Constitucion qno se suicida a si mí,-
ma, no ca Constitucion.: . . . . . 
. No Cll-Ól!ca ·a nuestro parecer el sentido de Cite artículo, cual• 
qúicra, por otra parte, que sea la intdijencin que se lo. ha dado 
-•11 la ,priotiea. Tal atribucion en su úniOA y jenuíne. intolijencia, 
M .reduoo a qno ol Congreso puedo autorizar al Ejecutivo para 
cualquier ·tiegMio q110 aoa do la et1clusiva compotencfa de aquel 
como la :.impoaicion de Ulll.\ contrib11cion, contraer deudai., permi
,it' la introduccion ' de tropas estl'1rnjeraa e.n el pa.is, o eua.lquiera 
otrá tjue:por .. üti:concnrso cstra.oruínnrio de circunstancins aa1o el 
li:jocntivo-:puode ajorcer felizmente. En unn guerra esterior, en un 
conflicto :hit.orno, uu corporacion ·. como el Congreso no poclriA 

• obrar en• ,01. ojorcfoio tle algunas de sus atribnciones con la unida.él 
de aocion; ,oércto,. i-ap.i<lé7. y enerjía que earaaterizan· al Ejecutivo. 
En ol cnrso· ordinario de cosas ·pueden tambicn ocurrir mil call08 

en qne la complicacion de pormenores u . otras cauaas l1aceo em
. bamzosos -cíertoa a&nntoe, · y cuya jcl\tioo· pueden encomendar 11111 
Cámaras ·al Presidente de la República, como se vé regnla.rmcnte 
•en nuc~tro Congreso. Teca· si a éste _11er tán parco, como sea po
aible en ésas autorizacfones, porqno importon niLda menos 4110 

una abdix:adon de su poder soberano y la dcfogncion do fa.culta
cles que la.iracion 1010·a ella ha confiado, en manos lle o_tro poder 
político cuya ·cspeciRlidad y eftfera son distintas. ,· , · 

·. · '.Septada así la cuestion sobro la intelijcncin de este artículo, l,s 

1 
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otra sobro' la jn~ticin o i11jt1sticia de 1n presente atril,ucion qucd" 
de suyo resuelta. Segun sen fa interpretacion que so dó al articulo, · 
el fallo seria. favornblo o condenatorio. · . . -i 
. Las ,otrM cortapizM, que pone este artículo, como la ospresa 
designaci,m do la.~ facultades que so conceden al Presidente y la 
determinacion de tiempo 11ne debe durar la lei, tienden a evitar 
los abusos de inmensa trnsccndcncia do qu~ podian sor objeto 811 

l11 práctica.. La no designacion de las facul tad~& importari::d~ 
completa anulucion del Cong-rcso, fo acmuulacion·dc d9s podero_B 
soberanos en la persona del . Presidente, en s11rua el absolutismo; 
y si a eso se agregara la no détcrminacion dol tiempo sét-í~ su 
difinitiva consolidacion. El Congreso baria entonces el pa~el de 
la~ autoridades de aquella ciudad sitin.dn., que para ahorrar suli 
vidas y la cfüsion do la S11T1gro, fueron coll Ia cabeza de~cubi(}rta, · .· 
lM manos atada.q, y los piés descalzos, ll entregar ~1 vencódor la11 
llaves de ·1a eiudadcilá • •. ~ · · · · ·· · - ···' · · 

•• • • • • • . :• ',J • ••. • • wl •, • •, •/ 

1· Art. 87. Solo en virtud de unn. Iei se puede: . 
l. 0 Imponer contribuciones de cun.lquiera. cln.se o natu• 

raleza, suprimir las existentes, y determinar, en caso nace·• 
so.ria, su repa.rtimiénto entre las provincias o departárñ.ento..~. 

2. ° Fijar anunh:nento los gasteis de l:i. admfoistrácioa 
pública . .. ,-, , . ··. · ·.· · ·· .. ·. · · ·: ·, . ,· . 
. s._° Fijár ' ígunlm~nte en ~nda ñn~ la· f~~;za: de QÍai'y 
~erra (lU~ ~a de mante1;101l;O ·~~ . lÍÓ en Heinpo d_e_ paz, f~ 
guerra . . .... :·:.,: ... ,•·· ·. · ,. ._: .· ;· . , .·.·-. . :•· _· , ., ., <· 

Las co.ntribuc~ones se decretan por solo el tiempo de diez 
y ocho meses, y laa fuerzns d~ mar y tiFma se fijan solo po:¡ 
igual término. . . . . .. '; ; i • ·•. :• ~ .,'· .;~; 
•: · ~- ° Contraer deudas, reconoeer ·1M contraídas hastai!l 
dia

1 
y designn.r fondos p:ll'a cubri~las. : · . , ,· ... : ·. , : -;,, • 

· . ·6 .. 0 . Criar nuevas provincio.a o departnmento/3, arreglar 
sus límites¡ h11.bilitar puertos mayores, y establecer a~uánlUI.: 
·. 6. ° Fijar el peso, lei, valor, tipo y denonúnooion de la$ 
monedas¡_ y arreglar el sistema do pesos y medidas. : ·-"~ 

1. o Permitir la introduccion de tropas estrnnjeras en" ·e1 
tcrrritorio de lo. República, determinando el tiempo de 1'11 
Per~nnonCin en él. · ;~·-·-:~~--~ ·--; 
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· 8. 0 Permitir que resiJan cuerpos del ejércit.o perma• 

nente en el lugar de las sesion del Congreso, y diez leguas . 
a su circunferencia. • . . 

9. 0 Permitir fo salida de tropas no.cionnles fuer.a de la . 
Repúblico., sel'falando el tiempo de su regreso. 

10. Crenr o suprimir empleados públicos, determinar o 
modificar sus atribuciones. aumentar o disminuir sus dota.• 
clones, dar pensiones, y decretar honores públicos a los 
graneles servicios. ·· · · · · · 
· 11. Conceder indultos jenera1es o runnistins. 
·. 12. Sel'ialar el )L1ga1· Cll q11e debe_ resi<lir la Representa. 

cion Nacional y touer SJJS sesiones el Congreso. ~ · · · 
. . . 

Al llegar a esto árticu lo, y ~ob:,c touo át lll;llliZl\f ~1 primer 
pArr/\tO, no podemos menos de trnc1· ·a In mcmorfo. aqncllas bellas 
palabr1u del abogado je11crnl Onslow n 1a Reina Ieaucl de Inglnte-
na: ,Aunque uuestrn. lei CC'mnn haya in,·cstido al príncipo do 
numci-osas prerog:i.th-as, no pucue, sin embargo, tomnr el dinero 
ni el bion do sns sdbditos, ui obrn1· al'hitrnrímnentc, scg1in su 
voluntac! y c11pricho, sino que ~tcbJ d<ljar B ISUP. 5úbtlito11 gozar 
pacíficaróunte_do RU bien gj¡¡ oprimirlo~, micntrm1 qno otroa prin• 
cipes pueden dcspoj11r ·a 1011 snyos a &U autojo~ (1 ). Palabras tJ\nto 
mas notables cuanto se dirijit111 a nn·a roina qno había intentado 
ésclaviznr el Pm-Inmcnto cómo sus predecesor~ verdadero len
guaje do'!n libortad.ii\gfoM, que·h11 sido la fuente y nos ha d·ado 
la orgn.nizRcion do! gobiorno 1·oprcscntativo. ~:. · >_' ,. 
· Pero no _es aolo e11a g11mnti11, on_ verdncl, preciosa, l1\ que con• 
•igha oi.tte artículo, como ohj<lto do una foi. Ln impó¡,,icion de 
eontribuciono;, la <les•gnncion do ]ns füerz~ do mar y .. tial'tll y 
c!e los ga&to& púLJico(\ In facu!tncl do contrnor dundn.~, cl'ear. pro
vincirui y lns clcma~ qno cspro~a c~to Attículo, liOU de taiita traa. 

. cendcncin para la nacion, cm•11clvo11 intoruscs ti>.n vita1c~, qno solo 
pueden confiarse al conr.mso do J.., dos mRs gmndcs cuerpo~ del 
paia qne forman 111 loi. _Si la fucultml en el Parl11mcnto <l<l votar 

Jaa contribncioncs formaba todo ~1 orgullo del ciudnclilno ingle&, 
~1;1yaa pal.~ra¡¡ he citado, nosotros ni~os de ayer, 1uc l1omos hcro-

-: {i) Pr6ola dt ·l'hbto1" <l• . le. Qin1tit~Ú~~ d'Angl~terre, par ~. R. 
&wglur,, '·•;, 
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dado la sabidnria y_la espcri<lncia do los siglos, podemos desean•· 
ear tranquilos en nuestro sagrado hogar privado, confiados en 
que las estorsíones tiránicna no vengan a cli!apidAr 11uestras for
_tunas, ni lu fo1ndns con8cripcion!'11 a l1C\·ar In, desolacion a laa 
!amili11s, ni nbnsos cscnmlnlosos en In moneda a arruinar nuc~troa 
intereses pccnniarios, ni fnenas cstrnnjcrM a amcrinzar la inda
pendencia do n11estro torrito1·io, ni cont<'mplar por los suelos el 
cródito nRciona!, porqne lrni institnci_oncs protccto1·,Ís qnc \"Clati 
por nosotro~, porqnc tenemos reprcRcntnntC's r¡nc ntfondan 1mcs
tros intereses, porqno es menester unn c11prc11ion de la ,·oli111tad 
1obcrnna, una lci, para In adopcion de n!gnnns de esas medida~ 
para1 la resolucion solicrnnn eohrc esos intcrrscs._ ·· ., .. : . ··. _·, . 

Art. 8~. Son atribuciones ~sclusivns de lo. Cámnra de 
Diputados: · ; . 

l. e, C11.liftcnr l:is cleccion ele sus miembros, con9cer eo
bre los reclamos ele nuliclaLl que ocurrnn nce.rca de ellos, y 
admitir su dimision, si los motivos en que la fundaren, 
fueren de tal no.turnleza que loi; imposibilitaren ffsica o 

. mornlmentc para ol ejercicio de sus funciones. Para calift
cru- los motivos deben concurrir las tres cunrtns partes de lós 
Diputados presentes. . 

2. (l'I Acusar nntc el Senado, cuando hallare por conve
·uiente hacer efectiva la responsabilidad de los siguientes 
funcionarios: ' ,. · .. , 

A los Ministros del d~spncbo, n los Consejeros do Esta· 
do en la forma, y por los crímenes seilalndos en los ar.tfcu• 
fos 92, 93, 9-4-, 95, 96, 97 y 107. : 
\ A los Jcneralcs do un ejército o nr~adn por haber~¿ 
prometido grnveme.nte fa scgnridn<l y el honor de la. na• 
cion; y en ln misma fürmn que a los Ministros tlel despacho 
y Consejeros de EstnJo. . . . , . . . : .. · 

A los miembros de la Comision Conse1•vfülo.r11, por gra~ 
omisiun en el cumplimiento del Jeber que les impone el 
~rtículo 58. . - : . . · .i;,~ 

A los Intendentes de Provincias por los crímenes de 
. trnicion, scdicion, infrnccion do fo. Constitucion, malversa, 
· ·clan de loa iondos públicos y concusion. ·· ·1: ,,<, . ~-

-. 
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· li los Mujistmdos de los Tribunnles superiores do jusÚ-, . 
cia por notable abandono de sus deberes. · · 

En los tres últimos ca$OS1 la Cimnrn. de Diputados dccfa• 
1'11 r,rimermncnte SÍ hn; lugo.. O no U u<lmitir la proposiciO)jl. 
rlo acusnciún, y dcspues1 éon iritérvnlo de seis <lias1 sí ha 
·lugár a · la ncusacion, oyendo prévínmcnto el, informe dé 
u1:a Comi~ion · de cinco inllivictuos de su seno elejida a la 
~uerte. Si resultare la a1hmutiva, nombrará dos Diputados 
.que la formnlicen y prosigan ante ~l Senado. _ -· •. 
·. Art. 39. Son atribuciones d~ fo . Có.mnra dé ''Senadores: 

l. e= Calificar lns elecciones de sus miembros, conocer 
en los reclamQS de nulidau que se interpusieren acerca de 
.ellas, y admitir su dimísion, si los motivos en qtie le. fun• 
darcn füe-ren de tal naturaleza, que los imposibilitaren ff. 
sien o mornlrnente para el desempef1o de estos cargos, No 
podrán · calificarse los motivos sin que concurran las tres 
,cuartas partes de .los Senndorea presentes, 
< -2. 14 Juzgnr a los funcionarios que acusare la Cámara. 
-de Diputo.dos con nrrcglo a lo prevenido en los artículos 
-as y 98 •. • . 

8. d .Aprobar laa personas que el Presidente de la Re
·públíca prcsenture para los .Arzobispados y Obispados. 
, · · 4. llf _Prestilr o negar su consentimiento a los netos dtil 
Gobierno en los casos en que fa Constitucion lo requiere. ,., 
·: .. l.ci11 P!i viÍ~j ios ~ átrib11cion~s <:o~feridns po~ estos artíc~Jo's ~ 
los dos Cuerpos del Congreso, co¡no lM demns preroga.tive.s J o,·r· 

. gauizaci?n .nctnal de aquella rnma de les podares pol!tieos, traen 
·todos su onjén · de 'la. Constitucion ingle!a. El' pueblo britl\nico, 
•qijo en c~aiqiiier rinco~. del uní'v-erso, segun la eéprei;ion de lord 
•:Palm.crston, puede eaclamar: . sum dvia' r~manua, con todo .el or,. 

gallo y itls garautfas que esa cn\idad ·confcria n los antiguos re.- · 
publicanOf', eB , el que, ~I\Ciae a BU luch&' con&tllfite con los reye@, 
-nos-b!l :legado e110 prcmoso don de las hbcrtiules representativa,. 
La jurisdiccion escln~irn eti matcrin do elecciones conte.stadae, y 
~ derecho de impe«.chmcnt o de acusacion llevada por la CAma.
-ra de )011 Comunee a la de los Loree, ·tao sido unos · de ceo& privj
_Jt1jio11 que el pn.rlamento . dieput6 eicmprc A ia ,i,1risdiccioµ ~p 
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t~ Có11.o de cquiJa<l, ll~mnda Oorlc de O,m,:itl1dt1, y rt lnA ptl\• 
ten&ioncs do !011 m<>narcat1 quo se las ntgabnn. · r . 
, Atendiendo ai car(\ctcr sobcrnno e indcpc11dicnte dúl -PoJcr 
Lcjisbtivo, os inúudable el derecho de esto, o de las dos Cámarn11 
qnó lo eomponon, a ~aliflcar las im.•.gulai·idndcs o nulidades en la 
eloecion de 111s miembro~. La injerencia do otro tribunal o cner• 
pe cÚalquieta sori1' un avance de autoridad s~b.rc lna ntribucioneÍ' 
de ese Poder. Sí osa fuctiltad se dejara a cnalquier otro fnnciona
rlo, óatc 110 tomaría el miamo· intc1·6s en la pureza y lognli,lad d. 
101 actos de esa clase, quo el Congrc6-0 mismo quo lea debo aq 
&rijcn. ¿Qoien deniostraria mM celo que ODB Cámara. -00- avori• 
gúar y e11clucoer la lejitimidnd de nna cleccíon que pnode Uevar 
i 11n seno tnien1broR espurios, qne solo la intriga o 101 m1rncjo11 
liayan hecho triuníarT Su dignidad> su csplritu de c11crpo cstAo 
directamente empei'íado11 en alejnr lo• abu11011 y CMtigur loa deli~ 
k>s. De otro modo, la califlcaoion do !u cleccionu scrill \1.u& IU'm& 

poderosa dejnda en manos dó ISD poder eetrn.flo, cualquiera quo 
étit/3 flea, para vlcial' l•• fuo11~ de 1A. Reprl!aontacion N•cio1111.l y. 
ojeroer sobra eJJa indebidas infuoncias, d11ndo. validez a iaa elec• 
eiones-nulas o anulando In, válidas. '.: .: .. :, -1 .-. :, · • .• : · •• , ; •. ·. ,;: , ; 

. · En ou•nto ai dórecho oe e.cusacion de los "funcionarios y por 
loa deli{.os qñe ge éspresa.n en este párrat'o1 la práctica adoptada 
· -pot n11eslira Con&titucion se aleja. igualmente de·las . de otroe pai .. 
sétt representativos. Segun la Constitocion ing!esa., el proc:odi-,; 
miento de sc11saci9n (impeachment) • estiende contra toda olll•~ 
oe per&Gnll&')' • toda e1peoie de delito•, 11ellalada.mcnte á las grin
déÍttrÍlnsgrosiooes (miadced,)> qué injun9n peculiarmcntc}a Repd• 
blica por-el abu10 de los altos destinos de confianza. En sum11, el 
Pa.rlo.mcntó ejerce el caré.cior y las atribuciones do un ,:ordl\dero 
Tribunal supremo, con plena llbertad para la aplioacion de la pCDa; 

Por otra parte, Is Conetitucion do los Eata.doa U.nidos ha cat4-, · 

bfocido q.:e dos juicioa en Oa$0 ao aeusooion (impcach~ont) no, 
tendrán otro efecto qno privar al acul!Ado do) pue11to qno ocu~ 
:y declararle incnpu clo posoer Cltalqnicr oficio ,le honor> de coo
ftan11a o de provecho, en los Estado& Uni<loa¡. pero la parte coR~ 
victa podrá 1cr sometida a jnic.i<11 juzgada y castignda eegnn las 
· ieycs, por loe tribnne:lea ordinarfoe • (1 ). Y do otro lado somete • 

("I) Art. 1.·, l<>e. s·.•, §-'l. ¡·. 
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aonsacion (arL. Z, e, aecc. 4. ~) al Presidentc,o vicc-Preaidcnté '/ 
todos los rnncionnrios ci,;i]cs ( en contraposicion a milita.res, segun 
Story) por los dclitoK de traicion, di!apidacióu del tesoro público, 
u otros alto~ crímenes (mfademeanors). . . . . • . 

; · Nncstr:i. Constitucion se aleja <le mnbas, tanto en la clasitka• 
· · eion de las personas que pno•lcn ser ncnsadn~, como en los delitos 

411e ¡>L'Oduceu la acusncion y en !ns penas qno so Aplican. Comen• 
zando por las pl'imcrns, .ca bien curioso el cuidado que se ha 
tanido 'on 110 inclnil' al l'l'CllÍU1!nte ele la Heptiblica entre loa om• 
pleados que pucuo acusar l1i C~in:tm ,lo DipntiiLlos. Sin embargo, 
l!tignn so vó Jmt los iirticnloR 81 y 93 ha~t:1 el 10.0 iuc\nsivc, 11ciuol 
puedo ecr 11.éuaa1lo poi· dicha C1'111uun n li\ de Senadores ou la 
miama forma qt1(l lO>i Mini1>tl:O~, Cu,i11tlj01·oii de l~tnJo y JencrR!e& 
del Efé1•~ito o Arl1l:1<la, pol'o «solo en el nno inlnc<liato ,fospues 
d11 conclnido el t~l'mino do In prcsidoncln.» E!!c dortcbo de 11.-0lt• 

sacian rstá envuelto en timt.'l oscuridad y en tn~tl\8 referencias a 
otros artículos, qnc pnrocc qno l~ Ol.l111-·oucioualcs quislerQn · 
cnbrir cou un velo do inviola.biijúad eso dnico y precioso aunqtio 
débil freno contra la& desmanes .cL.ll Joro del Ejecutivo. Por lo 
dom&s, bablar6 mas adlllanto do oaa materia 11.l a.natiiar lo& iIÍ
diudoa 1utíc11loe. Eu CUIUJ.to a loa fuuciouuri011 nci.iaabl~ uuostra 
Cou&titacioii ha andaúo mucho ma~ rcatriujidll. quo las Constitl,l~ 
cionc1doglesa Y,' uorto•allloricana, que dan el procódimieuto del 
'ut.pe4Cámént, la primera .contra to/4 clll.llo da pcr10DM y la• · 
gañda contra todos los fml9ioual'ios ci\·ilce. · ,. 
,; La J.eaignacion de füMionarioa acusablc5, hecha por u11cstl'a 

Co~11füucio11, trio paroco lloua1· loa tinea quo loa principios de de• 
recb.o pó.blfoo y 111 prá.ctica do los países t·epre&llntati~o11 &O (ll'OpO· 
nen~ dando n IM Cii,maras esa fücu1tacl. Eu ofocto, oatond'er .tal 11tri.; 
bucion contra tod11 clM·o do pó1•aoruia, aerin, n<l~mas-de llllA U11urp111·· 
cio.n sobre al Poúl!1' Judicial, un ntnque a. 111, ign¡,.l<lad ~ntll la lei, 
urobatamlo a los ciuJ.'\d'.\llOi> et det·l.lcho' <lo SOi' juzgados por loa 
Tribunales comunes y sllgnu lns formas orJinm•in.<1, ngra~;ando lo, 
g~~. y delíheraciohe11, mucho mas cn' la fomm qno Jo hace e} 
1rt. 98 de uncstra Con~titncioo.-Scrin ll,(lomas un11 arn:1a tiránica 
qil.'e los partidos AAcstiu·ian bajo l.\ coraza de su inviolabili(fadc:on• 
tra 11111 ·enom•igos políticos p,h·ados. No es, pues, 11daptabla I• 
-prá.ctiCn. ingle~a. · .. · ·_ .. ... . . . .· . · · · 

'l'nmpocio croo prntlonto por scnncj nu~s 1·aion~s ejercer. ijJ <lut'O• •. 

'll'\1.,.- (IJ\ . ' 

,J!',;fVLR A) 

(AfÚll( \ O[ 

·\:AU'ARAiso·. 



•· 
' ' ...... ,., . .. . •• .... ·~ . ... : ... ·- • • ' • ' - • '!'- ' 

' . 

- lll 
cho de 11:cus11cion contu todos los fnucionarios civilea, No tod01t 
eatos entran en la eMfera de la política, ni sue netos pertenecen at 
derecho pdblico: un delii;; cometido por loe empleados de .Adua• 
11a, los Jeíes de Policia, loe profesores de un Colejio1 no arrastran 
esa·importanciu y trascendencia sobre los grandes interoses de la 
uacion. Mientras qué un Presidente, loa Ministro& y Consejero• 
de Eetndo, los Jencralce de ejército, etc., no po<lrhm 1er juzgado, 
con la imparcialidad e independencia y aun !11 peculiar instruc
eion neccAtll'ia pina el manejo de loa gmndes intereses políticos, 
sino por una alta co1·pomcion como el Senado, q1ic, debiendo croa~ 
nar del pnoblo, g11rnntir.l\ contm lu í11flncnci11s Je! Ejecutivo. · · :, 

Por lo que hal'c1 n la dotermiMcion ele los Jolitos qne :rntoriz:an 
la acusacion,.está bnaadn tamliion en los mismos principios. La in
fraccion de la Constitncion, 11\ traicion, la malversncion de loa 
fondos públicos, el lmbér comprometido d honor o segnridad do 
·1a nncion . cte., son de aquclloa nitos crin1enee que RtMl\n en 10 

base el órden político y pertul'bn.n la trnnqttilid11(l u ofenden lóe 
derechoa e.lo toda 111 nncion.-Mas I" Iibcrt'"l que a.e deja en la 
aplicacion do 111.e pcnl\11 ofrece g,·avca inconvanionua Rpnntadoa 
en la historia con caract~rea de sangre, y · qnc la Constitncioo. 
americana ha salvado rcstrinjiéndol¡¡,a a la dcstitncion y a la pri
tacioo do todo destino público. Los cadalsos levnntados j>or l01-
Pa1lamcnto11 ingleses por d~litos a .veces leves, y pm·n. hombre• 
dignos y merito1·ioe, como·lo11 Buckingnm, 101 dos Stl'atford, :v ... 
ria EstnRrclo y el mismo iot~rton11do (Já¡•Joe l, aon ana proie.i. 
contra tan Amplio rrívilojio dejado a lu pa&ÍQDell do los plirtid~ 
Una ve3 privado e gr~n c,imiJuJ del po<ler o do la c11pacidad de 
baecr c1 mal pdblico o mas bien P?lit.ico1 Ja accion ·politlca del 
Senado tambien debe ccaar¡ y cotoDces entregado c1 no a los t.ri~ 
bwuJes ordinal'io!, estos le apiiear4n ln11 Jeyea com11nes; .. 

. A~t. 40. L~s ley~s puc.tÍcn tener .prin~ipi~ en ct"'Se~~~ 
o en la Cám:ira ele Diputnclos a proposicion de uno de stil! 

. miembros, o por mensaje quo <lirijn el Presidente (J<t Ja 
Repú.blica. Lls loyes sobl'e contribuoiones, do cualquiera 
nntll~nJcza quo se11n1 v sobre rcclntamient,>.q, solo puc<len 
tener principio en fa Cñmnm de Diputado.~. Las leyes sobre 
reforma de fa Constitucion y sobre runnistín 11010 pueden 

.... 

tener principio en el Seondo. · 
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· :J.:n la. Con~titucion arh1tocrática. y consc1·vadora que dA nu~stro 
Código al Sonado, no os estralfo que le hay, arrebatado como la 
Constitucion inglesa a la C{¡mnra de los Lores, le. iniciativa en l&ll 
leyes sobre contribucione.~, ímos que, acgun el principio de aque• 
lla, como Lu contribuciones recaen sobre ol comun dol pueblo, 
es justo quo este tcng!\ 61 solo derecho de gravarse con ellas (1 ). 
Pero parece que por el mismo principio debcria dejanm la ini~ 
ei&th·a. al Senado que, segun está; constituido, repro1entalos gr~~ 
dea propietarios, quienes son los mas directamento gravados. Sin 
embargo, como tanto las leyes do contribuciones co_mo las do r.e~ 
clntamiento afectan tan de cerca los mas vitales intereses de la 
naeion y refluyen con toJo ;u pe110 sobre la. jeneralid~ dol P.!1e~ 
blo, es propio que la Cámara. de Diputado11, compuesta de miem~ 
bros clejidos en elecoíon directa y maa acceaiblo a lae influenci~ 
populares, sea quien tenga. la iniciativa, conservt'lnq.o&e la t'acultad 
negativa de resistencia al Senado y al Presidente que rcp1·esenta~ 
distintos intereses. ·,; . · .. ; . .. : , . .: . 

. . · Por lo que toca. a las leyes de amnistía y reforma de la Cons~ 
titucion, IMl divisa a las claras el pensamiento político que so tuvo 

. on vistll al restlrva.r el _de.rocho do la iniciativa. al Senado consor• 
'-~ vadar, Nuc11tro11 Convencionales, _quericpµo ~ar toq~ _cwo do. 

garantías al órde.~ y • la ~t;\bili~ de _las inetitucioµe9¡ _1everos e 
íntransijible11 con la anarq-aill, eatac~onarios y: tirontea piµ-a evitar 
~vueltas,. cansen-aron 11010 al Se~do la facultad do iniciar t._ 
leyes soh~o a~nis~ia, -~ c_ui4 a 11u~~ oj011 des_pr~stijiab_a I~ 11,utori~ 
J })Q~p~tuaba los ~!e!JlO,nt-Os ~voJ?ciq_nari~ Y, ~~~re r~f~rmas ~~ 
1.1!1 CO.Mtit~ciotJ, _q:ne -~~rnai~a~ .~.o~ó~ , s~ ·,pl~riea y_ l):lejaria1t 
laa !Xll'!tPQCti lf!lll. de c1,1l!J?& -~-u~ 4!\e ~~- pr<?p~~ÍC!ºP.· ;E.s~ tra~aa 
que t\ll. uia ti~mpo {>:Udi<n:qn Jt(:r:g_arl\e .n~ce~f\rlM, ,cÚa_1>_40 ~tabl;'~ 
fre1coa to,. r~cuergos __ de -~• ii~o.r4i~ .~~t\n!l-5. r _<!P_!.11,~ogr• 
del'l'am_11,da, tal voz, proclucen en o\ d!a coTI su ~irantei . (ll IIiiamo 
resrilta.do qob •e trataba dé e,·ít-~l'i . -~, ,; '· ·~·.:•. e ,,. _1: ;, ~ ,~ . 

. ·:· Por último, 'e<imo Aegtiti nuestra. Cou,¡titucíon el Poaer Lojia
i;tivo reside; tanto dn lllil\ y otl'.a Cámara comp en el j~fe . dot· 
Ejecuti~o, es éóniÍgnicnte que, sal ~-aa faR el!(lcpcioneii apuritaifas en 
l!ate' átt!culó y las onnmctad&s en el artículo so, COµlO csclusivas . 
atrfbttciones d<l Congralió¡ la iniciati\•n 'de , las leyc!', portoneicit 
/' ' .~l·•: ·~ \, ! " '· ~ ... -~·/!•:(." ·-··,.·~ -.~ f \ i" ~,)>.~:. ' :'::,· ., .. , ··.t ... ~~-·;" · ·. - ::.(: 

·,, ,·; •. (1) Ilhekstonc, c\ta<lo por 8tory. '. -.~, · ,'°' ' : ! ¡; r • , ,f ¡ i·, ,;•, , , ,, · :•' 
. 1. r i !· ) · 1 , 1 • . ~, . ~;. : •1 _ 
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igualmente a ca<la uno do fos otros miembros del Potler Lejislt'• 
tivo, Por una emerjencia casual la gran mayorla de nuestras le• 
yee traen eaclusivamente su orljen del Ejecutivo, lo que pued• 
atribuirse a muchas causas que no ce del caso esponer, 

.ttit. 41. Aprobado un proyecto de lei en ·la Cáma;~ de 
su oríjcn, pasara inmediatamente a la otra Cámara para su 
discusion y nprobncion en el período tla aquella sesion. 

.Art. 42. El proyecto de leí que fuere desechado en la . · 
Cámaro de. su orijcn, no podri proponerse en ella hasta. la 
sesion del af1o siguiente, . · ' 

.Art. 48. Aprobado un proyecto de lei por nmbas Camá• 
ras, será remitido al Presidente de la República, quien, si 
tambien lo aprueba, dispondrá su promulgacion como lei. 
· Art. 44. Si el Presidente de lo. República desáprueba el 
proyecto de lei, lo devolverá a la Cámara de Sll. orfjeo, ha
ciendo lns observaciones convenientes dentro del término · ·· 
de quince dias. · · , . . 

Art. 45. Si el Presidente de la República devolviera. el 
proyecto de lei desechándolo en el todó, se tendrá por no 
propuesto1 lli se podrá proponer en la sesion de nquel afio, 

Art. 46. Si el Presidente de la República. devolviere el 
proyecto de loi, oorriji6ndolo o modificándol0t se reconsi• 
derará en una y ·otra Cámar~ y si p<,r ambu resultare 
aprobado, segun ha sido remitido por el President.e de!i -
República,. tendrá fuerza de lei, y se devolverá para. au 
promulgacion. · · . · 

Sino fuesen aprobadas en ambas Cámaras las tnodifica• 
ciones y correcciones, se tendrá como no propuesto, . ni ~ 
podrá propcmer en la .eesion de aquel al1o. · •.,. , : 

_ . Ad. ,1. Si en alglll1B de las sea~ones de 108 dos aflos si• 
gúientes se propusierL nuevamente y aptobnre por ~mbaa 
Cámaras ,1 mismo prlfyoct.ó dé lei, .y pas,ado _al Presidente, 
de la. Repúblic"' lo devolviel'e ·d~eehándolo en el todo. lu 
Cámaras volverán a tomarlo en oonaideracion1 y tondr&; 
fuerza de leit. si -cada una de ·ellas lo· aprobl\ro por una me.· 
yorin. de las dos terceras pa~.'! de los .miembros presentes., · 
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Lo mismo suce<lerá ai el Presidente . lo' de\'olvie1·e ~o<lill~ . 
cán<lolo o corrijiéndolo, y si cada. Cámara lo aprobare _sin 
estas modificaciones o correcciones por las mismas dos ter.' 
ceras partes de sus miembros presentes. · 
· Art. 48. · Si el proyecto de leí, una vez devuelto por el 
Presidente· de la República, no se propusiere y aprobare 
p<>T fas Cá.mal"llS en los dos aflos siguientes, cuando quiem· · 
que se proponga despues, · se tendrá como nuevo proyecto · 

-eri cuanto a los efectos del a,ticulo anterior. · · . 
'Ari. · 49. Si el Presidente dé la República no devolviere 

el proyecto de lei dentro de quince dias; contados desde fa 
fecha· de 'áu remision, se entenderá que lo aprueba. y se 
promulgn.r.á como lei. Si las Cámaras cerrasen sus sesionas· 
untes de cumplirse los quince días en que ha de verifico.rae la 
dc.volucion, el Presidente de la República lo hará dentro de 
los ·seis primeros dia.s ele la sesion ordinaria del afio siguiente, 

· :A.rt, 50. El proyecto de lei que aprobado por ·una Cá• 
mn.:ra fuera desechado en su totalidad por la otra1 volverá. a . 
fa de s11 orfjen1 donde se todtará. nuev:i.mente en considera• 
cion, y ai fuere en· ella. aprobo.do por uun ma.yoda. de laa· 
dos ·terceras partes de sus miombros'presentes, pasa;rá.se- · 
gunda ·vez a 1a. Cámara que lo desechó, y xi.o se entenderá 
que esto lo repruebo.. sino concurre para ello el voto de las · 

· <los terocras partes de sus miembros presentes. . 
· · • .Art. 51. El proyecto dci' leí que fuese adicionado o co·· 
tttjido'por la Có.niam revisora, volverá a la de su oríjen; y: 

· Mi en esta.· fuesen aprobg,das los adiciones o correcciones por · 
1:\, rii:i:yoria absoluta de BUS miembros presentes, pasará. nl 
Presidente de la República. · · 

· Pero si las adiciones o correcciones fuesen reprÓbadas, 
,volverá el -proyecto segunda vez a la Cámara revisor0¡· 
donde, si fuesen nuevamente aprobadus las adiciones o · 
córreccioúe~ por una umyoria de lnstftos terceras partes de 
l!Úi miembros presentes, volvera el proyecto a la otra Cá, 
mina,· ·y no se entenderá. que esta reprueba las adiciones o 

· correcciones, sino concurre pa.ra'ello el :voto de las dos ter:. 
eern.<i pattel! de ·10.s mierribrqs presentes. · · ' · · · ·- r 

. ' . ' ' . •. . . . . . 1 . . . , ... 
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Cl)tnO todos esto& artículos tienon solo por obje~ l1ts .trm.r¡ita• · . 
. cioncs para. la forniacion de una lei, hemos querido tratarloajulltn• . 

mente para guardar la ilacion y · mútua ~cfcrencia 4ue guarda_n 
entro sí. La lei, como hemos dicho, salvos loa casos menciouad03, ·. 
puede tener B~ oríjen tanto e!1 las dos Cámaras. como en.el je_fo . 
del Ejecutivo. Ahora bien, una ~z presentado el proyecto, puede 
correr una de éstas eventualidad.es: que· siéndolo por ·el ~jecuti-. 
vo, sea desechado por una de lM Cámaras; o rii~ndo prcsentado y 
aprobado por uná de estfl.B, sea desoc.hado por lo, otra: q que_ apro
bado por ámbaa Ciimaras, no_ lo . sea por el Ejecutivo. En el pri- . 
mer caso,-no ca.be duda q\{o la. _Cámara dol\do fuero p:reaentá4a ia .. 
mocion ( qne no tienen ot1·0 carácter loa mensajes del Prosideri~ . · 
to) en uso de. s1i soberanía. delibcr~n~, lo eomcto a· loa tÍ-hmitea . 
prescritos por ~tiB estatutos . y pue~e aprobm)o· _Q· ~ecli~'za,~10·:_ ~?. : " 

,. noa detendremos, pues, e_n esto caso. Eu el seg11n/l.o ó~qaia;~a . 
que el present-0 proyecto, aprobádo por nna <Jámara y d~~cha.do . · 
po.r la otra, l!8 entienda ·- qu0, aqn01la insi~ta1 e_s. nec~IU'io qµc 10c , 
haya aido por una mayoria de ~as doe tercora11 partes, y ~n eate 
e~o se supone aprobado el proyecto, si la Cámara revi&Qra, a .. 
quien se devuoh•o nuevamente .no lo rechaza qo.n . una igul\Í µl~-; , 
yoria, L!\ misma regla se aplica a lae adicion~s. 0,9,orr.eccton~.11 qu~. , 
hiciere la Cámara revisora, •-i• . .. ; , :,:_: ¡_;.:-[. ¡.),!,·• i ·.- ,, :;r,:; ,-,ii•,.,,-·," :, • 

. En el tercer. caso,: el Ejecutivo ejerce un · veto. i11.8pe'nsi\'_o, Bo.bre 
los proyectos apr0Lndo11 ·por ~~ (}Ama,ri;~:i~un esio~ ,1 prQ~ . . 
yecto desechado por .el-Presidcnte,se,ti!lDfl por .n.ó ,prppueai~ y-~º· 
se podrá, prop~~r e~ ~qnolla .,e~i,¡11l, ,Lo; ,nj~mq &,~qode. ,i, e~men-:. 
dli.ndolo; iJ10 ~o.n 11pr~badag ]~ e1unioud~:1xir;.~~ Congre&o. , Sí .e~. , 
las dos ~osion~s siguiirn~1s .i11~re ptli~ll-tti4~.al. mll!Íno pr9.yooto1 
pasa ·de ~ev·0:.al. Freside~te" y '.lli.~ste, r¡p_io apl'\J,e~ t(;)tial o.par~ 
cia.lmen~, ie d,evuelv,~ a. l,ai; \¼:ma,u~ la_s cna_,es jÚsi~iO'l}.~9. ll,J).lblll _' 
oon dos tercio~ le: .dM f11er;¡;a qo leí\ ~¡ el ,B.ro6idt111w ~º d~vpl".ier~ ._, 
un pioyocto pP:sad<iri; quince <lia~, ,51? ~P'!tl<I táci.tam~~ ap~bal)o, . 
8 Jll.~DOB_ que,J¡u . Ci\.marae. ccrrllfl~n IIUS 

0

¡iesio~8, ~~)~)lf$t O~~ ~t. 
Pres1.deritq dcbórá .,h"c~:rlq :M Jq~ _.~ p,r,inier.1>~.4-iall ;,~ijJa eqaio~ , . 
cntr~nto, :rat•Cfl· el1111oca.ni11P,10 J?r~ri.to .p,or }l:Ueatra·C?nstitucio,t', , 
en 1~ tramitac~o~; .d~. )~s 1~?'~1pai:a _fl¡ .. paao que un~.,40. lo( , 
miern,bL'QB del Co~g1·~eo o. ~l .Jl:Jec11:tivo .iw, f,stqvier~n, . a.c_onles ~u.. ) 
uo proyecto de 101. · · 

Los_doR miembros co-fojisfativos, cl,ebioudo . tom¡ir ii,¡~al pa~ 
. . . ~ . 
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en la formacion de la lci, deben ejerc(lr uno sobre otro el dorech; 
eonaigniente de enmienda., correccion o repulsa do loe proyecto•. 
aprobados por uno de ellos: es un principio que no' ua lugar a 
duda.a. Ahora la. cstension qne se ha dado a esa mútna sujecion, 
en los artículos presentes, no tiene nada qne contrarie )0& princi~ 
pio11 comunet1 de derecho público y el proccdcir de las ai¡ambleas 
fojislativM de otroa paiaes, Así preacindiremOA de ha.cor observa-
eionea sobre ente punto. . 

Empero, el velo que se !ooncede al Presidente, o el poder de 
&probar o reprobar las leyes que han pasado ya por ol Congreso, . 
11té. invest.iJo de un carácter quo lo hace asemejarse al 11eto ab
eohit.o de lo, monarcas. Nadie duda que JA. facultad en 11, redoci• 
~ a álla· juat.oa limites, dobe ruidir en el Eje!lutivo eoroo nu mc
tlio de defonea contra la& usurpaciones del poder~iPilativo, y par& 
ntablecer la armonía y el equilibrio entre ambos podcre1. Mil■ .... 
•ae 0bjeto se conseguirÍILt como lo hace la Const.itucfoo de Esta'°' Unidos , limitando el veto a 1Cf efectos suspensivo&, esto e1, 
'{'le el Presidente devuelva el proyecto a las Cámaras con la& ob
jeciona <JllC le oourriéront y qoe éstas pued,.n con· una máyoria 
de doa tercio.. darle la BIWcion de una. leí (l ). Esto temper\mcnto 
no tiene ni lea di6cult.Rdet. del veto caai a.beoluto que da ®estr• 

. Conatitucion, ni la flojedad dG esa misma. facultad en loa anlcu~ 
Jo¡ 531 lli y IUi de la de 28, 400 110!0 exij.en la mayoría abeoluta 
pata ef wo do repulsa del Presidente. · - · · · · 

En electo, si el Poder Lejislativo reside aolo en el Congreso y 
la negativa del Ejecutivo tiene por fin eacluaivo llamar la eonai
deracion de aqnef sob,e uoa. ltledida talve:a poco ptemeditada o 
una lei de atilidad cuestionable, en una palabl'I\, ai_ el vet.o no ea 
iri110 UlH~ apelae~n a la:cordura de la grumayorla de ambu °"· 
.mana p.ara. ~ ruillen y &:liberen. de noev-o sobre 11t11, •~· 

terfore& aouw<IQ&t et evidente que · ~na. maym-l!l de d-e~ teroioa en· 
nna y otra i.ndncen a. la preanncion de que una Ioi objiltada -
jnata y saludnbro. Un vet<rabsolut.o imta. con an dnrez~: un"° 
r,d<YMlo- dírijido a 108 reproaentante11 directos de la . nacion tien~ 
•lgc, de vejatorio 'a la6 libcrtad-01 pd:blic1u, 80bre todo si l!4l eon
aidel'a qne ea un 110!n hombre, que por iloatrado qno ilea, no pne,
• p()Mle, el 11aber1 la- esperieMill y el buen jtzíeio de un tuii,i.ero 

· , . , 
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~omsidcruble de iudividuos. Por ego es que en lnglate'rra; donde o1 
-monarca está im·estido de esa facultad, sea por consideraciones a 
la opinion pliblica, que aUi es tambien un poder, o 'porque la in
fluencia de aquel en ambas Cá.maras haya sido irresistible, jamiu 
ae ha presenta.do ··et caso de que la corona. haga uso dél 1·eto dcli
de ·el afio de 1692 (1 ). Es verda.d qu(l ol veto segun foé presentes 
artículos ea solo calificarlo O 8UBp1Jn1Jivo¡ pero lo. calidad de que et 
proyecto r.lcscchado o r<lformado por el Pre_sldente llo pued11. ser 
propuesto en toda la .sesion, y le. otra que detcnninn el articulo 
48, lo desnatui·nfüan completa.mente. · · ··· · · ; 

Tales Accesorios vienen a. darlo mayor poder y fuerza que· Ól 
derecho de repulsa do ea.da Cámara ; por manem que el Ejocuti: 
vo puede· entori.fcer y au_n anular cualquier acto del Poder Léji~
lativo. Qné! este último deja de s~lo, porquo no tiene en si mismo 
los modios de realizar su fin, el hacer las leyes con iudependen·
cla de cualquier ojente estrano. La Constitucion de 28 anulaba el 
veto, o Jo dejaba reducido a 11na sombr~ al roducirlo a una aim
ple reconsidera.cion do ambas Cámaras por la misma. mayórla 
absoluta con que h11bia. pasado el proyecto. Pero la Constitucion 
de 33 ha anulado él Congreso mi~o. ¡Triste, pero infalible tetul• 
tado de las reacciones!, • • • ' · · . : .. : , · · · 

. • ' ¡ . : ••. ~ .~ . ... .. . _ 

DE U8 81!:SION!S DEL QONORBSO; 
.'I ~ .... 

--;4-rt, 52. El Cong~so ~brirá s~ -~sione; -ordinarias el 
día primero de junio de cada arto, y las cerrará el primero 
de setiembre. · . , . · , _ _ _ _ _ , _ . 

Art. 58, Convocado cstraordinaria.mente _el Congreso, se 
ocupará en los negoeios que hubieren :motivado la. convo
catoria, con esclusion de todo otro. _. . . · _ . · , -•. -; 

- Art. 54-. Ninguna de las Cámaras puede entrar en 8$ion 
ein la concurrencia de la mnyoria. absoluta. de los miembroa 
de que debe componerse, - . • _ - - - -- - - -_ . 

_- Art. 55. Si el día sei'Ialado por la Consti.~ucion para abrir 
1ns sesiones ordinarias, se halla.re et Congreso en sesiones 
eetraordinarias, cesnrán eew; y· continuará tratando en 
. · {l} StoJ"j, 
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·sesiones ordinnrias ?e !os_ negocios· parn que habia sido 
convocado. ··· ·•:•-' ·. · · · .. " · ·' , · · . . 

.Art. !56. El . Sc_Mdo y ln Camara de Di pu fados abrirán 
y cermr~nsüs sesióries ordlnnriás y ciitraordinarias a Un 
rnismo ~iempo: El Senuclo1 sin embargo, puedo reunit-se sin 
presencia. de la Cámarn de Diputados para el ejercicio de 
las fuo.cfo~csjudicialcs·que disponen los artículos 29, 80_y 
811 y la pn.rtc 2.ª del artículo 39. . · · 
, La Cámnrii ·c1e Diputados conti~uii.rA sus sesiones &in 
presenci~ . d_el _Senadot . sí concluido . el perfode> ordinario, 

_hubieren ' quedado pendientes algunas acusadones contra 
los fuooioparios que designa la parte segunda del artículo 
881 con el esclusivo objeto de <:[eclarar si ha lugar o no, a 

. .la acusacion. ;-. •., · ; . : .•. •. :. i . 

. , · Como la naturaleza de las funciones del Poder Lcjislativo no 
· ·- éx.ije 111 constaute permanencia del Co11greso, principalmente en 

psises 'donde loa nogoci&dos de esto C.uerpo no son complicados 
.. ni numcro~o&, nucetru Constitncionci, han• fijado siempre un tér
•mino parA. la duracton do lae eesione11, el cual atendidas. 111s .cir
. cunst.ancias de la época, füé juzgado snticicnte. Otra ventaja que 
debo haberse te.nido presente en la fijacion d~ un día pam la apcr• 
tura del Congreso, qtie 'tuvieron por lo riiécios loa convencionales 
norte-americanos que incluyeron igual clisp1>sicion en au Constitu
·cion, ~-s lA do g1ú-~ntí; e~ Poder lejis!ativo contra toda tcntatlva de 
'fos partidos, del poder "ó de la' corrupción para. impedir su rennion. 
Ea do observarse que la Óonstituoion qe Estados Unidoa, al niis
·mo tíeinpo do dciiígnar u.n_ período para la apertura,' no fija nin• 

. guno para la cÓneln!Íon de las seBione!, dejando la d11racion do 
é!tas a fo voluntad del CoiigreRo mismo: medida altamente rato• 
nable y protectora qne respetn el derecho n~tura.1 de toda corpo• 
racfon a rejir sus propias reuniones segun ol recargo mayor o 
·menor de aua ocupaciones, sin que descienda a implorar prórrogas 
de un poder eetl'af'io! : · ,-·_ ·; ·,. :· -·, . ' ·.; -: · · ' · ·_ . . . . . . 

" _ Nuestra Constitucion no há juzgado prudente obrar aai, y aun 
. ··ha restrinjido el p_etíod~ lejislativ~ qüo la Constitucío~ do 28 ha• 
· ·cía terminar el 18 de Setiembre, como pat·a asociarlo en la me• 

moría . clel pncblo, con el recuerdo dol rlia en r¡;1e Chile hizo 1l 

"1 
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, ·}'lrimcr ena~yo de su sob<mmia. Pero no es solo esto. ·Solo ·el Eje
··~iiti'vo puede convocar el Congreso a sesiones cstraordinarias. y 
11n tnl caso solo se ocupará. de los negocios pnra \09 que &quol lo 
l1n, convocado; de que se¡,iguc qÚe el Congreso es pua!ltO bajo 
una verdadera totela del Ejecutivo, a quien se ha considera.do 
mas prudente reservar la fncultur.l de ju.zgar sobre la~ deliberacio-

. nes y o.cerca de los obj(ltos de que el Congreso debe ocnpal'!le. Su ·· 
tioclor lcjislativo es asi restrinjido o ensanchado al o.rbitrio del 
Ej (),:mtivo. . . . . . • ·;; ! , :. 

Respecto a.l quorwn <le la Cámara pam el despacho do loli no• 
gocios, la ·· regla cstablocida por el articulo 54 de que s.olo la ma
yoría absoluta lo componga, es un número sancionado por 111. 

práctica de mncl1as Rcpúb1icnR y que evita las sorpresas de las 
minorías. Es por otr~ pnrto el único y mas razonable medio da 
conseguir que la lei sea la obra de la opinion jeneral. Por asta11 
razones· no juzgamos nccpt:Slblc la prúctica de In Inglaterra, donde 
un ntlm<Jro do 45 miembros componen nn quorum en la Cámara 
-de los Comunes, c11yo -número total conRt.n. de cercn ·de Beiscicnto¡¡. 
in<li vitlnos. · 

. 
, Art. 57. El dia antes <le cerrar el Congreso sus sesiones 

· ordinaria.s, clejirá el Senndo siete Sonadores que, hnstn la. 
. siguiente reunion ordinaria del Congreso, compongan la. 

Comision Oonaervadord. . . . . . . . . . . . . . 
Art. 58. Son deberes de fo Comi~ion Co~scrviidó;a:· ' 

. . 1. 0 V clo.r sobre la observancia ele In Oonstitucion y de 
las leyes. · . . . .. . , . . . . . . . .. . . . . . , 

2. 0 Dirijir a~ Presidente de In República las rcprésén• 
tnciones convenientes a este efooto; y no ba.stnndo las pri· 
meras, las reiterar~ ségunda vez, do cuya omision Rcrá . 

. !esponsable al Congreso. , . . . . ( : 
. 8. 0 Prestnt' o rehusar su consentimiento a toclos los 
netos en· que el Presidente de lll República lo pidiere, se
gun lo prevenido en esta Oonstitucion. , · · · · 

. IJA institucion lfamnda. Comision ConBcrvadom; tomada de la' 
· Com,titucion do 28, ha sido ccinsérváda en ln nuestra, cerccnnd111 
• fas facúltrulc~ qno Je dabrm mns importancia,' j apcimr do J1abeHC 
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en ella introduci<lo otra institucion qne tiene con aquella algua; 
analojia y 'que la ha reemplazado, haciéndol11, inútil. Tal es el Con
aejo de Estado, obra de nuestros convencionales de 83, el cual, 
como aquella Comision, debe prestar o rehusar eu consentimiento 
a loa actos del Presidente y velar por la observancia de la Cona-
titucion y las leyea. . . , 

Sjn embargo, la naturaleza de ambas iostituciones ·es bien di&
tiota; pero ambas son características de las dos épocas a qlte 
debieron su nacimiento. Los convencionales de , 28, que preten
di1m establecer la soberania. del Poder Lejislativo, crearon la Co-
111ision pennancnte nombrada por el Congreso y compuesta de 
un Senador por cada provincia, de manera que trayendo su orijen 
del Congreso mi~mo siniera do c·entinela en el roceao de ésto 
para darlo ol alerta a a.lgun ataque_ o amenaza del Ejecutivo. E•a 
Co¡nisiop. debía reclamar o representar a esto último Iaá infrac
ciones de la Constitucion y do las leyes. y en caso de insuficien
cia de cate recurso, podia convocar al Congreso a sesiones ea
tnwrdioal'Ías. Los conven~ion~les de 33 crearon el Consejo de 
E11tado para robustecer el Ejecutivoi y redujeron a esqueleto ese 
censor incómodo de la Comision Conservadora. 

En efecto, la Com.isio.n Conservadora, tal como la eat&blooió la 
Constitucion de 28, rcpreaeutaba un papol un pooo importan~ en• 
trc las institucíonca pollticas: estaba dcstinadl\ a representar el 
Congreso en 111 Nlcoso ya reunirlo cuando lo juzgaba necesario, 
cuando las libertades pública& peligraban, cuando Ju leyes (unda,
mentalós eran in(rh1jid~s y el Ejecutivo er,. indiferente o e6mpli
ce. La Comision Conservadora, por otra parte, segun t'né ideada 
en SUB principios, representaba los gr11,nq.es intereses provinciales, 
aiegun las teorlaa de la época, . · -: · · · . 

Empero, los deberes o atribucionea que etitoA. artículos imponen 
ll' 1a Comision ConservMor11 aon puramonte pasivos e ineflcacea. · 
La vijilRncia sobro el cumplimiento de la Constitucion y las leyea, 
la represontacion al Presidenta lle la8 infra.eoiones do ó11taR que lle
garen a 11l noticia, eiri derecho ulterior, y la facultad de prestar o 
negar su consentimiento al mismo Presidente para el nombr:unien• 
to de lo~ oficiales superiores del ejército oArniada, para la deeti
tncion de empleados, para el deai.fuero de 10& miembros dél Con_• 
¡reao y la. autorizacion Rl Preeideute para que se ponga a la Ca• 
~-del ejército: hé ahi todaa Ju facultados c¡\te 11uestra Consti• _·· 
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tuCÍQU dé. ll !4 Coruisi<>ll Consorvp,dora. Vijilancia sin autoridad, . 
amonestaciones sin eficacia, a.probaciones o repul1<Rs de lo8 acto• 
del Ejecutivo: hé ahf todo • .A.si uo es de cstrañar que tan ra
rara vez dé signos de vida esa inatitucion postiza, a no ser cuan
do el Presidente oxijo eua servicios. La Comisiou Conservadora, . 
con tale& atribuciones y compuesta de siete miembros elejidos por 
e] Senado, no es, propiamente hablando, mas que el feto muorto · 
de UDQ madre enfennizn. · 

CAPITULO VII. 

DEL PRES,JDENTE DR LA REPÚBLICA. 

Art. 59. Un ciudadano con el título de Preside¿ta de 1a 
República de Chile administra el Estado, y es el Jefe 811-
premo de la Nacion. · · · · · 

Un ciudadano administrando el Eatado, un solo individuo ejer
ciendo la mayordomla de la. nadon entera: hé ah1 reasumido en 
pocas palabras el p11.p1:l representado por el Prcsidoute" de Chile, 
regun nuestra Constitucion .... ,' Asi el capitulo que trata de ese al• 
to funcionario se anuncia desde sus primeros palabras con el in
menso cdmulo de poder quo le atribuyo. ,y os el jefe supremo de 
la nacion, • · se agrega, como para aclarar ma1 la idoa de 111prema• 
ei11. ..... iba a decir, de sobarania, que contrs. todos los principio• 
del derecho público, se aplica al jefe del ejecutivo. En efecto, é1 

· preciso observnr desdo luego que el Presidente no es solo el jefó 
del Poder Ejecutivo, no soto es el supremo administrador del Ee-
tado, es tambien la primera autoridad de la ns.cion; es au Jefe Sv.
prt1110. A.si el Poder Lcjislntivo, Yerdadcro e inmediato represen
tante del p1.1cblo, queda mui abajo a · su lado: del mismo modó 
el Poder Judicial, el Poder Municipal, todos poderes quo l& Cona-, 
titucion misma reconoce, y quo In ciencia clasiflca,vienen a ae(me
l'OB subordinados, dependientes, casi súbditos de aquel poder colo~ 
11111. Los l\rtícnlos aubsiguicntcs eonflrmarAu demnsiado aquella.a 
palabras, ya baetante significativas por al solas. · · · 

' . : .. . . . ., . . · . , 

.Art. 60. Para ser Pr_eaidente de la República se requiere: 
l . 0 lll\ber nacido en el territorio de Chile. · 
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2. o Tener· las caliuades necesarias pam sor 'miembro Je 
fa Cám~ra de Diputados. · : - , · · · ·• 

8; 0 Treinta nUos de eJ.ad por lo me.nos. " 
. ·' 

~ 

·· ,. Las calidades que por este articulo se exijcn parn ser Presiden• 
·te de la. República, 110n, a mas del nacimiento en el torritorio y la 
edad de treinta aflos, las que se necesitR para ser Diputado, y que 

' ya otra vez hemos analizado. Los inconvenientes o la incónse• 
cuencia que allí hemos hecho notar, de cxijirse renta para el dos
empello de un cargo republicano, subsisten en el caso presente. 
No es fácil comprender por qué no podría ejercer ol cargo do 
Presidente, cuya clotncion actual es de doco mil pesos annalcs, el 
qno no tuviere de antemano una renta do quinientos, Dificil, im
poeihle casi, como es, que la nacion toda fije 11n eleccion en un 
individuo que no hay& podido obtener OS& módica renta con sn 
·trabajo personal, es sin embargo altamente 'derogatoria de la 
igunl<lad proelamadn en nua República y aun ofensiva a la digni-
dad nacional la exijenciA de iU!Ucl requisito. . , ; .. 

. Por lo que toca al nacimiento, ))t\fCCO una conclicion mui rnzo• 
nablc. No seria propio que el Jefe del Ejecutivo nacional, que ro
presenta 8 la 118.ClOll anto loe <lemas pu.ise~ tuviera un or!jon 
eetrafl'o a ella.. Lo contm.rio heriria la su.sccptibilid11d del e&pírito 

.. · .público, del amor propio nacional, que ante el oatranjoro quiere 
·. . vers<' rctmtado en aquel alto funcionario. No solo pi.de en _ól ca--

. éapn.cidád: reclama la gamntía de las afecciones que ligan ·al sucio 
que noii vió ni~cer . . No solo pido loa. talentos, los conocimientos; 
quiera tambien ver en él al compatriota., al cbileuo. 
. En cuanto a laedad1 la Constitucion adopta un término medio 
cn"tro l_a que exijo del Diputado y la que debe tener un Sonador • 
. En efect('), pareco qúe esa edad media de la vida eoneilia la madu
re:,; y la virilidad correspondiente a tl\n augusto cargo, con la ini~ 
dativa dé la jÚnmtud, cali<la.dea quo no ae jnzgn.ba _convcniontes 
en el ctierpo de ancianos que segun 11'1 mente de nuestra ConstitU• 
don. débin.n componer ol Senado. La Constitucion de Estados U ni-

. d011 designa la. !)dad de treinta y cinco afios, para ser Presid~~ta • 
. ~- . . . . . . 

·· .Art. 61. Lns funcio~es del Presidente de la Rópublica 
.d.uranín por cinQO nflos¡ y podrá ser reelejido pa:ra el pe• · 
ríodo signicote. · ~ . ' . 
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El término que este articulo designa parn lA <luraoi,rn de laa 

(unaioncs doi Presidente no guardn proporcion con el 4110 ha fija
do la práctica <le otras Repú.blicM mas 11.vanzndaB, ni es conCormo 
co_n la in<lolo do las instituciones democráticas y con la sum11. do 
poder reunido en céc cargo por nuestl'O código. En la República 
norte-americana, en la do Nueva Granada, en In Confe<lel'acion 
.Arjcntina, en la rccie1ite República france~a y en· ca.i,i todos loa 

. pai~es en ·que ee ha adoptado Cl!ll, forma de Gobierno, Ml ha osta• 
blecido ci pl11.zo do cuatro affoe. Y si nl afio ma9 que concedo 
,nuestra Constitucion 110 agrc-ga la rcelcjibilidad por otro término 
igual, y pasando otro término do cinco año~, In rcc-l cjibilidad in
<lcfiuidn, sé comprende cuanto i;c itteja de .1n práctica sancionada 
por ca.si todos los países rcpublicrmos y de los principios <lel dero• 
cho púl,Jico comun. · .- : .:t,: , 

· Si so analizo en efecto tal disposicion con arreglo a.la n&.tur11-
•leza do) sistemJ\ democrático representativo, aparece. llltamento 
monstruosa o incongruente, El p1focipio funde.montRl da· eso aia-

. . tcnm se basa en la aobcrania n.ctuD.l y contlnul\ do la nacion, do 
euyo ejercicio no so despoja esta sino parn. hacer mas constanto 
6U vijilancia sobre sus delegados, llam1nlcs a cuenta pol' la ojeen• 
cion de su mandato y con rcstriccio.ne~ y garant-iaR quo l~ sirvan 
de salvagn1trdia contm los ab11so!l, la& ambiciones y las·nsurpacio- : ,,. 
nos do aquelloR. Ahorl\ bien, unt\ de las ga.ranti"8 más aóliua.s de 

· • nnn buena ndministracion, ,rno de los medios de h11oor. afectiva 
la rcsponse.bilitlad, de poner on ejeroicio· la sobcranil\ nacional y 
do satisfacer las_.c.iijcnci11S del esp\ritu pd.blico; ea la brovedRd del 
ténnino de la dologaciou nacional, sobre todo en aqncllos.cargot 

·que por la importancia de sus atrib~ciones arrAAt.ran un• gran 
parte del njerciclo de IR soberania. Media1ite olio, <:orno el tónni-

. ,no de la adm.inistracion os corto, el fnncjonario es mae cclo110 y 
. exa()to cumplidor do eua obligncione111 ·por · cuanto siente qu_c. se 
acerca el 11,rmino en que la nacion lo ha de podir cuenta de su 
administraeion, Merced a ella, el mandatario, qne conoce que au 
poder es precario y ha dé concluir pronto, no alcanza a toJ11nr el 
funesto l1t\bito del poder, que no l1aoe vor on la na.cion sino un 

.. pa.trimonio y en los ciudaúunos sino ,úbditos, oso hábito del po
der qno cambió la formii primitiva y natm-al del podo1· civil de 
Ropt\blicas on monarqníRS, ·. . . n .- .-. , . , • • , -~ - -:, --~-; :, 

. ,_, Ouanto mns corto_ ce. e.1 tkrmino, 1ua3 fácil y m·as 30gnrri M) ha-
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•ce llevar a cfücto la rcsrons11.bilidad dol poder, porque los pueblos 
-eonservan mas fresco el recuerdo de las arbitraricdadea y se abre• 
~ia el dia en que ha de satisfacerle. Finalmente, · énando se rt1pt• 
ton con mas frecuencia la.a época.s solemnes · en que la nacion 
.ejerce directamente su soberan!a elijiendo a 8\18 mandatarios, é&
ta conserva la conciencia. de sn dignidad y no olvidá que es sobo• 
Tann.: el ospiritu públi<:o, eea vida intima de los paises d°emocti.• 
ticog, recobt11, su vigor y dé. nuevo impulso a la máquina adroi
~~~ -- . . . . 

Por manera que el presente 11rtlculo, d~~do un término largo ·a 
la doracion de la presidencia y permitiendo la rcelejibili<iad in
<ieflnida, que Importa. tanto como preacribirla, contraria todos los 
principios del derocbo pliblico y la práctica de 1011 paiees repu-
blicanos. . . 

Al tratarse en la grao Cónvencion del articulo que analizamos, 
hubo una. séria oposicion al principio del& reelcccion del Preei• 
.dente. El Sr. Vial Sant~líees hizo presente los graves inconve• · 
· nientéa que resnltarilo en la prAetica, y contestando a.l banal ar~ 
gmnento que hacia Egafta de que no era justo prohibir a los 
pueblos reelejir a 101 maodatarioA que hAl'>ian del!empenado bien 
aquel cargo, recordó el testimonio de la historia qné nos presenta 
en escaea mioorla el ndmero de lo■ buenos gobern&ntcs, al paso 
quG sua pá.jinas están ma.ncbadaa con la gangre que loa malos han 
hecho derramar y con 10& erlmenes que h&n cometido. Empero 
la d6cil mayor:ia de la Cónveucion d_eeatondi6 sns r,u;ones. El Y. 
el Sr. CartMl'.o fueron loe dos únicos votoa que hubo cootra la 

· recleceion. · ··' ·· ; . ·, .7· · · ··. · · • •. ·• · ··· · ·: · • . '. .••. · ., · : · · 

El iuconvenic~te qne hacia notar e-ida Convonei~n el Sr. Viat 
110 era lin embargo oI único que obstaba al principio de la reelec~ 
cion. Hai otro superior por cierto a · todos loa que antes hemoa 
apuntado, domakiM!o conocido de ·los' · qne tienen la; mas ·Jijera · 
idea do naestra bistorfa politica • .Ese inconveniente es que, como· 
dijimos mas 11,r1·iba, permitir la · reelecrion ea lo mismo que pre•• ·. 
cribirla, y prescribirlA autorízando una farsa In mas indecorosa 
pam los principios republicanos y suscitando la• revoludories. En 
efecto, &un halliendo uná absoluta prescindenciá del carácter per
eonal del Presidente, ouyo quinq11enio concluyé, éi índucÍable qúo . 
el partido qtte lo apoye, por mas d6bil y deapre&tiji11do que 11ea, 

· .obtendrli. el -.nsilio directo de todo• lo, émpleado11 administr11~ivoa, · 
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,iempre complacientes con la antoridad, aiernpro o.duladore, J.et 
Preaidente que 1011 nombra y de quien 1011 ajtntc, natura/tí e inme
dia,to., Eaa iutluencia, abrumadora y omnipotente como es, _bace 
indtil~ todos loa esfue1·zos del partido maa poderoso qne prcteJJda' 
contrarrestarla. La V?luntad ile la nacion, aunque Cité evidente
!llcnto manifestad", aunque despliegue toda 1u enerjia para aer 
obedecida, tie11e que ceder ante aquella organítacion mas fuerte 
que ella. Entonco11 ol!a no tiene mas qne doa caminos. O ae rcaig-, 
11a y abdico, o ee rebela y lucha: una retirada vergonzosa, o una 
revolucion. De un lado una farsa eleccionari~ del otro el traator
~o dot órden constitucional, la anarqnia-he ahi la roeleccion. 

¡No es verdad que es esa la luz que arroja nnestra historia po
Jttiea desde la promulgaeion de esta Constituoion? iNo ea verdad 
qne desde entonces la nacion ha tenido la con,taote felicidad de 
iencr buenos servidores, c¡ne h& premiado tambien oonstant.e
tnonte con la reoleccion en el aegundo quinquenio, realizAndoae 
MÍ 101 voto• del convencional EgaiiaP 4No oa verdad que no bien 
babia trascurrido el primer quinquenio de Ia adminiatraeion Prie
to, cua.ndo la fat!dica voz do la rovolucion IC dejó oír, envuelta en. 
loa qnejidoa de un j6nio moribundo, victima de sus propias creA• 
oionesf ¡No ea verdad que el segundo quinquenio de la admiui1-

. traciou Bólncs se inanguró salpicado con la sangre derramada. 
en una cindad populosaf ,No ea verdad ..... , jPcro para qué ir ~ 
rcjir.trar en IM tambu anngrientaw loccionos1 cuando a.qui en nues-
tro continente, nuestros hermano• privilejiadoe de la pn Repd~_ 
blica del Norto, nos dan cllida cuatro afio• o1 ejeinp1o de millono, 
de hombrea marchando a la nJ'Jla clect-Oral, pacifico1, dign09, ma• 
jestooaoa, a con,ignar en un voio libre au voluntad soberana.., ... , 
AUI nada do. rovolucioneg porque no hai entre aquella 11111a y 11" 
naeion, Di un& s1Jmbra fantllstiea qne la aterre, ni un verdr.go qlle 
Al.e aua bruos, ni nna bayoneta gac la trupan. Allf 4ne hai li-, 
&ntarl, ui ó1'd111. . ,- ·.:J.,:. 

'Art. 62 . . Para sor ~Jejiclo tercera ~ez, d~ber4 ~edi~ eri·-'' 
tre ésta y la segunda elcooioo el espacio de éirico Affoe. : . ... : 

.Arl 63. El President.e de la Repúblioa sera clejido pqr. 
electorc~ que los pueblos nombrarán en votacion dir~. ; 
Sn nlimero será tripl-e del total d~ Diputados que oorr~•·:: 
ponda a cada dcpartam_ento. · . • , . 
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L11- ulccciou de Presidente os indirecta en la for¡na. qlle pre,,'i'c-· · 

ne este articulo. Nada mas justo que tal met.lida, desde que es · 
mui difícil, sino imposible1 uniformar todas las opinione~ todos 
los partidos de una uacion en une. sola pcrsorui., y desdo que l~a 
ciudadanos quo reuno.u toda la capacidad y las calidadas que rc
q uiere el cargo no están nunca al alcance de la mayoria. dol pais. , 
Las reputaciones, las granded individualidades no salen mucha& 
l'eces del círculo do las personas ilustradas de algunas provincift3t· 
en paises como el nuestro "n que el espíritu público nacional co~ · 
mionza a fomunse, on que lo impotfccto de las comunicaciones, · 
la infancia do la prensa, la fulta de civilizacion én fin, mantienen: 
las barreras de provincia a provincia, impidiendo I.Ull la reconce~
tracion de los partidos provinciales en una persoM. Esos íncon• 
véniente,i que 10 haeen sentir on todas partee, y particularmente, 
entre nosotro~ por las razones indicadas, hacen que lo& candida-- : 
tos unicos que con¡¡iguen reunir los votos do toda la nacion son, 
aquellos que por el brillo de &ll9 J1echos de armas, por sus grad:oi 
y ca.tagoi·ias, por sus medalla& y sn sable hieren mas vivamontc la: 
imajíuacion popular, 1011 militares on fin. Las glorín.s civiles pMan· · 
deanperoibidaa nl ma.yor número, y muchas voces ruidosaa. nulida•i: 
de!, fofa& -réputacione11 y oapacidades de oable •on lM que vie11en, 
a. rejidos de11tinos do un& nacion: Por eeo es. que &e ha :vis~o ·J' ae· : 
v&'oondo quiera, en los paiMis maa civilizados como .en loi.·mu . 

· atrasados, ese hecho unh·crsal, · eao tri~t.e desmentido al domini~-
dol . poder ch•il en'Ja íormarepublieana. Sici;opre una -cspa<la y U\l' : 

··Bombréro de pie'o dom'innndo.cl ·edificio aooiá.l, ,,;, .,. ·.' ,; : ·ll <., .. ,'.J, 
El .. partido mas. cuonlo os, pue¡¡, .el .. que adopta 'la. Oonst.itucion:: -

· i1ilil emociciri .dír.oct4 de homb1-es capaces, de ciudl\()11nos que wn• ·., 
· gim toa ~-roqnll&itos pn.ra ser Dipu~OLI; en nd1noto. triple, del ild ·. 
· éstOll, p~ra reuuir por la disperaion :ó o? mayor; nµmero toQf:1,6,W , 
opiniones, y representar fo níM ~clmeuto poeiblo h.'3. díg_crSll8 -en,,;,, 
tidades politicas que 6C dividen la nacion: luego estos·; otci<itore.',, 
«d hoc procediendo a proponer ,us candi?atoa con la. lco.1ta4 o 
inté'grida<Í bÜsc'adas E!U _ellos por;i<>e' q ric' l'!- su fez lós clijle~¿ri.1Ctin 
tal método de· elcccion se ovitán todos los iricoin·eníetitcs apuntadoª 1' 
y ae concilian las vent~a.s de ·¡_. uniformid11d póílll>ie M votó-~ y 
de fa probabilidad de ser llam~os los grandes· mórito!i . ~i~ites.-. · 
Por últimot' ).a oloccion do clectoré11 pól'' clcp4rtnmGntog -como·dis~~ . 
pono el preB0nte_ 1ntt.:nlo, tiene 11\ veni.ttjA; -d<l -IIM'Tir•Ü· kis co!ej.io11f; 
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eloctoralcs osos grupos do partidos que se pucde·n fo1·mm· · an11 ctt 
éado. una de esns secciones e.dministrath·a~. • 

.Sin embargo, como be indicado mas arriba, la práctica jene1~·( 
de los paiscs republicanos es la. votacion directa en le. clecoion do
Presideoto, queriéndose así llamar a la nacion misma inmediata
mente al nombramiento del ciud"dauo on quien va e. delegar on 
gran parte el ejercicio do sn sobora.nia, No ha.i <luda qnc _en es-. 
tricto derecho es me.s conforme tal práctica a la iudole de las ins
tituciones republicanas, pero loa principios no deb1m sor ·inflexi
bles. Los sistemas abstractos aplicados on toda an tirantez han 
hecho aplicar mu sangre y mas lágritnrui qué lo habrie. podido 
hacei su absoluti~ inobserva.ucia. is preciso d11,r elasticidad a los 
p~incipios so pena da romperlos. Asi mientras nÓ llegue el dia en 
que la civilizacion esté tan jeneralmcnte esparcida que la nacion 
pueda conocer por sí misma los ciudadanos ma@ capaces de re
IJl'e3entarla, le. elccciou de Prel'oidento debe itcr indirecta~ . 1 ... · . 

.Art. 64. El nombramiento de electores se hará por de
partamentos el dia 25 de junio del uno que espire la preei
dencio. Las calidades de los electores son las mismas que a$ 
requieren para ser Diputado. . · · · ' · · · · · ' , 

Art. 65. Los electores reunidos ·el dio. 25 de ju1io del 
nno en que espire la presidcncia1 procederán a la eloccio~ 
de Presidente, conforme a la lei jeneral de elecciones. , 

AA 66. Las mesas electorales formarán dos iiata.i1 cíe' to
dos los , individuos. qh.o ·resulta.ron olejidos1 'y dcspues d«i 
fi:rmadns por todos los electores, 1á. remitirán cerradás 'y' . 
seifo.das, una nl Cabildo de la_ capital de provincia¡ 'en cujó' 
archivo quedará depositada y cerrada, y la. otra a) , Se.na• .. · 
do que la mantendrá del mismo modo he.atá el dia 30 .d~. 
ago~to., __ .:_.. . ., .. . -, .,.;-, .. . : .. · .. ,.,, ·. •. ·,_, .. ·:···,::,··•:i,,, 

. -~,'r~r;~ p:~crita pá~¡ \~ el~ccio~· de Presidente q11 la R~~~:·· . 
blica por el Reglamento de elecciones (1) es la 11iguiente. Nom
brados loe eleotores el diA 23 de jnnio del ario en quo ospiro la , 

. presidencia¡ e.n. la forma en que se· hace la eleccion de. Piputacloe, . 
·• .. · •, • 

'Ó) . lM tomo 2, pij. i80. Edicion de Valpar•iao.-
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' ~e que Y.ª liemos h~blado, y en númoro triple del total de aque

llos quo corresponda. al departamento, se reunen el 25 de julio a 
lae.nueve de la ma!Iamt,en la sala municipal de la capib.l de la 
rospectiva: pro,•inci11,, Proceden desde luego a nombrar de entre 
ellos mismos an presiaente y dos secretarios¡ se lee lae actas de 
eleccion de 101 departR.ment-0s, exhibiendo co.da elector la. copia 

· con qi+e se le avia6 &u nombramiento; y resultando califica.do un 
número que no baje de los dos tercio9t se decl11ra iutalado el co-· 
lejio electoral y lo comunica al Intendente de la Provincia. Se 
leo los artienlos 60, 65 y 66 de la Constitucíon¡ cada elector po-
ne en una cédula él nombre del caudidato que propone pam Pre-_ 
11idente¡ se hace el escrutinio por los Micretarioa y de1nits miem• 
bros que quieran pre&encfarlo, leyendo el President.e en alta voz 
el contenido de cada cédula; los Btlcretarios publican el resultado. 
y eztando arreglados, proceden II OBt ender las dos listas que pres
cribe el artfculo 06, procediéndose en lo dema11 como prescribe, 
6atc y los siguientes articnlos de la Constitneion, 

Ar~ 67. Lleg-.:tdo este dia. se abrirán y leerán dichas.lis• 
tas en sesion ptíblica. de las dos Camaras reunidns en la 
sala del Senado, haciendo de Presidente el que lo sea de 
este cuerpo, V se procederá al escrutini~ y en CMO neoosa• 
· rlo 1l. rectificar la eleccion. · · · 

Laa \ioa Gám~aa reuídae e~ Congrel!O e~ la sala del Senado, 
preBididaa por el Presidente de esto último cuorpo, en Bilma, et 
Poder Lejislativo. ea el 1111,mado por este artlcnlo al cargo impor• 
tante de verificar ol eBCrntinio y tn ca,o ncceaario · de rectifiéar la: 
elcccicn del Preaidente de la RGpúbli,:a. Nada J)1as natural y lójico 
quo atribuir la vorificacion dot escrutinio al cuorpo representan~ 
de la nncion: ninguna otra corponcion o autoridad podría ofre., 
cer tan seguras garantiaa de fidelidad e integridad, por el número · 
y el cará.cter de sus mfombr011 y por el papel elevado que repre• 
11onta. Puede adema11 suceder que1 como en loe ca9011 que detallan 
loe 11."rtfoulos signiente1, no se reuniera la mayoría absoluta nee&-
86rÍa iiegun el art. 68: rio· seria propio al carácter de j&neralidad 
que debo reinar en la Constitu~ion, ni aun s~ria po&ible, deseen•, 
der a. e,pllciflcar todos loii CMOI de duda que pudieran ocurrir, y 
pr.e,cribir re¡lM para tódoe ellos. Por otra ~art.e, tampoeo serla 

. . . 
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~rudente ni racional consulte.r nuevamente & · la naoion aoh1-e loi . 
<livorsos c1mdi<latos, ni ,mn a l<>S colejios de á'Ioetores, lo que hn
portaria ptorrogár la dificultad sin resolverla, Tales bon los fun
.damentos probables do la disposfoion presente, quo confiere tal . 
. 4culta.d al Congreso mismi>. · 

. Art. 68. El que hubiere reunido mayoría de votoe, s~rA 
proclamado Presidente de la Re¡,ú.blica. 

El principio do la mayoría ~bsolutn 'es el ma~ ~acional y ·mas 
republicano en moteria de cfoccionet1. Basado sQbro _el derecho 
1;1atural y la práctica de las nacio~es rt.jidas por el sistema rcpro
tontath·o, es consignado en este a.rtículo como en otros de la Con•• 
.titucion, · · · 

• • •• 1 ..... 

·:_, ,Art. ·6~. En el ~aii~-de que por dívidí~:i~ ~q~io~·no 
hubiere mayoría u.bsoluta.1 elejini. el Congreso entre ~ 
dos_persono.s que h11bieren obtenido mayor número de su
_&ajios. _:, ¡ . . : . .. :- , , i :< .:, :, •. 

• -: -· . -: • .. ·• ., : , . · . .; ; . . .). •'I ~- . •. •·: r . ,• . . . 
Supongamos, ( el caso es mui fiicil} que la vot&cion so hubiera 

dividido entre Pedro, Juan y Diego, siendo doco el número d4 
votantes; y qmi Pedro &acora cin~, Jnan seis.y Diego uno, el . . 
Congreso elejiria entro Pedro y Juan, que babrian obtenido uu 

· 1t1a.yor númoro de sufrajios, •in quo ningnno consig11iese mayoria 
~beolutll, .;.- ,. ,. ,_, · , . . 

'.A.rt. fo. 'Si 1~:prir~era ' mnyort1/~u~ re~ttlts.re ·bubi~é 
oabido a mas de dos persona9t elejirá el Congreso en io• 
das éstas. · . . ': . ·: ·;' . :•i., -:·· : · 

En el mismo caso·, propuesto, a11p6ngasc que amo.& d~_Pedro, · 
.Juan y Diego, hubiese troa candid&tosmas Antonio, Bias y AgUA
tin; que Pedro obtnvicm trei;., J'nan tres, Diego u-ea y uno cad~ 
uno do los otros: clnro es quo el Congreso teudria quo clcjir entre 
Podro, Juan y Diego que habrían reunido la p1'in1cra mayorla: . 

• J. . , •• ' ,:. r, .·. 

Art. 71. Sí la primora mayorío. de vot.oA hubiere cabido 
a una aola persona, y la !leg,úlda 1t dos o mas., elejirá el 
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=· ~ongreso entre todas ias personas que hayan obtenido la 
primera y segunda mayoría. . .. , . . 

:· . . .Art. 72. Esta eleccion se hará a pluralidad absoluta dé 
'aufrajioe, y por vota.cion secreta. Si verificada la primera 
votac.ion np resultare mayoría aibsoh1,ta. se hará. segund9. 
yez, contrayéndose la votacion o. las dos personas que en 
la primera hubiesen 4!>btenido mayor riú:mero . d& sufrnjios. 
En caso de empate, se · Yepetirá. la votacion, y si re'lulta.re 

·nuevo empate, decidirá el Presidente del Senado. . 
. :· _. · .• : ( ---.. :•.. . . ' . . . . . . ~ .. ' . . . . . . . . -. . . . .- _- . .. --~- . . .. 

'. · Tal seria el 'caeo en· que (en el ejemplo· anterior) Pedro s&case 
cuatro, Juan tre8, Diogo tres, nno Antonió y otro Agnstin:··toc• 
'ria al Congreso elcjir entre Pedro, 11 quien habría cabido la pri~ 
ra mayorla y Juan y Diego• quienes corr<'.spondoria la seguncla. 

. . . No se específica el caso menos prob_ablc de abso)Úta.1isp_ersion, 
· como si e-n el casó propuesto; los seis candidatos hnbiesen sacado 

··dos votos cada uno·. En taY ocurrencia> mui eventnlfr·por cierto, 
.egun el esplritu de estos articulos y conforme • lo eaprcMdo· je
_neralmente en el art. 67 de qne toca al C..:>ngreso rcctñlcar fa 

, cleccion, claro e• que lo 1eria preciso elej ir entre los 1ei1:. . . . 
La cleccion que debe lurcer el Congreso en loe easos monciona-

'. do11 _d1do11 art.i'c1rlo11 69, 70 y '11, conviene que iea por votaci«m 
Íecreta, como lo exijo la natumleza cminentcm-cnto personal ·-, 
compromitentc ·ae la cuestion. No resultando mayoría ab8oluta, Ñ 

contráe la votacion a los que hubieren obtenido mayoría relativs: 
caso de empaté, 80 repite la votacion, y repitióndose el ompat"e-, 
decide el Presidente del Senado, quo lo. es de todo el Congre!I<> 
en· aquella sesion. -Partido mui ,acional para poner ·un ñn á todaa 
~• dudas, y que rerega J,- última deciaion al miembro tfo maé ~á• 

0

'tegoria del Congreso. : · . . · . . -~· .' . ::1. 

. , · Art. 78. No podrá hacerse el escrutinió ni Iá réctifida . 
. ·cion· de estas eleccione8, ein que estén presentes las "tres 

cuartns partes del total de 1011 ·miembros do'cadá una ·de IM 

c~~-~ras'. ')" . ; ' .. ; . ¡ ·: .. , ' .. · ·., • ,./ .. . '-· • .. / ;'• : 

.. Parece quo el objeto de c¡sto artículo hÁ sido tlar mae ,olcmni 
dád ·a· la se&ión y principalméntc l1accr tari completa ' como sea 

··posibw IR rcpr~l!cntacio11 do todo11 loR depRrtamentos. de toda, 1~ 
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' pl'ovi.ncias do la na~ion, oil un acto de la natnralez.a clol pr~sonte 

en quo ol Congreso es lle.ruado a espresar, a avoriguar·y a roc.tiJi• 
car el voto del J)l\ÍS sobre ol cim.looano que ha do_ rejir s~s dce~i
nos, Pero el articulo no proviene ni díspune nada para. ol c~o 
muí probii.blc. de no concurrir ol núm.'ero de_ ropresenta.nto~ · que 
~n el se oxije.. ¿Seria nula. en tal C880 la eleccion que ec verifica.~, 
por fu.ltar uno de loe requisitos mas fo1males que la Constituciqn 
prosct'ibc? ¡O debería cp tal caao queda.t sin efecto el artículo, ~ai 
porque no 80 impone ning1111a pena O sancion por .IIU inobodienoia, 
como porque la acefalía del p1imcr cargo de la Nacion trae~ia 
graves difi.r.ulta.dcst Por lei de 28 de agosto de 1851_ ~ ha d~ 
puesto lo siguiente, que parece CQ.llciliar to'Has le.s dificult~cs: :'; ., 

· •Art: único. El 30 do agosto designado por el nrt; ~7 ~e.)a 
Coruititncion para hacer el escrutinio .o rectificacion de 111, elQC· 
eio!1-, de Presidente de .la. Ropública no es tó1mino f'atal'. Si no: rp.
dieso practicarse on cato día porque circunstancias improv_istás lo 
impidiesen o porgue no ae hubiere reunido el número necesa¡io jle 
miembros do oooa un~ de laa Cámimu, 11a practica¡:á. .en ot~ ~i1't 
·tan pronto como se allano la dificultad que ha precisado a. pQ~
tergar ol a.cti:i.-El Presidente de la Repúblic!\ prorrogarip~ra 

-~UJ objoto la& sceiones del Congreso o fo ~onvo~Rrií. ostt·~or\~i~ 
·· rlamente.1; ~'.~· · <•) 1. ~: :·.'. \,· :·_ ·,_ ·_: :., _¡ :_.: .·1 .. _r·!.·:·;_ .. :,;;i•·~•¡ ~.,· 1~--: ;-!l' 

·• .. ""; , _, • • : i . • _ _. . : . • ::. -/ :· : .1 ~-~ -. • : . t'. i·, ;- r ... : .,~-; Ó}: ' f!,. i -.. ) ~- ~J-
1
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\ ¡· Art. 74.: Cuando el Presidente de la Rep1Í.blioa -ma.ndare 
peraotinlmonte Ia ,fuerzii.ariruida¡ o cuando por 'enferm~dad, 
ausencia del territorio .• de' Ja República. u otro grave· moti-

• ·vo:;ne pudiere ejercitar BU ·cargot · Je subrogará el Ministro 
~el de'spac1:io -del ln½Jrior con: el título de vice-Presidente 
de la. República; .Si el . impedí.mento áel Presiden~ ''fuese 
~mporn.11 continuará_ subrogándole el Ministro ·h~ta .qúe 
e\ Pre1:1idcnte so hnlle en estado de desempettar sus funqiQ· 
nee. :JJ;n los cásos de muerte, declo.ráción d.e haber lugar_· ~ 
$U renunc~ u. otra cláse d~ imposibilidaa" absoluta, o q,ue 

. :ni> pu,diere cesar aµ.tea de cumplirse el, tiempo que falta a. ~os 
cinco o.ti.os ·de su dura.cion GQnstitucional, el Ministro vicie• 
~reside~te1 en los.p~eros diez ~ias de~Jl go~ierllo e·si:,ec4rá 

. las .. 6r4eues conyen~en_tea, para 4uo R6 prqceda,a nll:ct~, e}s~
; .cion dePresidente,,cn h\.ÍQT/.UI\ proveni~a poi.· ~Pº,Pf?.tugm,· 

., . 

. , 
• 
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Alt. 76. A faltA del Ministro del despacho def lnterio'r,. 
•~:~~rogará al Presidente el Minisho del despncbo mas anti• 
guo, que no, fuere eclesiástico. > < · 

... , · .. 

· . Para ros, ea10& que ~ ·enumeran en estos artí~;;loi\ I; máyor 
párte, las Coo&titnciones politicaa lmn esta.blccido nn Víco-Pmi• 

· dente, un füncionario oapecial: tqué inconveniente babria en adop• 
1ar la .misma prActicaf No otr~ talveir lli~o el temor ere r(!partirr 
aitnqno solo en la apa.iiencla,. ese.poder onm!modci que loe cori,
,._ucionales quisiel'oo concentrar ei¡. una sola pcr.ona. Se receló 
probablemente qúe el Vi11e--Presi<lante pudiera altctar el sistema< 
ádminiatrativo do su ;eeinpfazu~, y que variara o córrompier, 
tÍla 'idea úokn. del Jefe del Elltado~ atmbolo di, 1~ administracioo 
eentra\iliadont · que la Con~títucion b.a queride esiablecer. Pero
esa no es por cierto una. ra.zon suficiente pára alej•rnE>S de la prác. 
tica de ]os damas paiscs onlto1t y de Jo, principioa :i1?l derecho pá•· 
l>lfoo• que este Código mismo reconoce. En efectot si la nacion 
delega el ojercicio de su soberania,. solo en laa personas que hay~ 
por 10 voto honrad'> eoo-su confianza, si un apoderado no puede
•ln el eonseutimionto d.el manclaate sustituir 110 personería en un· 
tercero,. &i esto• Jll.'ilicipi&S ciertE>tt en el derecho co,auu debe11 te,
ner una aplieacíon tanto- maa estricta¡ trD,t.ánru>ao del mas grave-· 
de los cargos qne la nacion puede confiar, si la Comstitucion mia
má 110 concede a ningun otro mandatario . la facultad do delegar~ 
tl8 comprende cfa,ramente que el Prciidcnte elejido por la nacioll 
~9 puode tram1Cerir ,us podercay a.un po~ tm corto t.iempo1 en UD 

individuo i¡~e. ella llQ ha nombrado, y qno seria . boto. niaA lójico, 
y comor?M cou el ~rcehCI púbfü:Q la prá.ctica de que loe eolcjioa
electoralos olijicKen. uu Vico-Preiidcnto al mismo tfompo quo eli
)ieijen a,l Prusidtm~ · · . · . . · . . . · : ·: . :.. . · · · ._ 
. · No pareco qienoH chocante lfl disposiciQn de qne él :Ministro 
del Interior Rea el quo subrogue al Prei!ldcnte. ¡Qué e1 ttn Mini► 
iro eri'!a m&quina g.uberootiva sino un simple secretario que ~ 
fé Je loa decretos deJ Pr~idente. ¡Por qué olejirae eze emplea<lo, 

·. roa.a 'bien que a otro. para. ta.n d~licado _cárgo que la nacion no ha 
pro,·istoJ Cná.nto mu DAturt.l no seri& hao6r esa delegBCfon éll 
otra categoria qoe et puebro y• l1ubieMl h~rndo con 11u oonffan-
,n, el P _residenle del Congreso, Por ejemplo, si'.10 1'ti~e,. 114>bff 
-.d«>, a- (lUfJ nadie p11ede "' tc10jor lntGrpre.te del votf:·-c1, la eolw-
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Talifa ·ntcfonal, que el Cuel:'po· '1110 ha elejido pl.)r 1u reprM&n--
tante........ . ·: . r 

,. Otra dificultad. Este -articulo dispone que cuando el iinpedl": 
mento del Presidente íue11e -ábsofoto, ol Ministro 'fice-Presidente 
-éspedirá. las órden(ls pata proceder a nueVt\ cleccion. Pero, IY si-
1]0 lo hacefhN. iQtiién podría obligarlo1 La Cámarn de Diputados' 
1!e dirá, lo 11.cusaria por ínfrnccion de 1a Constitucion y d Sena.do 
fo conclcnú:a, y el tribunal correspondiente procedería a aplica~ 
,fo entonces lai pcnl\ merecida. Pero ca el caso quo a· mas de fo~ 
~mbarázos que lu~bria. pare. ta1 acúsacfon. sobre todo, si el Con~ 
,;trcso no eatuviCTc reunido, no seria un sirop1e Ministro del <¡Ut 

~ tratá.l'a, sino de un :vicc-Presideli.te, cuy<1 ,poder y cú_yaa i~ucn~ . 
.. da~ son ntrtura1mente mayores...... . ·• . . ,. < .J- •. ,.,,-: :<·; . ' 

.A.rt. 1~. 'El Presidente do la R~púb1ica.. no p~~ae"~ú¡.; 
-del territoi·io· del Esta.do du'rante el tiempo de su Gobier
ao, o uo átlo desp1,1es de lia..ber -concluido sil1 aouerdo d~ 
Congreso. ·. .• ' '.. '. >; . ' ' • . ·: : 

- ' . , ' ;;•·: ; ·_, . _· · •. 1· . . . , 

l]:l fin <le este artíct11o•es demasiado obvio. Un funcion1trio, ~ 
ibre todo de la naturaleza del . Presidente, no puede alejarse del: 
tu.gar de su destino y dejarlo dese.tondido; y asi co.ruo éstos por 
la.a leyes comu11cs, par.a. hacerlo, tienen que obte1ier licencia de la, 
'8Utoridu.d cerrcspondien,te, jnstiiicada. prev'iamente la C&IW\, ~ 
Constitucion designa al Congreso para qne j>noda 0011ceder ese' 
permiso .En cu-e.nto al atlo de Te~í4encia forzosa que_ se . cxije al 
Presidente despncs de oonéhudas su¡¡ funciones, es para hacer • 

• ,e{octivo el Mtícnlo 83 qne fija ese t~rmino a la aécion popular: 
para Ile.me.rle ·a jt1icio por Bllfl matóa .actos admini!!.tr-ativos o in. 
(rRCci'on do la Co11stitucio~ :_: .• . , ; . . . 

; 

,~ A; · 11.' ];l Presiden~ el~ ,la R~~bli~· ~~-~.~ e'i ~i~-. 
~ia en se completen ló!I cinco anos quo debe dttrar en el 
ejercicio de sus fünciones, y· le 1!1Uooded, el ntlevarnento 
-electo. · , . .. · · :- . , , .. ·. ·., 1 

Art. 78. Si este ae hn1lare impediuo para tomo.; posesion · 
de lti Presidencial le subrogan mientras tanto 'el Consejero . . 
de Eirtadó mas .antiguo¡ 'peto si . er fmpedimeuto del Prea~· 

~-
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de'ifte.élccto fueré'°ábsofoto o· debíere cturar iudefinid:illiett~ 
te, o por mas tiempo del seffalado al ejercicio de la Presi• 
déncia,' 'se hart nueva cieccion en . la forma' coustÍtLlCional,. 
subrogáridol~ mie~t~~ tanto el mísmo Consejero de Estado 
~ -~~)~ntiguo qu~ no sea ec1esiástíco. · 

i ~-,. :. 1 •• •• • ' . • • • ' -· •. 

·. So eompl'eode l'áeítmcntc lá rá'.t:on de la Üiferencia ostabiecicfa 
énJre ésto til ~imo articnlo y el ~ 4, . en cuanto al funcionario· quo 
h_aya de reemplazar al Presidente. En el caso del prosontc artícu~ 
fo .. nó ?ia.i todavía Ministros: oo l1abiendo todavla tomado posoP.ion · 
<f1:._~u.:~11rgo, no~ podido formar BU gabinete, y falta por consí-, 
gillente el Ministro del lntci.'io1· que lo reemplaza. en el caso del 
articulo '14. Por lo <lemas subsisten · todos los ineonveuiontea dé 
quo ya bomos hablado, y que hacen indiaponsable la eleccion d~ 
un vico--l'rcsidcnte.:_ · ·· · · · · · 

·: .. ' 
.... •. ·.;- . . . " . . ·: ~- ;:, 

>.Art. 79. Cuando en los casos de los artículos 74 y '1'8 
hubiere de procederse a la eleccion de Preiiident.e de )~ Re
pública fuera de la épooa constitucions.l; dada la 6rden po.ra 
qi:w so elijan los electores en el mimo dia, se-gua;rdará en. 
ln eleooion de estos, la del Presidente y el escrutinio, o roo• 
tifiéacion que deben verificar lM Cámaras, el mismo in~. 
v.alo de dias y las mismas formas que disponen loa arifoulosi 
63 y;siguientes hasta el 73 indusiTe. . ;·: 

.... ·. : . . . . . •, . . .. . . .·. . ', . .:· 
' ' -,¿~ . . , . . ,·. . . . . . ,. . . . . 1 • • • • • • 

· Para el ca.so de esta oleccion estraordinaria so alteran todos 
1o~ té~inos fatales que se Íl.e.bf an designado on los artículos an.:· 
tenores, i:c,mo el 2ó do junio para el nombramiento d·e electores, 
ol mirmi.o dia Je julio; pl\ra que oatos elijan Proaidento y e1 l3ó de, 
agosto para el e11crutínio o rectificacion· de la eleccion, que debe 
hacer el Sonado.Pero, como lo dispone· el presente articulo, &e 

'g'rt~rdAt'á.n los m_i,mos íntérvaioe do dia.~ y las misma.<! formas que 
eh la&.clecefones ordinariM. As( un" vez designado ol priiner pi~ 
zt>;··_qne lo harÁ el Vico-PrCflidenoo, la. fijacion de loa otros n~ 
ofrece ninguna dificultad, · . ' · · · • · ·· · -··'' .:·,. 

A•:- 4,j., • - > f:, • , : ¡ ~, 0 ,'\ • L " oj ••# ~ , .: ~ ••/•r .! ••• •• 

· . :Art. · 80. · El Presidente electo al tomar posesíon del carl · 
gó, prestará. en manos del Presidente del Senndo1 reunidas , 
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:!:~~ámarns __ e~ la sala del Sc:ad?, __ ef jura~ento j:t,' 
. Yo .J.V. N. }u:ro por Dios Nue.slro Señor .1/ esl08 santos Euan:. 

jelios · que clesempe-ñaré fielmen~ el cargo de Prcsidenl.é el.e ki 
&públi'ca, que observaré y protejeré la &lijion Oatóli'ca, 'Apos: · 
!ólica, Romana; tJ.Ue conservaré la int<wndatl ~ irulepmdencia 
de la Repú1Jlica, y q11,e guardaré y had rruardar la Oonsiituci"on' . 
v las leyes. Así !)1:os me a¡¡ude, y sea en mi defensa, y sin°' 
me 'lo demande. . . .. · .. . , . · ·. . . . . :: 

. El Presi<lont+i, electo com-o to<l& funcionario, al tiempo <le tomar 
poscsion do su empleo, debo jurar la obscrvt.ncia de le. Constitu•_ 
eion y las leyes: nada mas conformo con los principios del dere~. 
dio público y oon lfl- ~evcm sol~mnidad qu1' dc'bo p"fesidir a_ Ji{ 
mauguracion do un cargo qt10 ia nacion nos confia, que esa i'n'Vo-. 
<:a<:Íon al Ser Supremo que rije -desde lo alto ·sus dosti:1os, eso re
cuerdo rolijioso en los actos mas eolmnncs do la vida política, esa 
atestaoion a Dios de observar y hacer practicar las ley.es, -eBpresion 
social -de los principios eternos que tl ha gravado ell todos lo~ 
corazones. Solemnidad de ta.nt.a mayor importancia, cuanto roas 
delicada, mas grave y mas alta. es la natur¡¡.lcza del c_argo qne UJ?, 
Presidente va a tomar en sus manos. · · · 
· El joramento, salvo las fórmulas sacramentales, comprende. 

cnátro parws: el fiel deeempofio del cargo; la obaervam:ici y pro-., 
lllccion del catolioismo; la conservacion de 1a inttgridatl y <le la 
i,ulependencia de la Repli.blica, y la de guardar y velnr por la ob• 
eervancio. de la Constitncion y las leyes. El cumplimiento del car: 
go so reduce al do lfl8 funciones y atribuciones que detallan los 
11rticul_~, siguientes. Segnn_ la segunda pa1'te se prescribe al Piesi
dsnte la observancia de la relijion y su práctica. ¡Y BÍ no hace. 
fl:US diivociones, si no comulga, si no se conflcsR., si no oye misa. 
qué ·pena 80 le impondrá. a 880 Proeid1mte hereje! iSerá nDt\ cau&á_ 
de destitucion, de acuueion? tLe. Cámara lo escomnlgaráf La cosa 
ei séria. Soria oso nn moti,,o fundado do acnsacion por flagrante 
inl'raccion do 111, Constituoion..... Toda prescripcion puramente 
m·oral, como todo precepto estrictamente rolij¡oso, impuesto pot 
ttnn. autoridad estratla, quo no naco de la estera de la sociedad reli
jios", no puede ser sino Atentatoria y ridícul~ revestida· de ~~ 
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4:fon positiva o sin ella, cae l'igorosamente en uesprestijío o eni . 
desuso. Talvez el único sentido de aquellas palabrns, o el mas ra-

. cfonal, ~ prescribir la calidad de católico en el Supremo Jefe de 
1Íua naciori católica, en que es prohibido el ejercicio público de 
to<:ó otro culto, . , . . . · . _ . . . . . 
. : ta. proteccion do la relijiQn . católica, apost6lfos, ro~aua es otra 
de las pt·escri~cion~ qno contiene el juramento. tPcro qnó tnll& 

protcccion es posible cxijir del Presidente, que la enorme qu~ 
:impóne_el artículo 5.0 1 tUna i·elijion cuyo culto se ejerce en un 
Estado con esclusion de todo otro, ha mcn ester también una. pro---· 
teccion especinl d-el Jofo Supremo del Estadot .. 

La integridad e indepentlencin do 111 Rcpúblic11 os otro de lo,· 
puntor,; del juramento. No hai duda que por esto articnlo el Pre• 
aidente se baria. re~nsablo pcrsonalmento at1te la nacion,· si con•. 
·~ravinicm en esa parte a au juramenln. ¿Pero ol acto en ai sori• 
d.lidoi lndudablcmenta no. porquo no bastaría la voluntad de~ 
Ejeoutivo, sin la concnrroncia del Congreso. Guardar y hace.r
gu~rdnr la ·constitucion y las leyes es uno de los deberes de su. 
~nrgo, y e~lá, 0901p1·ondido, por con~iguiente, en la primera part4> 
dP.1 Jur1Unento; a lo ,qno ae llgtega que por el articulo 63 tal jo..~ 
raro,ento es obligatol'io a tQ.1o fnnoionario. · 

. ' • : I ; . ~ .. ·' . i" 

Art. 81. Al Presidente .de la. Rep.ública está, confiada la 
~ministrncion y gobierno del Est::i.do1 y su autoridnd se 
estiende a todo cuanto tiene por objeto la conservacion de.1 

· 6rden públieo en el interior, y la seguridad e&terior de la · · 
República., guardando y haciendo guardnr la Constitucion 
y las leyes. ' · , : • · 

' ' - ... \• 

. JJ;,l Pre,si.J,enté e& c¡l Jote de la admin~etracioo, !a 11uprema 11.11~ 

· tol'idad a9ministrativa; es· ol centro do eaa complicl!,cla m4qui11,. 
que remata en el inepootor do di1;tri_to, y cuyQ& infinitoa i:e.ort.e&. 
l)la.ocja. Su, autoridad bajo esto ar.pecto, ()S la everq do la udmi
nialracíon: &e esticndo a tomar todas laa medidM necesaria& ~ 1• • 
oon~ervacion del órden en el in~ri9r y aegnridod de la, )ll)pl,l"' 
~~ ~.n lo oste.\'ÍC?r, JjU)itluu,losq s_1"mpr~ n. las leyes c0mqn¡¡e_ y-' 
~netitucion"l<i11, ·.Aunque la.s faculta,dcs que concede e~t.e 4r\io1.1.l0r 
1911 algo va~l, · sin ')Jn.bargo con~niéndos':l en . oaos. limites, ~~ 
u.4ul ~),;el)- de la. Qrbita, quo el <\er~ho público fija a lN l\tribu:-¡ 

. . . '... . ·. . 
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c:ion~s del Jofe del Ejecutivo, tantQ mas en uacione,r. ,·~j idaa por 
e) sistema unitario de gobim·n o, .. . 

· · Pero como ho indicado, uo ltai •1ue 111nplítlr demasiado el aen-· 
tido ele.este artícnlo. Es claro qnc la racult.ad omnímoda y abso
lu.ta que s(l dá 111 Presidente es Rolo eu lil. administruci<Al. Así 
f.lSCCderia 8118 atribuciones, .i,,j inva<lfori\ cualquiera: de los otros pO• 

dercs indep;ndicntes estB,1[ccidos, como el poderjndícial) el podor 
lejislatfro, el poder municiral, llllll cu,mdo peligrara el 6rden y 
liC atacara la seguritlad <le! Estado. Po1· lo dcmas para élitos cuoa 
estrcmos hai disposiciones esp<lciales qu<l ma~ adulante ve.remos. 

• La otra limit11Cion es el respeto de las leyes existentes, guardo:11-
t/o '!I hacieiul.o gua1'dar la Oonslit11cion y lq,l leye,. 

~ :A;rt; 82. Son ~trib~~io11es e;;;~2~l,e.~· del Pre!iidenl€: . 

. . Espueslas e; o! R
0

rt!etil~ anterior l~B Rtrib~ciones jc;ÍEl;::11~ que 
correspondcu al Prcsid~Dtc como })ÍC de la administracion, p11.aa 
~1 presente a detallar Sllá ín~.11mbe11cin., c~pecialcs 811 los párrl\foa 
eiguientcs: · · · · 

. . l. ° Concurrir a la fürmacion de las leye·s con' arreglo 
a la . Constitución;' sa~cionÚlas ·y promulgarlas. 

ta: concurrencla del Jefe del Ejccnth·o en la form11. nntea e,~ 
puesta. e$ 11ecea1tria para la formRciou de laa loyt111: tiene pue1 
tambíen sus atri»ncionea lejislativa11. Por lo demu es el único 
medio de establecer la armoi¡ia eut~ loa dos poderes, ain la cual, 
no teniendo cont.rnpeso en el Estado,. soberanos cada uno en ,u. 
órbita, chocariim entro al, por mas \>ien dealindadis quG estuvie~ 
'"º sus diatintaa atribuciones. . •. 

Pero h-.i. otra pnrte para el Ej~cutivo, no ya en la ~onfeceiotÍ, 
1ino en la tjecucfon de la leí¡ 11tribuci@11 · qull le es p~culiar, que 
está en _la caturaleza y objeto <lo &u poder-aancio11ar y promulg,,,r 
la l•i. ·A otos tlu la 11.probacion del Ejccntivo, 111 lci aoordadl\ por 

' e¡) Cong1-cso no es mas qno 11n pro!firl().' par!' que tenga &11 füen:ll. 
fjec1tti11a, para . que e11té 1·evestida de t(,l¡licion, osto e11; pira <1ue 
obligue sn ob&cr.vnncin bajo Ia pena q1ui eU11 imponga., ea necbM'." 
;jo que Jl Prcsidonte, oído el Cousejo de Estado, le dé fuerza r 
vigor, la sancion necesaria .. Hasta aq't1i f'alté.' toda vi a otro requi~i~ 
to: la. .l&i está. ya liccna, aoabáda en· tod-.. ,us partee. tiéne vij.dn•1 
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d~ en ai mismn; sin embargo to~via no sé podria ponar al ciu,;. 
dadano qn11· no la obsorvnso. Es menester, p11e11, la promulgacio11,
lii. publicacion de la lei. Una ve.i: promulg:ida, y tr1rnscunido al 
Mrmino necesario para que so tenga. noticia do olla, la Iei obliga. 

La promnlgacion debo hacerse en el periódico oficial, y la fecha 
do la pr¿,mulgacion será., para los efectos legales de 13.lla, fa fecl1a 
de dicho periódico. En el departamento en que se pIOurnlgaso la: 
Jd, se cnténderá que ea conocida de todos, despucs de seis días 
contados desde la promul~cfon; y en cn1lquiera otro departa~ 
monto, dcspuM de estos sei;°'dias y uno 111as por cada veinte qui
lómetros do distancia entre lu cabec~ras de ambos departamen• • · 

t tos. La leí pncdc Mlpliar o restrinjír este plazo u ordenar otra 
· fórmula de protuulgacion. Caso de estar interrumpidBB las comuni

caciones ordinarias entre ambos departamentos refer¡'dos, dejará. 
de correr el plazo por todo el tiempo que durare la incomnnin
cion. Fuera <le este caso, no se podrá alegar ignorancia do la lei pot 
ninguna persona. Tales son las disposiciones del Cóuigo Civil ~ 
cat.e Jcspccto (§. 2. 0 , tít. preliminar. - Pi;omulgacion de la lei.) 

. -2. 0 Espodir los decretos, regla~entos e i~~trucoi.ones 
que orea. convenientes para la. ejecueion de las leyea. 

. Esta segunda facultad correspondo ta.mbien a la ojecneion de 
la lei: espedir deaet08; re9lamenros e imtruccwnta a aquel fin •. 
Un decreto oo es otra cosa quo un mandato n órden que el en_. 
·c·argado de cumplir la lei libra so~e un negocio ·determinado; 
l!lelL do oiicio o a peticion de parte. En aquello es en lo ·guo ee · 

, difel'Elncia de la lei qllCl jenernlmente tiene un carácter. joneral, 
· aplicable a todos loa caso~ do la misma naturRlcza que pudieran 
~ . ocurrir¡ la leí ademas precede·necesariamente al dec'i'eto.·Eete, pu.os, 

no es mas quo la aplicadon o ejecucion de le. lei al caso dádo~ 
será decreto gubernativo, si el negocio sobre que recae pertenece 

• ·fZ a la administra.don, y aorá judicial S\ venia sobre puntos oonten
· ·•iosoe entre partes y por BU naturaleza civiles. Reglamento es un'a 
eeTfe de diaposieiones ordenadas por escrito para la direccion o 
gobierno de una corporacion cua.lqniera. La facaltad de ospedir 

· nglamcntos debe entre.r necesaria.ment.e entre las atribucion~li 
del poder encargado de ejecutar laa leyes, Como he dicho ante,, 

. •~ lei ha.de tener_ lln carácter jenl;lral; no debe dcS1COnder a mi.n~· 
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ciosos detnllcnobre el modo de cumplir s~s dfaposicicno.~, y sobm 
la aplicacion qne se liaga a las divcl'883 necesidades quo está llama~ 
da a satisfacer. Toca por consiguiente al Ejecutivo la reglamont&-;· 
cion de la. lci, la incumbencia de espcdir ordenanzas que indiquen · 
el modo y forma en ·qnc doba cumplirse, y IR de a.probar loa regla~ 
montos que las corporacioTies sujetas a su vijilancia le Qlcven para . 
1u respectiva organizacion, f;alvo nnturalmente los estatutos e11pe- . '· 
cialos provistos por la. Jei en caso.'! pu.rticul1tre1.1. Las imtruccil)11,6s 
son n veces fodi11p,ensa.hTee, siempre convenientes para facilicit11r 
la aplícacion y allanar el cnmplimicnto de cicrtaa loycs, qne por 
las reformas radic'ales que introd\lcen en un órden antiguo de co
wi, puedeñ ocasiollar resistencisi o entorpcciniientos a los e'ncar
ge,dos inmediatamente de ejecutarlos. En jeneral, todall las me
a.id.as n.dtnínistrativas que faciliten y hágan c~pcditn fa cjocncion 
de lts leyes entriin en el circulo de atribucione~ quo confiere eal;,\t 
p,rrafo al Promden~e do la República. · • .· · ·· ·;, · ·. · ·. · · · _: ·, · 

, •• :: ·: _r • • ~... .. • • '.: : • . 1.-. 

8. 0 Velar sobre la pronta y cumplida administraci<m· 
deju.,;ticia y sobre la conducta ministerial de 1osjueces. · 

•-,; • • •: • • • • •, : • • '• ." • • • • • •• • • . _. ; : • • : • W ¡ • • • w< • ~ • • • • • • ~ :-~ ... ,/ 

La presente atribucion está concebida en términOJI m°iii va.goe, 
y (alta nna leí Óepeciál que la bagn. electiva y detnllé lo11 cagas en· 
qno ol Presidente debo l\Bll.l' de 088 fücultad, iló Babiéndose ontre· 
tanto a. cnatito. sa oetenderia la atribudon. ¡Podría el Presidente,' 
en virtud do la primera parte de cato pA.r:r~fo, á.jita~ -la. tram!ta" 
ciion do ttna cat1sa eua.lquicra/injerirse·éll Ji\ IXIÓMr • mayor id.--, 
juhticia. dn · nn11 eontenci1L pronnnci11da por · ti 'lutoridad judicial· 

. competente o áun incompetonte, aun mss, Mpedir docrotos'par,a
SÍlilplificar el sisteru'rii. éfo proccdimiont41s1 ¿Po<lria tampoco sorué--. 
ter o: juicio, 'de oficio, o dcs~ituir a 111:i funcionario judicittl, apér-' 
<iibirle o imponerlo la mne levo plllla,. sustrayendo a,s( el asunto •· 
las autoridades cómpotcntos llamadaA por la lei1 Indudablemtmbf 
llO, Mezcl11rae do cualquier modo en la recta O torcida. administra~ 
cion de justicia, o en ·¡a conducta buena o mala de loa jueeea·en 
1111 minít-lorio, sería arrancar tales • e.suntos a sus jÚeces naturale&,: 
usurpar sobre las atribuciones del poder judicial. Tampoco eif 
Presidente puede derogar por un decreto ol sistema de prooodi,: 
mientoe quo una'lci ha ostnblocido, y quo aólo una lei puede in~ . 

• dificar o ro(ormar. tA qué queda ontón_ccs reducida, la tal atrfüu► 
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cionl in \"~r.1:vl que no se descubra como reducirla a limites 6jo~ 
A una 6rbit& doterininada. Talvez solo ae ba qnerido ai;entar en 
principio C!lt\ tnicion jencral, CM snperintendenc-ia jenoral y \"11,gá. 

qtlc se ha querido 1Ltribuir al Ejr.cutivo sobre todas las esferas d~ 
1a ;.ctividad social. Ademu que la misma ntribucion quo contiene 
e•te párrafo ba 11!do Asignada por el articulo 113 a nna majistrattt~· 
?a di•tiutll, como es ln Córte Snprema, no conviene absolutament& 
uen~r eaos p1iocipios vagos., conceder lll!as atribuciones jener11lc1 
que podrhin d11r oríjco a justificar iwusoa en manos de 11n Proei• 
dente déspotll. · · 

- 4. 0 Pr~rogro< las 11esiones estraurdinaria.s del Congre~: 

¡Eata atribucio11 ea conforme a la práctica d6 los paf8C8 rojídOI 
por instituciones repúblicanas, y a los principios mas sano11 -del 
derecho púb!icof ¿Tiene derecho, abstractamento La.bll\udo, lll 
Jefe del Poder Ejecutivo, para conceder o~a clase de favores, qne 
podriau bien importar una usurpacion de atribucioneii, par!\ decir 
a un cuerpo independiente, soberano: yo os prorogo et té~minó 
por el que la nacion os ha convocado, yo que ejerro la tutela sobre 
v0&, ~'º que comprendo la mayor ocupadon o cúmulo de asunto. 
,que llam11,n vuestra a.t.encion, yo q110 debo velar por las ne
-cesidadea do vuestro cuerpo, yo os prorogo lflll eesione11 por 
dneuenta diae? Si e, Congreso . es un. cuerpo indopendien~ 
u,i poder sepA.ra,fo, cuy14!1 atribuciones Je vienen de su mandante,_. 
el p"blo, y oo do un pqdor estra.!io, es eonsigt1ie11te que aea "r. 
quien atendiendo al mayor~ ?üen<>r roce.rgo de de11pMhO, acorte' 
o prolongue el tiempo de au sesioa dentro del tennino que Ir. miS: 
!111ª Coniit.itu-clon-le aeflale. Pero arrancar ni Congtesc., eM faeul-
tad1 que tie.no toda •ocicdad, toda. cotporaeion org11niZC\dá, eatr~ 
charle en un término corto q11e regnl~rmento no alcan,:a· al 
desompef!o do-t-oilas sll8fuuciooo~ annuas, de11pojarle de ese dere
~ho para trnsp11.s11.tlo a 1rn poch¡r eBtrni,o y rival, qno a su nntojo, 
y ein atender, &i no lo q11iero, n las nócCJBidarl~ 10!\s o menoe ur-
~ntos de, los negocios que le ocupan, pued~ prorogar o no ed' 

thmiD?, rio ca poner 11;\ rep_rcseotante del pode1· lrjislativo. b~
la aubordinne:ion del Ejeeutiv.o, e8 ci>artar lt,s facultad~· Y roatrin:.;-

- jir. 19& podere!l que la voln-r,t.ad de la nacían ha pnelJto eh aua: 
Gaano-. paet qmi por llDIII :pt\lte M8' le ~· c~rto 11-6mero de uun(ci1: 
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gue deBpachar, Y por Qtl'll 11e le priva de . reunireo ·Vor al' iii:1npo
que jnzgue necesario. ¿Por qué ha do ser el Pl'1!sid,,nte de la Re,, 
pública el quo debá jnzgar de la mayor o menor gr11.ve<lad y do! 
conjunto de ,mrntos qnc puedan ocupar al Congreso, y ,no el ml&
mo Congreso 1ue eonoc.e do ellos y los tramita? O .ol Congre110 
nacional es una corpol'acion independiente, quo debo !lrl'cglar por 
,¡ misma lii organhmcion do su propios negocios, y lo que ca ro,a, 
gegnu el ar.t, 18, dondo resido o! Po<lcr Lcjislntivo; y entonc01 
debe tenor libertad para ordenar y reglamentar el m1mero de alla 
reuniones; o bien es subalterno y dupendicnte del Ejecutivo, y en 
tal caso en soberanía ea una farsa. Qu<l sea. eia la práctica en Ju 
monarqniae rcprcAcntntivaii, dontlc el l'Ci reparto o cede parte de 
IU sober:111ia y tie rcacrva,otroa atribntoa de ella, como el presen-
te, eso se comprcmde: pero en una República donde no hai mas 'l.~ 

1oborano que la nncion, q1ío delega el cjcrcio de su pc,der fojiRla.-
. tlvo en el Congrc~o, nrrcbntnr al Congl'eso tal. facultad y cooce-
clerla al Ej~cuth-o, (fondo so hR q\1cddo ver Jn sombra del poder 
real, es un contrll.Scntido, µna ridícula parodia do Ins Constitacia. 
nea moná.rquicRs. ·· · · · · · · ·. · · 
. , ( . , . ·, . . 

ó. ° Convocarlo a sesiones cstrnordinarins, con acuerdo 
del Consejo de Estatlo. 

' . , . ;\ ' · .. ... •: 
· .. 

·. l, 

. ror cata. Jispoaioion como por la a11.tcrior, pnreeo quo el Con, 
grel!O naoionnl no ft11ir11, maa que uoa muleta del Ejecutivo, da que · 
esta ae a~rvfria en.da y cuando hubiera menester de un apoyo p1r 
1n Íl\cilita.r eu marcha, impedida o embMaznda. La c01wocaciori 
eatr~t1Uuai·ia clcl Congreso viene a sor un nt>gocio de gabinete, . 
J no, como U:Cberia ser, WIR atribnci~n del Congreso mi&Jllo, o de 
la. Comiaion Contervador" que lo representa y está encargada et. 
'telar por la Conatitucion y. lu leyaA. 11\ Comir.ion Conservad~ 
11 dcbQ BCr ol eenth10Ja que dó ol alerta al Congroao en sn retire, 
llb(l de tener U»a sombra de poder y de repreaentacion, es mdu· 
labfeme.nt.e el cuerpo lliunado a ejcroer e111 prccióaa atríbnclon. 
E, preciso que la uaciou tunga pcrmanontemente 111 representa,. 
eion. '}UG su sobcrllllil\ leji:slativit esté &iempra en ejercicio, <¡1X8 110 
hl\ya interrupciones, aectiwu, de c¡ne nn poder eatrnllo puede 
1pro.,echo.rae en pctj1ticio de lns liberta<lea nacíonnle11¡ bé aJú po.r 
.. lú °'"ra~. dmante Bit MC(ljlo, deben ku.er u .pmM!uero 
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:el Se~do, do acuerdo, si se qui~re, con el F.jl.)cuti\-(1, ¡¡ería dig1111 
de adoptarse entre nosotros . 
. . . Por lo q110 toca a los cónsules, cuyaB füncione~ son tonto mas • 
li~itadfll! y dirij idas casi esclusivaniente al fomento de los intere-
ii)s comerciales, no yarece haber ineonvcnicute en que 11t1s patentes 
aean estendidas por el Presidente, qufon por sos relaciones adrui
.nistrativas está en mejor aptitud que cualesqniem. otras antorida , 
des para elejir los individuos que ofrezcan mayor capaeidad para 
. el cargo. Esa es por lo dcmas la prií.otfoa de todos los pai&cs re• 
presentativoe. · , . 

, . En cuanto al nombramiento de los Intendentes y Gobernado
·~Bt hablaremos mas a<lelnnte. ... 
. . ;· > . . . . 

• . . 7. 0 Nombrar los rnajistrados de los tribuno.les superio
res de Justicia, y los Jueces letrados de primera instancia 
.a. propuesta del Cousejo do Estado, . conforme a lu. pri.rte 
· 2. "' del artículo 104. · · · · · ' 

' ..:Porra Constituclou de 28 (articulo; 46, § n, 96 § 11 y 114 § 
a.~), era una de l11s atribuciones csclusivas dol Congreso nom-

. )>ra.r los mfombroR de la. Corto Suprema; ésta proponía en tcrn11 
11,lpo<ler ejccntivo 1011 nombramiimtos do las Cortes de ApelRcio
nes, y los jueces letra.dos do primera in$tancia eran tambíen pro
puestos en terna por Iae Asambleas ProvíncialoR, Se concibe .que, 
,i~11n, e~11, organ.izado!), esos divereoa miembros dol poder judicial 

· .11óneervaria11 la i:odependencia necel!aria., y so abria mas camino a 
1~ f ºl~tad. . n_acional y . a_ la imparcialidad en la elecdon do loii 
rnajistr~oe. El -t,ibu1,1al · supremo que debe1ia ejercer la superin• 
tendencia sobre. to~Of!, lps tribunales y juzgados do la uacion, ele• 
jido por las dOB Cámaras rcunidM, qu~da.ba así libro de laa in
ft~eociaa .dól Ejecutivo y coustituia un verdadero jefe .dél Poder 
judicial. A&i miSQlO, loa M;inistros de la Cortci~ de ApolaciQll¡ no 
-debie!ldO , su nombrami~nto ~ino -~ Ju propueit..s que hiciera la 
Corto- ·suprema lit- Ejoc~tivo, . al p11&0 que. no ·debiendo directa-

. Jl!Cnte e. é~to su eleccion no &e daba · 1ugu al fayoi::itismo, gua~a-
ban cÚlrta su.bordinacion al }>pc]er J'Udioitd do que • eran tniembroe. 
Ell los nomprn.miento11 ,deJos jueces letrados para las pro.vincína 
~ CBcuo}i~ba .e.l ecci de los represcntu.ntes '<le éstos, é1?mo lo er1u1 
laa_ A11n;qbleas p~oviociale.s, y las 01111.les po<lian elejir Cl!>n rnti;.i. IQ'-
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qne las. representé, como la Comision Consm·adora, . que · \·ijile y 
··<mide de sus intereses y sobre todo que goce de la preciosa facuJ• 
'ta<l de convocarlas, cuando grandes peligros, graves atenciones, 
circunstancias azarosas· O'k'.ijan su rennion. Pero, como ·ya hémoa 

. visto en otra parte, ls Constituaion ha despoje.de. a la Coroision 
Consorvac!ora de e11a facultad q1ie le conforia la Constitucion do 
~8. En su htgar se ha exijido el acuerdo del ConRejo de Estado; . 
atribucion <ple es dol todo inútil, porque en primer lugar no se le 
dá. siquiera la iniciativa en la com·ocacion, (lo que seria tnlvaz 
una sombra de gare.nti&, atendida la absoluta dependencia de esa 
corporacion), como porque en ol papel mcr1unen~ negativo que 
10 le concede, solo tondria libertad par& .· resistir la convocatoria 

· · .ctiando le. ero yero innecosa.ria, lo quo es uoa traba mas a la reu-
: nion del Congreso. · ,:, , 
• ·-.;,: :' 

ª )'l. o Nombrary remove;:i su \iolun.taif a 1~úni1ii~t~ 
'\lel n·espacho ·y oficiales de s~s secrc(iú-fas¡ · a los Coi1ooje;6s 
: de.Estado; a los Minístros dip1omó.ticos; . ·a.; 19~ C611f~!e(t 
demas njentes estoriores, y a los Intendentes de provmcu.\ 
y,gá\)~rµadores_ d~. pl~~ : . . ;,. ,, : -:: •. :..-, tv: i' ,'J , .-:•. 

E11ta airíbucion, sobre todo en la forma unitaria. de gobiorno 
.. adoptada.¡· pnrecé J>Of punto jeneral una· ·cónÍ!ÓCUQDClR de la no.tu• . 
· r¡lleza del cargó del J efü del Ejecutivo. Como cabeza d1i la adI)li~ 

, : -nistracion, cuyos rosortes .todos debe move·r; es consiguionte la 
atribuoion do nombrar y remover a· iiu antojo loa ajcntes do quB 

• lle 11irve. Los .MinistrOll y sus oficiales, . los Consejero!t · de -Est.ado, 
etc. son,llimples empleadoi; de· Ja . administmoion; y ·deben.ostAl" 
·aubordi.uadoa al Ejecutivo, y sojetoa w an:voluntad. :En.cw/.Jlto'"i 
los Mini8troa diplomáticos, 'que váll a reprci.leutar á' 1á nacion '. ell 

· ·.ol ostranjeró1 no paré11& conforme a· t<>' san{is principio& quo· .M>lo 
, emanen SUB poderes. 4el Jefe. del Ejecutivo. Un Ministro :diploma• 
ti~ .eaí nada·menoÍ qno · nn aj8nto. do e11to: .os un'en:,;~do d(t Ja 
Jláeion .eptera, cuyos intereBOS e·i~eSJ; v& ·a repreaontar;. DO ~,un 
nroro: .~o. de 1~ &do1iniatracion actuil, 'efoo eUl.el intérprete :c]pJ oa 
séntimi11,htos naci01111lcs. Eii iiatüra,1 por con~iguiente· qno, ól ~n~ 

' gr~so·nacio~I tenga alguna parte 'mfrlli ;:u~mbnunio!'ito; .aai,,ja 
_ ' pi-áiCtica ~e las R<ipú,blíCM de:que e,o; 110mbramieuto.1i'ó'haga,~• 

•, 11.1\ 
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guri<lnd los individuo!. mas capacea y mfls estimados en la provin-
cia rospccti va. 

Los convencionales do 33. alteraron complciamcnte esa orga• 
. nizacion, y reasumieron en el Presidente de la República t.odae 
esas fo.cultades que la Constitucio1: de 28 habia r(lpartido c11tre 
las di versas corporaciones represent11ntes de los in to reses nacio
nales o provinciales. Toda la jerarquía del poder jndicinl en t«la 

·· ~& Repúb!ic&, los miembro~ de la Corte Suprcml\, como los de la 
ao .Apcl11cione11 y los juece, letrados, debieron esclusívamcnte su 
oríjen y qnedaron sujetos a la sober1rna voluntad del Pl'esid<'ot& 
tn su elecciou y promociones, y por consiguiente a las intluoncias 
de ésto en el dei;empcno do sn cargo. El Poder judicial'dójó de 
&er un poder independiente, para convert!rso en un ramo de 1& 
admitiistracion de que estaba cncargádo el Ejecutivo. Cada.uno 
de los diverso" 1m1jistrados llnmados a ejercer la adrninistracion. 
de justicia quedó ~ujcto a Ja vijilancia del Ejecutivo o aus ajcntc11, 
El pÓder Ejecutivo fué constituido en un t1Jtor o en un ayo do 
aquella sombra de Poder Judicial. . . . . . . 
· · iCuál da esos dos eistemas, de esas· dos ~rganizacioneÍ INI mas 
eonforme con la teoría del' dcrncho pdblico1 Lo. administraciou do 
justicia debe formar, como lo · tn·anife!taremos más e.delanfo, tin 
·verd.atlero poder nacionaT, con sn organitación individual e ind&
pendierite. Siendo Mi, ol nómbráu1icuto de lo, funcioiia'rioa .quo 
deben· ejercer aquella 1·ama de la· soberanía debe emanar dircc-
'tamcnte do 11\ nacioo, como Jo¡¡ detnae poderes. Ln 111\CÍOll dologa 
el ejercicio de BU eobcra.niá en los póderes que 111. repiesent_an éli 
IU.S dh·oriillll y esenciales ramificacioueá. Ella dobo clcjir CflOII pó
del'Bfl; como ae ha reconocido en.la. c.r¡aniiacion dol l'odor Ejco11-
tlvo y del Poder Lojislativo, Aho-ra bien, iel pooot jndidal deb6 

· e&tar su.jeto a e&G aietellla, o cu atribucion debe 1:0pt\rtl~ Qn lo; 
dcmÍJ.S pódered Por punto jeneral; ea indt1d11.bl0 que la · nacion llO 
debe ria dolcgar el ejercicio de su •obcrania judiciAI, coruó no '1é
lega sn aoborania lejislativa.. Ella. aolo puedo dolegar el ljer~ 
de au ooberania en 1011 mandatados o a11torídade1 que ella miam• 
ha.yo olcjido. Tal · es el principio reconocido por el art. 4. o d~ 
nueem. Conatitucion. Sin embargo eao · principio, duioo hjltl111ó 

. en teoria, debo 1nírir modHic11.cior.iC11 en la aplícacion, ,egun lu 
· C01twnbrea, las idoaa, la oivilizacion do cada puebío. !..a. ád121inle

tracion ele j WIÜCia toca bm ae Cer.L'& • loa intereAl!'I particulAN!II, tJ. ' 
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egoi.smo individnal de los ciudadnnos, que, en lo p0&ible, debe aer 
conservado independiente de la.s influencias locales, en la- cleeción 
de los majistrados llamados a. ejercerla. La oatá.tua de la juatfoi~ •• 
e11 pintada muda., fria, impasible, como la lei de que os imá.jen: de~ 
bo ser algo <l.e etéroo, nada de huma.no; 1in carne, sin sangre; ·• 
ui pudiera decirse. Ahora bien~ ¡cómo acercar a eae modelo lot 
fuMiouarioe judiciales qne debieran au nombramiento al triunfó 

.. de las pasiones políticas o de los intereses particularas.¡ que nacie.
·ran, como Minerva, arr.1ados de todas piezas, fruto de l011_odi~ d'e 
1ae intrigas y de loe manejos de los partidoar . . . :>; ,·. ·;•.,,: ~r¡ 

Si el sistema de eleccion directa tiene tan gravce incónvonit1~ 
-te~ ca mas 11atural confiar la eleecion a l-0ii otros poderos públicoi 
que interpreten mas cuete.mento los intereses · rta.cionaloa o prá
vincialce, como lo hacia la. Constitucion de 28, Pero ASÚmir on· el 
Jefe del Ejecutiro esa inmensa atri-bnoioi:i, . acumular e·n: une AO-Jo · 
hombre la f'acnltad do olejir arbitrariamente }os·,diver101J iijlinte• 
d~l PodeT Judicial, descansar ciegamente no solo e11 la probidad 
-sino en la conciencia del Presidonte da la R&piiblica· para oalhr 
todos loe mliritos,para conocer todu las ·aptitO:Jea;' conio:Jo,hac'e 
nuestra actual Constituclon, es trastornar todos lo. pl'iaoir>l-08, 
abolir todas las g1uantias, $Sncionat' el tlbsohltisnio gnbér»Rtivo 
.in. lo que toca a los intc1'eileé, a· lii vid'a y al honor de los'Óiudá
danos; es dar lngar a quo las animosidades de partiao, lM odio~ 
aidadcs políticas dirijan aquellos nombr'i1,mionto11, ·alejánd45 los ·mé
ntoa l'econoéidos p•ta que el faror o la lritriga ocupen' 1m p~ 

• . •• 
1 

, • : ~. _ ;. , - • , : ·., ·! ••',:• :\ ,: ·, ,:, i , ._: , ·,:; t
1·l 1 1: =_ JJ\;;_ , · 

8.d Presentar_ para. los Arzobispados; .Obispádos, dig: 
nidades y prebendas de las Iglesias catedrales, '.a propu~ta 
_en terna. del Consejo de Estado. La, persona en quien r~ • 
yese la ~lcccion del Presidente para Arzobispo u Obisp9, 
debe ademas obtenerla aprobacion del Sena.do.-i ' ,•r ),I · 
. ª .. i : 1 ·· •. · - ~ - . ~- , - , , · • Y·.-~--.·,:,:: ,•-"·•·,-•: .,:t:· \-:. ::,-~· ;-¡,~~ •··~ t 1.c_-~-

Si Be llubiér~ de seguir lo~ prinoipios qu& hcmoa desarrollado, 
al tra.tar en el artfoulo 5., 0 di! la . indepe:adcucía: qne·dabo ~iafü 
.entre el Esta.do y la saciedad l'clijíoaa. como,entte l&a demas caf.e • 
. ru sociales, o! Presidente de l" ltepúblioa ll.i los demas podere1 
~iriles deberi1n injerir11e en el nombramiento do loe altos d·ig• · 
tariós de la !gleaia ,éat6lica. Eso Ol!píritu invasor q':,IC preten'1~· 
al>aorver en. si todas laa. (1lerzns, toda la vitall<lathooial, que· ll" 

· .,. roJi;a:i;r,uuoe.. . ' ,.•:,:•·.·· . : - '..· , · ·i .! ,.,. , ;,_¡"., ,!-:~,-, ~Q; ·.,;,~ ,¡_· 
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respe~ la· i11dépendcncia de los · poderes . nacionalt:s, que Í1emo#I 
,iaio usurpar sobre el Poder Lejislativo> sobre el Poder J udici~J 
-, que veremos mas tard!'l ant,lar el Poder Municipal, esa preocú•· 
pacion heredada de nuestros padre@ del cólo'lliaje, do que el Go
bierPo lo e1 todo y la nacion nn pupilo, cuyos pa~o1 debe diriji:t' 
y ouyo· corazon y pensamientos debe gobernar, ha. querido taru,-
bien ejercer au· omnfmoda. influencia. sobre la esfera re!ijiosa. Nos• 
otros pedimos la libertad para todoe. Así como hemos defendido el 
derecho que tienen los ciudadanoe, que forman otras sociedades re• 
lijiosns, p!Ll'a. profesar &n cnlto, para emitir 1us te.leas, para. organi
wse; ui eomo hemos atacado los privilejioe con que el Estado ha 
investido A. tal sociedad Telijiosa, rechn~mos te.mbien · 1~ injereU:· 
cía que ie atribuye el poder eivil en loe nombramientos de 101 

fnncíonarios de esa mi1101a wcicdad. A cada iuerzr., a cada enti
dad wcial ea menester ·dejar su libe,tad de cspausion y desarrollo, 
lffl independencia propia. Elloa son fos diverso• miembros del 
cuerpo social: a.tad o cortai.l alguno, y el cuerpo social será dcíoc
tuoso, 110 ao deearrolla1'll ni se pcrfoccionará. Consérvese a la so
ciedad ·relijiosa, a la Iglesia, la füculwl de organizarse, dirijine 
por el propia y nombre.r sna ministr01, como II loll diversos podo
rea en- qµc está dividida!& &ociedad civil, y a los mdtnos choques 
1111cedcmn la harmonía y el órdcll. •· ·" 

. '9. º Proveer lo~ demas e~pleos civiles y militares, pro
cediendo con acuerdo d.el Senado, y en el receso de éste, con 
el de la Comision Consenadora, para conferir loo empleos e> 
grooos de coroneles, capitanes· de navío y demas · oficiales 
superiores del ej~rcito y armada.-En el campo de batá.lla 
podrá conferir estos empleos míli~rea superiores por sí solo. 

· La provi6ion de los empleo11 civiles de la admini,itra.cion jene• 
tal parece &er do la ntribucion dol Ejecutivo, siempre que no en. 
tren en la catcgoria de los dcmM podércs políticog, procodiéndoso 
· e<>n las formalidades establccidl\s por la Constitueion o 1111 leyc&. 
Pero todos aquollos cmplendos, sea de 'las admini11triwionca Joc11• 
les o bien de loa otros poderes púb]ic0!!1 es natnral que sean eleji~ 
,log por laa antoridRde11 tnmbicn locales O por loe ajentca de _ foe 
poderes a quienes eatén subordinados. As! no sé' descubre la razon 
porqn,• lo• emplendot1 mnnieipalc11 linbrfan de &er nombrados . p;,r 
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'\ll Presidente de la República y no pol' ia ?t!unicipali<lad rc11pec~ 
va, o porqué los Tribunales de Justicia no hubieren de clcjh· su. 
secretario&, relatores y <lemas emplead08, como el Presidente de 
la República y el Congreso elijen los suyos. Ca.da poder político 
debe tener ,u t.dministracion especial e in~opendien~o, para qu'@ 
pueda obrar libremente en au esfera. Lo demaa os confundir 111 
atribuciones de los divcnoe poderes 11in ninguna ra.zon de conve
nienda o necesidad. En cuanto 11 loa emplc°" militares; parece 
que debo aer de la competencia esclusiva del Ejecntivo, como que 
el ejércit? debo estar en todo sujeto a 1ua órdenes. Sin embargo 
por lo que toca a. los oficialc11 superiores, asumiendo una gran auml\ 
de poder y de inducmci~ os prudente la injerencia que dé. esto ar
ticulo en BU nombramiento a una. do las ramas de Congreso. Rea_. 
pecto a los oficiales de la guardia ·civic9. ademas de no hallarae 
comprendidos en el ejército do linea de que solo parece hablar el 
articulo, ~s induda-blc que el.Poder Ejecutivo no debe ejercer in• 
fioencia alguna en IIU elecci.:>n. &a institución altamente republi
cana se ha desfigurado enteramente entre nosotros por eea inde
bida injerencia dada. al Ejecutivo: institncion municipal, aolo dc
beris estar snjcta a la. vijilancia de las autoridades municipalea. , , 

Finalméntc, la suma do poder que debo investir un jcneralisimo, 
las circunstancias azarosas de la guerra, la nccesidád de 11na pro~
ta recompensa para 1011 grandes hechos y el prcstijio qne ,debo '(?· 
dear a un Presidente de ll\ República al mando de las fuorzae, jus
tifican doma1iado la atribucion que el presente artículo lea d4 on 
campall&. 

10. 0 Destituir a los empleo.dos por ineptitud, 11· otro 
motivo que hagn inútil o perjudicial su servicio¡ pero con 
acuerdo del Senado, i en su receso con el de la. Comision 
Conservadora., si son jefes de oficina. o empleados °Emperio• 
res; y con informe del respectivo jefe si son empleados su
balternos. · · ., .·- • ·t 

11. • Conceder jubilaciones, retiros, licencias y goce do 
montepio cori. arreglo a las leyes. • · ~ ·· •· 

La Con¡titucion de 2s· cont'oria tambicn al Prcsidehto la fáen1-
tad de destituir • loa empleados por ineptitud, omision o cual•. 
4uiera otro delito, pero en Joij doa pl'imo1·01 C&fio11 ellijin un acuer 
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do del Senado, o t:-n su receso el de la Coruisfon rc·rrnancntc; y 
en el último, debía pag11rse el e~pedienfo a. los Tribunales do Jus
ticia para que fueran juzgados lege.lmente. NuC11tros Cónven<lio
llales no juzgaron. conveniente dar aquellas gárantia.s sino a los 
•.j.efes de oficinas o empléado1 superiores. Por 10· demas, seriam08 
de opinion que la facultad d·e destituir no debería estenderse sin~ 
. a loe emplee.dos que segun hemos vi~to en el pá.rrafó anterior, el . _ 
Presidente debe elejir, siendo las autoridades que nombran l11& 
que tambien deben destituir. Otro tanto diríamos de la facultad 

.de conceder jubilaciones, retiTos y lieenciaa. 

· . 12. o Cuidar de Ja reoauda¿ion de .las ~entas públicne, y 
dem·etar au inversion con arreglo a la ·1ei. . ,.. ' 
:··.'1.·· _:· , .. : ·. ·,• .. . :·. • . ' : .. _ ~- · -~:- ,- : :~. ' .: .... ' 
: La. rccaudacion de las contribuciones, como asunto meramente 
aclroiuístrativo, · es de le. competencia del Ejecuth'o. Ademas ea 
uno de los ramos de Id, a.dministrácion pública qne, por lo déli
cM!o d~ sus funciones, por la estricta vijilancia sobré sus emplea
dos, el órden y prolijidad en las cuentas y la uniformidad que 
debe cáraeteriza-r su organiza.cion, debe 88te.r snjet'o a un rájimen 
'dgoJ'Oaamonte central. La faenltad de decretal' la inver~ion de la. 
rentas públicu entra ta.mbien · entro las atribuciones del Pode·r 
Ejecutivo, como encargado de ojooutar las leyes, co.rnprendi6ndo7 

Ílll por consiguiente en la segunda atrihucion. · ; · ; · · 

16. 0 Ejercer las atribuciones del patronato respe·~·to de 
las iglesias, beneficios y personas eclesiásticns, con nrreglo 
11, lasleyes; )·::: . . ''' ·· -., .. , 

• 1 , • • : ;-• ~ R • • • O • ,:. ~; 1 •; O • ' , • .. • • • 

Por ~sta a.tribucion el Presíclente es llamado a ejercer las pre
.rogativas y facultades que correspondían al Rei de Espal'la en 
iguales caso& y con el mismo efecto, laa cuales consisten, &egun 
El!criohe (1 ), en prosentar eujetoe idóneos par& loe obispadoa, pre· 
lacia1 seculares y regulares, dignidades y prevendas en Ju cate
drales o colejiatas y otros beneficios, siendo por consiguiente ca&i 

_ la misma atribuci~n que Ja octava que hemos examinado. ·· ' 
·,·; .. =-:..-'. .': ·;·· 
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14. e Conceder el pase, o retener los decretos CÓnoilia

tes, bulas pontificias, bre:es y rescriptos con acuel'do del 
Consejo .de Estado; pero si contuviesen disposiciones jenera: 
lee, solo podrá concederse el P8!3ª o retenerse por medio de 
una.lei. ·:. . . . -

"" . . \ · :' l 

.El Ei.tado, siempre rocoloso de las ;uaurp~cion¡s de la Córte ~
manR, se hn rcscrvadll aqui el dorccho do examinar todos los dc
creio11 conciliares, bnlas, breves, re~riptos, P,or Bi contuvieren 
doctrinas o Ol!tntntos contrarios a las libertados socil\lea y dere
chos nacionales, o pudieren perturbar el órden y la tranquilidad 
del pais. Estas priicaucionr"' que ... tuvieron su fundamento en los _;-
abusos do que se ha acusado a la Sede Pontificia, en épocas a.nte-
1·iores y en los tiempos medios, contra la soberania temporal de 
loa Estados, falvoz no son do gran ntilidad hoi dia, sobre todo 
e.n loe pais~ que, dando a la Iglesia toda su libertad, la dan taru-
bien a todos los ciudadanos on la eleccion de relijion y en el ejer-
cicio de su culto. Por lo deme.s, cuando los breves o bulas sean 
relativos a determinadas pen1onas o corporaciones, os C-On11iguien-
te, admitido el pnncipio do la jl"sticia del e:eeguatur, que corre11-
ponda al Jefe del Poder Ejecutivo; pero como algunos de esos 
decrotos o rescriptos podrfan establecer una nueva contribucion, 
o estatuir principios o disposicione3 jenera.les, que afectaran a to~ 
d01, los ciudidanos, parece conforme la exijenciA de una loi ospe• 
cía! qn~ permita o pr8llcribe. su obs~rvancia. · 

15. ° Conceder . in~l~ltos particulares . coh acuerdo . d~l 
Consejo de Estndo.-Los Ministros, Consejeros de Estado, ' 
Miembros de la Comision Conservadora, J enernles en je.fe, 
e Intendentes de prov1ncia acusados por la. Cv.mara de Di
putados, y juzga.dos por el Sena.do, no pueden ser indulta: 
dos sino por el Congreso. - ... . , .. , . · 
;r•:· -~1· ::¡H :," .• ,; . . " t : :, _ . _. . . ·.. · 

¡Por qué at-ribu_ir al Ejcc;utivo la raculta.d dll co_nceder indnltoa! 
¿'&a facultad _n1isma. ea justa y eonvenien tei Re~pecto a In. prime• 

. 1.a cueetion, pn.roco que siendo el indulto un~ escepeionl una mo
. deracion de la leí, ballad11. _ dcm1111i11.do ~evcra en la Rplicaoion do 

cierlo11 caaos particulares, no deboria ser concedido sino por el 
4110_ dicta la lei, único qÚo puedo rcv<;>carla o rcstrinjirla. Pe·1·0, 
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corno se1ia dcme.siado dificil y emba1·azo~o para ol Poder te• 
jisbth-o tener qno conocer de todas las circÜDstanciás, · inci• 
dentes, ·pruebas y espedicntes de tantoii delitos-a q:ue se concede 
el privilejio del fodulto, se lia juzgado ma& cuerdo y hacedero de• 
legar esa~ Ít\cult:i.des en otro dé los poderes, que dispusiera de ma& 
tiempo y se hallara en posesion mas ventajosa P"'ra conocer de 
esn eln.se de asuntos. ¡Cuál debe ser ese otro poder o nutori- · · 
dA<ll La Constitu-;ion, itnimndo en esto a los paiscs monárqui• · 
cos que reservan e&a facultad: al soberano, al rei, la ha conferido 
11,1 Presidenie, en q·uien iié ha querido ver un sucesor do aquel, 
iiin Mrnprender ta enorme diferencia entre esas do& autoridades, 
huna que la p_oseo y }a ojerco por la !J1'aeia de DiOII, 1 qué aun 
en las monarq11iae repi·csontativns retiene ~iempro una parte de 
Qsa 11obarania, y la otra quo trao su oríjen de la cle(l'Cion do )11 na• 
cion que lo delega solo el ejercicio de su subcrnni11 en el Poder 
Ejecutivo. ¡Cuánto mas natural y mas lójico no seria devolver esa 
atribncion meramente judicial a BUS autoridades nniurales, al PO:: 
der Judicial! ¡Cuánto l'QIIS fácil y &certn.do el que el Trib11nal, 
que conooicra en \!.!tima instancia de un delito, tuviera la atribu
cion de sua viza.r y l'Qlltrinjir la lei, · atendidas la,s circu~r.tnnciat 
atenuantes da! delito mismo, 11 la. mejora moral posterior dol de
lincuente y a tantas· otras circunsta11cias de que esos fonoioná
rio$, conoc()(forcs de todQ9 loa incidentes y Poculiaridadoa 8obru 
el c1·ímcn y el roo, estarían en mejor aptitud quo ningiJn otro 
para juzgar! Las Córtei! de Justicia, el Poder Judicial debe eert 
puea, el que ha de estar investido de la fücultad de conceder 
indultos. ·' .: · 

¡Pero el indulto mismo os razonable, confo;mo con Tos· príncí~ 
píos de justicia, con la igualda.d ante la Jei, con la inflexibilidad 
de esta última1 si; el indu~to no es mas que el perdon que la so
ciedad críatiaoa d6. al dolincuente quo ha infrinjido las leyeg, no 
es sino1la gracia del coraxon social, que no debe sentir roncorea¡ 
nna vez que el peligro está aleja.do y el escarmiento ha concluido¡ 
~. el sentimiento do humanidad y conmiseracion a que la justicia 
del hombre, siempre falible, ili ~abid~ como una compensaeion 
·de eue yerros; es la proYidcncia. social que dice al criminal arre
pentido, o victima do la severidad de la leí: yo to pórdonol El in• 
dulto no tiene pu.os nadA de irracional¡ efacto de 1a inilnencia. c1Ít1· 
tiann en JA. lcji~looion crimin11l, debe conijervarso como una apela-
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~1()11 a la ~aturalezu, "\ corazon y como una rueJida elloacisinu, 
para la correccion del delincuente. ,_, 

En cuanto al indulto de los altos funcionarios, acusados por -la 
Cámara de Diputados y juigados por el Senado, 1ue este articulo 
limita e~prcsameutc como objeto de una lei, t.,J disposieion es mui 
lójica., puesto que u-nos, C-Omo los Ministros, Coneejeros e Intoncen• 

. te~ no podrían serlo por el Prosi<lcnte mismo q.ue los nombra y 
cnya erimiualida<l ha sido ya calificada por el Congreso, y 101 
otros, como los Jenernlcs y miembros de la Comision Consen·ado
~a, 11-0n e~ejidos por ,el Seuado mismo que los habría condenado . . · 

fo.º Disponer de la fuerzñ de mar y . tierra, ~rgau.iz~ria 
y disminuirla., segun lo hallare por convenieute. , • 
. : , ': ·, ' . . . 

' El P~esidonte, ·como encargado e~peclalmente de conservar el ór_: 
den interfor y estorior do la República, debe ser en consecuencia al 
1upromo jofc del ejército, y a quien toquo orga1Jizarlo y distribuirlo 
en loa puntos que su presencia sea mas necesaria, por su inscgnir
dad o amenazas do d-::sórden. El ejército debo por eonsig11iente 
11er· una máquina. a disposicion del Ejecutivo, cuyas órdenes tiene 
,quo obedecer, salvo 1a.s restricciones y garantiae 411~ el Congreso 
establezca y que la Constitncion reconoce, n fin de impedir los 
abusos de autoriltad j su orga.nizacion, BU mejor instruccion y 811 

repartimiento han do 11ar ol objeto de una · atancion e11pecial del 
Presidente, como que do ellos pende la. cooaorvr.cion del órdea y 
~a la tranquilidad. · ·'' · · · ,, · · · · · · · · · 

17. º Mandar personalmente las fuerzas de mar y tierri, 
con acuerdo del Senado, y en su receso con el de la Cómi• 
sion Conservadora. En este caso, el Presidente de la Repú
blica podr4 residir en cualquiera parte del territorio 0011• 

pado por las armns chilenas. . · · - · · 

. Estn e.tribuoio~ parece habe~· sido conferid,a pa~a el caao de~~-
1iado frecuente do que ol Prcilidenta sea militar. En tal caso nada 
tiene de estraiio que el Presidente de la Ropú blica, cómo j'!Ce m_i 
litar, mande en persona laa fuersas de m&r y tierra, siendo noccea
rio el acuerdo o permiso prévio del Sonado o de la Comision Con
f!Orvadora, que calificarán la con,eQiencia o urjencia do tal aodida 
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)' las dificultades consiguientes " su ausencia. del aaien,to · do r.1 
despacho y nl abandono temporal de sus funciones. tY podria en 
i.l .caso el Presidente ealir de Iá Rcpúblic1:1 al mando de las tropas 
tinm.as qu0 Ql acuerdo del Senadof Parece que entonces seria 
neceo.ria la. aprobacion de todo el Congreso, segun el articulo 76; 
pues qM e.o el presente párrafo solo se habla de cualquiera part, 
~l. tm-itorw. .. , .·, 
~.;i{· ' .• ' · ' ·;'. ; _: T.• •• : . •· •• ·, •.. · ·· , · •. ' ' :_ ). · • . ~- • ': ' . • ~ 

JS." Declara¡ la guerra con pr~via aprqbacion del Con• 
greso, y conceder patentes de corso y letras de represalia. 

f . . A • ••. • • • • . • 

El Ejecutivo eso! pergonero_nato del Congreso Nacional en !u 
cuestiones intérnacionales y uirije las rclaeionet\ diplom~ticas; aai 

. a ól debo competir la faoul tad de d~clarar la paz o la guerra, una 
véz que la nn.cion por modio del Congreso la haya resuelto. Pero 
como hemos visto ·ºº otra p~rte y se conly-má con la prosente atri~ 
bucion·, es el Presiden.te el que debe rcsoh'er la paz o la. guerra, y 
el.Congreso tíené solo un papel consultivo, aprobu,ndo la declaré.

. clon ~··resolucion del Ejecutivo. Una vez declarada lá guerra, loa 
:medio~ bélicos reconocidos hasta aqui por el Derecho de Jente~ 
wvo estipulacion contraria, como los patentes do corso y letras de 
represalia, son armas que <!-chen estar a la disposieion del Ejocnti
io, é?·mo tina ele. sil& atribuciones de Jefe Supremo del Ejórciio y 

• :Marina. Es, pu<'s, mui lójico que tenga el Presidente la atribución 
. _q11e le con~cr'e est~ párrafo de. conceder ias lcitras de represalia y 
laa patentes de co1'80. LB.B primeras (represalias) significan el acto 

. ~e recobrar, y las sc,sundas son la licencia para pasar lae fronte
raa para hacer alguna presa : sQn sin embargo usados como 
_eiJló~\n~~s ... ;; . ' . : ., , ; : . . . . . . . . . . J . • .' ;i; 

· :. ! . 19; 0 Mantener las rolaciones políticas con las potencias 
estranjeraif, recibir sus Ministros, admitir s'tls Cónsules; 
conducir las negociaciones: hacer las estipulaciones preli
·minarés, · concluir y firmar ~dos los tratados de paz, de 
-~íanza1. ae 'tregua, de ne~tralidad, de comercio, .. !ioncorda
},ós 'y ót~~ conv~~dones,;:.._L?~ tratados; antes de su rati~ 

. fl,ca.cion~ se-p!eaentár~n, _a fo, ap~obacion d~l Cqngreso. ~~ 
~usion~ y delfb,eraqion~ ser~ secretas, · si. asilo . exJJ:l) 
-~ ~~esidenoo .4e·~a Rep\tbl~a,.·. · ' ...... ~ .. < ;: ... : ! ·, ··~ 
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Es en virtud del mismo cnrácter internacional por lo qnc toc:i al 
, Pre11idente manroncr laa relaciones polilicas con las potenciRs eii

tr&njeras, recibir sus ministros, admitir sus cónsnles y ojerccr las 
· demM atribuciones q1,1e le conflo1·e eef.e pArrafo. Sin embargo, n~ 
· puede, sin la aprobacion del Congreso, concluir los tratados, para 

lo cual ae someten a au ratificacion. Corno los discusiones do las 
graves cuestiones internacionale~ una vez pública~, podrian lle~ 
gar R oidos de las poteneias enemigas, lo que seria snministrarlci, 
armas y revelarlos los secretos diplomá.t-icos, se autoriza al Presi
dente para ,¡ne hagB secretas CSlls deliberaciones, 11icmpro que lo 
tenga por conveniente. En semejanro caso, por la Constitucion 
francesa do 1830, bastaba qno cfoco miembros_lo pidicrAn. 

20. 0 Declarar en estado ele sitio nno o varios puntos dé 
la República en en.so de ataque esterior, con acuerdo del 
ConseJo de Estado, y por un determinado .tiempo. · . · 

En caso de 0011mocion interior, }a: declaracion de hallar: 
se uno o VIU'ios punt.os" en estado de sitio, corresponde a.l 
Congreso; pero si &!te no · se hallare reunido, pt1ede el Pre• 
Bidente hacerla con' acuerdo del Consejo de Estado por un 
determinado tiempo. ·si a la reunion del Congreso no hu
biere espirado el término senuludo, la declnracion que ha 
hecho (:)} Presidente de la República se tendrá por nni¡. :pro
:posicion de lei. · ·· · · · 

J!·: ;.:-·: :,,: ,;• .. . :: 
_CUA11do lR inilependoncia O la eegnridad del pais está amenaza• 

da, cuando hubiera uno o ~as puntos de la República o.tacados 
por _l;ll imemiio, i)SO púuto o puntos deben estar bajo la leí mar~ 

· ~i:al, snjl;ltos a una disciplina. severa y a un 6rdon estricto para 
tom_ar todas }(U! medidas de guerra. nocesariaa, sin encontrar tra: 
~as, ni . OIJtorpecimientos. Aunque las libertados públicas 1111J'ta11 
-1¡<> o estén snspondidas, .aiempre que tales medid,s se eonside• 
ren ipdíspens~blO!lt d~bon . eai:rificarse r..quolla~ , la. segtnidau del 
~tado y al 'bien público. 'L11 atrl.bucion do deelarar él catado de 
&itÍc¡ la co1m1de ~te artí~ulo-nl Prc¡¡idente, de acuerdo con el Coil
~ejo do Est.ado, con Jo que se_hll querido evitar ¡Bi· diforenoiá1, 
di~sioncs _y dilacionee que fl:6 et.porimentaria, sometido of unnto. 
,i w deliberaciones de un Cimgreao, · . ••:' ,•,: ·, . , .;., 
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.· · •Salus populi, &t1prom~ lex esto:~ tal ca -~l principio con que, 
eomo en la antigua Rorun, so l1a tratado de justificar esas atribu• 
cionea omnlmodas, esa dictadura tcmpor11.l que la Constitucion 
pone en laa manos del Presidente, a.si en el cnso antcri<1r como 
en e1 presente. A toda costa, ae dice, ·ea men·eeter consumar ol 
6rdcn, fa paz y la aeguri<lad pdblicaa, guardando siempre las for~ 
inalidadea legales, Pero, concediendo l!l necesiuid do oge recu1'801 

la declinacion de sitio no debí I dej,irae al Poder Ejecutivo sino 
al Poder Lejislativo: éste que ha hecho las leyes, solo puede tenor 
íacultl\d para suspender sn ·ejercicio n observancia; él debe califl• 
car la gravedad de 11111 circunstancine y la precisa necesidad do 
emplear elJC medio de11csperndo. Pero el Congreso puede no ha
llo.reo rcunidr); y en tal caso iquó cuerpo dcbcria deeempci'lar tan 
delicada atribncionf ra1·ece q11<l la autoridl\(] llamtld.a pina co-po• 
ecr en estos asuntos es la Comision Consef\·adora, que representa 
aquella corporacion; pel"O la Constitucion llama de un modo poco_ . 
lójieo al Consejo do Estado,_ el cual, por au subordinacion_ al Presi
dente qne nombra y releva SllS miembros ·ª su· I\Dtojo, no.ofrece ga
rantía de n ingun valor, cuando so. traro de la libertad en peligro. 
Nunca debe dejarse abandonada tan enorme facultad en manoa 
del Ejecutivo solo, porque un Preeidento tirano podria bill11. 
aprovecliat"SC del receso del . Congreso para violar la Constitucion:· 
y las Jeyca, para encarcelar o desterrar a los repreaentantos de lá 
iiacion que le fucnui· adversos, y perpetuar asi au dictadur~ ·aun 
despues de rcnnidas laa Cámaras. .\ 

La aprobacion del Consejo de F.Atado no puede ser suficiente 
para.tmtoriza.r·al Ejecutivo a. asumir esas facultadce. Si la Conati
tucion mi.ama oxije la áutorizacion dol C',ongreso, ai la declar11cion 
}lecha pot" el Presidenta d°nranto ,u rece10 aolo debe oonsideraru 
oomo UH propmician d8 lti para cuando 110 reuniere, es evidente 
4ue s~mojante autorir:aciou solo puede ser objeto de una leí, BOio 
puede ser concedida por el CongrcBO Nacional. Y_ bien, ipor 4114' 
·e.,. garantía que tl8 jur.ga neces~ria durante la se11ion do ésto, ha 
de cesar ... bao~utamente en su roccsof ¡por· ~i.té dejar al Ejoc1itivo 
Íln fácil medio de eludir esa dieposicion, con eolo espere.r quci 
aquel concluya su periodo, que el Congreso 80 aleje, pnra perpe• 
trar imp11uemente ■u delitof La Comision Conservl\<lorá, " quien 
toca velar en esa 6poca por · la obser\'ancia de la Constitncion y 
Ju loye1, cuerpo que ha aido elejido por una de lae Cámara& y 
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que 1lehe répre~ent11rl11s, es ·el llu.mii.<lo [ial'II concecfor tal 11tríúu
cion, o p~1· lo monos para convocar las Cúm_arns con eso ohjeto. 

21. 0 ·Todos !o~ objet~s rle policín y todos io~'o.,;~bleci, 
mientos públiC9s estáq bajo 1n sopremá inspeccion del 
Presidente dé la República, oonfürme a lM particulares or• 
deoa.nzo.s 'que los rijan. 

Scgnn o~t~ articulo el Presidente debo ser el gr,m ataÍRya qltc 
vele sobre todos los ramos <lo la administracion, que ín~peccione· 
todoe los .establecimientos, todas las corporncionee, todo · 10 que 
sea do inter6s 11acionRl, y ann si lo eR posible, lo que 08 de impor~ 
taucia puramente municipal. Pero no hai qno áluciuars~, no hai 
que cqnivocarso sobr<l"la verdadera. natnraleza. del Pollcr Ejocú; 
tivo; no bai t¡tlC olvidar su objeto, su· único fin: ejecutar las leyes 
y dhijir la ndministl'ncion. Se <liria que, dándose át Presidente Ji\ 
facultad de inspeccionarlo todo, hubiera do oheclace:-so en todo su 
voluntad, y qne pudiora iipropiarso 111.ii ntribucionc~ dé los otros 
poderes sociales. Sin embnrgo parece que ·esa inspeccion no puc• 
de llevarse a otros objetoR que los que· están en 1n naturaleza y 
en el dnico fin dél Ejecutivo, si debe obscmi.rlo.toclo. es única
mente para ejecutar mejor lás leyéP., p11.ro dirijir mas cumplic!R
mcr,te la admini,tracion. Los objetos de policía y los estableci
mientos públicos, son In m11.yor parte do incumbencia municipal, 
y deberían mas bien estar bajo la t"uidon y gobierno inmediato do 
la Mnnicipalidad respective.. · ·· · · · 

· .Art. 83. El Presidente de la Rcpúblicn. puede ser acusado 
solo en el ai1o inmediato dospucs de concluido el término de 
su presidencia, por todos los netos de su o.dministrncion, en 
que hnyn comprometido gravemente el honor o la seguri• 
dad del Estado, o infrinjido abiertamente la Constitucion. 
Las fórmulas parO. la 11cusacion del Presidento de 10: Rcpú; 
blica serii.n las de los artículos 83 hast.a. el 100 inclusive. . 

¡Por q11é no podria ser acusado el Prosidento durante ol perío
do de sus fnncioncsr tPor qu6 cstablcoer e8a inviolabilidad, ese ca
rácter s'lgrooo en el jcío dol Ejecutivo, por los acto, de la adm._:. 
nitt1·ac-ion el'I que ,e comprometiere graveri1ente el honor O la lltQU· . 

ridad del Estado, o in.fri1Ji("re abie/'tammte la Ocmit.itucicm1 Que! 
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un hombre, un funcionario, un Presid~nto de la República pued~ 
pisotea~ las loyc.s qne ea llamado a cum;?lir y hacer cumplir, pue• 
do atropellar la Constitucion que ha. jurado observar, puedo com• 
prometer graYcm<mtc la segurid11d de la nacion, puede csponer o1 
hono1• del E~tado, puedo liacerse mi juguete de todos los prinoi- · 
pi~ y de todas las garantias, puede vojar, violar, guilloLinar a sna 
conciudadanos, puede ser un Rosas o un Francia, y todo eso CQnl

titucfonalmmt8 y por un término de cinco, o mas bien, do diez 
a!Ioe, sin q~e nadie pueda roolamar, sin que ninguna autoridnd 
pueda acusar, sin que se puedR abrir un juicio de. reaidcneia a caé 
hombre delincuente, a ese funcionario criroiMl, a ese Presidente 
perjuro! . Y la nacion debe contemplar randa, inmóvil, la pérdida 
de su honra, la · p6rdi{)a de su segur.ida.d, ¡a violacion impune de 
,us lcyoa, la permanencia en su puesto del autor de tamaftos aten; 
tados, basta que concluya el término ordinario de la Presidencia. 
fY qnó sabemos! Quien ha sabido conservarse on e1 poder duran~ 
te ese tiempo, sin que Ia nacion en mn.sR se haya levantado para 
Jánzarle, sabr~ tambien ahogar todo grito de reproba-Oion ouando 
bajQ de su destino. rio carecerá de modios, no digo para nasontar
ae do! p111s, ,ino para perpotnarse en el poder y consumar la obra 
de iniquidad. Y nci se diga qmi osÓ ea improbable. Bi.staria el pe~ 
ligro de la posibilidad para conservi.r alguna garantla cualquiera 
a Ja. 1iacion, eo pena de súmorjirla en un abismo de revoluciones 
y. guerras civiles, tanto mas terribles que las aéusaciones malicio-
1Ü y· 1aa cliBcusíÓncs contrarias al osplritu do autoridad que se h~ 
querido evitar. Es preciB-O no tocar loe osi.remos. El espíritu dé 
rcaecion contra la insubordinncion y la dosmoralizaciou que pudo 
motivar eata diapoBieion .debo tener au, límites, 101 limites eter
pos.de la ra,zon y la justicia. Sustraer un criminlLl a la accion de 
loa tribuualea compot.ontea durante Ün tórmino cnnlquiera, ei 
traspasar oao1> límites: ahora, si ese crimin11l e■ un Preaideo·to y eae 

:Urmino es indefinido, esa inviolabilidad es sancionar la inmorali~ 
dad én el mÍ\s elevado pueijtO de 111 DI\CÍon y jÚstificaT todo ateJl
tad~. El juicio de residei1éia quo permito esto artículo debería, 
puoe, abrirse durante el tiempo do sus funciones, como on el afio 
dOBpÜes de concluido, lo cual es tambien neceiari~ para hace, 
mas libro el fRllo de l11.~ in.tluencin.e que aquel alto dign!ltario p11• 

· dieta ejercer sobro los jueces. Ali lo di1ponia tambicn el artículo 
S 1 de .la Con■titucíon de 2~. ·:,,·.: ;, •. , .. , ,, . 
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· Art. 84. El número· de ministros y sus respcctívos ,fo. 

partamentos ·serán determinados por la lei. '' '' 
;• · · · . • . · : . ·. · · ;·,, f. :• ; ·. · · .' : ; ·· · _ , :,. ·, . - .:· i'l 

. ·· Habiendo l1ablado ya del Jefé del Ejecuii.vo, sus deberes y sus 
atribucfoneitJ fa Constitucion piisa II tratar do sus an-xili11ros y cori.
scjeros, como los Ministros y Consejeros de EstafTo.-iQn·é es un 
ministro del despacho1 Es un secretario del Prc11ident,e · que estl\' 
ál cargo do uno M los departamentos en que se dh-ide la. udmi• 
nistracion del Poder Ejecutivo, que antoriza los dccN)tos de cgte, 
y que oa rc~ponsable por cada uno do olios. Su existencia no es 
pues nn l'llSOrte tan importante }ti tán indispensable en la máqui
na del Estndo. si no se hubiera recargado tanto las atribuciones 
del Jefe del Ejecutivo de quien es secretario. Eu fin, cualquiera 
qne sea )a importancia que tenga en si y 1:, que les confiere la 
Constitucion, los departa.montos en que so ha subdividido por leí 
de L O de febrero do 188 7 • aon; RelaciMie, e«teriore,, inter:wr, 
juati.cia, culto , inBtruccion pública, hacienda, guerra '!I marina, 
que son deaempoñados por cuatro ministros (1). · 

Art. 85. Para ser Ministro !1e requiere: 
1. o Haber nacido en el territorio · de In República. 

· 2. 0 Tener las calidades necesarias para ser miembro de 
la Cámara de Diputados, · · · · · : · · · · . : ' ' 

• 1 :,:!" · ,• __ . _ . , ": :. . l .' 1 . , 

La C~n1,titucio11, quoriendo da~ ~i'as pre&tíjio a los Minir,tros de 
de ·Estado, exijo, para serlo mas requisitos qi1e para ser Diputado y 
caai los mismos que para s11r Prosidente, con la sola diferencia do 
la edad. Por consiguiente es necesaria la ciudadanía nntivai no obs
tante qne no eo divisa rnzon podcrosá paraqtie un ~~tránjero natu• 
·ralizado no reuniera. todas las cualidades necesarias on ese destino. 
Cuando grandes Mciones no han visto peligro ni bumillaclon en 
eer gobernadas por estranjeros, como Mnzarino y Ncolq!r en Fran• 
cía, pl\iscs pequefios como Chile· no deben· desproolar •el• mérito 
·donde qniera que sil encue~tro, tanto mas cuanto n~ic rn11s ~llll 

él ha reportado las ventajas de confiar elev.ádos destinos a et1tran• 
jeros ilustres. Entre los patriotas notables de la indé~<mdonoia; l~• 
uombrcs do Roza.s, Irizarri, Vera, Egl\f!a r tantos otros, pot1torlor:. 
' . . . . : 1 : . : :·. ;. ·: :: ,· . ·. :.f_. · . ~ · 

(1) lfol. tom. B, pilj. 448,"ecñoion do Valp1LM1l110, . 
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mento un Bllllo, un Alberdi1 nn Sarmiento, un Cx0rbea nos hab 
manifesta.do bien que el patriotismo se oncnontrn tan puro en l<;!~ 
nacidos en cstrafio como en nati-10 éuolo. Este y otros ejemplos 
mnnifiestan cierto esplritu repulsivo a loe estránjerOfl, cierto ]mów
nothismo, que no tiene siquiera la diBculpa dol espíritu de nacio
nalidad ofendido. 

Art.. 86. Todas las 6.rdencs del Presidente de la Repú· 
blicn deberán firmarse por el Ministro del Departamento 
respectivo; y no podrán ser obedecidos sin este esencial re• 
quisito. · · 

·( . . 

To<la autoridad, todo cuerpo éoustituido, cuyas Jeci11ionea tic-
. nen fuerza obligatoria, ha menester un miniatro de (é, un aocreta
rio que las autorice, que certifique bajo su firma, qno la decision . 
o decreto es auténtico, seA esa autoridaá judicial, gubernativa, o 
bien aea cunlquícra consejo o corporacion, cuyas ór.dcnes 110 ligan 
aino a eWI miembros, Él Jafe del Poder Ejecutivo debe, pues, tenor 
tambien un secretario que autorice y d6 sancion a sus decrctca: 
la Conetitncion da eate encllrgo a los Ministros do! despecho que 
deben firmar todas las 6rdooes emanada& del Prcai..Iontc, segun 
l'l departamento de la administra.cion a que pertenezcan eu.e ór• 
denee. Nada tambien mas lójico quo, como lo dispone esto artícn
lo, no aean obedecidos los decretos sin este requisito, porque en 
tal caao no eatnrian investidos do oq11olla. autoridad que debe 
acomp&ílarlo,. Haí ademas otra raion que se deduce del siguicn-
to articulo. · ., . 

·= •. . '. . . ¡. ,. -· ' ·._ ·., . . .• ,. : : ..... , 
. Ari. 87. Cada ministro es responsable personalmente ~e 
Jos actos que firmare, e in aol-idum d!:} los que suscribiere o 
ll,(',0rdore con los otros ministros.- ·· · 

Como un Secretario de F.&tado, n maa de ser un minitsro de fli, 
01 tambien autor, o por lo menos colaborador de la órl'len que su~
críb<.', no haciendo las mM veces ol Presidont& que prestar 111 

aprobacion al penanmiento concebido o (lle.horado por aquel, e11 
natural qnc la reaponsabilidad recaiga con toda eu fuoraa sobre 
el ministro qne pone au firma al pié. Porquo no bai medio: o el 
decreto hn sido obra e&elm1Ívf\mente de él, y on tal eMO es claro 
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qttc debe s~r !'eepousRblc como autor,~ bien, es de orijcn estr&fto, 
del Presidente 11 . otro, y entonces él o.l firmarlo ha prestado su 
aquiescencin y manifestado su consentimiento, por lo qne 61 tam• · 
bien debe. responder. Estas razones que se refieren a los actos en 
que un 11010 miui.tro tuvicro porte oficial, coneer,·an su misma 
fnerza respecto de aquellos que acordare o 1mscribiere con lo■ 
dcmas ministros. Su re~poll~abilidad, como manda cato articulo, 
debe tnmbicn ser solklarin, Siendo el ministro rc"potisablo por 
11'118 actos, es consignicnto qne los suseriba para hacer ofcctivn egA 

responsabilidad, conforme al articulo 1ni.t.1irior1 

.Art. 88. Luego que el Congreso abrn sus sesiones, de
berán los Ministros del despacho darle cuenta del estado do 
la nacion, en lo relativo ll los negocios del departamento 
de cada uno. 

Siendo el Ejecutivo el poder encargado do 9de1'tar laa leyes 
dictadas por ol Congreso, e& necesario que aquel dé cuenta ll este 
del cumplimiento do en encargo o mision, mRnifestando lo que 88 
ha hecho, durante el periodo anual transcurrido, en cada uno de 
loa ramos do la adminiatraclon. Esta medida no •taca la indepen• 
dencia de Rquel, ui es ofeni;iva e. su dignidad: es uno do esos con• 
trapceoe dirijidoe a mantener la armonía entre esos snpremoe po
deres, Ya que el Congreso no puedo ejercer plena e indepondien
temento su poder leji,tativo, sin la aprobaeion y sanoion d&l ,fofo 
del Ejecutivo, justo es qu~ óste a eu vez r:inda homenaje al pri-

!. moro, esponi(mdolo los trabajos hechos on ol ejercicio de sus fun
cione~, y que instruya a la nacion, por el 6rga.no do] Congreso de 
fa marcha de los negocioR administrati,·os. Y no so diga que 11e• 

gnn ose principio el Poder Jndicial o la Suprema Corte de Justi
cia, y el Poder Municipal o las múltiples corporaciones q110 lo 11jer• · 
cen, doberin.n tombien rendir esa misma ouentft o presentar una 
idéntica memoria de los tmbn.jos por olio& ejecutados; porqne las 
atencione11 de 1011 otrosPodcrea se rofl.et·en puramente a. aeuntos par• 
tioularee o do interos ·escluRivamonte local, mientras qne. las ope
raciones do! Poder Ejocntivo r1:oa.en ordinariamente sobre objeto11 

· de irnportancia nacional. Sin embargo, si ocnrricrcu en foa aaun• 
to11 o en lae medidaa tom11dRS por aquelloa cuerpos, aJgnnoe 
que salieren de la os(cr,t ordinaria, c.omo loe auto, aeorda-<los de 
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las Col'tes de Justicia y ann 1011 reglamentos municipales, seria 
t&lvez conveniente que fos hicieran prc&cntes al Congreso, ye. di• 
rectamente, ya por medió del Ejecutivo. El Poder Ejecutivo, a 
maa del discurso de apertura con que inaugura el Presidente las 
Cámaras, en que eaponc de un modo jeneral los hechos reali
zados como los proyectos qno espera someter a 1111 aprobacion, da 
una cuenta detallada de todrs los negocios que han ocupado la 
Administr11.Cion, por medio de la Memoria que los Ministros del 
despacho presentan de s~11 departamentos respecti:oe. 

. . . . 
Art. 89. DebClrán igunlmente presentarle el presupuesto 

anual de los gnstos que deben hacerse en' sus respectivos 
departamentos, y dar cuenta de fa inversion de la,s sum.a.!I 
decretadas pnrn llenar los gastos del ano anterior. · 

Otras <los obligaciones correláti vas con la áuterío~ y co~ la que 
· ~~llbleeo ol ut. 36 § 1, 0 y S7 § 2. 0 , son las que este artículo 
impene al Ejecutivo, por modio de sus Ministros,_ de presentar el 
presupuesto anual de los gastos que deban hacerse ·en sus dépar• 
tamentos respectivo,, y lars cuentaa de invcrsion de las sumas prd-
aupueatadas para el afl.o anterior. · ·. ' · ·: : ,.-: .. 

. . : . . . . . . ~ ~ ~ 
Art. 90. No son incompatibles las funciones de Minis-

tro del despacho con las de Senador o Diputado'. -
.Art. 91. Los Ministro.Bi aun cuando tio sean miembros 

del Senado o de la Cámara de Diputados, pueden concurrir 
_a-sus sesiones y tomar parte en stis debates; pero no votar 
én ellos. · . ·. · · ' ' ·. 

·. Siendo loa Minietroa del de111pacho simpl~• aj®tos del Poder 
. ·Ejecutivo, no parece natuml que puedan reunir en·si las· atribu

·eiones de otro Poder dietinto, como es el Poder Leji.slativo; tanto · 
,ina, cuanto ya la Consfüncion le ha dado o. aquel una parto bien 

. • eonaidorablc en 1a confeccion do las leye1. La facultad de oponer 
· el veto suspensivo a 111.8 deliboraciones del Congreso, la de &Ail• 

· ciCl~ái: y promulgar las !oyes, es todo lo que el derecho p~olioo 
. eorieode, en boncficio de la arruonia y mútua union de loe: d<>s 
-pocil!res: Pero· admitir la .compatibilidad · de ambas lunoiono& 'es 

· :él!ccder los-tim1te11 ·ae la ind<1pendcni:ia qne debe ncce11nriamonte 
. . . ", -. ·, • • : .,7 . • ' • • ~ .. · ... . · . ·.-.. . :,-~ ~ 1 . , , 
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existir eutrc todos loa poderes eoberanos, es sancionar laa influeti• 
das no aiempro benéficas del Pre!idente sobre las Cáma.ru. Por 
que, siguiendo cae mismo principio, tampooo e:ristiria esa incom, 
patibilida.d con el Poder 1 udicial, por ejemplo; tY hab1·ia mayor 
absurdo que el que un Minish·o del Presidente pn.sasc del despa• 
cho gubernativo a la sala de un Tribunal, llevando de uno a otro 
puesto las pi.~ionea política~ escita.da.e en ol primero? ¡Laa partes 
litigantes hallarié.n alguna garantia en ser juzgados en sus inte
reses, au honor y au vida, por un hombre con quien han chocado 
en otra esferili cuyfls opiniones pueden ser preocupadas y cuyu 
pRSiones pueden estar oxaltadas1 ¡El Tribunal mismo seria ent.é
ramen te in<lependientef-Dcl mismo modo: loe gmvu intore.96& 
que la nacion confüi al Congreso pueden ser por la presente dia
posicion malamente influenciados por el Ejecutivo y dirijidoa 
por sus miras políticas, desda quo le facilita un eo<>¡ un intérpre
~ y un apoyo en el seno de la Representaoion Nacional. Admi• 
ti~ndoee la compatibilidad de las funcione& de un Ministro con 
laa de un Dipute.do o Senador, no 11erá. mui dificil al Ejecutivo, 
aun en l& República mejor organizada, hacer prevalecer 1u vo
luntad en las deliberaciones del Congreeo y ejetcer una inlluenciA 
decisiva sobro sns resoluciones. 

La presencia de loa Ministroa en uno de loa euorpoa del Con• 
greao puede ser á veces conveniente para dar eaplicadones, ihis
trar ciertas cueationes, de que ellos tienen loa datos, o lo. proyec• 
toa del Ejecutivo pasadoa a las Cámaru. Pero como, para ll&JJar 
eatos objeto., baataria autorizar al Congreso para llamar a su seno 
,a loe Mini~troe, cuando lo creyera conveniente, no !16 vé la neta• 
aidad .de clar ese derecho a loe Ministros miamoa, independiente
mente de lu CámP.ras. : . . .-. ,,._ .. ,, , ' " ... .. ,~-. 

' . . 
!",., ~ . . , ·. ' ., ' ' . : ~. • , · 1 • '. ' ... , '. . •'. , • • '• .':, \ . ••• ~: ! · ; :·:.1 ) 

Art. 92. Los Ministros del despncho pu e.den ser a.cll6!'~011 

por la Cámara de Diputados por 1011 crímenea de traioion, 
conou.sion1 malversacion de los fondos públicos, soborno1 in• 
fracoion de la Constitucion, por atropelJamiento de la:i le
yeei por haber dejado estas sin ejeoucion y por haber com, 
prometido gravemente la seguridad y el honor de la nnefon. 
. '. ' . . ·..•. . .• . . .. , : . . ... : :: ; 

, Los Ministros, comó 1011 demas funcionarios del Estado1 como · 
· ~1 mismo Presidente da qnien es ,rnxiliar, y sognn la reaponsahi• 
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lída.íl qnó lcs iillp~ne el e.rt. 8~, ·pueden. ~~r ~usados por toJO!. 
los crimines qnó perpetrasen en e\ ejercicio do su cargo. Este 
artículo entra o. detallar esos delitos, éspecifi.camlo cada una de • . 
las fa!~ que pueden cóll'leter en su ministerio y pOT 106 que pue
den ser acosados en lfl forme. que· inas abajo a~ indica. Es de 
notar que ge h,ace esa determinacion d:o los c~!:llencs, del personal . 
del Ejecutivo, cuaudo se habla de los Ministrog del Pre~idonto, y 
no éuando se ha tratad-o del Presidente mismo. ¿So ha querido · 
con tal conducta ba~cr ma&• directamente responsables a. loa unas 
qne al ~tro,. es decir, a. 1011 brazos quo obran que a !~ c11beza qne 
dirijei · ¿Se ha 'pretendido ~lvez consagrar ei.a in,·iolabilidacl d&l 
:jefe.del Ejécutivo, que se manifiesta bien 11, las claras hnbel' esto-_ 
do en fa mellt.e de los convencional~, estableciendo· como en las 
•mÚ1arquias r~presentativas el contra.sentido de 111. responsabili~ 
d~ del Ministro y IR imiolabilidad del Supremo Jefef ·, .. 

.. :. En todos casos, como la rGsponsabilidad tlol Prcsidcnto es soli
daria con fa del Ministro, pues que lós actos del uno· no tienen 
fnerza alguna sin la a1:1torizacion o suscripción ·del otro, es evi
d-Orite que 1011 delitos detallados en este artículo, por los cuales un· 
Ministro es respoilsablo, IIOD los mismos que autorizan la n.cuBA

cion del Presidente, No ee, pues, racional comprender que ·al <lé
terminárse en el!.te artículo mayor número de causalce de_ aeiisa- . 
eíon que. las qno csprcsa el miénlo 88, se h&ya. querido hacer 
mayor !11, roHponsa.bilidnd del Ministro que la del Presidente. Sin 
embargo hai un~ razon poderosa para adoptar nna opinión con
"trnria: tal ea, de que 1l.O eicndo posible encatisar alProsidénte d11• 
rantc el tkrmin& do la Preeidencia, y reconociéndose, por Otrl\ 
parte, la 1.1ecesidad do satisfacer la vindicta . públic~, la Constit1~ 
cion ha aumentado la responsabilidacl de loa Mini11tn>s- para que 
BObre ellos caigl\ la. indigaacion y la. cólera. nacional. Pero aun 
t1iendo aaf, CIIO dejaria en pió la mayor dificultad: la exisroncía 
trn.nqnila en ei_ poder eupremo . del verdadero autor dé esOfl deli-
to11, que so castiga sol~ en lo~ cómplices. · · · ·. 

~ . : ... _. . .. ' . 

Árt. 93. Ln Cámnra de. Diputados al acordar 1a·acusa
. ci"hn de un Ministro, debe declarar si há lugar a examinar 

la propmiicion <le acusncion que !e haya hecho. · 
Art. _94. Est11, declaracion no puede votarse · sino dcspuel? 

• de haber oido el dictámen de unn Comision de la misma 
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Cámara, compuesta de nueve individuos · elejidos pór .íor• 
tqo. La Coniision no puede pre:.entar BU informe, amo de11♦ 
pues de ocho ,días dé. su nombrrunient.o. • · · . · ··· · · ',,, 

. .. Art. 95. S1 la Cámara declaro. que há lugar a exo.mihar 
la proposiciou de acusacion, puede llamar al Ministro a su 
seno para pedirle esplicaciones ; pero esta comparecencia . 
solo tendrá. lugar ocho dias despues de haberse admitido 
(Í. ex.ámén la proposicion dé acusaciorí: _· · . .. .. ·' 

Art .. 96. Declamndosé haber lugar a admitir a é.xá.~cii 
la proposición de ncu.sacion, la Cámara. oirá nuevamente el 
dictámen de una comision do once individuos clejidos por 
sorteo, sobre si debe o no, hacerse la acusacion. Esta Co
rnision no podrá informa.r sino pasados ocho dias de s:o 
nombramiento. · . · / " ., 

Art. 97. Ocho días despMB de oid.o el iniorme· de esta • 
Comision, resolverá la Cámara si há., o n61 lúgar a la uu
saoion del Ministro; y si resulta In . afirmativa, nombrará 
tres individuos de su seno para seguir la acusaoion· ánte el 
Sene.do. · · · • · ·•• : : · · .,, ..... : '. 11 

· . Art. 98. El Senado juzgará' al Ministro acu~Ó ejer 
ciendo un poder discrecional, · ya sea para caracterizar el 
delito, ya para dictar la pena.. De la sentencia que proniin~ 
ciare el Senado no habrá apelacJon ni recUl'So alguno. ·:: · 
• :• )' • >- . • L • 

· La Constítuclon·, d~pues de déclara; que la Cátnará de Dipu~ 
tadós püede áeusár a un Mini~tro, eomo la única. gá,antla qne 
establece contra lo·s avances del Ejecutivo, la única salvaguardia 
de las liberta.dé~ d9 _la nación cóntr~ los atontados de ese· po'<lert 
la sola· sombre. de c~stigo. o rcpresion contra el que pueqe violar 
hnpunem~nte la~ foy~s y comprometer el.honor yla seguridad de 
la nacion: ·dui:~nt~· el p~riodo do la presidencia, la Comtitucion¡ 
digól opo~itiantáe trabás; táñtoa ·entorpécimietitoa; tintas dila
ciones inju~tÜl~ble,ti/ pa~íi. llevar acabo esá· ácúsaeion, que pareiie ' . 
haber :9.iie!~do

1 ~◊nsngrar la impunidad del Ejeéntívo y eús ajen-
tes. De o'tro rÚo<fo, ¿cómo' !lBpli<láriÍe ·ese recargo de' formálidadea 
y de 'Urm,n'~J. ~~: ab~\otame~t~ ~- nada conduten! '¿Para qqé d-i• 

· ftcnlfar 1a aci.1s~cíon de un funcionario qt1e puede ser culpable, ·y 
cnlpnblo de delitos que empeñen Jn !\egn~id11.d o lá Jionra n1tci()) 
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uT, cna11do el tribnnal a quien se decla~a-esta at1·ib11cion1 el Se• 
nado, 1'A a conocer de la juflticia o injusticia do la acusacion1 o 
dar la rll.ZÓn y volver el houor al ·ma.j iatrado que fncre victima do 
tina imputa.cion calumniosa, o bien aplicarle el condigno castigo, 
1i rc1ultan.' culpablet ~ J8, repethno1, consagr~ el ~espotis1t10 
y liacerlo impune! . · · · . :. . . . . 
.· Euminemoii, si no, el tenor ·de cad~ un~ de lmi' 1rrtict~l0& q1tó
aeterminan la forma de la acusa.cien. ·segun.el articulo 93, la Cá
mara de Di~nmdos, antes de a.cordir la BCURBCÍOn de un Ministro, 
debe declarar si Aci lugar, o nd, a ezaminar la propOl!icion de acu• 
l!Mion, Por manera que la <¼mara, antes de conoéer la ac111acion, 
·1011 deUto. &0bre que recae, los da toe en qu'e · se apoya, va: a deci
dir ~ ciegas, no eaeuchando &~no ,u espiritú de pan.ido, 1i ha_ de 
t.NMÍMr18, ea decir, 11i merece meditarse eobre la cenveoienciá 
de aferiguar &i es fundada o infündada la propoeleion de aou-
Mcion: · ' · · · · · _,: · ' _.., , .. · 

· · . . La di1pogieio'n del articulo 94, exijiendo prhiamente a Ja de-
elaracion de 1:1:ámen el diotámen do ntia comision de nueve indivi
duoa alejido~ po, gorteo, da lugar, 01 verdad, 11 inttruir a la Cá.mára 

. de la naturaleza o gravedad de la acuaacion. Pero 1e les fija a loa 
miembros do la comiaion un término for.zo,o de no.JDen<>• de ocho 
diat para evacul\r BU informe¡ lY con qué objetof ¡Será_ p&l'a que 
loa comi111011ado1 avcríguon' lOM detenidamente Ju causale1 y BU 

dictAmen sea· mai conciemmdo y rcposadof Oh;_ no: . eBO es coea 
de un momento. ¡Los cargo·a eon graves? ¡Merecen que la Cá.mara 
foa examine · y delibere ai debe hacerae la aouaa.ciónr O por el 
contrario ,10~ cargos ton muí fútiles, -«> no reoa~n aobre alguno de 
101 delito. dé que debe conocer la Cámarar Tal 01 la tarea ó~ca 
de la eomi&ion: •• cow, no de dias, de horllo'!, Y de \odoe modo1, 
habrá neceaario.menie ouo~ en que la comilion P~.a OVMl)a!' all 
Worare en menoa tiempo llel deaigudo. ¡Por quó -p~• cerrarle 
el caminol - · . ; ... , , . . . ... 

Despuea que la comiaion haya de1pa.ch~o 1111 infor.me de oeho 
diaa, despues que la ~mar~ declara hl\her lugar "1 ~:dullen de la 
prop01icíon de acu.8Acion, éa'ta pti,de ll~,, (y ca !leguro que lo 
Dam•ri ~ todo caeo) al Miniiitro, p&ra 4ue d6 c1plict1.oionea: 
c~mpire4)enoia qnc IIO}O lle o~ct1Jar4 deapuca de ocho ctiu. 
¡Por qué no podria comparecer el mi1mo dia o.el 1ígnientc a ·aqoel 
•n que se admite .la p~~~ieio11,· o bien al de 1" preeentacion del 

lll)f\1111(. ,\ 

l!\I\ tslD D 
C.J\ OLl(A 1 r 
\"\Ll'ARJ\l~O: 

.. r. 

·:··-!: 

A .·, 
J 
-! 

.. 



. ~ 185 -

informe de 12' co1ni&ion1 ~ lo que seria mucho mM uat~rAl y ~ 
dito, el mismo dia de la mocionr Un ministro que puede asistir y 
entTar en lu deliberaciones del Congreso; en toda qc111ion, aun 
no siendo Representante, a ·ese miniatro ae le cscluye, solo cuando 
hai una acusacion- pendiente, por un término de ocho dina? iSe ha 
<,¡uerido puea que la atencion ao distraiga, q11e el osplritu público 
ae fatigue, o se ha querido tal vez dar tiempo al ministro reo par
que haga todos aua esfuerzos, maneje todaa sus influenciBB pan,, 
par11.r el golpe, y conseguir de la mayoria del Congrcao que le 
&ean induljentul . 

Pero la Camara no está todavía suficientemente instruida: Do 

puede bastarle el informe de una coruisi01i, el e:d.n1en hecho por 
ella misma do la mocion de acuMcion, las esplicacionea,boenaa o 
1Dal11S del ministro: no está. todavia bien enterada de loa hecho, 
ni de la n9turaleza de la acuaacion. Es menester que oiga• nueva• 
mente el dictámen de una comÍl!ion do on~ individuos, eobre si 
<lebe o no !iiicer~ la acu~cfon; y para qne au informe no 1éa pr·e
eipitado1 os necesario un otro término de ocho dúui. Qué! la Cá. 
mara no ha podido calificar la gravedad, la competencia, lo1 

fundamentos de la·acneacion, despuu de tanta discusion, de in
fo1mos y términos, deílpucs de los comentarios hechos por el 
periodismo, por todos loa ecos de la opinion pública. Oh! Bien ae 
comprende quo esos otros ocho dias oon también calculádoa, 

IA cornision despacha su informe, y Ia Cámal'8! entra a ~•
tol ver si debe hacerse o no le. acusacfon. Pero. no ee crea que cie 
deba hacerte inmediatamente, que. com·o asunto do importancia 

,viW para la nacion cuyo honor o 1eguridad · se ju~gs, el juicio 
deba apresun1:rse. No: l& Cámara. puede precipitarse, puede pro
nunciar un fallo inmaturo: es ncoesari2, pu•, que _pasen otros ochq 
días, despuee de oído el dictfimcn de la comision, para quo aquolla, 
eon. la prudente deteucion, pa1Je a deliberar sobre si ha luglll' o no 
a 1~ &eusaoion. Pronunciándose por l• afirm1tiva, la Cámara pro
cederé. a nombra.r trC6 individuos de su seno quo prosigan la acu. 
taeion ante ol Senado. El Sena.do conocerá en única instancia y 
•in n.pelacion ni otro recurao, ejerciendo un poder dís~rccional, 
ya para caracterizar ol delito, ya para dict1r la pona. . . ... · ... ; 

Tal es el procedimiento qne los articnlos enumerados determi
nan paro. la acuAacion y enjniciamfonto do un ministro del dei- . 
pacho. Tómese en cuenta. los treinta y do! diaa de término 
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iorzoso que deb-On transcurrir para entrar a conocer sobre 11 
necesidad de la acusación; los plazos mili o menos le.rgos que le.& 
oomiaionee puedeu darse para evaenar eu informe; fuera de esoa 
términos, las sesiones de primera y segunda diacusiou para la 

. e.probacion de cada uno de loa trámites, 101 mil entorpecimiento& 
qne la m&11 insignificante minoría do· la devocion del gobierno 
puede optmer s la prosecucion de la acu,acion, las faltas de seeion 
por :tantos mot.ivoa, la. nuevas dilacione. que ae orijinarán en el 
Senado en el conocimiento de la causa, todo eso en el caso favo• 
rabie que las· mayoriaa de u~a y otra Cámara eetón in11pirada.l 
del mejor deseo de llevar a cabo el juicio; y calcúlese si ea mate-

. ri&lmente posible quo, en ol t6rmino de tres meses de aesion lejis
~ativa, pu~a h8Cerae efectiva la acusacion de un ministro. Pasado 
ese periodo, ya pueden estar scguroa; el gobierno tiene en eua ma
nos loe estados <le aitio y las faculta.de, e■traordinaria.e! 

· : Concluiré el análisie de estos artículos con doe obscrvacione1. 
ta primera y inas obvia es que, cnanto mas se demore y retarde 
Ja reaolucion de una· cnelition de .interca nacional, mayor y mu 
duradera es la ajitacion del espíritu público; y ~s tanto mas de 
temer nna comnocion interior, cuando so mantiene en alarma a la 
111.eion por un periodo prolongado y por dilacion·es que no haoen 
mu qoe exaaperar o irritar, que 1i1 despojado de 1u11 fórmula, y 
au• términos, el juicio fuera mas rlipido y se diera mas pronta 
,o)ucion .al problema. La segunda es quo la mayor parte de lot 
malee _que 10 tomo con el · conocimiento del Co,ngroeo en oaa 
.~·uBaCiO!) se evitarían ,i, por cierto trastorno y confusion de ló1 
Poderes, no ae hubiese Brrebatado una cuostion ·contoncioaa comoo 
la presento al~ jurísdiccion de su juez natural, ol Poder ;rudicial. 
¡Cuiínto mas tranquil~o· sqria en 1us efectoe, cuánta mayor ga
rantía no ofrecerla el fallo, si se comcti88e a 1011 tribunales ordina

_rios, o •í 10 quiere,· al Tribunal- Supremo, el juzgamicnto de lo■ 
delitos administrativos de un Hiniatro de Estado! Segun h. Cons
titucion do Ja República francesa de 1848, una alta Corto de j.na

. ticia juzgaba, sin apelacion ni recurso de nulidad, Iae acusaciones 
llevada" por la Asamblea Nacional contra el Presidente de la R-O
pública y los Minietrós. Art. 01, Cap. 8. 0 (1). · ·· · , · • ·. 

·:· . 
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.A.rt. 99. Loil Ministros pueden ser ·acusados por canl
-quier individuo particular, por razon de los perjuicios que 
éste pueda haber sufrido injustamente por nlgun acto del 
Ministerio: la quejn d'ebe dirijirse al Senado, J éste decide 

. si liá. lugar, o n6, a su admision. . . 
Art. 100. Si el S_enado declara haber lugar a ella) e1 re~ 

<:laman te <le mando.ni; al Ministro ante ~l tribunal de justioia :~ 
-competente. · .- , · - · 

· F.-11~ il"tículoa ·dan MCÍ~n pcTsonal a los individu~s quo hubie• 
ra.n 11ido injustamente perjudicados por un acto adroinistrntivo 
del ministerio contra el Minh,tro do quron haya emanado. La 
queja so dirije al Senado: tii éste la admite, la parte entabll'rá su 
&ccion ante el TriLunal competente. Esto es mui conforme con los 
J>rincipios del tlcrccho público y con las garantías do t1o~uridad 
y justicia qne deben amparar a todo ciud1'Clano. El conocimiento 
qno 110 da al SellJldo parece tener por objeto evitar las deman
i:)as ma.licio&a.B que perturbarían la administracion do que está a 
8U cargo el Ministro y para poner ata.jo al esph-itu ~ernagojiéo 
que VÓ un triunfo <le la libertnd en la huroillncion do la autori~ad. 
Sin embargo aeria mucho mas propio y mas lójico quo el mismo 
tribunal dcsempeliara ese ministerio por medio de su fiscal, que 
ir a mo'lcstar al Scm,do -con. el eonooimicuto de asunto, partiou• 
lares quo il!I nada i!lteresau a la llACion. Este artícúlo, como.·otroa. 
haco del Senado un apéndice dol F..jecutivo o de los Tribnnale1: 
la presente atribucion le degrada por olevat mas a loa secretarios 
del Proaidentc. · . ,. . · · · . . :: , 

__ ,,.. , 

. .Art. lOl. Un Mini~tro no puede ·aus~ntarse basta· seis 
meses despu~s do_ separado del ministerio. ;, ·., ... : 

... Esta diaposicion gnn,rda consonanoia con el articulo 83, 'que 
-exijo igual permanencia forzosa ar Prcllidonte, aunque ea medio 
ailo mas corta, diferencia que tieno IIU fundamento tanto en la 'dla
tintil gravedad do loa carg03, como on la cÍl'cunstanciá do quo el 
Ministro puede ser acusado durante sus !unciones, y ol Pre■idonte 
no. Por lo domas, hai las mismas razones do responsabilidad pon• 
dienic·y de igualdad ante la lei en uno como en otro oaio . .. H .·. 
... . • . . ... 
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DltL coi.UJO !)>,; ESTADO • 

.A~ io2: lla9;{ u~ C~nsejo de Estad~ pr~idid~ po;·~Í' 
Presidente de la República. Se compondrá:. 

De los ministros de1 despacho. ., 
De do.s miembros de las cortes superiores de justicia. 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jeneral de ejército o nrmada. 
De un jefa de alguna. oficina de hacienda. 
De doa individuos que _hayan servido los destinos de mi• 

nietros del despacho o ministros diplomáticos. 
De dos individuos que hayan desempef1ndo los caTgos 

de intendentes, gobernadores o miembros de las Munici
palidades. 

: ¡Qué ea· un Consejo de Estadoi iQné pspeI representa en la je- . 
rarq11ia administrativa, ~ en cuál de los poderes nacionales debe · 
clasiftcarsef Te.les aon lae cuestiones que nos proponemos diluci
dar. No hai Con&titucionalgunade lMRepúblicasexistentee don
de ie halle consignado eee cuerpo; aai no hai que buecar razones 
de 1U1alojia, no hai que revestir con la ,mtoridad del ejemplo esa 
inatitucion dnlca, especial, privath-a de Já Coniititucion chilena;. 
Sin embargo, hai ra.zon para aiiponer que la disposicion que la 
eatablece ha sido tomada de la Constitneion de b. Mon11rquia 
ftáttriesa del áno so o de la anterior do 1814. Entro nosotros ya 
.e babia adoptado por la C0n8tituoion de 1823, . . . .. 

El Consejo de Estado no pnode clasificarse en ninguno de loa . 
altos podere~ n-acfonales; debe eonsidoral'tle mas propiámente o·omÓ 
ttno do los rodajes con quo ee ba. querido facilitar la marcha del 
Ejecutivo. Siendo tan grande la suma de poderes acumula.dos en 
~ Presidente de la República, se juzgó necesario un cuerpo do 
hombres j)ustr~os en todos los ramos de la administracion que 
Jo ~onaejen y lo instruyan: tal es a lo meno11 la ra.zon de .au ald1-
tene~ en laa monarquiaa reprCBentativaa comb 11,ntetiormente l• 
.Ji'ranei~ donde el reit' que ejercía ein xestriccion ol poder ejecuti- . 
VQ . .,; parte ·ilel lejislativo,. representaba una grán parte de la SQ~ ' ' 

ranla. En laa Repú bliCI\& •o •e ha considerado necesario, por-¡tlo 
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al Presidente se le há_ sujetado al ejercicio puro y aimple do! po• 
der ejecptfro, y se le ha despojado de ese recargo de atribuciouoa 
que en le.a monarquiaa concentra en una sola mano la dircccion, 
la vitalidad de la nacioo. Se ha creídi ademae que un cuerpo · -
como el Consejo ·do Estado, unido al jefe del Ejecutivo, limita au 
reeponsa.bilide.d cuando le presta su acuerdo, traba le. rapidez de 
,u marcha cnando oae ocucrdo ce oece1ario, y,iebilit11 la unidad 
que debe caracterizar a eeo poder. Por lo demas, entre nosotros, 
ta.1 institucion ea una consecuencia. necesaria de le. inmensidad de 
facultades que nuestra Constitucion atril>uye al Ejecntivo, a quien 
ilustra en todas las materia!, cuya autoridad moral refnerZi.t y a 
quien en cierto modo talvez puede servir de contrapeso. 

La organizacion que 66 le cla por e8tc articulo es confo1·me a Ja¡ 
ideas que hemos emitido sobre fa natnrnleza do ose cncrpo. Los 
Ministros del despacho deben entrat coíno miembros natos, pues 
quo 11~10 ellos tu.tan 111 cabo de los distintos ramos en q11e so divi
de la adroinistradon del Ejocutlvo, y son, 11íuo loa iniciadore~, 104 
redactores y promovedores de todas la8 mcdi<lae y proyectos qu(} 
deban sujetarse a 111 deliberacion do e.qncl cuerpo. Como el Con
sejo do Estndo tiene tnmbicn atribucionos judiciales propias y co
noce tambien en las que corrcsponde:n, al Presidente, ae le agregan 
dos Ministros de las Cortes superiores de justicia, esto es, do lOfl 
miembros do la Corle Suprema y do las de Apelaciones, Estofl 
1011 támbion necesarios para ejercer la atribucion que ·lo contlere el 
pll'rafo i, 0 e.rt: 104- de proBcnte.r en la11·vacantee. de loe ,foeccs y 
Ministroa do las Cortes.-Tambicn es llamado <il ConBejo por lo4 
pé.rrafos 8. 0 y 4. 0 del mismo ntt!culo, a conocer do la~ causai' 
de patronato y en la proinocion de dignid11dcs cclol'liásticas; por 
eso es que se requiere la preseudo. do un eclcsiá~tico constituido 
en dignldad. Siondo al' pt·csidente jefe del oj~rcito y marina, y 
como entre SllS 11.tribucionee 80 enci1entra lfl organizacion y di .. 
reecion do estas, cpmo tambion el arreglo de las finanzas, fas relá-:. 
éiones estoriotes y la orge.nizacion del Interior, el Consejo de Es
tado ha mene11ter natnralmonte hombres ('8peci11fos en Ca<:la uuó; 
de eaos ramo~, distintos do los :Ministros, cuyo ausilio no puede. 
11iempro bastar para proceder con la madurez y deliberacion ne--. 
cesada'. Tal es la ct\USA. porque entran en 1a·composicion del ~on .. 
11ejo ·un jeneral del ejórcito o armada, un jefe do Hacienda, <los ex .. 
Ministros del cle~pacho o ox:diplomáticoe. Por Íiltimo, la adm!~ 
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nistracion comunal y provincial debe tener su representant.c para 
1a discusion do todM las materio.s coneel·ufontcs a sus intereses, 
aobre todo estando el rójimen municipal tn.n dependiente del Ejc
~uti\'o: cu ee. la razon de que haya dos ox-int-Ondéntes, cx-gober-
11adore1 o ex-munieipalos. . . . 

-Tal es la orge.nizaeion de ese cuerpo que, te61·ica y jencmlmen· 
te hablando, es c&denada por el derecho púhlico como una in&
titncion postiza '8 innecesaria, trasladada sin ·gran nece¡;ida.d de 
las constitucfones monárqufoM a una republicana, cuyas füucio- . 
nes privativas debierán devolv«?rsc a los podóres a cuya compe
tencia &e han arrebatado, y cuyas r.tribuciones consnltÍ\·t.s po
drían bien ser reemplazadas por los Secretarios de Estado o Ja.s 
personas especiales cuyo voto podria escuchar privadamente el 
Presidente. Sin embargo, cómo he dicho m~ arriba., nada me.a 
lójico que su existencia en la <>rga.nizacion y atribuciones c¡uo la . 
Constitucion otorga al lefe del Ejecutivo. · Las miamas re.zoncs 
que la hacen convenionte ~ necesaria en las instituciones nio-
111árquica.t>, 14 justifican entro nosotros. · 

.. . Art. · 108. Para. ser Consejero de Estado :a~ roquiere·n ins 
miamáa calidades que para ser S~nador. · ·• · · 

. . Siendo e.l Consej~ de Estado, 's('g~n Ía mente do los conven
cionales, un· cuerpo conservador, participa. do la naturaleza del 
Se.nado, a quiell la Constitucion parece atribuir aqnol carácter, 
mucho mas qne del d~ la Cámara de Dipute.do•. La. Constitucion 
ademas lo a.simila a aquel en varioa caso9t y lo ha.ce roomplazarlo 
á veces en su receso. Ea consiguíente, pueei que se baya querido 
investir a esa corpora.cion de cierto aire de gravedad y dignidad 
a-ristocrá.tica, _si MÍ pudiera decirso, córreepondionte a las fun
c'iones quo os llamada a desem¡ienar, Estos parecen sor los moti
vos quo han inducido a requ_erir en el Consejero de :Estado laa 
misma11 calidade~ que para ser Senador, como lo proscribe este 
articulo.' · · · ·· · 

:'.. Art. 104. &n atn'buci'ones del Ootuu!)°o de Esta®: 
· .. · 1._ 1» Dar -su dictámen al Presidente de la República en 
~o,s loa casos que Jo conBUltare. . . 
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Este es el fln principal, primordial dol Consejo do Eatado: dar 

su dictámen, ilustrar, b11cer observaciones sobre todoe loa asuntos 
que sometiere el Preaidente a su exámen. Si ese es &11 objeto, 11u 
fin obvio, ¿por q~ó solo el Jefo del Ejecutivo es la única autoridad 
nacional que deba gozar del privilcjio de UD consejo de consultar 
Si se ha juzgado necesario eae cuerpo para ·01 auxilio del Preei
dcnte y el acierto en el dcscmpello do au empleo, ¿por qué no se 
ha de dar cea garantia a la Nacion en todos sus dem&& cmploa
dosf ¿Por iptó los diversos funcionarios del Podor Judicial y del 
mismo Poder Ejecutivo no deberinn tener iiu consejo particular o 
su asesor1 En verdad que no se descubre razon alguna. por lo que 
,e vé mas palpable la heterojencidad de tal cuerpo. 

2. 4S Presentar al Presidente de la República en las va~ 
·cantes de jueces.letrados de primera instanció., y miembros 
de los tribunales superiores do justicia, los individ'uos que 
juzgue mas idóneos, prévias las propuestas del tribunnl Sil• 

perior que designe lo. lei y en la formn. que ella ordene. ' 

Hé aquí una facultad cuya competencia y capacidad para ejer
cerla no se comprende claramente, ¡Por quó el Consejo de Eata:. 
do debe estar mas 11 alcance que el mismo Presi.dente do las 
nptitudos de los candide.tos propuoetos por laa Cortes! Quó ridl
culo papel pe.sivo se le h&co repres1mtar,pr11eneiindo aJ Prest
dento 101 propuestos · por la Corte correspondiente! Pero 1obre 
todo, con tal dieposicion ae arrebato. a1-,Poder. Judieio.l wia "ri• 
bucion que lo es prop:a, Aun suponiet1do que ee debiera dcja.r· ,J 
Ejecutivo la eleccion de aquellos funcionarios, resérvese al Poder 
Judicial siquiera la propuesta y la ~rescntacion. ¿Po.ra qué esta
blecer una tercera entidad, para qné recargar con UD nuevo tri.
mite la cleceion? Si despucs que la Corte rcspecti--,a lo ha prosen
tado sus candidat9s, el Presidente tieno a bien cof!11ultarlo, .hágaTo 
con 8U8 empicados, SUB ministros y las persona11 . de au _j)0»66llza; 
pero crear un cuerpo capecial para hacor eae.1i"co'ñaultae no parece 
r,-cional. Por lo demaR, 111 .. ha quorido con 088 intervencion dPJ' 
mas ga,rantiaa sobro el acierto y madurez en el nombramiento de 
lo& empleados! Pero un cuerpo, cuyos miembros gon nombrados 'I 
. removidos a la voluntad del Presidente, es un bien dndoao· órgano 
d~ la 'Voluntad nacional, nn céo mni débil del csphit<n pllblico; · · 

-~ 
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. La lei a que sé rcfie1·e es'te ·articulo, ha sido promulgada en di

'Ciembre 30 ~e 1842 (Bol. 3, páj. 400). Se¡tun ella,la Corte de Ape
laciones, con su fiscal se, reunirá el 15 de noviembre de cada a.no en 
acuerdo cstraordinai'io, para informar sobre el mérito do losjueco11 
y abogados que· se distinguieren en el ejercicio de sus funciones, 
Y propondrá l<is que· crea mas a propósito para ser jueces de le
tras, tiicales y miembros do la& Cortes de Apelaciones y d'l la Su
prema, debiendo pasar este informe el l. 0 do diciembre irime• 
diato a la Corte Suprema. Esta; reunida 'tambien con su fiscal en 
acuerdo estraordina.rio, estendcrá. otro informe, baoiondo observa
ci~nes al informo de la Corte de Apelaciones; y el 111 del mismo 
mea loa remitirá ambos al Supremo 'Gobierno, dejando cópia. 

_ 8. 11S Proponer en terná para los· n.rzobispados, obispados, 
dignidades y prebendas de las igle11ina catedrales de la. Rc
p~fülico.. .· . . . , · · · . . • • · . :, •. i . · ·. .. . . · -· .\ 

Varia ha sido la práctica de nuestra. lejislfteion a este respecto, . 
M 69bra el derecho del patronato, a que jamás ha renunciado ef 
Estado, sino aobre lsi provision de aq1iellaa dignidades elesiásticas. 
P<>r los acuerdos del Senado· Conservador do l~ y 80 de julio de 
1628, 1e facultó al gobiemo para que proveyeee u~ CRnonjia va~ 
.cante entlrnua, ain embargo do ex.i11tir otro -Senado Consulto que 
lo prohibia. 'Con fecha noviembre 'l de 18251 el Ejecutivo prove• 
yó tilla eanonjia de merced (Bol. 11 foj. 341). En febrero 9~ 
de 182'1, se ditputo por UDa Iei que el Poder Ejecutivo no prove~ 
yera Ju canonjías, digni(fdea y · racione• actualmente vacante., 
pero qut podía hacerlo en lae que vacaren en lo sucesivo, a pro~ 
rue.'ta. Jo 101 ro1pectivoa cabildo, ecleaiáatico11 y preci1amente en 
'p.eraoou de roconocido p11triotismo (Bol. 11, !. 4411). Por lei de 
:io de enero do 1829 ~ diap~o qne ol Poder Ejecutivo, por a1 ao-
l.o y ain necó1idad de con11ultar, hioiera en adelante la proviaioa 
.de canonjias (Bol, 111 t. li68). Respé.cto a loA obispos, era el Con; 
greao el que daba el pue. a lás bulas de .su nombramiento. Por lo 
do.mM, eata facu'ftad, como la del párrafo anterior, podria. ser di
rectamente deaempefiada por el Presidente, ein necesidad de la 
propueeta de un Consejo de Estado, o conforirae a 108 cabild01 
~eai,1t.io011 rupectit<l!o la pTOpuesta para es~ diguida.de._ Esta. 
i>ira atribueion pnes há &ido tomada & otro poder, 11 eu poder na. 
tu?'lli, l~ I¡le11ia, ·. . .. . . . .. _, .. ,. 
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4. "' Conoce; en· todas las materias cie phtronató y pro• 
roccion que se rednjeren a contenciosas, oyend9 el díct&-· 
men del tribunal superior· de justicia que seflalare la lei. 

. . Def!de el momento que l1n.yf eontenclon, qu~ , exista lltijio 80•' 

bre la aplicacion de untl lei, lR a11toridad co?I)petonte, el juez na- . 
to, es el poder judicial; a la Corte Snprem11. deberiant pilee, corre.: 
pomlor las cueationea do patronato y proteccion, y solo a ell~. No 
aolo dcbcria dar su dictámen, sino resolver el Reunto litljioao, 
cuRle~qniera. qne stlan las autoridades qne eetén en lucha, ·parqae 
el Poder Judicial .es tambien soberano en 8\\ esfera, y en e,a ea. 
fera de~n aujet{mele los demns poderes. 

6. ~ Conocer igualmcnto en las c:ompetenciáa entré lOB 
autoridades administrativas, y en las que ocurrieren eMr~ 
~st~ y los t~ibunnles de j~sticia. · :·, · · '' 

o'.; ·. : : .,.,,: /,, 

PM cjeruplo1 euestlonos de prccedeneia entre un Intendente· y 
un Pré&ldente de la Corte Stiprcm11, oneetlonee de pollcla, do ~ 
mina!, &: esto por lo que toca 11 · la competencia. ent?e Ju aut.o-
ridadca judiciales y lu administrativas. Una ·cuestion entre· ·¡1~ 

Intendente y nn Ministró de Aduana seria un ejemplo del otro 
· cll80. Bueno es qne haya un runcionario imparcial, que sin estar 
ola11ificado en ninguno de lo~ dos poderes, resuelva oon mu J\ior11& 
moral 88&8 cuestiones, 'Pero e1rt6 solo no líeria unt. rat:011 sotlcieute 
pa?a crear e110 Cuerpo, cuatldo hai otros poderes naeionale■· q11c 
pmliera.n décidirlaH como el Senado, por ejemplo, y en su rece1(> 
la Comision Conservadora, pues que el Consejo de :Estado miamo, 
¡qui, otra cosa. es sino ll~A corporacion ad_ministrativa1 .... ,, ·. 

e. os Declnrar si há. lugar, o n6, 11 la formacion de ~usa 
en materia criminal contra los intendentes, gobernadores 
de plaza y de. dep&.rtame11to. Esooptúase el oaBO en q-qe la. 
acusacion contra los intendentes ee intentue por 111; Cá
mara de Diputados. . _ . · · 

i . . • . ~ - -·. .. · - --~ • 

• Por e( art.. 28, tit. 2. o t de 16 Ji del 
0

Rójimen Interl9r de. l () de 
ellero de 1844, se dispo~e que Ju causas civiles y criminales ~D q~~ 
flleren parte los Intemlentes de provinciR correspo11den en prim~ 
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ra instancia a ll' Corte de Apelaciones y en segunda a la Supre
ma (1 ), ~ mismo dispone el articulo 54 del roglamento . de admi
nietracion de jUBticia respecto a los Intendent_es y Gobernadores do 
departamentos, o Gobernad.oree de plaza en las oausas sobro abu-
10& y mala admiuistracion de su cargo. Por lo que toca a los In
tendentes, e11ta disposieion parocelia haber sido reformada por el 
,&rticulo 33 de la Coostitucion, que atribuye cselusivamente a la 
Cámara de Diputé.u.os le. acusacion de esos funcion!\l'ios por. los 
crímenes de trti.icion, sedicion, infraccion de la Constitucion, mal
\'ersa.ciou de los fondoR públicos y concusion. Sin embargo, es evi
dente que la palabra atribuciones ~,ctu&iva, es relativa, hallándo
se on contrl\por.foion con las facultades de la Cámara de Senado
res, y qu~ por consiguiente ese articulo no ha escluido la accion 
.ente los tribunales ordinarios. . , . , 
. Sin embargo de la jeneralidad do la.e palabr11& en materia cri~ 
minal, talvez no seria aventura~o asentar qua no se refieren sino 
a los delitos comotidos por lÓs espresados funcionarios en el dee
empeno de su cargo ; porque, si se cntendiora do toda clase de 
delit.os, tambien debcria se; necesaria la declaracion previa en las 
causas comunes. En oícoto, la Coostitucion ha querido solamente 
trabar las acll8aciones políticas; por eso os que las reserva, rea
pecto a los Intendentes, a la . Cámara do Diputados, Poro si é11ta 
.no la e-11-t&b}ara y lo hiciera la p111-to agraviada, la Constitucion lo 
{;idjela dcclaracion del Co~sejo do Estado de haber lngnr a for
macion do causa, naturalmente por los mismos delitos arriba e&-

. presa.dos, La interpretacioll literal seria monstruosa, pnes que por 
.delitos privados• por un homicidio, una injuria, etc; , tuviera él 
ofendido que ocurrir préviamento al Consejo a esperar la decla~ 

·racion. · · 
Pero, de todos mod~sl ~unque· la disposicion ·ruer~ j□;i., tal 

.. atribución no debe oorreapondcr ai. aqtiella corporacion. Si so 

(l} . Deohira.ndo el Oon1eJo que bai lugn'l' & W ll<l~ion Je~- 1.ntendcn·: ,.· 
te, eonoce de ~~t.a en primera inetancia., la Corte de Apelaclone1 y tin lié·, . ,, 

gund11 la. Suprema; lo mismo respcoto de un GoberMdor ■i se trata de 
tniclon, ~dieion, Wracclon de loe leyes o cualquier; otro 11bu110 C! uiala: 
adminí,tracion de IU ca~go; pei::o el el Gol>erna.4pr et IICl,ll!&d() pqr,un ._d,ell,. , ,, 
to coÜ11in, oonooe en primera inetaneía, eLJuú Leµ-ildo . de la provincia, , 
cun 4p'elaclon ante 1' Corte dé .Apelo.oíon~· Art.. 2fy 2.s ao la 'ierlle Á~· '

1

' 

ilo del Réjtmen lnterlc;1r, Bol. lib. 12.,_ 11úm. l.~¡ · •• · 
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juzgó nel!eaaria esa declaracion; tanto ou las acusaciones contr~ 
los intcnileutcs como contra los jueces letrados, a fin uc precaver 
1\ 1118 auto1ido.dcs contra acusaciones maliciosas y fa suspen-
aion consiguiente; es verdad tambíen que no ea a una autoridad 
administrativa, de la p1ena devociori del Jl1·esidentc qno ha nom• 
brado al Intendente o Gobornador acusa.do, a un juez demaailldo_ 
parcial eu caus11:s politicas , a quien debiere correspo·nder esa 
declaracion. Es p1·eciso <lar alguna garantía a los intereses pro
vinciales, demasiado descuidados por lo domas por eata Conatitll• 
cion, coqtrn loa atentados de un manc1on que los ataq1ió y loe 
huelle. Es necesario que haya alguna imparcialidad en esos jneces 
prévios, y recordar que no todo iutendcnte es un santo, ni toda 
acusacion uns tentativa de motin o insubordinacion. Ahora bien, 
esa autoridad impal'cinl no es otra quo el Poder Judicial mislllo 
que ha de conocer en el fondo <le la cansa. El majiatr&do quo baya · 
de hacer tal declaracion debe ser el mismo Tribunal, con 11.udion
cia do! representante do la aecion pública., el Fiscal: todo como lo 
disponen las leyes comunes en las acn111ciones contra los j11oce11 
lotra<los. Lo contrario ~s la consagracion do IR inviola~ilidad do 
los. ajentes subalternos del Ejecutivo, que ya la _Con11tit,1don ha 
establecido <1~ hecho respecto n su Jefe. 

; . . 
• • • •, • • • • • _, • • ' • • • A"º • • • ! • j 

. ., 7. ~ Resolver los disputas que se suscitaren sobre con• 
.tratos o negooiaciones cc1ebrndas por e_l Gobierno Supromó 
y sus njent-Oa. . . ·,. ·. · , •: .. , .; . 

Esta atribucion es no monos iU)jica que )11, anterior. El 0obie,·no 
y aus aje11tes, e. decir, la administracion, el Poder Ejecufü·o, 
~icndo pa.rtc en le. cuestion, VR a fülla.r como juez; po1que e, pre• 
ciso '!1º olvidar que el Consejo d~ . Estado ae compone de loa se
cretarios del despacho, de otros funciOflarios nombrado& y am~ 
vibles a arbitrio del Presidente y presididos por cate, y quo por 
consiguiente el gobi~rno no p_nede ser imparcial al dirimir cue1-
tiones sobre contratÓtJ celebrados por él. mismo, Tlll~s transaccio
nes, como los negocios comunes de los particulares, deberían 
someterse a _las Cortes· superiores ,. ·q11ienes compete por derecb~, 
y que esté.u Investidas de la independencia e imparcialidad n~e-
sarias. El Gobierno contrata un injeoicro para la construc:cion' de 

. tal puente o edificio, ror tanto tiempo y tal precio: no le comiaio• 
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u el tal trabajo, o no le paga el precio eetipulado; el injenioro 
·reclama el cumplimiento del contrat~ demanda al gobierno que 
le ha faltado a 1u obliga.don. iY ante qnién tiene que ocurrir! 
Ante e&e mismo gobierno de quien se queja. Y.so no 88 justo da 
modo alguno, eso CI contrariar abierta.mente la igualdad ante la 
leí, .A.un 1111poníendo que el injeniero no tuviera razon, ¿no ee pe· 
ligroao que la {é de ese gobierno caiga, que 11u justicia sea. consi· · 
derada dudosa, sobre todo si ese injeniero es c&tl'anjerot Sin em· 
bargo, dice 'l'ocquevillo, en todas 11111 naciones cultas de Europ11, 
el gobierno ha mostrado siompre gran repugnancia a dejar a la 
justicia ordiuaria zanjar cuestiones que le interesaban a él mit-
mo (1). · 

.·. 8, ,fl El Oons~jo de Estado tiene derecho d/ ~ocion p~ 
ra la destitucion do los ministros d'el despnoho, intendentes, 
gobernadores y otros empleados delincuentes, ineptos o 
negHjentcs. · · 

E.ta atribucion o es iluaoria, o es· una arma oculta que ae reaer• 
va al Preaidente para deshacorae de 1us ajentea, ein chocar abier• 
tamente con ello&. Dosde hace 24 IIJioa que ae promulgó osta 
Constitucion,. Rolo una vez ha llegndo el eaao de ejercer e1tA atri
bucion en medio de lu mas aoaloradaa y aangrient.aa contfondaa 
do los ·partidos, 'I en que por, una re un ion do circunstancia& mui 
casuales y difíciles pudieron h11,ce1"11e oir en el aeno del gabinete, 
en el centro mismo del Poder Ejecutivo. Porque no hai maa 
que dos eventoa : o el Consejo de Datado 011 todo del Preei
dente, y en t.l c.uo la mocion de destitucion eeria absoluta• 
monte inútil, porque no 18 atreverían a ·acusar a un empleado 
qtte os de la devocion de aquel; y no 1iéndolo, el Proaidente puede 
dW1titnirlo directa.mente. O bien le 011 contrario, y entouce111 el Jefe 
del Ejecutivo aabria do1prenderao de enemigos tanto mas teaniblee 
-43uanto que liOD mas poderoaoe y poseedorea de los ~reto11 ad· 
ministratiYoa. Por otra part.Cl, si los empleadog do que habla oato 
,párrafo pueden eer acll!ados por la Cámara do Diputadoa, por 
.qucirella do parte, o por otras &utoridades a cuya in11peccion eat&n 
eujeto&, t{)4ra qul! dar eaa facultad a un Oonaejo de_.Gobiornot ¿Se 

\. ~ ~·. '. . . • • 1 • •• 1 • • ~ ·, • • ~ • • ~ •• • ' • : • • • • ; • ' ; : • 

(1) Toeq11evill~. - ThrolocrA~it■ .n .Amcrlq11e11. ¡, . 

p.,. 1( " 
1 ~ I\ !,'ilD\O 

lA CHICA r 
\ .~Ll'AR.\150 . 

. ~ . 

.. 
{ 
'j 

. ·~ 
• l 

. .· .. ' 
·, .. •. 



- l'l7 
Jia temido la incuria del agraviado, In. fa.Ita. do esp!ritu público y 
la lcnidn<l. do las otrM autoridades! Qnó! y por otro lado 86 dift
cultan lM a:eusncionee. Ah! Es demasiado claro que es un modio 
da ataque a mansa\vo qne tiene el Ejecutivo en sue manos contra 
el empleado que no fücro de su agrndo. . 

Tales son las atribuciones que la Constitucion confiero a. este 
cuerpo que la ciencia no sabe clasificar, que contraria laa institu
ciones republicanas, a la.s cunles no ha 11ido aplicado sino entre 
nosotros. liemos recorrido ttna a una esas a~ribuciones, y no hé
mos hallado ninguna qno justifique su oxisteneia; sino qno, por o} 
contrario, todas son o usn rpatorias sobro loe po<leres m1cionalog, o 
inútilee o perniciosas. Oja.lú. llcgne• el dia ea que esa institucion 
perezca en la Repúblicat para no revhrir sino en la tirania y ocn
tralizacion momhquica en que tuvo nacimiento! 

Art. 105. El Presidente do la República propondrá. a la. 
delibero.cion del Consejo do Estado: 

Pasam~-~ ah~ra a examinar los asuntos en que ol Presidente 
10Io pide un dictá.men consultivo al Consejo do Estado, y vero- • 
mos la mismR suporfluid~ de ese cuerpo. . . . · 

. .l.º Todos los proyectos de leí que jur,gare conveniente 
pasar al Congreso. . . . . . : . , , · . . ·. , 
, . . 2.0 Todos los proyectos de lei, que e.probados por, el Se
~ado y la Cámara de Diputados, pnsaren al Presidente de. 
la República para su aprobacion. · · ' 

' \ 
. . . · . . . 

Los proyectos <la lei qno el Ejecutivo po.saro al Congreso y los 
que éste le devolviere aprobados, deben ser s11jotog a la dclibor&• 
cion del Consejo de Estado. C'iti bono? tLos unos no estan YR au
ticientomonte madurados en el gabinete y no van II sor sujeto~ 1\ 

]a di&cusion de ambas Cámarai;, y !~e otr?s n_o están ya :su• 
fl.ciontcmonto dilucidados y &prol>ados por cstaá? Sujetar 1\ un 
nuevo trámite la aprobacion de eso~ proyootos •efi dificultar, éni
bara.zar sin necesid,~l la mnrclía clol Poder Lcjislativo. Por c110 e11' 
que vemos frecuentemente las leyes aprobadas y conc.luidas por 
el Congreso no ser prom11lg11da~ lJR.qta el_ al'lo siguicnto do la_ se-
1\Íon on qnc RO acordaron. · 
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del Cons~jo sea pnnm!ento consultivo: esa os Al\ nati1ralc.za, tal iiA 
so objeto. Sin embargo, hai las esecpcioncs que la misma Consti
tueion scl'lala, en quo ese cnorpo so desnn.turaliza, dándosela un 
-papo! · ct.ivo. Ta.les son los que ho detalle.do en el comentario o.1 
párrafo s. 0 art. 1011. • . · · 

Art. 107. Los ConseJcros de Estado son respons;blcs de 
los dictó.menes quo presenten n1 Presidente de la República 
contrarios n las leyes, y manifiesta.mente mnl intcncionadoii; 
y podráR. ser ncusudos y juzgados en fo. forma que previe-
nen los artículos 93 hasta 98 inclusive. · 

·., 
. Este artículo es ilusorio o absurdo. Los Consejeros de Estado, 
como todos los <.lemas funcio11arios, son responsables en ol ejcrci~ . 
eio de SUR füncioncs; pero solo lo son do los dictámtmCI qúe pre/J• 
tdn contrario, a las leyea y manifiestamente ma.l intencionado,: 
Ahora. bien, nadn. mas dificil qno probar la intcncion, sobretodo 
cuándo no hai un hecho consiguiente por el cual calificarla. Por
que és preciso atender a qtio el contesto litcrul dé la frase exijo 
oopulativamcntc l¡u. dos circunstuncins; por manera que no·basta 
probar que ol Consejo !!Ca abiertamente contrario á la leí. Habría . 
pues que jnetific:i.r Jo. intencion da.iia.da, ¿y cómo l1accrlo, cuo.ndo 
hai las eseusas do la. ignomncia, do la buena fó que debe suponer• 
lle en todo hombre? Adema.a, o ol Presidente m~l aconsejado no 
ejocutó ol neto, y entonces ye. no so puedo calcula.1· el alca.neo ó 
la naturaleza. <lo esa intencion¡ o ol Presiden to obró on conformi
dad, y en semejante caao el Consejero, como presunto cómplice; 
no seria juzgado si.no jnnto con el Presidente delincuonto, y para 
entónccs y aun ántcs, seria imposiblo avalaar la influencia. cñcaz 

. . y motora del Cons!'jo. Po1· otl;a porte O el Consejero es afocto al 
. Presidente, y en tal caso este ocnltar4 el com1cjo y ncgarli. su, 

m&licie.; o bien lo es do~nfccto, en cnyo caso tieno cspeuito el me~ 
dio do la romocion, sin · ca.uRa. ni comprobncion del <lclito. Aun 
inas; iqui6n loe acusa? Ln. Círn11m1 do Diputadofi ¿Y será probable 
que Ml pueda traor'lt. su vistn .!~~ jui;tifü,atin:>11 do uiia RC\18acion 
que so apoye. do un Indo en una son1hra, Iii. intoucion, y del otro 
en otra sombra, los misterios <lol g:.hinetc f A unqnc se !\siente, 
piles, 11' responsabilidad ele los Com10jeros de fütndo, la forma on 
quo Be !to. de l1accr ct'ectivn CR . complctmnontc ilnso1·in., ,Ademas,-

;· .• ~V 
,· 
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. . Bl To<los los negocios en que fa Constitucion exije se~ 
ff.aladamcntc que se oiga al Cons<'jo de Estado. 

Los ncgóéios; fuera de los ya mencionados, en que In Constitu• 
eion exije al Presidente el dictámell del Consejo de Estado, qne 
1e l1allan discminadoR en las atribuciones de aquel y que hemos 
ya. examinado al hnbla.r . .de estas, son: l. 0 Para convocar el Con• 
grcso a sesiones cstraordinarias; 2. 0 Para conceder indultos par• 
ticulareE; 3. 0 Para conceder el pase o r~tener los decretos con• 

" cílíares, bulns pontificias, breves y rescriptO!lj y 4. 0 Para declarar 
~n estado <le sitio u.no o varios puntos de la República en caso 
de ataque csterior, o do conmocion interior, cuando el Congreso 
no se hallare reunido. Empero ino habría mayor ge.re.ntí:1 para 
las libertades públic~ y parn. el acic1to oll esas <lcci~ionos, la in• 
tervcncion y aprobacion de un cuerpo ma.c¡ inclepondicnto como 
el Senado, y en sn receso la Comision Conservadora? . 

,,-. ,: í . 

4. o Los presupucH~S-anuo.les ele· gastos que han de pa· 
sarse o.l Congreso, · · · · ,. · 

5. 0 Todos los negocios en que el Presidente juzgue' 
conveniente oír ol dictamen del Consejo. 

. .. . . . 

Los presupuesto~ clc.gn,t-Os ~o halla~ en la mismá escain qno los 
<lemas proyectos de lci; asi nos referimos a lo que hemos dicho 

· r especto a catos. Ademas loa presÍ1pucst-Os son. una matol'ia qno 
pueden y deben conocer a íondo los minifitros del despacho, en lo 
t-Ocante a sus dcpart11mcntoe respectivos, y on que poco tendrá 
que refonnar el Consejo. Los Consejeros dobcn ademas dar su 
opinion o dictámen en to<loe los <lemas asuntos en q uc sa . refiera 
a_ sus conoeímicntoa el Presidente a quien están lla.matlos a acon~ 
11~je.r. Por lo domas oste último p~l'llfo es una repcticion del pá-

, rznfo 1 ° <le l art. 104. · 

'·:A~f. 106. EL dicw.men del Consejo de El!tado -~s p~l a~. 
mente consultivo; salv'o en los especiales casos en que la 

. Constitucion requiere que el Presidente de la República 
proceda con su acuerdo. 

·;~ .rcgh1.jc11¡,ml ~l\ como di~pone este nrtícn\o, qtte el dictáuwn 
' . ,i ' 
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"la acusncion scri1, o.l,snrd11, porque la. única pena qu6 so podría 
imponer por la inteneion, la destitucion, la tieno en su mapo el 
Preaidonte¡ sí qiliere, la aplica, y l!Íno, burlará todn acusacion. 

C.AP1TULO VIII. 

%>E LA ADMlNISTRAClON J>:& JUilTlOU • 

. Art. 108. La facultad de juzgar las causas civiles y cri
minales pertenece esclusivarnente a los tribunales estable· 
cidoa por le\ leí. Ni el Congreso, ni el Presidente de la Re· 

· pública puede11 en niogun caso ejercer fuuoiones judiciales, 
. o avoonrse co.úeas pendientes, o hncer revivir procesos fe. 
neciclos. · · 

:• . . . 
La Constitncion su~pendc aq1li !11 orgnnizacion de los divotsos 

i\jentc~ del Poder Ejecutivo y pasa a 'tratar del Poder Judicial. 
,Ante todo, iel cuerpo o autoridades encargadas de administr¡¡.r 
"justicjµ. son un vc1·dadcro Poder Nacional, sogt1n la presQnto Cart~f 
Atendiendo a la forma mas quo al fondo do las disposiciones d~ 
~~tll Constitucion, eo diría quo no ostalileco tal Podor Juc.licW; 
porque 011 efecto, ei bien eo c1>prcsa quo el Poder Leji~lativo roai~ 
ifo en el Congreso nacional (art. 13), Ri tratar <le la justicia, J>ir 

. rece CQnsiderntla 1:,plo como Ull objeto de admínistracion, que co
mo todo lo 4110 toca a este 1·a.mo, OB do la incmnboncia del Po"der 
Ej~utivo. Es de notar en verdad cómo nuostra Constitucion ~ 
~leja <le _la clasific11cion teórica del derecho público, y de sn tef
~inoloj,i¡,. csp9cial, No hai ma.s que el Poder Lejisl!,tivo, como 
liemos <licho, cJa¡,ifi.ca.do c<;>mo tal; mientras qne jamás so nombr~ 
el Poder Ejecutivo, ni el Judicial, ni el Municipal, al contrario de 
las. Constitncioncs anteriores, que siempre <lomarc1m la donomi
n&éion cfont!ñca y teórica de los poderos públicoa. Solo &e dice 
del Jefe del Poder Ejecutivo, al cual tampoco se <la e~ nombro, 
4iuc es el Jefe 8\1premo do la nR.cion, y todos loa doma11 podcrea 
BOn absorvidos, roasllmidos, en la organizacion de ese ú)tiQlo 
poder • . , : . 

tQÜé es el Poder Judicial! tDobo oxisti~ ese Podo:r en toda ro
~i\blicn, en tocio gobir.rno con~titnido! ¿Cufi.lcs gon las atrib11cio--
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nes do ne Poder? Para resolver estas cuestiones, es preciso entrar 
en los principios fundamcntnles de toda sociedad organizada, exa• 
minar una de las condiciones de lo que se ba querido_ llamar el 
pacto social. Ahora bion, la primera atribuciou, el primer dere
<:ho de la sociedad es formar la. lei, o el precepto obligatorio para 
todos loe asociados a fin do conaegnir el fin de órclen, libertad, 
seguridad y garuntiss mútuall quo se propone toda sociedad civil. 
Pero como la. sociedad entera no podría ejercer eso derecho por 
fli misma, po'I" la universalidad do todos sus miembros, tiene qne 
delegar i;u ejercicio en un cuerpo o autoridad, en lo que se ha 
convenido cm llamar uu Poder o Rcprcscrrtncion Nacional:· dG 
aqui el orljcn y la neccsidacl del Poder Lejislativ-01 o Poder en• 
cargado do formar las leyes. La N acion, que tiene en si lá pot"ea
ta.d lejisle.tiva, tiono tambien · la do ejccutnr sus leyes; porque di 
otro modo serian impnnemcntB desobedecidas, y a.quolla potestad 
ven<lrla a ser ilusoria; pero no pudiendo obrar poi· si misma, do. 
legn su ejercicio on otro Poder Nacional: osto es el Poder Ejecu
tivo. Ahora biou, el efecto de toda Jei es el do imponer derechos 
y obligaciones correlativae, individualmente, a todos IOt.1 ciudada
nos sujetos a su juriscliccion. Esos derechos pncdcu hallarso en 
contoncion entre varios individuos; csns obligaciones pueden no 
eer cumplidos o negarse su existencia. Y bion, nnión dllbc doslin
-0ar y definir esos derechos? iQniéll debo <leclarn.r csaa obligaóio
nesl En una palnbra, ¡quién, quó autoridad debo aplicar' la Joi¡ 
el precepto jener11l, a los diversos casos pnrtionlaros, quión debe 
ju.igar esas coutencioncs1 lié ahi el fundamento do la potestad· 
jttdicial quo competo a la Nacion, como consecuoncia do gu aob"e-· 
rania y de su poteata<l lejislativa; pero no pudiendo ejercer esa 
-facultad por ai mi~-ma, ha menester tambien delegar BU ejercicio 
en un nnovo Poder N acions.l: do ahi la necesidad de la existen•• 
eia o individuali<loo del ro<ler Judicial. · •·· · i • · . i : · 

El poder judicial, pues, es un Poder Soberano: está encargado 
de ejercer aquella parto do ?a soberania nacional que consisto en· 
aplicar le. lei & los hechos pa-rticulai·ee, Su necesidad lle deriva do 
la necesidad de la lei mi~ma: sa.s ntribuoionos emanan do su ob
jeto y ·de sn natnraleza. Previas est.as consideraciones jencrnles, 
pasamos a examinar la constitucion que dan los F.iguientea artl• · 
~mios al Poder J u<licial. · 

La facultad de juzgar laa ca.usas civile, y _crimin«le~ pertenece 



1e2·-
. etclu&ivamente a ·los tribunales establecidos por la Jei. lió aquí 
establecida Jj¡, exi~tcncie., l11. individlllllided del Poder J ndicial. 
Solo los Tribunales ostalilecidos por la lei pueden ejercer atribn
cioncs judiciales, decidir ]ns controversias sobre los intereses par
ticulares, perseguir In. reprcsion y el castigo de los delitos, aplicar 
las leyes civiles y criminales, llai, pues, un cuerpo o unn serie do 
funcionarios cnc11rgados cspcciulmcnte de ejercer las ntribu,~ioncs 
judicinles: bai de hecho y derecho un Poder Judicial. Le. organi
cion · de esto Podor, la deja este articulo ~ las facultades del Con
greso, del P~dcr Lejislativo, limitá-mlose a hacerlo con el Ejocnti: 
vo y LojÍ~lativo, cuya orga.nizacion juzgó probablemente de mas 
importamcia 01, el ór<len social. : · . . .. . • . 
. ,N(ol Congreso ni el Preijidcnte de 111 República pucuen en 

· ningun caso ejercer funciones judiciales y avocarse ca.usas pen
dientes, o hacer rcvh·ir procc11os f'imecidou Por estas palabra11 
se establece la in<lcpcndcncia del Poder judicial respecto a loa 
ciernas l'oderes. Aquí está claramente marcada la division 
abf;.(;luta de loe Poderes, gnrantia tan indispensable a su mar
cha rc~pcctiYa, y que tiene su fun<lamcnto en 1~ diversidad de 
sus fines y de su nataraloza respectiva! Pero esto principio, con
signado en términos tan preci~os por esto articulo, es sujeto a des
viaeio.ncs ilójicas por varw otras diijposicionee constitucionales 
quo analizo en su lugar. Por lo demás, cata segunda parte del 
artí!-ulo es una cons<'cucncia do la primcra1 pues que una vez que 
solo los tribunales establecidos esc!usiva1nente pueden ejercer 
atribuciones judicíaica, es clnro quo el Jefe del Ejecutivo, ni ol 
Congrcao, ni ninguna otra autoridad de cualquiera especie podrá 
arrogárselM. Sin embargo la Coustitucion ha querido demarcar 
claran1cntc la indopcndencia de los Tríbunalcs tocante a los. PQ
deres Lcji.~lativo y Ejecutivq, para prevenir las arbitrariodadoe do 
que pudienm 11cr objeto de part~ de PoclcroR, cuya tendencia C& 
le. concentracion de la soberanfa nacional bajo toda~ sus fases. La · 
fa~ultaú en los otros l'o<lercs de avocarse causas pendientes, seria 
una usurpacion patente de las atribuciones jndidalce, un golpe 
dé uutoridad que solo tiene cjom1>lo en los anales de las monn.r· 
quiae al.solutas, abuso ya comprcn<lido en fa proliibicion jcneral. 
quo so estu.bleci6 antes. La proliibicion que se .impone a los ruÍR• 
mos de hacer ·ravivir procesos fcnociclos es unn com1ccucucia do 
la ánt()río~, y una ~onsiigracion Jcl prineipi~ de: la roa(), juzg«aCJ y 
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de la inviolabilidntl de los derechos dccla.t'il.dos pÓr Ía autoridad 
competente para. todos los otros Poderes Soberanos. .'. .,-- · 

;.}. 
. . . . . · . 

Art. 100. $olo en virtud de una lei podrá hacerf!e inno: 
vacion en las utribuciones ele los tribuno.les, o en el núm•e; 
ro de sus individuos. · · •· 

Ya qrr~ la Constitucion no orgnllÍZR el Poder J U(licinl, come~ 
, al Poder LcjiH1ativo la a.tribncion do innovar en las fünciones d& 

loa 'l'rilmnulca o en el número do su~ jpdividllos. Además, como 
la organi7,ado11 judicial debe irac a.d11pta11do a las necesidades, a 
los i ntercsc~, a la i1 ustracion de los ciudi1danos, como 1111 pcrfec
cion y reformo. no es mnclias veces sino cucstion de fondos, debe 
mo<lífic.arse en consecuencia con mns rapidez a veces que los de
mas foneionarios. Ahora. bien, nnda mM natural qno dejar a la 
lei, al Poder Lcjialntivo la. facnlta<l de hacer G!!lls reformas que 
'l'&n a surtir su efecto sobro la. Nácion entera. · 

. .Art. 110. Los mnjistrados de los tribunales superiores y 
losj11eccs letra.dos de primera iusmnoin. pcrmaneeerá.n du
rante su buena. comportacion. Los jueces de comercio, los 
alcaldes ordinarios y otros jueces inferiores desempellarú.n 
su respectiva rnnjistrn.tura por el tiempo que · determinen 
las leyes. Los jueces no podrán ser depuestos de sus desti• 
nos, seo.o temporales o pcrp6tuos1 sino por causa legalme_n~ 
te sentenciada. · · · · · · · ' 

.. .' ~ ~ :._. ·. , . : ,: ~ 

Esto articulo establoco la innm.oviliJad de los fu~cfonarios su
pcriorca del Poder Judicial, garantizando asi su indc11cn<lcncia 
contl·a las ar1itrnrie<lades de los <lemas Poderes. Es ·en ve1:dad 
una gran gruantia. la inamovilidad de los jueces, o la iuviola'bili· 
dad de la propiedad do su empleo. Un funcionario que se Cónsi• . 

· dom _ducflo vitalicio del destino quo oci1pa, que vó en ól una. pro
piedad adquirida con su trabajo y por sus n1óritoe, quo se siente· 
füertemente afianzado contra el embate de las pasiones populares; 
&e hall¡¡. en 11ituacion·' convoniouto, si es· íntegro, para conservar I& 

· iropnrciali<lad, la soverio.lad, la inflexibilidad de la justicia. Pero es-: 
ta inamovilidad la cst.abloco la Constitucion solo pan jueces supe
rioros, o de rnnyor cuantía: tno 110.bria la mi~mÍI_ razon on dar ese. 
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garantia a los jucco11 de menor cui.utia1 Si loa micrubl'os· do las 
Cortes y losjnecos lotrados pueden ser influidos, amenazados por 

· las altas rumas del Po<ler Ejecutivo o Lejislativo, ¡los jueces in• 
Ceriorcai no quedarán 1ú1jctos a las mismas i!cjítimns influencias, 
talvez a mayores amenazas? tY esas garautias que ae han consi• 
derado necesarias para los. jueces de lu cl11ses ricall, no lo &on 
mucbo mas para 10!! e1Dplcados de una posicion subalterna, que 
tienen en sus manos los pequei'lo, intereses, et" honor y la scgnri• 
d.ad del pobre, y que naturalmente estan mas cspuestos a las ar- ' 
bitraricdadcs? No hai dudf que eegun la actual orgsniznéion de 
los juzgadoa de menor cuantía, cuyos empleos son una carga gr,.;. 
taita sin remnnere.éion alguna, scriA una Injusticia agr1m1.r su 

· peso baailmdolo perdurable; pero cuando esos jur.ga<loB sean de&
empeí'!adoe por personas compctont.-Os retribuidas, seria muí cuer-
do adoptar la misma modida. 

Respecto a los juicios de menor cuan tia., rije todavin. lo dis
puesto on el titulo primero del Reglamento de ~mínistraciou 
de justicia de junio 2 de 1824, segun el coal los subdelegados e 
inspectores, ajentes del Poder Ejocutivo, descmpel'ian juntamente 
o1 cargo de jueces do menor cuantía, contrariándose así la divi-
1ion de los dos poderes 011tablecida por el articulo 108 que hemos 
examinado. Aun nias; puede doeirso que el reglamento citado ha 
aido revocado virtualmente por la Constitucion en el artículo ci
tado; poro como no se ha establecido de un modo preciso toda.vía 
la erganizacion de los juzgados do menor cuantía, llai que resig
narse a esa conCusion do poderes que aquella ha condenado. Por 
lo que toca a los alcnldea ordinarios, rijo igualmente lo dispuesto 
en ol 11tt. 40 dél reglamento citado, el cual les confiere el cargo · 
de jnec<\.ll de primera instancia en los depRrtamontos en que no 
reside ju.cz de Jetra-s. ' 

A;t, ni. Los jue~s son personalmente responsable, 
por los crímenes de cohecho, falta de observancia de las 
leyes que arreglen el proceso, y en jeneral por todn preva.
ricaciQl\ o torcida administracion de justicia. La lei deter• 
mhuirá los cMOs y el modo de hacer efectiva cstl\ respon• 
sa.bilida.d. . , , · • 

. '1,a ~oRponsahifülad do los J11cOOA de· menor coanti11 por vejaoio• 
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t1c11, dílu,cioncs ·y torcida 11.a'miriistracion d~ justicia 11 otros cl'Í• 
'incues que cometieren· en su carácter de j 11eccs, st:i lrnce cfücli,·a 
por acusacion de parto rmtc los jueces de let t·ns, o alcaldes ordina
rios on su caso, qniones conocen ,·orb11.l y sntnariamento segun el 

• decreto de 28 de sotiemhrc do 1837 (Bol. t. 2, í. &47). La de los 
jueces de lctrns y alcalde:. ol'din11rios por los delitos quo comotic• .. 
ron en ~u carácter de jueces, es llcvnda a efecto por el nrt, H del 
Reglamento de adminiRt.r;cion do justicia qne atribuyo a la Corto 
de Apelaciones el conocimiento de le.e cansa~ do gusponsion y so• 
paracion de aquel!D!<j como ta.tnbien por el decreto do 23 de ~o~ 
tiembro do 1887 (Bol. 2, páj. 154_7), que castiga el crimen de de• 
negacion de justicia. El decreto de 2 de febrero do 1838 (Bol t. 
s, páj. 5) da el conocimiento do estos recursos al tribunal unto · 
quien se ha de interponer la apcla.cion, sumari!l.Tne11to y en única . 
instancia, Respecto a los majistrado11 do los tríbunnks snpol'iorc11 
de justicia, puodon ser acnsados por la Cámara de Diputados an• 
te el Senado por notablo abandono de sns deberos, segnn el pá~ 
rrafo 2, 0 art. 33 do oetA. Constitudon. RoKpocto al cohecho y 
falta de obacrvanoia. do las leyes que arreglan el proceao, ol de, 
ercto do marzo 1. 0 de 1837 (Bol. t. 2, f. 601) haco efocti~a la 
responsabilidad de los jueces de primera y scgnnd11, instancia quo 
fallaren nula e ilegalmente. Tales son laA disposiciones de nno11-
tras !oyes sobro la rcsponsabilidacl do los jnoeor,; pero hai tanta 
vaguedad y confusion R este respecto en nilestra lejis\acion, que 
1'81'A voz y difícilmente podria hacel'Bci ofectiv~ 011 todos lo& casos, 

' . ' 

Art.112. La: lei determinará las cali~adcs que respecti• 
vamentc deban tener los jueces, y los al'!.os que deban haber 
ejercido la profosíon de abogado los que fueren nombrados · 

· mnjistrados de los tribunales superiores o jueces letrados. 

. La lei deb-0 fijar las ~a.li<ladcB, los antecedentes do capacid11ci' y 
do aptitudes do que debe estar investido el funcionario nombr11do, 
para no dejar al capricho del Prcsídonte la. eleccion de o&os altoa-· 
empleados. Esta es una ga1·antia. pl'ecioSll. para los ciudadanos, 
de cuyo!\ intereses y honor va a decidir ol juez. Por lo <lemas et.. 

una razonable limitacion· a la á.mplin facult~d do cleccion que la 
Constitución dá. al ,Tefe del Ejecutivo. ' 

La!! calidades qnc deben tenor los jueces 110n las prescritR11 Pº! !u · 
. . 

OI\Tlf IA 
J",;IVíR'i "-

(ATOLJ( ,\ F 

\ ,\I PARAISO : · 



., 

186 
leyes cspañvlas, porqnc no h,s hai patrias q·uc las hayan revocado .. 
Asila cupací<la<l de persona., segun la cual no pueden ser jueces 
el loco, pródigo, sordo, mudo, ciego, enfermo habitual, el rolijio- . 
10 y la mujer (L. 4, tit. 4, part. 3. 111 y 4 tit. l. 0 lib. 11 N. R.); 
la edad compctcmtc, que es la do 26 años cmripli<los para ser juez 
letmdo (L. 6, tít. l. 0 , lib. 11 N. R.); instruceion necesaria en 
deroeho civil y canónico, para lo cual se re'lnicre haberse recibi
do <le abogado ante una do las Cortes de Apelaciones (R. art. 54, 
55, 11 y auto acordado de 26 de marzo de 17'18); moralidad y 
buena füUla (L. 4, tit. 4, part. 3 y 4, tít. l, 0 , tít. 11 N. Il.) so11 
las que se reqnioren para ser jaeces do mayor cuantrn. So requie
re ademas 11ptítndes especiales para Jai; disti11tns catcgorina de la 
maji$trature., Para eer Ministro de la Suproma Corte, se requiera 
ciudadanía nn.tural o legal, edad de óO anos cumplidos, y ejerci
cio de la profcsion cfo nbogado por O affos (art. 05, C. de 28). 
Para. ser miembro <le las de Apela.e.iones sé requiere ciudndania. 
naturol lcgo.l, y cuatro afio& de ejercicio <le la pro,fesion de abo
gado (al't. ll9 id.) J>ar& ser j1tez letrado ae ex1je ciu<lada.nia 
natural o legal y dos a!'los de ejercicio de la misma profo11ion (a.rt. 
102 id.) En las clcmas majistraturas se requieren calidades espe
ciales prescrita11·por aua respectivos reglamentos u ordenanzaBi 
COlllO los jueces n1ilitaro9i do comercio, ecleaiásticos, cte . 

.Art. 118. Ilabrá en la República una níajistratura a 
cuyo cargo ciltó la superintendencia directiva, correccional 
y económica sobre todos los tribunales y j uzgndos de la 
Dncion1 con arreglo a. la lei que determine su orgo.nizncion 
y atiibuciooes . 

. ', 

. Dcs¡rnes de haber CBtablccido la existencia individual e indo
pcnclicmte do! Poder J utl)cial, la Constitucion en este tlfticnlo 
catn.l.1locc la cabezn, el cuerpo jefe de ese 1~odor. Pero nótese bien 
la diforoncia qno cstablcco entro el Poder Ejecutivo, el Lejislat¡:. 
vo y el J u<licial. En los dos primeros, el Supremo J cfo, el Presi
dente o las Cámaráa segun los casos, representan por si solos los 
poderos respectivos, son los árbitros do nombrar aus ajontcs y 
auxiliRres, con independencia do todo otro poder, y ejercen una 
ilircccion activa y absoluta so01'e sus funcionarios. El Podor Jucli
<'-if'l uo Cll 01-gR.nizado a~i por nuestra Constitncion. liemos visto 
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1rntes qnc todos los om1ilea.dos del órdcn jutlicinl, cmalqui~ra qt10 

sea au jcrnrq11ía, ti-11-on ·su or!jen, su nomb!'amfonto del Ejecutivo, 
lo que desde luego consigna la depcmlcncia e inferioridad dol 
Poder J u<licial. Este e.rt!cnlo confirma esa misma idea.. ~ Il11l1rá, 
se dice, unn majistratnra a cuyo cargo cstó la. Snpcrintcndonoia 
directiva, corroccionnl y económica i1obre todos los tribnnalo11 y . 
juzgadoa de la Nacion, cte.~ Hnbrá, pue~, un Snprcmo Jefe en lo 
judicial; pero ese Jefe no será mas que Snpcrintendentc, no ejer
cerá sino ntribucioncs disciplinn.rinB, correccionales sobre los de
mas rcprc~cutantes da ese Poder. Esa rnajistratura vijilarti; corro
jirá, arreglará la cconomia d~ Ioi¡ <lemas t1·ibmJ11les; pero hai har• 
ta distancia de esa simple snpc1intcndencia 11, la potestad nhsoluta. 
quo el J de uol Ejecutivo ojcrce sobre sus ajcntes, a esa facultad 
de nombrarlos, revocarlos, mandarlos a su arbitrio. Y bien, ¡esa 
diferencia tiene su fundamcuto1 tH11i algun motivo potloroso en 
la naturaleza del Potler Judicial para que su organizu.cion EO des-· 
v_ic tnnto de la tlel Ejccutivo7 Es lo qtte vamos a examinnr. 
· Todo poder público, estando encargado del ejercicio do la so

bor:inia. TI&.cional en su esfera respectiva, debo constituir una. in
dividunlidarl propia., una personalidad aparte, una organizaciou. 
independiente. El Poder Judicial es soberano en la aplicaeion do 
la Ioi, como el lejislativo en su formacion, y en_ su cjccucion el 
Ejccalivo. Ahora bicut ol carácter do toda. soberanía es la Ítlcul
tad de rcjii-110, do gobernarse por si misma., dc~<lirijir su adminia
tracion. De Cll88 (acultades cma.ua la de nombrar sus funciona
rioa y sus njcntes, le do form11,r loa reglamentos y espe<lir lo& 
docrctos que eo jutga.ro necel!arioa, y la do cjcl'cor sobro esos mis
mos ajcntcs una direccion gnbernntivn y una supcrintt-ndencia 
económica. 

1~ Sentados estos principios, trataremos de aplicarlos n la organi-
zacion del Poder jtidicial. Y desde luego, Mdio 11egará. que t&lea 
rncnltndcs deben compcth- al rodcr :Ejecutivo, pues que sin ella. ~ 
so le t1"1.1b1Hia su accion y eo le dcspojal'ia de fa libertad do 11us roo-
virnicnto8. Concebid un Ejecutivo uóbil, cuya marcha estuviera 
coartad& en su esfol'a por el roJer Lejielativo, y comprenderei1 
que la anarquía seria. consig11icntc. Figurnos, poi otra parte, un 
Congrnso raquitico1 sujeto al veto absoluto del jefe del Ejecutivo, 
influencindo por los Ministros do éste, bajo lA espade. de lllll~ "U• 

toridad que pnedc pronunciar B~ disolucion, y cuyos miembro, 
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no gocen Je 11:1. inviolabilidad. y libertad necesarias para emitir 
aus·'opiniones: contempla<l las CámarP.s del Imperio en Frnncia, 
y comprcndcreis si pncclon cumplir plenamente la co;uision que 
la 1iscion confia a eso alto Poder Lejislatfro ..... Ahora bien, vol
ved In fuz a.l Poder Judicial, ¿crecreis qt1e óste puede desarrollar
se libremente, que puedo ejercer su eobcra.'1!a, cuantlo se lo p1·iva 
de tod11s sus facultades administmtivas y gubernativas! iPensareis 
que ese soberano Poder Judicial coartlldo en su esfcra.<lo aecion, 
esclavo, ·en el nombramiento de ~ns funcio1111.rios, de un poder ee• 
traño, a quien se de11poja de sus mas vitales atribuciones, podrA 
representar clignamente a la nMion en el ejerc1cio de su sobcre• 
nla judicial y llenar cumplidamente el grave CAtgo q_ne aquella 
le encomiondal · 

Pero, volviendo al artíou1o en cucstion, la lci que determina la 
organfaaéion y at1·ibuciones de c~a suprema majistratnra, no se 
ha dictado auu. Mientras tanto, la Corte Suprcm11, de Justicia &s 

la que, aegnn el artículo 143 de la Constitacion de 1823, es la 
que ejerce la Superintendencia directiva, corroccioual y económi
ca llObre loa tribunales y juzgados¡ y so halla investida. con laa 
atribuciones e11peciales preserita., por ln Constitncion • 

.... 

. Art. li4. Una lei especial determinará la organizncion •; 
, y atribuciones de todos los tribunales y juzgados que fue. 

ten.necesarios para la pronta y cumplida administra.don 
de justicia en ~odo el teriitorio de la República. · 

Aquí la Constitucion paréco haborso dcll{}ei'íado de descender a 
la. ·organizacion del Poder Jndicia.1 y lo deja a la detcrminaoion 
de nna loi c~pecial, es decir, la ínclnye entl'Cl las atribuoion1Js dtil 
Poder Lejialattvo. So pensó talvcz qno lo. Constitucion polltíca 
010 debía contcMr disposiciones reglamentarias, qné 110n solo d& 
la comp!!tcnciP. de la lei. Pero, úior qué so ha cnidodo de detá.: 
llar minuciosamente la otga.nizacion do:il Poder Ejecutivo y Le-· 
jislátivo, y cada una de sus atrihncioncs? La ra.zon es clara. ni 
1uo la organizacion de los poderes públicos forma parte de las 
l,a,ies ·conRtitntivas de uoa nacion; y por eso debe conwncl'lle en· 

. ~l código fundameiital. Es qúe siendo ca<la Podér·nacional &Obo
rarto én Bit esíora e iudopendícnte de los otros, seria u~urpar en 
M'1ber1rnia y at11car lllt independencia el rcsorvat A uno do osos p<I-

.,. 
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dercs la organizacion ele los otros. Eii que la le~ lliorcd~ ofoa <le 
i,olo ol Poder Lejislo.ti vo, no pnccie eatáblccer otros podct'cs, ni 

· abolirlos, ni reformarlos, porque 110n anteriores y superiores a cUa, 
~No ha.brio. 'sido cl1oco.11to quo lll bi.hlar del Poder Ejecutivo, la 
(loustitucion estableciese solo su existonci11, reservando sn orgn
nizacion y atribuciones II una lei especial1 La Constituciou debe~ 
ria, pues, haber determinado la organizacion y principales atri- . 
buciones del Poder judicial, reserva.ndo, 11i !Q quiere, ·¡e. par~o 
reglamentu.ria al Congreso Lcjisla.tívo • . 

CAPITULO IX, 

DEL GOBt61RNO Y AOMINIS'fRAOlON lN1'EUIOR, 

Art. 115. El territorio de la República. se diviue en pro
vincias, las provincias en depa.rtnmentos, los depnrtamen
to9 en subdelegaciones y lM subdclegadones en distritos. 

Seg11n la Constitucion de 28, el gobierno y administrMion 
interior de las provincias 11e cjercia en cada una por una Asl\m
blea provincial y un Intendente. Los pueblos en _quo ~st11h11, dh:¡_ 
didn. en.da provincia eran gobernados por un11 lfo,nicipalillacl y un 
Goborn11.dor clejido por ésta. · · 

La A11t1mblos provincia.] 11e componia do miembros elejitlos di- . 
rectamente por el pueblo, y cuyo número no debí.a bajar clt, cloéo. 
$u du1•acion era por dos l\flos, y funcionaba en la en.pita} de la 
provincia, Esa corporacion tonia., entre otra~ atribuciones, la do 
nombrar Sen11dore11 y proponer en terna los nombramiontos de· 
In~cndcntes y vice-Intendentes y Jueces letn1<los de primera ina
tancia, establecer Municipalidades en los lngaros en q1io las· cre
yoren convenientes, Aprobar o reprobar lu medidas que 1011 pro
pusieren conducentes al bien de cada pueblo, a.utoriza.r sú1t 
presupuestos. y aprobar o reprobar los gn11tos cstraol'din.arios '{UO 
hicieren y los reglamentos quo debían rejirlns; toner bajo su 
inepeccion los est1ib!ccimientos piadoaos <le corroccion, canea: 
eion, sognridad, policia., salubridad y ornato, y crear cualesquiera . , · 
ot1·os de utilidad pública; proponer al Gobierno }l\,11 mffilidas y· 
planos conducentre al bien de la provincÍI\ on CUAlqukw i·amo;: 
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· Jarlc c11cnta anual <lcl esto.do Rgrioola, industrial y comcrcin.1; 
distribuir laa contribuciones entro los pueblos de la provincia; 
formar ol censo estadístico do ella, y velar sobre la observancia 
de la Constituci•u y de la lci electoral. Laii Asambleás provincia· 
les proponian al Congreso l\rbitrios para ocunir a los glltltos de la 
a<lmiuistracion de las provincias, · 

Había Intendentes y vice-Intendentes nombrados por el Poder 
Ejecutivo, on. virtud de la propuesta <lo ]ns Asambleas. Sn dura• 
cion era por tras años y no podinn eer r~elojídos sino pasando un 
término ig1111l. Los incumbía hacer ejecutar la Constitucion, las 
leyes, las órdenes del rocler ejecutivo y las resolnciones de la 
Asamblea provincial quo no so opusieren a la Constitucion y le· 
yes joncra.les; 11jorcer la sub-inspoccion jcnol'a.l d8 lw, milicias de 
1~ provincia, proponer los jefe1.1 do Muerdo con la ARa¡nblcn, y por 
si so los los oficiales S\ll>altornos. · 
.. Estn organizacion, como se ·vé, no era mas que el desarrollo 
del principio constitutivo de la República, la soberania nacional, 
el gobierno del pueblo por sí mismo. El Gobierno de las provin
cias era el mismo sistema republicano establecido en el Gobierno 
jeneraL A la autonomiu. nacional para la diroccion de los negocios · 
comuQes del pais, correspondía la autonomla provincia.! para la 
jestion cfo loa asuntos de interes provincia.l. Dentro de esa misma 
a<lminiatracion provincial, cacle. municipio, cada pueblo rcjia él· 
mism~ sus propios ncgoeíos · conmnales. Esa organizacion, por 
consi.guientc, era rigorosa.mente conforme con el principio demo-
crático ¡le Gobierno, · 

La Constitucion de S8 altc1·6 completamente esa organizacion, 
suprimiendo lfl.B AsmnblcM provinciales y reasumiendo el Go
bierno de las provincias y de los municipios on los Intendente11 y 
Gobernadores, subdologado11 e inspectores, ajeutes inmediatos to~ 
dos del Jefe do1 Éjecutivo, el Presidente de la República. A la. 
autonomía loealt a la democrácia pro\·incial y comunal, sustituyó 
la_autocrácia del Ejecutivo nacional. Conservó la division do pro
vfociAA solo como una divisiou ndministra.tiva. Conservó laB Mu• 
nicipa.licla<lca, _solo como concejos do Jo;¡ e.jcmtes <ltJl Ejecutivo. ·. · 

La República. establecida por la Constitucion <le 33 oe en cipr• 
to modo .u11a Rcpú blic!\ a 111cd ine. Estableció li. <lemocrácia, el 
aelf government para los poderes nacionales, la mónat·qu!a., la au• 
t?cÍ-ácíu pn.rá _los poderes locales. ~n si~temn invcr~o hahria ~ido , 
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talvez mas natural. Solo sabiendo gobernar ol municipio, pueden 
loe ciud:«lanos aprender a gobernar la n!ldon, Si ellos no son 
considerados capaces para <lhijir sus negocios mas inmediatos, 
mas palpables, el camino que traficnn1 el puente quo atravban, 
el rio que inunda. sus propiedades, la escuela para sus 11ijoa, el 
hospital para el pobre qno implora stt ca~ida.d, la. Iglesia do s11 

parroquia, no lo serán por cierto, para <.füijiT los negocios nacio- · 
~~ . 

Segun la Constitucion do 28, oran los representantes de ifls pro
vincias los que proponian los Intendentes al Ejecutivo nacíoMI;. 
eran los Cuerpos)ocalcs, las Mnnioipalidades, los que nombrahan 
a 101:1 Gobertrndores. Por la Co1iet1tucion de 331 es solo el Pre1i
dente do la República el que nombrn a unos y otros, con absoluta 
prescindencia de la voluntl\d de las localidades, Segun tiqnella, 
los Intendentes no podin.ii set· roclejidos; por éstl\ lo son indefini
damente. 

Por lo <lemas, la organizacion dada por esta Constitueion a. la 
adminiatmciou do las provinciaK estú. admirnblcmenro concebida 
para establecer la facilidad de 111 accion, 111 vijilancia y la diroc
cion qno quiera. darles el Presidente do la República. ... · 

Por una grnduacion bien coordinada, los 11.jentcs del J~jeeutivo 
reciben y comunican de escala en escala la influencia ele ese gran 
foco de la administracion unitaria, quo irrfldia sus rayos hasta loit 
últimos riacouos de la. Repdblica, a todos los pl'lntos do su circui
to~ Primcramonte el Presidente, el Jefe Sup1•emo de la naci0ti; so 
comunica directamente con cfo1•to númoro do jofos euhlllternos d<J 
Jss limitad11,s divisionuiJ qno se llii.man provincias, los cuales so~ 
los ajente8 naturalc., e inmediatoa del ~jecuth-o. F-sta primera es
cala ofrece las ventajas de comprender en grandes clrculo.s los fo.. 
cos de recurso~ y de necesicla<les que, sin clas1ficarsc cutre la& loca
les, no tienen tampoco la jenoml idad do las uacionales, y la de ser 
bastante rcdnciuos en número y en S\lficieute cstcnsion p/\ra qnO' 
el jefe dol Ejccntivo pueda comprender las nc_césida<les do la ni\'-' 
cion cntor11_, a quien abarca en su¡¡ l'caol'tes, por la comunicaeion 
con sus jofos reBpoctivos, Trece lntendonl.cs, jofos do otrlUJ tan• 
tas provincias, que son faH quo e.liora cxistcu, facilitan grande~· 
mente por su corto número !ns mútlll\s l'Olft.Cio11cs con o! PresÍ•' 
dente,. y éste, P.in gran complicacíon de a.jeutcs, pné<lc admi11istrnr: 
y gobernar todo el fütado y ejercer las altas ntri)mdoncs que l~ 
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Constitucion ha d1!po11itado en sus ma~os.-ta primorA division 
está, pUC$, bien calculada, y satisface los intereses y las necesida· 
,les de la administracion jeneral re~pecto a todos los grandes 
centros de movimiento y de poblacion do todo el territorio. . 

Pasemos 1\1 segundó órden do 1mtoridudes administrativas: éa
tc se coinpono de dcparte.mentos prei,ididos por Gobernadores, que 
ejcrcon ~¡ Gobierno superior en todos loe asuntos que pertenecen 
a su departa.mento respectivo. Esta nueva subdivision do la admi• 
nistra.cion, fraccionándola., bacl! m11.11 inmediata, mas directa, la 
A.Ccion de los primeros ajontos del Ejecutivo, los Intendentes, y 
lleva consigo to<la~ las v,mtaj1Ls do la primera division. Rcpn.rtidaa 
111,11 atribuciones de éstos entre tres, cuatro o cinco subalternos, 
cnoar!,rados cnd.n. uno do cie1·ta porcion del territorio de la provin· 
cia, el Iutoudeute conserva la facilidad do la accion y la rapidez 
de fa cjccucion do todas las órdenes clol Jefe Suproruo, sin tenor 
que repartir grandemente su atencion. El Gobernador ejerco, 
pues, respecto al Intcmdento las mismas funciones y ocupa la mis• 
rna dependencia que éstos con reapccto al Presidente. 

Pero sobre esta escala es necesario descender otras gradas para 
que el Ejecutivo alcance inmcdiri.tarucnto a los pequcitos grupos 
do familia y a. cada cinda.dano: todavía. ha.'i un grande espacio en• 
in el GobM"undor y loe numerosos habitantes comprendidos en su 
juriKdiccion, cuyM acciones· no pnodo vol1w, do cuyos moncateros 
puede pasar desapercibido. Ese ve.clo lo llenan los subdelegados y 
los inspectores, que forman la penúltima y última grada do la es
llala gubernativa: es im\tíl u&cir que aquellos en su& subdelega• 
· cionoá y óst.oa on sus distritos ejercen el _Gobiorno superior en sus 
roepcctívBi jurisdicciones, ocupando los subdelegado_s relativ&• 
monte a los Gobornadoréa, y los inspectores, respecto a los prime
.ros, lR- misma subordinacion quo los Goberna1lorea gu11rd1i.n con 
loa Intendentes y óstos respecto al Presidente. Hé llhi la admira-, 
blo e.rmoniá y buen 6rdon Gl} la or~anizaoion de ese Poder Ejec.u
tivo, ta.n robnst~mcnte constitui~o por una centraliz.acioo que le 
dá. la. enorjía y la l'apicloz en sus movimientos, y que por sus ml· 
merosas subdivisiones es pncsro al alcance de las nceésidadcs loca• 
les del distrito ma~ oscnro y apartado do la República. Por Cijto. 
iácil mecanismo, el Presidente se b:\lll\ fJn ol centro y en tod~s 
·parws: ca ol grande ojo del Estado que penetra. en todos los pun
tos do oscuridad y de luz que comprende su Vnf:ito circulo. 
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· - Art. 116. El · gobiei~o superior de ·cu.da provincia, en· 
todos 108 ramos de la administrncicm, reái.dirá en un Ít1Sm• 
dente, quien lo ejercerá. con_ arreglo a las le1es y las 1i:-cle: 
nes e instrucciones ..!el Presidente de 'lo. República, de' 
quien' es ajcnte n.atttral e inmediato. Su g.uracioll es po.r 
tres a.iloS¡ pero p11ede repetirse su nonibramíento . índeñni• 
<lamente'.. ' .· . ' •,. ',· ',. ' · .. •,,: ..... ·.:e,· •.: .' ': .· ' ' •:•:· . ; ,: .. •: ••. " .· < 

· : Segun esk ~~l~~: •,/1~~;~~:~~~-ej:1~ ~~s-:~;·~:\~~ ~~'.ib~cid: 
iie& administri.tÍV&II respecto .a 1a provine~ que. mand·I\ 'que Tas 
-que ticn~- él Presidente e-n tod!:' l$ República. Asi como &!te es: 
-el Jefe Supremo do la nacion, (1.&tt. 59) y «le está co.nfüLda la ad~ 
míni&tracion y gobierno del Estado, con autoridad para todo ~ 
cuanto tiene por objoto la oonscrvackm ~l -ónlén público, en ~l' 
interior y la s~rid-ad cste1·)0r de la República., · guardando y 
haciendo guardar la Const'ituéion y IM .leyeen (art.. Bt),' asiel'_ 
Intendente es· el Jefe Supremo "de la Provinoia,' eon ·11us ·mismae 
fe.cuitadas. I.,a. lei quo arregla Ju atribuciones y deberes· de fos' 
Iutendentei es· la del Réjimen interior. Segim ~te debe volar ,eo

bre la oonserva.cion dtil órden público, y prncticsr nna visita jene~' 
ral el.e tpd11. ta. provincia quo tlStÁ a au cargo; es · rcsi,o1111able do la 
~oniiervacktn dei órden legal, tomando laA medid¡s necosarias a' 
éae objeto, D'O haciendo 1180 de los mcdiOf! violontosº sirio cuando' 
fuero abeoh1tamónte necesarlo . por· Jiaberso agotad~ -sin fruto Id. 
lllledidlUI pacifica; y moderada~; debe liacer presente la di~tribti~' 
ciori· inadecuadade la füena IU'IIlada "t la <(lle dobier-& dár_sol~; al' 
Minif,terio qne corresponda; puedo poner ~n prisioii -a los donun•· 
erados de oonspirnci<ln, ponióndolos e. las 24 hora~ a' d!spoiiic\o'ii 1 

del j\teZ compct~ót.e á · quien pasará _los an~cedeutds, y dand'o · 
aviso a.l fiscal() quien hiciera 81\8 YG~, si_la ~usa sé siguiere de ' 
oficio. •i · ··:. ~:.,¡ .. -~ .. ". ~ ·~_._; .-.- •· ... 1 _t: , . , - ~, • ".1:J·! ·'\• ·:· •;· ~- .. ·\/; 

· L<it Intendentes en tu provincias Htoraloe y confinantes oon 
el estranjero, deben &viMt al Ministro de} Interior cuanto con~ 
oierae a 1A 11eguridad e lridependencia ·~acionali y . al jefe mi~ 
lit-.r, ai no lo íuorl'. él mismo, para ~l!e tomo h,.; p'rovideocia& n·~ · 
cesaría& 10bre la& fortiflcacioriei, Al'n11.U1lentos, otc.'; dnr las &rde• . 
1lDI oonvenient.oB a loa Gobernn.dores de loi( Departamentos (Ín.:' 
que se ludien bandidos; pnrs 1n np'1·ohe"nsicirt; para IÓ c1.1al se le ' 
dará · 01 c.ompotcnto ·,uu!ilio do fi!(mtt armad~-, y pónléndosc de, 
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acuerdo con ul,. Intendente de la provincia. inmcdíatil, sí fuere ~re, 
~isida cooperncion _de é~Le; ausilíarile múiuaroente ~in invadiTIIO 
~ns atribucioneg respectivas, eu cuyo caso lo p1mdráu en noticia 
~el Supremo G?biernoS, velar por 111 _ cnm¡ilide. ·administr~cion de· 
ju~tic_ia sin inj.orírso en fas atribu~iones oKcluaí vas del roder J l\". 
diciai, no teniéTl<losc por cónténcio11011 wiu-clloi en ClllC la leí io, 
faculta para conocer y deciclir gubcr,iativamcnte; cuidar <le t°". 
da adminietracion de ramos fiscales, y corrcjir los <lcsái-rcglos, -' 
dando aviRo al Gobierno en cn,eo necellfttÍOp como tambien de 1~ 

.r.e~auclacion ~ los impuestoa, evitar !~ c011trabando1y- cen~nrrir 
~ fa operacion <ie ~·orta y tanteo y jnntas-· de almoneda; . cxijir _d~ 
los Goooruadorcri cuente.s mcn~naleR del producto e invc-rsion de 
laa renta& p~blieae y ui;> estado trimestral ue lll.a especie11 estanca
dasí disponet hru;ta quinientos pe.eoe de lo,i e3u<lale& naoionalc11 para 
gastos ostrao_rd_inarios, da.ndo 1wi110 &\ Suprem<J Gobforno; ejei:ecr el 
cargo de inspcétoree del Resguardo de rentas para los cuale& de
beres sobre la hacienda pública deben rendh antes do cmpcza1· ett 
ci~pi~~ u.na ti11nU: de cuatro mil pesos¡. velar porque ee obser
ven lM orclcnanz.'8 \le los establecimientos ·púlilioos, cuidando 
de Sil :~onveniencia y :ni.oralidad ;. ' inspecéionar le. policlA. j . cellUI 
l~ conducta mi_nisterial . y · administrativ" de los jue·ces, pudié1\
doto11 ~u11pendcr.ca CIU\O do cfolito a.troz ; remover a 1011 Gober-. 
nadÓrc.11 dando cuenta de loa motivos al Presi<lente, de lo cual 
aon ,rospo1;1sables¡. recon'i'cnir a los jueces cnlpablee, pónió~doloa 
en noticia del Qobieruo¡ manda1· formar CIUlSII & los escribanos, 
d~ndo cucn~; reconvenir y susp,indor & •~s eÍnple&dos del füci>. 
quo· ee hicieren reos d·e malvcrsacion; tljercer el cargo <le · vice~. 
¡ie.trÓnos de las i~cRia&. y ben.efici(ls, hacicnd0 <)\)e 1011 p(lrr0co,1. 
c~lmplan con gu deber, dando a\'iso a loa prelooos de B\la ,fal~s y. 
e;n caao d& neglijoncia a1-i éstos _a1 Sl1premo GobiÚno; auspender_ 
y aprehender, remitiendo ál jne;r. competente los párrocos c_nlpa•. 
bles de delito, notoriinne;nto w11ve11; conceder licencias por un 
~es en caso urjcnte a 106 empleados públicos de la piovincia; to- . 
mar razon y hacer ejecutar los despachos _y ~ltulos A favor de lo& 
empleados del Poder Ejecutivo que han de fünciÓnar en su pro~: 
viJ1cia; cuidar ~e que ?ali 'Munícipnli<lades cumplan aus atribucio
nes, tome.ndo mcdidaa para evitllr su&. abneos, o ai éatRa rueren 
de gravedad, comunicarlas al Supremo Gobierno;· ponel'll6 al car~ , 
¡o clii la eet.adi:;tica · pnrn proponer al Gobierno los proyecto& y , 
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-ordenanza!! com'.enientea, y evacuar loe iníor'ines que éste le· pidie
re pa.ra formar }at, memorias qne los Ministros doben PTO!!entar 
-.1 Congreso; remitir un cst-1\<lo anual al gobierno del movimiento 
de la poblacion conforme a los p.utfoulares que le deben remitir 
los GobernadorC3, dando ign1tlmcnte do. veoos r.l ano una cuenta 
de la eeoaacz, abundancia y demaa ocurrcnciAS notables que ol,. 
servaren, cumplir y hacer cumplir 11\8 6r<lones, Íll8truceiones, re-
glamentn1 y providenciM del Preaidcntc,de cuya ojecucion serall 
re11ponsablos¡ despAchar gratiA todo& los nogooioa gubcrnati v06 (1 ). 

Cada Intendente tiene un Sacrctl\rio y 108 oflcia~ p?ceisos pa•· 
r• el de11pachot nombrados por el Prcsident.e a propuesta de. 
aq11el, sin término fijo, r·emovibles a voluntad del Intendente y, 
cuyas atribnciones se especifican ~n el ap~ndice al articulo 4. 0 ,,, 

de dicha leí. Para ser nombrado Intendente, se necosit& ciudada• 
nia nativa o naturaliEacion, como los Diputad06, de seiaafioa antea 
de la oloccion, y activa con derecho lle suf1•4jio, gozar de laa apti• 
tude& necesnrias y haber acreditado adhcaion á la Constitucion 1" 
libertad política de la t(lptlblica; y debe pt'aeticar para tomar po~ 
seirion de &n cargo, ·en manos del Ministro del Interior o del que, 
étto designare, juramanto de dcsempoliar fielmente 11u oargo, 01>-· 
&eNar y protejer el catolicismo y guardar y hMer guardar Ja· 
_Constitucionylaaleyes, _ ,: _,, , ·, . · .• :, -:,.- i,- •:;:: . .-·-.-¡ ·: •,l;1·,'-- ••'.' 

-~ _:, : . • : _.',~ '"'•~-,~ ... :. . . ,·~.,_.·f,_,;¡ ... :),.: ,!, W I· 

"Art. 117. El gobierno de ca'da: departamento reside en 
un Gobernarlor subordinado al Intendente do la provinci11/ 
Su duracioti es por tres arios; J ; ·: ., ' . . .. l.. " "· ; , . 

t'-·~ .. _: •.: . ·:, . .• .•. '·· .• ¡ . :- t. 1,, . . - .. ~. .._ .. 1~- ·· ·r 
- Kl gobierno de cuda departamento en 'todos los r¡mos de Íi\ 

. administracion COITC8ponde al Gobcrnador, füucioninio a11bordi- · 
llado al Intendontc y su ájentó inmediato, como éste fo ee del: 
Presidente. Su duracion e& correlativa a la del Intendente, aei 
11011 nombrado& solo pol' tres &110!!. &te articulo no ésprosa como 
el ántcrior aí au. duracion puede repetirse inde1l.nldamente¡ perci' · 
et 11rttculo 8. 0 <le foi del Réjirnen Interior diapone· q11a eu nom: 
bramiento e11 por el mismo térmfoo que lo& Intendent(ls. l.os que 
hubieren servido en todo un por!odo pueden cscusarse en los doa 

.• •· ' ' • ,. ~. , ' t ~ -~ 7 :-• ·:·: 

(1) Vl!a.e ol titulo IV de i11. L~i rlfl .R;Ji111é" °Inten~r. Bol. toro. -1. º, Ed.' 
de Valp11rai~ · · · , ,.,. · · ,' -•·• · 
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~nmédialos, peto. no e~ el ter'écro (Art. l~). Ei; &e advcrtír tnmf>ieit 
1ne el empleo ·de Gobornacfor, óomo el de Sub<lologado e inspoctor; 
1e11 cargo¡¡ coiuiejileg, gr11tuito1J e irrecuaablea, bajo Ja·multa de 300 · 
pelÍos ol primero; 161) el .egnndo y. 50 el tercero, y qué quedan. 
uimidM per 'babor servido.di~ añ1>1 contfnuós o interrumpidos~ 
• 110 1er 1u·¡¡y DO hubfora otros vocinóa M l>ile11: Para &er goborna~ 
ru:ir, aubdelcgado . o in~pector ea ipoucstor ciudadanía aciil"R con 
derecho .do aufoaji&, &\ID cuando · o1 elodo no eaié calificado:. ' 
. ' «Los 'Goberna(lorea dopartamentafei ~en loa que ejercen el go-, 
l>ierno inte_t'Íor dé loa d~piu-tamcntos en todo• 101 raú.ioa de lo 
lldministr~cio11,. y 101 éorreApondo ~n eltos, · a1i comó a _los lnten-1 
dentee·eu lai provincias,. la mu activa vijilancia· aohrc la coiiser" 
•AcÍ(m 'del órd.en público 'y soguridád indi\·Íd'oal y de lis propie-. 
dadei ¡ ·IOoro J~ e1pcclita y recta ndinin'iatracion de ju,l.icia; · BÓbré 
la pui·a y Iegal recaudacion e ÍlÍYCl'l!iOn de loa impuesto. eetable-
oidoa y de las routM nacionáles;· sobre los cgtablechnicntoa púhli• 
ooa de e3acacion, de l>oneficenéia 'y cualc11quier11, otr~a ¡ sobre lii, 
policía de'todo jónéro; sobre la conducta funcionaria de todos 1óit 
empléa<los de loi departamentós; ,obre la estricta observancia de-
la Con~titucion, de li11 'loyet1 y de IRs ·brdones- del Preaidente d&. 
la Repliblica y dé los Intondcntcs; y por áltimo, eobre el tt.delen
taniiento y prosperjdad de la. parte de provincia couiiada a cada· · 
uno de dichos Gobornadorou (Art. 102). · · · 
: . • 108. Los Gobernadores· tienen por regla jencral raa siguíen• . 

'°8 facultafJee~ .:·, . t ,'i A- .>: ~~,~-!:·~ (.!-1,.:·:·d: .. "! _/;: .. · : ·:\·.•' .( ~- _;·1. ·. ~- ~Ht 

*1.'- J.a de arr01;tar n&- solo iníraganti sino on todo ca•o en. 
· que aparezcan indicio& de culp&bilida1l en algt1n indivldm~ y aea 
precl10 asegur11r dct(]o Juego au, persona, dando parte al luez
competonte, oon espresion· de onusa, dentro de Ju 46· hllras 1i-: 
guioutea, y poniendo ~ 1l\ di~posicion al -t,rrestftdo. , :~,: • :.•i . ;,· .•;i 

. Escoptuándoso de e~ta djaposicion.101 Senadores y l)ipota<lor, 
_al Congreso, los cualea poclrá:o sor arrestad~ solament;e cu1md• 
•fueren aorprondidos infraganti. ... · .¡. ,. : ·,:i , . ~--.i.~ : :, .· ,: . . :-. 

· c2... La de dar 6rden al 'juez competente, pará que proced.•
. a la averiguacion de cual411icr hocho criminal, y formo la corre&-. 
pol'ldiente cauaa. · ' . ·t -· : ' "· - -,- .• / ~·' :.• · • i.: ... 

a. .. La de hacerse dar cuenta po·r loa jueces respectivos, una 
· o nr:ias ,.eces, o en periodos determinados, \!.el 0111:ftdo y progre.' 
'ª ele cu~l,¡uierl\ causa que pencla ante_ elloB. . . 
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-.1. 111 La do imponer multas que no escedan de ,·einte y cmce 

pesos, o on su de(ecto una prísion que no C!!Ceda de cunrenta y 
ocho ho1·as, a los_ que les desobedeciesen o t'altason al respeto, o 
aloa que t-111·lien A órclcri O el sóiiíogci 

1

púb_lico", _no' -~ •mctiilnd~ 
. ¿ontn1vcncioneB O d<llit:os; sobre loe cuales se deba forma.r cau1a, 

·por tmer una p~na "dctermf;1ada en las leyC:S. l \ 'i "· '. ,, /; ' .'• ,, :r 
· ., . .i1El <kbernador en estos cnaos proceder! gµhernátivamcnte, 

11in fignia de_ contienda nf juício, y eRtando a solo la verdad pr&. , 
bada por la constancia notoria del hecho, o 'por · (\ualquiera otra 
elase de prneba pronta y s,um~ria:~ , . , . . ,•. : . . · . . ,. · · 
< Por lo demas eus funciq,neúoo oor.r.elath•as ~ las de los Inten
·<lent~ éomo ellos, deben ptácticar' úna visñá jeneral d~l de
partal'nonto, la mism·o. sub-in~peédon ·• sobro 1á hacicndá -públic& 
con réspecto a los cmplr..a~ósjudicíales,_fia~alc~ o u{¡~nicípales e~:. 
'eit_ando sujetos a las instrucciones . y 6rdencii" do_ á<¡'uclloa, . 8 CJ.lilé
·ñes deban pasar 'tos astados e'infonnos que lee pidan; y por últ!• 
·mo, ejerciendo lae ·atrib_nciories de la alta. policía, sobre cuyo cibj~
'to deben prestar la mM éscn1pufoafl. atencion. (V ~a.se clt{L 5: o . 
·R. l.) . . ·• .· ·. · . .. •·" ·· · :o. ,:: , · . . ,, . . ,. ,::·•· . . : : .• ._,,. 

·-.~ - •• , ..... .- :i · , : ,: ._ . . . r·. r1 .. • . : . . . . L ,·- '.. , . .. ~ . -: : '. /:;· :~ .:,1~ 

;, Art. 118. Los Gobernadores son nombrados Pffl' el Pr&
,sidente de la República, a propu·csta del respectivo Inten:
·dente, y'pueden ser removidos por éste, con iq>robaeion del 
Presidente de fa República. ; ··· · . · ·• ··· ··•· · ' ,· ,1 

! • . . . . • . • ·> ·.·1·! . . . ,·, ·•·.¡: 

ll s •. O Lo, Gobcrn-adorce 110 -propondri'ln al 'Ji:jcoutivo por ~l 
Intendente ele la provincia, y serán nombrados por igual tiempo y 
por la misma autoridad que los Intendenws, pudiendo ser rem9-
vi<los y reelectos del mismo modo que éstós. Tambion se les pue
-dc remover por el I_ntQndontc respectivo¡ . poro COD esprcso coo-
..• entimiento del Presidente do la República. . , 1¡ .. •· .. . , . ,.,: , 
; .. •En loe casos en ·que la loi diApnsiere la s11e_ponaio.n de un Go
.bernador, o en quo el mismo Intend.ent.e lo creyere ueecaario y 
adQmaa urjente, puede éste decremrla y llevarla a efecto doade 
luc~, ·c1ando cuenta al áupremo Gobierno• (1) • 

. . ,, ., ::,.-

Art. 11"9. El Intendente de la provincia. es tambien Go
l>ernad~r de:l deJ?fU'!ª":1e~to ~n cuya capital re~ida. · .- .. 

• • ,;i,. • ; •;~ • • •• ·• 0 H • • ¡ ~- : , · • • • O ' •• _¡ • • O 

(1) Lei sobre arreglo del Réjiw,n lnul'ior. 
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:··· .. _.; . :. l>B LOS SUB.l>lU.EG.AllOS, . · -J. .'•': '•:·:.i 

:··, .· .A'rt:· 120. 't~ subd~legaeio~es s;~: rejid~ por"un ~uict~: 
_lepaoo subordinado al Gobernador del departamento, y 
nombrado por éL Los subdelegados durarán en este qargo 
por dos ntios¡ pero pueden ser removidos pór el Óoberná-

• dor, dando cuenta motiv~da al Intendente: pueden tam· 
bien ser nombrados indefinidamente. •· · -~ ·· ·J ,. •: , · ' ; 

• . - _El Subdelege.<lo está. snbordí~ad~-al Gobornado~ como óste lo 
_está aÜntepdente. Ea nombradó por el Goberna.dor, ·a diferencia 
,de los anteriores Rjentcs del Ejecutivo, cuyo nombramiento ea pro
visto Por el P~csidcnte, difcrenciá que proviene do lo subalter

:~o de aquel cargc, y de la imposibilidad o dificultad en que se 
_hallaría el _Presidente para conocor las aptitudes de los que ~u
_bieran <le ser nombrados. Pueden sor removidos por el Gobernl\" 
dor, di,ndo cuente. al Intendente, lo cual no 80 les exije para BU 

nÓmbra~iento, ain que aparc,zca razon poderosa que haya dcei4i• 
do a invertir el órden de consulta cstablcciclo para lo8 otros nom
bramientoe. Su término no es forzosamente indefinido, lo cual 
acria altamente injusto, desde que, como hemos dicho, aqnel e11 
:nfi c11rgo com,eJil y gratuito. Deben d11r avisos II los Gobernad°'" 
res sobre cuan.to observaren exija 11lgun11 providencia do éstos ao-, 
bre los varios objetos do la administracion que á aquellos corres
ponde; velar por la conset·vacion del órdon, fÍcnltándoscles para 
tomar las· medidas mas urjentes en callO de· conspiracion, como la 
aprehcnsion dé loa conjnra.dos; cuidar do:la seguridad de laa per
,ona11 y propiedade~; ejercer el cargo de )efes de policia; aplicar 
las multas diapuest& pór fas ordenanzaA de policía, d~ las cualet 
llevarán caenta y qne el Gobernador debe publicar en los perio
tlié:011; p1:esidir la Municipalidad, ái la bai, con los mismo& debeNl& 
y atribudonea que los Gobornadorea en· su caso. Sori responsablÑ 
de todos IIUS procediruiento11 judiciales. (Bol. tom. 6, o R. 2). ·. . 

. . .. , . . ' . . · ...•..... 
ZI& t.08 lNl!l'li:OTO\l.11:8, 

, • - ~·-.. 

0

f • • : • :·,. . • • ' •• ·, • ·, . • . ·- • , ·;- • • • · ' :.-: _, . f ·: • f' 
.· Art. 121. Los distritos son rejidos por un Inspector ba· 
jo las órdenes del Subdelegado, que éste nombra y remue• 
ve dando cu€-nta al Gobernador. _; · :· ·: : ·. ::: 
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Ú\s atrib11cioriéA y deberes do loe ins¡}ócto1·ca son corre1ati~ 

-1' lai quo desempelitn los Snbdelegádos, a qi1iene11 deben impo
·ner di, todo !o que i'ntercsa a fos nuuóa de an administraciou, 101. 
br¡ seguridad de In. propiedRd, aprohension de ·1os erfoiinales, ·s~ 

. -brc ta obsorvanoia de. fos ~fament<>s <Íc poliei11., etc. Son respon~ 
~ble11 de cuant.o -dii;ptÍsieren . por -si mismos como emple-&dos pú~ 
blicoe ante el Subdekga<lo o Gobcrna<lor -rcspootiw.o.: ,· ,~-,,: ' ._:! · ·.-'~ 
¡ 1 5_ ,r '· ') '( ·~ ;:,,1;! , ' ;~t~; \ . • ~;,. h•;! ~ ... ' J •.~! .. ',~•) ~11;; : · c>L! •'~ f·L ::•i '1 ~ 

... ,_, ·; r · .. j.,,-;_ 1.)1; ' . . 00 U:8 l!UiNt('J PALlt)AJ>ZS. : ,, : -: ;,: ,i;)., J . • ,.,: -, 

, ;• _);•-.i. :; .. :: .-\~i ,1: •• , • .,: .~ ..... ; ~• : ,::i·., :·, .... , ·: .:t~:·. : : ,;·is; •.~:-:·.,;: ..¡ ·~;;·, ::::•: ;,, 

. .- .Á.rt. ·122. Habrá. ·una Hun-icipa~dad. eb todas lu espite.~ 
-les 'de dep:irtamento,' 1 ~1{ lns derrias 'poblaciones· en qué 
-el Presidente ·de la República, oyendo a su Cóñsejo'do Eit-
tado, tuviere por 'convoniente estnbleeerfa:.· : .: r,:,: .,. ,,,,-. '~ il 
; •• :••~ • • • ,'! ! ;.·•,: : :. ; , ;· :'! •.\ ' · ! ... ·.. ~~• \ ·. ·;·· t :1•_'·: 4.J,.! •í;"! f••:· ·I": :·.11 f(.-_ . 

-,· a Constitucion -entra 11.qnl a 't1·atur del Podirr munfoip11o1 en el 
-capítulo: J)t l gooierno y admini~t1·11.ci'o1t i1,uniir~ como t.i fücra 
-uno de los ·variós cucrpO!I o ajentea C'()h ·quo ol_ Poder Ejecutivo 
admíní8tra y gobierna ol Estado. 'A primor" vista parece, pués, 
<)ne no hubiera t"I COt!R en miC11tra Carta. como un poder rnunici~ 
pal soberano e independiente; pero no hni dudaqim la institncion 
-exiaté con me.a o menos dependencia, ·mas o monos subalterna . 
. : El Poder municipal tiene su orijen en'la· hlstor~ ~n IR coná; 
tit.ucíon t'undnmootal, natural de toda sociedad org3ntza.da: Re- . 
;1strense I011 anales de t,ode puelilo quó nace, ·ob!érvMe tiu·mar-
0011. gradual, -~sando 11. la vida social, eontomplomoa Á nneetró 
alrededor, en nue~tro mismo continontó, ell6s rirneÍltras vivientoa 
de los prim<iroa OMa.yo11 do ,,.-soeiodad al despr~nderse dol esta• 
do salvaje; c~ntinnamos ir. só.rio de vicieitudea, de tra~tornos, de 
cambios en la vida do cada pueblo: en todaB partes voronios el 
Poder municipal formando la esencia· constutiv11o do toda lfflCte1l 

~n bosquejo, oonservándose ca.t!i inalterable .cuando o~ naéion ·•t 
~on11tituye, cualquiera qno sea .¡¡u ·.f$rnu, de gobierno, •n org1mi
zacion distinta. So drria que el n.~'llieipio, esa Teunion de familiR., 
ee apoya sobre bases tan -sólida& y n¡¡t,urales como la familia mía-· 
m11. a que debe au nacimlonto, .,.. •. - :o: • 
· . . ¡Qué es; .pucR, ese poder niunicipaU o_ mllll -tien, quli CJll Ul\ 
mnnicipiof Un municipio no ea otijinalmonte · otra cosa que la 
.tribn, o la reunlon _<lo cierto número de furoil~ ~e11condiondo to-
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das o ·en au mayor pArto de un troDeo coiuun. Rojístrácl ese

0

libro 
que r.cfieTe a }o¡ ctfatia~OIJ la .hiet<>ria del jéne1·0 Imrnano desd~ 
e_l primer -hombro qno · salió <!.e . la& me.nos ·de Dios hai~ ~quel 
oiro vi.e debia unir las naciones, qull eueon\ró ya' constituidas, C'Ó 

1a sociedad mqs vasta do fa 11umanidai). ALÍi encontrarois lá tri;. 
.bu en ,u forma pura, orij ina.l; alli hallareis ééas doce trit.us que 
se 'disting1{inn por el nombro de su· proje~ítor comun, la tl·ibu 'dé 
1udá, de Ilcnjamin, etc. Remontad 4000 mil a.flos y volved Ta 
vista a otro mundo entoncos por nacer_: mirad ahi junto a VOi

otros ese pneblo araucano, con eus reducciones do caciques, 
1'6rdader~· tribu! bajo i.lti jofe ·vitalicio; eso ·pueblo qno, aun
.'lue bál'h;uo., puede darJ\OS mas de una lecci.>~ de buen gobier~ 
n<>; o· do. "elf-{ltn¿twnmt-r,,t, qi1e 88 un11 misma Cot!II para áqu_er 
llo~ como"para !~_ nortc-a~ericano&. Vi,itad oon la. hietori11 lo, 
oríjenes del pueblo romano 1 esa red de municipios etruscos 
q11e ~nv<>lvia )a Italia; recorred la antigua Francia y la vieja In
glaterra: ega Q11lia y tsa Bretana antes de la conquista de loe ro,. 
µ¡anos, y aun d~pues, sl qnereis; lá llispania, y tamhien la Gre
.;ia: -en todae ¡mrtoe y sicmpro hallareis et municipio. Dnrnnte el 
lmperfo rom,mo, en 104 siglos medios,· 1encootrais otrn cosa que 
~ae mismo m1111icipio ·yti paciñcamcnto · consthuido, ya luchando 
.contra el poder central de Rorua o contra el poder dcap6tico de 
,los acilo roa feu,lalcs1 En la ópoca moderna cuándo; ya · constitui
<las 1~ nacivnali<lade·g~ 1011 royos lui.n realizado 1a c1mtralízacion 
~mioíatrati~a., y la consolidacion deol de11potisino trio son esos 
municipio11 los que han protest:ido a nombre de la. libertad, )09 

que han combatido por las gar-intiaa 11acionaled Recordad 101 

comuneros de Espa!ia con iu lull,)1 do Padilla, en el siglo 16, álti-, 
«no esfuerzo de eso. gtan nacion ántca de caer on ol dcspófümo de 
loa Carlos y loe Felipe. Pero sin ealir do nue11tró continente, ¡no 
hetnoe vil'>tO ol poder mnuicípal servir de bMo ru mu perfecto de 
loa gobiornoe y A la ma, grande de las naciones, los Estados U ni,. 
doa de .América? Aun mMt voaotros los americanos españolea, en• 
·ire quienes ese poder l'u6 siempre débil, ¡no debemos recordar 
qóe o& á }Q,s Cabildos s quione~ _eomo1 deudores de nuestra inde
pendencia, que fneron ellos el foco del espíritu nacional, lo, que 
dieron una bMe a la patria. aleccionándonos on el Gobierno pro
pio, pregonando la primera. proclama., alzando la primera bande, 
r.a de independencia, de libertad y de civilizacionP - ,. 
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iQué es entonces un rnuuicipio? El municit>io es ol conjunto Jo 

asociados que tieno neéc~idndes prop_ias, UD esphitu individual, 
~u.o forma on fin nna comunidad. El poder municip11l ea la como_• 
nidad misma gobernándose por .si sola, en todo lo que respecta. a 

· eu1 intcr1?scs pnramente comunalm; Y .esto es cabrumento lo que 
<:onetit1Jyc la. diferencia dd m1111icipio orijina.l, la tribu, a la co
munidad en el estado de soc.iedad: el primo_ro ea una. ver<ladcrá 
_nacioo iudepcndtento; el segundo reeervá.n<loso la direecion do 101 

ilitéro&es ·escluiéh•omento conmun.Ies, deja al Poder nacional loa 
que ataíien a la nacion entere.. Por eso. es que las tribus al cona. 

• tituiree ·en Estado no han querido renunciar a. au existencia y 
1>rganizacion sino en cuanto poaia.n chocar con el gobierno _jóne~ 
-ra.1 y se han re8erfadó, siempre qne la justicia 'y la razon lian pro -
-aidido a. eu formacion, el Poder municipal. El Poder mu11icipa.l, 
dice un publicista chileno, es el que rije·y adminiRtra lo& intare-
tl8B localo11 di. cada ima de liia comunid11des del Estado, en todo, 
,aqácllos caeos en quo tale11 intere11es no se bailan rela_cioriadoe con 
loa jenoralo11, entendieudo pór comunidad o comun la 1tsocino!on 
-por modio de la cual cierto número de individ~os gozan en co
mun, bajo algunas condicionés, cfo eierte.11 propiedadci o derechC?• 
déntro de los limites de una pórcion do territorio sometido a un& 
11t>la a<lministracion municipal. · -: -.,~ ·;: ::: .; · .::,_ .. ... : - ., 

; !'·.;. 

i, • .Att. 123. Las Municipalidades se compondrán del nú• 
mero de Akaldeá y .Rejidores que determine fa léi con ar.re
~1o a_ la poblacion d~l . depa~~e~~o, _ ~-. d~l te~i_t?~o 
senalado a cada. una; - -. · · · : -· ·. , - . , . .. · . . · , •_.. .,. 

' 1: .·.•. ' ~ •◄ • ' ' • 

Segun este artículo el Poder municip~l, o ]~ Munioip~lidad~ 
eolo debe esiablcceree en cada dcpartanionto; por manera ·que, 

.. oomo dijimo! antes, so la considera como· un cuerpo puramentll' 
administrativo que está subordinado y debe seguir la divísion 

. administrativa jeneral, dospojá.ndosela aai de eu índole indepen~ 
diento. Siendo ol poder municipal la eepresion de la comunidad, 
e1 evidente que aquel debe ex.i&tir donde quiera. quo aquella se 
halle conatitllida. Por consiguiente, ai ee ha querido a.dapt.ar la 
division municipal o la division f.dministrativa, 1e ha invertido 
el órden . natural: habria aido tanto mas propio que ·está, que no 
esi mas que la representaci~n dol Joder jeneral c;eréa de los pode• 
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ioij locales, hubiera sciguido un 6i·dcn dei' todo inverso. Segun es• 
to, las dh-i~ioncs relativas a la orga.nizacion dol Poder municipal, 
ya que difíciles de determinar en una Constitucion jeneral, de• 
bcrian ser siquiera fijadas por el Poder lojislativo, o pot' u·ua· de 
11us ramas como la Cámara de diputados cuyos miembros, síeudo 
elejidos por fracciones rela~ivamente pequeñas de la nacion, se 
hallRrian en mejor aptitud ·qué ningun otro poder nacional · p:1.ra 
calificar y discernir eso conjunto do circunstanciRs de pobhlcion, 
eaplritu·e intereses q11c forman una comunidad. Yn hemos dicho 
antes que por la Constitucion de 28, aquella era una atl"ibucio.n 
~o la& Asambleas provincialc1. · .. -.,: . •· ·< • :r . .'. .. :::. '. ·,:•; • .. ;,: .. .r:.: 
·· Segun ie· deduc& de estas observaciones, el presente Rrtículo 
choca. con la idea de independencia y prioridad del Poder muni• 
,eipal, al subordinarlo al Poder central ojecutivo. Choca igual• 
meote con la organizacioil de eeo poder, en cua.nto deja al jefe 
del Ejeoutivo, con audiencia de 1n Consejo, la catificacion de 101 
municipios y el establecimiento de ta municipalidad respectiva, 
En efecto, de todo, los podere1 nacionalea, . el Presidente ea tal 
-vez el menoa 11. prcipó1ito para ejercer tan alta atribucion, ya aea 
11.1e se considere au situacion central qrie no le pomtite el conocí,. 
miento · cabal y · acertado · do toda& lu localida.d.ee, de todoe to, 
di1Lrito1 de la Repdblica; ya so piense en qne 61 eo halla plena
mente representado en todas l&e snbdivisionos gobernntivaa por 
aba ajontes. Por el contrario, e1 Congreso nacional, compuesto de 
miembro, elejidoa por fracciones diminutaa del territorlo, ee ha
lla en aituaeion tanto mas favorable, t&~to U:Íaa lejltima, para or• 
ganiza.r eae Poder municipal, que no es 10a1 que una (raccion ilel 
poder nacional qne aquel reprosenta. 
• .· .... .. ··: . . . •., . . .. . . r -;. . . . .· . ·., :·:. . . ... ... 
,· Art. 124. La cleccion de loe Rejidores so hará por los 
<liudadanos en votacion directa, y ~n la forma que preven, 
ga la leí de ~lecciones .. La duracion ~ estos destinos ca 
.por tre43 anos. , · · · · · .. , , . 
' '.;: ' t. . . ·::: \·.~- ' . . .. • . . ·: '."' i ~' 

< r.;,. Conatitueioh ha con~ervado aqu{ a loa' miom~rOfl de 101 
. .Cuerp:_0s mttnfoip"los las mi8mas denominaciones ·que tenian dn~ 
.rantc el 11i1tema cspátlol, oon ol cual guardan cierta consonauCN, 
Por la lei de 8 de noviembre de ISó' aobré la organizKCÍOn y 
.trih~ciones de las Mu.nicipálidadc11, (art. 2, 3, ~ y .lí) .1~ di~pone 
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~110 las Muuicip!llidados que deban funcioniu en las capitales de · 
provincia ae compongan dol Gobern&clor, tres Alcaldes y 1iueve 
RejidoreSt no cscediondó la pol>laciou del departamento de eesen• 

. _ta mil hahitantes, y de do, Rcjidores mas por ca.da veinto mil de 
eaceao; y que la.a de cabeceras de departamento· o torritorlo mu• 
nicipal, lle compongan dol Oohcrn11dor o subdelegado respectivo, 
tres Alcaldes y cinco Rcjldores, nombrá.ndoso dos mM por cada· 
veinte mil, si e1ccdíore la pol)lacion de · Reeontit. mil habitante&. 
· . Si la votscion indirecta es admisible en algun cil~o, no fo puo• 
de ser on la oleccion del poder municipal. Las Mnnicipslida.dea, 
Cuorpos encargados do los intereses locales que están al alcance 
do todos; no pueden ·eor elcjidis·sino directRmen~ por los vecinos 
mifimos, q11c comprendiendo mejor que nadie aus propirts nece,i• 
dadca comunales., són tambico los ma.s ·capaces para .discernir 101 
cindadnnos de miia <lap&cidad e int<lgridRd para satier11ccrlas. •'· 
--· Ánn mae: el' sufrajio universal onyo ejercicio puede tener 
para algnno~ suil · ob8tA011 los, aplicado a la · ctMion de 1oii po
deres nacionales, y' que hemos analizado teóricamente al ·priri
oipio de esta obra, ·no los tendría on la eleccion del .Poder local 
cuyo fin es tan cfaro, cuyas atribucíone& eo ejercen tan inme
diatamente sobre cada ciudadano, que están al alcarice del mas 
simple buen sentido. Adomaa fa estcnsion del aufrájio a la univer• 
ealidad do loa ciuda<lanoa en lo oleccion de loe poderes locales 
realizarla ht,st& cforto ponto y de una manera inofensiva. el prin- , 
oipio de la eoberania nMionaJ,: dol gobierno de todos por t~ollj 
reatrinjiria la Influencia de los grandes hacendndoe a eue justos 
limites, llám1mdo a la dignidad, 8 la ciudadaniai 8 la patria, 8 C801 

. _111rias de nuestra sociedad qno &e llaman proletarios. El hti
mildc campesino y el roto de n11c~tr1.1.11 ciudndes son tamb10n ciu
dadanos y ¡quó mejor medio de rehabilitarlos, de hacerle8 compren
deuu dignidad de hombrea rónnidos·en sociedad, de olevarloaal 
rango de la ciuda<laníll que hasta aqul no comprenden, que ha-. 
eerleii sentir ·qne eu voz, aunque débil, tiene tambicn an·eco on 
ese mundo que loe rodea, en esa aocfodnd ouyu órdenes obedeClen 
· con 1& &ujeciou y la ettupidez del e.élavo. Por ignoran to qúo te 

lea considere, ion bien capaee1 de comprende1• sus interos<l3 pri
. vados y ,tia iutoresca comuniJos. No &e crea que mo arrastran 
utópicu abstracciones al sentar esta opinion. Rejistro la historia 
y veo en ell88 provincias váacóngadaB ospa!iolas una República de . , 
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,plcbéyo~ t11.n pc1fccta como 11\8 mas l\d1il1mta,Jas· d~ esta ~poc~ 
1 e,i cll~ ol roto l1e. tenido ta1nhic11 s tt lugar: éont~mplo a los 
Estadoii U 11idos en _Btt ópoca del co¡oniaje, co·mo despues de 4u 
,indep<:ndencin, gobernados p<>r ese puéblo, osos artesanos, eSQ~ 
-iodustrioles, realizando el moclelo mas acabado de lA Rcpúhlica, 
.do la República. pMlfica, .ordenlldn, ,:er<hdoramonto lib1:e: ~Xitr 
.roiuo el_bueu :,outido dol pueblo, lo observo en sus pláticas del 
de11canso, .a la orilla Jo la fogaia, y me ~nvenzo qÍt!\ para honor 
de \11. humanidad, hni tanto juicio; ta1lta sensatez, tanta honradez 
.tin· la mayoria de e$e pueblo que despreciamos desde la altura 
,de otra civilfzf\CiOn estragada, qne Rabrian ejercer digna.mente .sus 
,.de,ecb06 de ciodadan06r cuanto mas, de veoinot. Aun pien·ao qqe 
Ja iníluonoia de cso1. carnctérna de un" pieza, de. ea~& almu can
,d.orosaB, de Cea& i11te1ijo11cias. práctica~ 11eria la, mas ea.l11d14.b]e p~ 
ra espantar nnestro honiblo cuco do las revoluciones, .. . ,.:: 1,, ;., 
r U.cspecto a las oleccioncs <lo municipales, &e h.aoet1 en la mia
. rn11 forma qno la de los diputados y electores de SonadorcA. (Véaae 
Reglamento de Elecciones, Bol. 3. f 449). El &rt. 3. 0 · de la l~i 
'de Municip111idadaa, dispone que l• M.u11icip~ll<laq ae tonna.r, 
-elijionclo eo vo.taoion directa doce municiptlles· par4 la,s rnunici
palidados de cabecera& de provinciá y óoho par• las poblacion~ 

-de órden inferior. •u1J1.enté.ndo1e ao número en ·ta prQpor9ion osta• 
bler.ida per )1 mi,ma leí.. Se e•Jijen tambien tN& suplentes. , : ., 

. . · La· duracion que designa oiite articulo a Jo, Rejidores gul\r~ 
:eon~onancia con la de los Diptitádoe. : · · 

: .. Ait. 125. ~ leí d~~~~-i~al'á la tbrma de la.el~ci~ d~ 
,foil .Alcaldes y el tiempo de s11 dura.cion. · · • • 

. :-., .. .- : • ~ ! . . \. . . . : ': 

·. . J:,,a Oon~itucion n.o eatablcce , lR forma. <té la alecck>n d& l~ 
:.Alcalde11; ,ii ·determina el tiempo de IU dura.oion, dejindolo U>dG 
_,_ Ja deter.minacion de ,n¡a loi.-.-.AcorCA .de catoa puntos diapon~ 
,llUB~tra Jei especial (att. 4. 0 ) que de entre loa individuos eléct-04, 
-la Muníclpalid~ de11ignn. tres alcaldes en ~u primera reunioI¡. 
.deaignacion que tambjon debe ltooer en eaflo de muer~imposi• 

· '.t)ilid11d o escusa de 101 . nombrado,. Loa alcalde&, 'fuera de lu fun
~ionet (Jlló lea corresponden como miembros do. las M~nicipaij • 
. .dl'(lca, ejereen las de jueces de policha local cm la cabecera d~ 
.-4epart41tD:ento. o territo!'lo ~111n_ioipal1 · qucrumdo c~cnto~ d9nda 
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lrn1iicse Jnec'cs 1;specia!e& cfo policía ·Y domfo estas atrfüucfones· 
5ean ejf:Tcidl\8 p&r l&k jncccs letradoa. Son rcemplnzado~ Í<igun o~ 
ó1·dcn de· deslgn11cfo11, y a falta dó propietarios y eh calidad de 
Bnplnn'lcs, él rejidor no1nbro.clo por el gobern:1.'do1· O eubdel<iga<lo. 
Por er li.rt. 40 d<l~ Reglamento de admfoistr11eion do Ji1stici11; lo# 
Alcaldc11· &rdinatioi ej~1·ccn el cárgo do'jueces de primera instnn• 
óiia en negocifts de 'mo.Jol' cmú1tia en lo& depnrtamenk>s · en qne> 
no resicliero joez do letras. • .. ' "• •· ,,··. · .:·, -· .. _. .;, , ,.,. •.: ' , :, , <; -., . ·: 

Por lo que toca a lA d_uril.oi<)n do lo~ a{cald'es,· nuestra lei pato.:.. 
ce dejarte. a la ·determínacion de la MunicipRlklA.d 1ni~ml\ como
materia de Reglamento. (Véase t1l art. 103), · .:1 :··.; . . ,., .·. , ... , , .· ,¡ 
· i·1 :•~¡• ·i: ~.:. ·.1~·; ·. .~ ~.-;/.~· ··: ,,:1 .·~ .· r·., .: •·: . ., . t .· • • ·~ i 

, .. Art-. 126. Pár~ se~ Alcalde o Rcji~ior ~e réqu¡'ore: ' . .--.:~ ! 

· :''¡:~ Ciudadani:i. cu·ejcrci'cío. · · · · ' .· '• • ' .· ; . . ''. ' "'' · 
. 2.° Cinco a~ost a lo menos, do ·ve'cindad eñ' el territorio 
7n1.1Dici al. . > • ' • • • , • , . • -:· • • ., : •• ,_' · ' , • l • ._.: ,¡ 
, , ., , p ,. •·• '• ( .J •¡ , '•••, (" , ~-) i ,., t_• , .• ,I' • _..J,,, , '., ~J •,~ •. : .. •. '• : ; ) 

l . ¡ . : i ·• : • •· ,~ . ; • • . ' .·• . . , '. . • . • • • '. •. , '. ••. • •. ' .... j ! . • •. ' . r. I :, ta. lei 4e m~ni~ipalidadés éxiJe á_d~roás'. iá:_édacl de ~r»' afios '~¡~· 
1.a sor nombrado municipal, propietario o. aupleute, . En e_uanto "· 
los requisitos de edad y vécind~d que 11Ó exijo son mni razoiiii~ 
~ies, porque -por Úna pprto no es justo <JUC ei_'que no _ha, lle'gado-, 
8i fa e<lAd . en q,ue la leí lo permite la libre administraci~n $le sui 
propios int.eroses vaya~ RdmÍnistrnr ló11 ájenó~; cwniLo menós los
de Ufl gran n~mero- de ciudacíaiios, y porqÚo por· otrá parte' lit 
v~cindad es lo que constituye la cálidad eeenci1..t do todo miorn.• 
br_o de. u~ municipio. J;>or lo (?\ltl ~e.a al req_uisito do 1, d11~~dR--' 
11ia nos referimos a nuestro comentario sobre él art, 6, 0 . . , , 

• . .. . .. > ... :. ·. ! ,-::, 

.. , Art. 12.T. El ~o~~~ador ea.jefe s~p~·1:ÍQr. de 1:~ Mu~-i~i-; 
palidades del depn.rtamento, y Presidente_ de fo qne existe· 
en la. Capital. El Subdel,egado es Presidente de la Monioi~ 

, pn1idad den respectiva subdelegacion. · · :• .. · ·:, :, .. ~-- : 
f. . ·: ;; .. :, .. '.: l : . . •• : ·, . ,• ·, ; ~, I_ , .: j -~ •.• 

· La variá.ofon de tituloa qno oonftere eate arttoulo 11, los jefes de· 
las Mnni~ipalida.éJea do departamento cabecera do provincia y ¡j: 

los de subdolegscion, no envuelve ningnna diferonoi& en sn& at.ri-·. 
bndonos ni on 1111 categorla. Sognn el art, 81 - tlt. lV .. de ¡,. lei 
«le Municipalidn.dc" éorrcsponde al gol1hnador~ , · ,,: 
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~Art, 31, Al Gobornador o Subdelegado como jefe del tcrrit,o.. 

rio municipal y presidente de la Municipalidad, co!'re~pondt1: : · ,, . 
•l. 0 La proi:nu lgn.cion de las orde na.nza, y reglamentos mu

nicipales qae establecen reglas de jenoral apl\cacion. La promul• 
gacion deberá haMrse siempre que &Ca pasible en una publiéa~ 
cion que haya dentro de la provincia. Sin embargo de esta pro,
mulgaeion, deborá hacerse por bandos en loa lugares en que este 
medio sea el mas e6.ca.z. En casos urjcntes el Gobernador o Sub· 
delegado elejirá el medio de publicacion que sea mas conveniente. 

,2. 0 La ejeouoion de todas la& ordenanzas, ·reglamentos y 
acuerdos nnmicipalee • . · · · · · . ,_.,,! 

~ 8. 0 La. repreeentacion de la Municipalidad pa.ra la adminia
tracion de le.s propiedades municipales, y la ejecucion inmediata 
de los o.etas que su consorvacion y buena admfoistraoion exijan. 

_ 14. o Le. euperintondcncia directiva y económica sobre el me.
nejo do los empleados, eepeciahnente de los encargados de la re_
caudacion e inversion de las entradas municipales, y la inspcccion' 
sobre todos los eetablooimientoe dependientes de la municipalidad. 

c!S. e Le. visita periódica o· estraordinaria d·e la ·caja mnnici
pal, y la inapecciion de BU contabilidad. . : ·,- ·.' . e ">·' . ;:·. ;;': 

c6, ó Formar el presupuesto anual y eometerlo oportuMmen•: 
te a la Municipalidad para lo que_ discuta y resuelva acerca de ·ét' 
; c'l. o Ladireccion e hispeccion de los trabajos municipálea en' 

1a forma y condiciones acordadas: <_ · ·_ · ' ·. . . · :,O · ,,.:.¡ 

.. . 18. o Intervenir y firmar las escrituras do com·pra, arriendo u:"' 
oiros contratos que la Municipalldad celebrare.· l . ¡ . . I ~- ' . : '. ' ·• 

t9. o Nombrar_pa.ra todos los empleos munfolpales 'con acuor-' 
do de la Municipalidad. · ' · '. . . . - . ,, .. · ·: · ·'' /' 

•Eooeptúanse loa empleados en el servicio de la secretaria mu-
nfoipal, que so nombrarán por la. misma Municipalidad; ' ,:._. 

' cLos jefes de la policía de seguridad seran nombrados y deliti- • 
na:ios por el Gobernador o Subdelegado con apróbacion del Pre- , 
sidente de la República, y foa snbaltC'rnos por los mismos a pro
puesta de los respectivos jejes. · ·· · -• _ . · · ·_ - · 

«Si durante el receso de la Municipalidad nri emr,leo vacare o 
fuese suspendido el que lo desempoñe, el Gobernador o· Subdele--1 
gado nombnrá interinamente quien lo airvs, hasta. quo la Mun~
cipali<lad ~e·reuna. · , .. . __ , ·_, r 

c_io. Suspender a t_odos-~s empleador. mnnicipala, cuando·por, 

. .# . 
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IU mala. conducta o mal descmpei'lo lo exijior•i ol buen ·scl'\·icio, y . 
concederles licrneia temporal por 'justa can~a, dundo en nno· y 
otro ciaso cuente.a la Muuiciipalidad ernm reunion inmodi!lt.a, La· 
<lestitucion de estos empleados req11icre el acuordo mnuicipal., ., :. 

_ Ar~. 128. Co;~c,iponde a las l.fonicipalidades en su te• 
.rritorlo. . . .. := • i . . . • _ . 

· · 1, o Cuidar de la policia de salubridad, comodidad,' or~ 
tinto y recreo. . . · ·' , · . · , ··, 

2. o Promover la educacion, la agricnltura, la industria;-
y el ·cor~Crc'io~ · .: -~ .. " · J_, • · _¡. _-

. 8. ° Cuidar de las escuelll.8 primarias y demas estableci
mientos de educacionqup se p11guen con fondosmunicipnks. 
· '' 4, o Cuidar ·de los hospitales, hospicios, casas do eiipó.si: 
to's;· cárceles, casas de corrección y d~mná ·establecinúeritqa' 
ele boÜcficencia, bajo las regla!l que se prescriban.' · . . 

5. ° Cuidar de la construcciQn y repn.racion dé loa ca'.' 
in{~ó~ é·a.Jzadas, puentes y de todas lils obras ptibÜoos de 
necesidad, utilidad y ornato que·se ·costecn oon fondos mui 
nicipl\leS: · · ·· · . · . _ · , · · · · · · ·· .. : :. ~: .: : · '. ·: · 
:- ~-,º., Administrar_Q_ invertir -los cnuualcs· de propí_os y 
arbit!Íos, t;:onforme a 1~ reglas que dictare lll lei. ·,,;. :' ._1 

• 'l •. º Hacer el repartimiento de las contribucioues, re9l11-
tas y reemplazos que hubiesen cabido al territorio de lo, 
:Municipaliclad1 en los casos en que l_a lei no lo hnyn "°me• 
tido a otra autoridad, o personas. . . . . · . : . ·· . , . . ·, 
· · 8. o ririjir al Congreso en en cada affo, por el co~ducto 

del Intendente y del Presidente de la. República, las peti-· 
ciones que tuvieren por convenientes,· ya sen sobre objetos 
relatÍVQS al'bienjencrel del Estado, o al particular del De~ 
partarriento;_ especialmente para. estab~ecer propios, y OOU·, 

rrir a los gastos estraordinarios que exijiesen las obras nue• 
vas de utilidad comun del Departamento, O 1a reparacion 
de ]as nntiguas. · . . . . . . . . . 

9. 0 Proponer al Gobierno Supremo, o al superior de la 
Proyincia, o al del Departamento, las medidas administrati- . 
VM eonduccnt~ al bien jeneral del mismo Departamento. 
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10. Formar las Ordenanzas municipales sobre est;)S ob

jetos y presentarlas por ·el conducto ~el fotemlcnte al 
Presidente de In Repúblíca ·para su 'npróbácion con audieri.: 
cia del Consejo de Estado. :· •: ·'· : ,,.,, v,p_.;,,·, .¡ . ·''·· .,,! ·,·•-'· 

,'. . , . 

. -~ at'ribu~io~es qtie este ~rtículo confiere a Iás Munlcipalida· 
des pnodcn clasificarse en tres 6rdcnes distintos; e11 a. sa.bci-: liº' 
Velar &Óbrc todos loe asuntos de 'interes coúrnDal, éomo la P,Oli• 
cia, la. instruccion pública. y la bcncficoncia, los establocimicntoa, 
caminos y obrae de interes jeiicral: 2, O Lu facultades adminis
trátivas, como la inversion do los propios y arbitrios, (1) el re• 
partimiento de laa c~ntribuciones, rcehitas y reempla¡;os, y !3; 0 • 

~s· que CQl)Btitnyen Ílus relaciones oon el Ejecutivo, como fa 4!' 
dírijirles peticiones sobro a1.untos_ da iptere& púhlic_o_ o oomn11al, 
aobré propios y arbitrios, la de proponer a aquel medidas admi. 
nistr,tivas 1 le. formac1Ón de ordenanzas. municipales pará au 
aprobaoiorÍ, . . , . ·. •· . •·, ·.· .. · ·, , · ::·· , ,':· ·_;· _, ;_ '; _.: ·." "•'. . 
. . Por el art. ~5 . de 1á lei citada, · 1a~ :Municipalide.cles ' ejercerán 

fiis funcioné~ de ~úérpos áclmiuistrativ~~','él,o l~a·I~tcros~~ :ºcale:~ 
.,n toda la 0stons10n del departamento o territorio mumc1pal; 'f 
los· corresponde: . . .. . . . . . , \ ·"'_\ ·>; ·' 
·: d, e;, ta prorno"Oit:in del iidelan"íamter¡to . do' la· looal\dad, y la 

mejora del iiérvicio administrativo focal, en· todós stis ramos''.' .. ~ ro: 
· ·:2; _0 ~á P?licla administrativa local ~el departamento o terri•_. 
torio·municipal, ·; -: 1•·· ' • · ·:, ·.··.,, -~ · · :.,_,.· ., •. ·, • •.-, ; . ; ·, : :·.' i . .,_ :i::· 

. : a·; Q' La diroecion e ímipcccíon superior sobre la.'admlnistraéion . 
de laB propiedado o rente.a de la comi:tnldad, y '80bre la recauda-: 
cion · e invel'l!Íon.. de IM oontribucionea y d'cin&& ' entrádM quo 

' tengan .. i ; ·_ ·-r •: ;· ._ . • :_i_ • '. • ~ \ 1 ·, , . 1 ~- •• ·, ; ·. · : (:.., t , - • ·-~ ( , ': ' _,: _· .• ; -).t 

.. T6dos ioa estu.Qlecirnientoa, trabaj08; Qbl'IIS páblicaa que tengan. 
por_ objeto fa ilua~raoion, lo. mejora material, el bien~star, . el 
()omercio, la .inclustri~ l• moralidad: todM láe necesidades ma-, 
:te!i~ee,' mo~aln e intelectuales . que 10 hagan sontir eu ~u m~-= 
nj~ipio: . todoa • lo, ?bjetos que _promuev-,.n . _el.'. ~esarrol~o ,~ -~ 

. . : . .. . . . 

.. _ _ . ·. :.-·~--:~':iLf .~: :-~=-~ ?. :-)<'-
. >(l)._P1'~i0,l-l()n ta:e hei-edad.ee, Cllll!.111 otros bienea, qu.e-tieDO_ ~na tnlUll• 
cipalidad para. l9a ga•tolÍ público1; y tir~ilrio, ton lo1., del'ech~•. · ao!Jr-4 

· clertoA jénero1 o r11mo1 deatl-n1Ldo9 para fundo■ de aq1iella miemll, como ~i 
oe carnea mnertae, de ¡,~e, de aloinbrado y l!fflnoo, ~ -ina, trt._o.' . ' '· ··, r 
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civilizaoion: todos Íos i'nM!reees de cualq\lic1·~ especie que ~onder-
nan a esa reunion de vecinos qno compolle la. comunidad: todo, 
salvo lo que toque a los intereses jenera)es do 11\ 1111,Cion,debe ser 
objeto d_o la atcncion, aun mas, do la esclusiva compctenciR de la 
Municip!!lida.d. Las atribucione.a del poder lt>cal o vecinal debon 
eer~ pues, tan vastas como el circulo de los negocios conmna.lea. 
De aquí se sigue taml,ien que esas atrihuoionet1 no dcbon ooñirsil 
a la vijilancia, -al cuida~o. No, el Poder Mnnicipal debe 1er sobe
rano en su esfera, como los dcmllfl poderes nacion:ilea. AA!1 segun 
el axioma de moral y de política que ol medio debe ~r propor• 
.cione.cto al fl.u, y que todo poder debe ser _ oomensm·ado · con &ll 

ohjeto, el poder mnnieipal he. menester todos los medioa oooeÍ• 
guientes a su objeto, ol gobierno y la e.dministraclon de loe inte• 
roses loca1es. En efecto, lqué ea un poder, sino lo. habilidad o ta 
facultad do hacer una COl\8,1 Qué 08 )a capacidad para hacer una 
coaa, sino ol poder de emplear 1011 medios ncce!!llrios a 111 ejecu;. 
cion, uUn g<>bierno debo contener on el mismo todo el poder re• 
querido para el cumplimiento de Jóa interese& locales, de los in
tereses confiados a ~u. cuida.do, y a· la completa cjecuclo11 del cnr.
go de que es respona~ble, iibre de toda otra. censµ.ra o restriccion 
que h~ oonsi4,eracion del bi'.en público y el sentido del pueblo._ 
Como la re~ta es la máquina. esencial que debe pro~urll.l' loa me• 
dios do responder a las exijenciaa nl'tcionalo1, o! poder de procu• 
rarse ese a1•ticulo en •u plena\ tsknsion, deben nece,wie.mentl\ 
oom pnmdene en el ele proveer e&ll!I e.xijencill6,n, ( Alojandro Ha
milton. Federalist). ·,, . . . . ; .-'· ,; . 1•. • • , 

ApHcando tl8Ó8 mismos principios al Po(lor Municipa~ se sigue 
que éste debo tener 11\ f'ac11lt1td de procurarse los fondos noces11rio11 
para satisfocer IRS nece.11idades comunn.leB¡ y de crear J>ropio, y 
arbitrios, · , ,. . ' · · · . . ; 
, Otra consecueuciá del mismo principio es qn~ el l>odo~ Muni
cipal, 'tomo toda corporacion y toda persona legal, deb, gozar. ~~1 
derecho ·de admfoistrJ\.r si.ts intereses, dictando las medidas, los re• 
glamentos y ordenanzas que juzgare necesa.riás pe.ra. el mejor 
ojeroício de sue faculta.dos. Por consiguiente debe i,nvertir él mis
mo e::s ca.ndalea, darles la. a.plicacion conveniente. - . . . -.•' º'' 

Por último, el Poder Municipal debo ser el encargado de JJéva.r 
a efecto laa di1poeicione! del l'oder ~jisl-ativo con.cerníent.M ~ · 
tf/()(')B 1011 ciudadanos, Mmo hacer el rep11.rtimiento de !As contri• 
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·buciones, reclutas y reemplazo~ 4ue cupiere al territorio de Ja 
.Municipalidad. . .... . . . 

La Constitncioti satisface acilo en parto ·1as prescripciones de-1 
ilel'echo público s,,bre las atribuciones de aquel poder. ¡Qué clasr. 
de podel' es aquel a quien solo se dejá o! pasivo papel do la viji
lu11cia1 de-1 cuidado, aunque esa vijilancia 9e estienda sobre todos 
los objetos que abrazan les inte1esc11 de una com1.nida1H Bien: la 
Municipalidad debe' cuidar de la policia, do la eclucacion, de Jo
establecimientos de educacion y bcneMc~cia, de la viabilida.d, del ' 
coµiereio e industria, y de la11 obras pública.a dÓ necesidad, utfü
dad y ornato. ,EPero qué ce todo eso, i;.ino la wperintendencia, la 
mayordomia de intereses y de esta.olecimíontm, qne perténecen a 
otro· dueño e11tl-año, el poder central, de qnien recibe sus órdenes, 

· quien corre con· sus mejoras y solo puede proporcionarle sus fon-
. dos1 Es verdad que la Muuicipali<U1d puede, con súa/ondo,, crear 
establecimientos y emprender trabajos de intcres comunal Pero 
ésosfondo, tiene que pedirlos al poder central, al Poder LejisJa: 
tivo, que no puede estar al alcance de lás Decc&idades de áquel4' 
y quo puedo negá.rsclos. Aun mas, la Muuicipalhlad no puede to
mar por ni misma laa med!daa admini,trutivas conducente, al bim 
jeru,-al del dcpartament.o, 1ino ci1ando mas puC!de proponerlas al 
Gobierno Supremo, ·o al superior de la provincia o departamento; 
ai bien es cierto que la leí especial le da aparentemente el rango 
y lo atribuyo las fünciones de cuerpos adminilltrativo, de los in
tereses locales. Sobre el § 10 dispone: · ·. ;; , · 

«Art. 103. Las resoluciones que las Municipalidades acuerdan 
IOU 1l orde_nanzas o reglamentos o aimples acuordoa. ,. 
,. •Son materia de ordenanza: 
· • l O Las reaoluoiones que establecen reglaa respecto a iá p~• 
licia loca.1 de Hlubridad, buen 6rden, seguridad, etc., cuando 
impusieren n loa oiu<ladanoa deberes cuya infraccion ae 1mjetare a 
~preaion penal. . . · . 
.- · d. o Las q.ue croan empleos municipales y detenninan ans 
dotaciones o emolumentos. · · 
- . 18. o Las que organiUl.n el servicio de las oficinaa o emplei.
doe encarga<los de la administracion de los (ondoa o percepeion 
de eontribucione1 n otros ~nios o 11otbitrioe munioipaie5, o pre■-

. criben la forma. en que deben llevarse y rendirae la9· cuenta&. 
•-'• 0 La11 que fijan de un modo jeneral lu condicionea y for- · 
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~11.lidades de loR remates de bienes rafoes o Tamos muniCJpA.lei; • . 
,c;. 0 · La.s que determinan 1~ cuotas que deben cob~rse . en 

favor de fondos municipales por <il n~o do los cstablc(limicntos o 
bienes destinados o. un servicio público especial o por el uso que 
. no sea el ordinario y comun, do los otros bienes de la :Municipa• 
lidad que no estén bajo 111 tuicion y cuidado de la corporaoion . . 

16, 0 w que reglamentan el servicio o uso de establecimien
tos de particulares destinados a'I nao público, o que por su natu
ra.leila debían dostinarso a. este ·Jao, como aguM terfX!ales. etc., o 
las que organizan y ~oglamenlan el sen·icio interno de las oárcc• 
les o establecimientos penales do la localidad. · .: .. '. ,_ · ._: 

c7. 0 Y en joneral toda resQlucion que ostnblczca reglas, res
trinjiendo el uao de In libortad personal o e\ libre ejercicio de una · 

· • profosion o industria, o el libre uso de la propiedad. . 
. •Son materia. de r()glamonto: las resoluciones quo ésb.bleccn 
reglas para el servicio interno y económico de loa establecimion
tbs mnnicipalest para el desernpeno do lo• empleados de la cor
poracion, o loa qne teniendo un carácter mas jenora.l no impongan 
las restricciones a. que se refiero el núm. 7. 0 del párrafo anterior. 
· · ,Las resoluciones· en que n·o co.ncnrran las circunstancias 'lªº 
llll acaban de onnme:rar, son objetos de simples acuerdos. . . . . 
· •Las ordena_nzas se dictarAn en la forma prescrita en la pa.rte 
19, art. 128 de la Constitucion, y serán promulgR<las por el Go-, 
bernador o Subdelegado: los reglamentos során acordadon ·por J_a 
Municipalidad y promulgadoa por el Gobernador o Subdelegado. 

,Las ordena.uzas municipalea empozarán a rejir diez di11s despue11 
de su promulga.cion , ~uand~ en ollas no se disponga otra cosa.. 

.Art. 129. Níngun· acuerdo o résoi~cion de fa Municipa•· 
lid.ad que no sea observancia de las reglas establecid~s, 
podrá. llevarse a efecto, sin ponerse en noticia del Gober-
nador, o del Subdelegado en su coso, quien podrá. suapeµ.• _ 
der sn ejeouclon, si encontrase que ella perjudico. al órden 
público . . ·. ·. · ,, · . .·_ , .. · , . . ,. , . _· . . . . · 

. El gobernador 6 aubdolegado, ropresonta.nt.e del poder oon• 
tral nacional cerca del poder local, que preside, ha menas~' 

· ter una.·autoridad, siquiera arisponsiva, para llenar 111 objetot s1t 
mi~ioo. El delte velar por ol fiel cumplimiento de 188 leyes jene~ 

. _- ,~ 

\ ....... 
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,&fes y p11nc\ipalmente por la obs~rvn.ncia. de la Constitu~íoii na
cional y . porqué se guardo Ja organizacion qno ha designado al 
poder municipo.l: debe impodir que éste 1U1lga de su csfürll 
e imada las atribuciones de lo1o demás poderes nacionales: de
lie evitar lo8 choqnos de autoridad catre las diversa, autoridadoli 
loca..le&. ¡I>cro el ,·ctg que este articulo le confiere sobre los acner• 
tlo11 -> nsolucionoa contrai·ias al órdcn público no import11 nna 
emino&a tutela que nrrebe.ta. su indepe:ndencia y libertad de ar,cion 
a los poderes looruos! La Consti1.ucion de 28, que ordena.ha tmnbíen 
que loa gobcrJJa.dorea presidieran fa,~ mnnicipalid11de11, no les con
feria a aquellos por cierto tan ámplias faculta.des. . ' . ' . 1 

... · A.rt. 180. Todos l0a empleos niunicip~1cs so~ cargos con-. 
. seji.les1 de que nadie podrá escusarsc sin tener causil. aeiia.ln• 
da en la leí. · ·· · 

· Toda soc:iedad. o -~o~po~aci~n caalqui~rS:, regularmente organi
zada, se com~titnye · por medio de los ·~ismos miembros ~uo In éo_m~ 
ponen: de aqui na.ce la obligacion de todos ellos de desempeiiar 
las funciones que eaa mfama sociedad lea _imponga.: .Po_r ~o :e, 
que. en el mnnicipio, o la sociedad de _ los vecinos de cierta . por~ 
cion de territorio, las cargns ~Ónsejiles o in{{nici~aiElll son forzosas 
para cnd~ nno do ellos, sin que 11e· i:)Ue?a.u eidn:iir sin-0 por. e80\UIB 

legál.-Rcspecto a_ las cscus11,11 voluntarias y forzosas c¡_ue dotennj
JJ& nn:e~tra lei para los cargos el~ ro unicipalos, alcaldes, rejidores, 
vé~ los artlcu\os 7, 8, o y 10 tit. 1,~ do la lei de municipalida
des. Concluiré recordando la mala definicion dé los empleos· mu-. 
nicÍipales, que se dá. en este artícnlo, diciendo qno son cargos con-
11eji le.s, Jo que cqi,1ívale a decir, cargos mnnicipalc1. . ' .. , _, , .' · 

. .Art 1~1. Una lei especial arreglará ~l gobierno interior, 
señalando las atribuciones de todci's foscncargados de la ad. 
mi nistraciqn provincial, · y el modo do ejercer s.us fúneiones,. 

• 1 . . • ·.- • i•, ' 

Esta lei espc~ial ae ha dado yo; o rnas bien 11~ han promufgado 
dos sobre las distintas org1rni¼Rcioncs de lo que se llama el gobi61'-

. 1io_ intericr. De esta6 leyes, la una es lif del réjimen interior, que 
tr.nta do Ja'administracion de los aj entes del. Egecufao; la . .eogunda 

. ea 1a que trata del réjimen y atribnciones de las munieipalidadea . 
.i\ ambq no~ hcmo8 l'ef~rido_ en eleumo de e~te capfüllo. . • 
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CAPITULO X. 
,, 

l>JI! l.AS OARAN'l'IAS l)ii; LA Bl!:OURlD.U, Y PROl'IE0AO. · 

., .. . , 

. Árt. ·1a2. En Chile no ·hai escla~os _y el q~e pi~ su te
rritorio, queda libre. No puede hacerse este tráfico _por' 
chilenos. El estranjero que lo hiciere, no puede habitar el\ 
Chile, ni naturalizarse en la Repúblie,a; . : . , 

. ~-._-

E i principio de ?a abolicion <1~ la escla,·nt.t1ra co11sig11ado en estll 
.articulo, y ()n los té1minos en <JllO está concebido, remonta a los ma1 
bellos días de la patria, y ha flido adicionado o refol'rnado en distin
tas épocus hasw. forml\r una. de 111,s bases dé'1mestro derecho pi.\ blíco 
i civil. Fuá hácia el 111'10 28, cuando a le.Jnnta Gnbernativti., com~ 
puesta de )09 benemórítos Eizaguirre, Infante y Erráznriz, que 
habia.cmpnñado el mando supremo a la caid11 do O'Higgins, ha• 
}>ia sucedido el Pirector don Ramon Freire, que inaugurab, un 
réjimcn de libertl\<les ·y garantias; fu6 en e8á épo~ cuando se 
promulgó la leí que declaró libres todos loe cselavos. existente, 
y por na.ocr, como asi mismo cuantos pisasen el territorio de la 
RopúblicE1o y fueren conducidoe de fuera de ella (Lei de 24 de 
julio dti 1823, Bolctin l. 0 , f. 8'1.) A· fin de qn·é eM,11 providen
cia 1>onéfica no proclujct'a malt!ll trsecondentales, como los que 
otijinó, por ejemplo, el decreto de la Conveneiori francesa que dió 
libertad a los negros de Santo Domingo, y tofi ella hubo tantas 
JI1átanzas, sublcvacio.nes y efusion de sangre, el Snprcnío decreto 
de 28 de julio del mismo afio tomó varias medid.as precautoria, 
pl\ra la completa emaneipacion, cómo la de quo cada. esclavo ob~ · 
tuviel'a un bolete del !'efe de polic!a que garantiese su determi
nl!.Cion do ocuparse en un oficio honesto. (Bol. id. id.) Es verdad, 
poI otra parle, que la eeclavitud en.Chile nunca tuvo ese ca.rt\cter 
<le rigor y crueldad que en el Brasil o Estados_ Unidos, y que 
gracia.s al carácter dulce de nuestra& costumbres y a la inflncncia· 
de loe sentimientos rolijiosos, constituia una reCÍpl'ocidad. de de
rechos y deberos que fa acercaban· hMta cierto. · pu11to a n~cstra 
aotu&l servidumbre, La transíéion no fué pues tan rá.pida: lo• 
ab11$os no fueron temible~. Ad~más, lo~ esclavos no oran · mui 
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abundnntea, y se reducían a laa jentes de color, . sieUJpre éscasa!I 
entre nosotros. . · ·· ·• 

Por decreto do l. 0 de mayo de 1824, se doclaró que no de• 
bian considerárse libres los esclavos t'ngados de otros paiscs; poro . 
esta disposícion (ué derogada por las Constituciones posteriores, 
como la de 28 y la vijente. Aquel decreto, annquc prudente, vio
laba el derecho de igualdad do que deben gozar los estranjeros 
· respecto do los nacionales. · · · . ' 

. . Es en verdád digno de elojio ol celo qne· la.s B~cesivas adminis-
traciones de Chile h.a.n ma.nifestado por la completa Bbolicion del 
tráfico de carric humAna y de la institucion anti-cristiana de la 
esclavitud. Por el presente articulo sé he. dado un pnso ma8 en 
eao aentido que en lo. Constitucion de 28, al negar al estranjero 
que ILicicso aquel tráfico hasta el derecho, no ya do naturalizara&, 
sino de habitar en ol páis; medida qúe, aunque loable en su obje• 
to1 rara vez podrá llevarse a efecto. , · · 

La gmn nadon qúo inició en'el siglo XVIII la idea de la aboli
cion del tr~fico de negros, sea por mire.s humanitarias o con aspira• 
eionos de predominio con' BU derecho de rejistro; colobr6 tambion 
un tratado especial con nuostra Rep1tblica ol afio do 1842 
(Bol. 3, fojas 4-00); por·et cual ambas partes contratnnteB san• 
cionan e10 derecho de rC!jistro, declaran el tráfico un acto de pi~ 
rateria, y por consiguiente buena presa ?os buques negreros. Por 
él so establece, por ambas partes, la oreacion de tribunales 
mistos, compuestos de ciud!Ldanos do ambos paisea, para lll. deci• 
síon do la.s cuestiones que el ejercicio abusivo do aquel derecho 
puede orijín,n, y de loa cuales uno debe residir en una de las po-
1iones do Chile y el otro en una dó las de la Gran Bretalia en la 
costa de Mric&: · · · ' 

· So ha prohibido por último, por decreto de 9 de noviembre de 
1841 (Bol. 3, C. 276), a ioa Ajcntes diplomáticos 1el comprar ni 
tctier intc1·eii alguno en esclavos, ni asalariarloB¡ aunque sea para 
1ervine de ellos en paises donde os permitid& la esclavitud por 

· las leyes civiles;~ lo que ha si~o estender las · cargas de la estra~ 
~, t.erritorialidad a los qne gozan do sus bene~cios. · 

' Art. iss. Ninguno puede ser cond~nado, si no es juz. 
gad.o legalmente y en virtud de una lei promulgada antes 
a.el hech? sobre que recae el juicí_o. · . · 
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Art. 184. Ninguno puede ser juzgado por com1s1ones 
especialesi · sino por el tribunal que le senaln la lei1 y que 
se halle establecidó con anterioridad por ella. , . • 

& tlln preciosa esta garantia, fundada en la independencia del 
poder judicial y en el eterno principio· de la igualdad ante la Íei, 
4ue nuestra Constitucion nos la h1l reservado espresamente1 aun 
41U ~~ circnnstacias azarosas en que arma al Ejecutivo de un~ 
der dicto.torial y en que declara SU$penoo el imperio do . ella mis'.-
nia, en los 01Stndos do sítio! (Véase art. 161). . . . . . 

El principio aanciona.do por el presente articulo tiene buses tan 
iólidas en la mon universal y ~n la práctica j<ineral do los paises 
libros, que su exámen no nos oca8iona dudas ni nos llama. la 
atencion, como nn bien querido quo crMmos pcrtonccernos a 
despecho de la naturaleza y de los hombree. Por lo demas, esa 
garantia ha quedado ilesa, quo yo scp11, a posar de los vaivenes do 
los partidos, do las revo!uéiones y de lae 1'11.cnltades eatra.o~inarias. 

. . . . 

Art. . 135. Para que una órcien de arresto pueda ejocu• 
tarse, se requiere que emane de una autoridad que tenga 
facultad de arrestar, y que se intime al n.rresta.do al tieinpo 

. de la aprehensioni . . · . . ·... . . . . . . · .· 
-.·Art. 186. Todo delincuente iri.fraganti puede ser a.r~es.' 
ta.do sin decreto,· y por cualquiera. persona, parn. el único 
objeto de conducirle ante el juez competente. .. . . , .: . : · 

.. .Art. 187. Ninguno puede ser preso o detenido, sino eu 
su casa, o en los lugares públicos destina.dos a este objeto. . .. . . . . -. . 

Las disposiciones contonidas en los preccdcutes articulos se 
. ;hallan regularmente contenidas on todos los Códigos penales do 

los paisos civilizados; poro como envuelven garantias a la seguri
dad y libertad personal, so ha jnzgado conveniente insertarlas en 

. el Código {undamental. La libertad y la seguridad, quo son lo.,, 
principAles objetos de fo& hombrea aaodadoa, son derechos tan 
1agrado11 que debe premunirselcs, no ya contra Jo,. ataques do loa 
particulares, sino contra todo avance de la autoridad pdblica. En 
primer lugar, es menester para privar a un ciudadano de 1a11 de
rechos por_ un arresto, que este ama.ne de una autoridad que por 

i 

. ..-,.·· ~ 



- 216 -
la lei tenga facultad de arresta~, para. impedir que cnalquí~ra qae 

.\ 11e hall_c investido de un cargo público no se ar1·ogtie 'tamaño ¡>o
dcr, trastornando las .baséa de igualdad ante los ciudadano11, en 
que debe estar apoyada toda sociedad legalmente ·organizada. Es . 
necesario; por otra parte, quo el aprehendid(? sea notifica.do do la 
6rden de osa autoridad que . le impone tnl pena, sin que de otro 
modo delia obedecerla.: es soio ant.e el órgano· reconocido de la 
leí, o do la voluntad jcnoral, qoo el hombre, naturalmente libre, 
d_obcdoblegitrsey _ohcdeeor. ... •· . :·: · · .•. · · •' , . 

. Empero, cuando un individuo es sorprendido en el acto do fa 
perpetraeion do un délito, uo tiene dereolio de invocar una libor- · 
tad de que l\busa, ni la scguridacl pr_opia cuando ateuta manifles: 
iamente contra lt) ajena. Ya do hecho. las ga.rantiaa perecen pór 
nuestra propia culpa y sin eecnsa: Já.. l're11uncion de ho,1r,.dez quB 
debe euponorse en todo lwinbrc, cesa an.to la presencia del aoto 
criminoso: ol ct11dadano, el hombre desaparece, ol criminal solo 
quoda en pié. Eae criminal portencce, nó ya a 111 mismo, ·aino " la 
sociedad, que debe 11eegurarle para satisfacer la vindicta pública 
y aplicarlo la pena en que ha incurrido: su aprehenRion inmedi_ata 
ea necesaria para gnrantfr la fnga. Tales son l11s razono• que jua• 
i1fican el arreato sin necesidad \ lo decreto prévio, en caso de deli• 
io in/raganti; sea por loe ajentos de la policía pública; '°ª p~ 

. 'e11alquier individuo particular, debiendo la ' lei ,en osta última 
emorjcncia precaver laa rejacioncs del ódio fºr.;a responsabilidad 

· .á lo aatisfaccion de perjuicios. · : · · · · . ·· · ; . 
• Una YCZ aprehendido el delin;uonto, reat'o presunio; dob~ sor 

retenido o en im mism·o hogar doméstico, o trsslad11.do ·a una pri-
11lon públlc11. De otro modo, o· IIC cómete un vejámen hinccosario¡" 

· o ae suaviza o ao aumonta la pone. consistente en eéa dctcncion1 

eludiéndo,o en ambos casoa ·1a lei. _Si -el local a que . es traelBd&do . 
et mu duro e inoómodo qtte la o4roel públíoa, ·011 una recrude
ecncia de castigo quo la loi DO debo autori:11ar lli' 81 'inn11 ínc6modo 

' ' • imeguro, Ml burla ignlllmcnte el objeto que aquella. le lia pró- ' 
pueato al preacribir cierto t:éjimen 'y cierto tratamfont'o en la1 C6• 

... de dewncÍOll, Esto~· pRrccen sor lo. fundameritoA do la pres
enrulon contenida en el art, 137 . . .. ·.: ,r.,:· ·• · , ... , ' ·· .¡ .. ·-•<·•·.,, :· 

l :·! .:: -~ . • J r .. :... .... • 
1 

1 , , i · . 4 . ,,: . / _i.i''i ;;, < ,'"~"-'•·! 
. Art. 188. Los encargados de las prisiones no.pueden re•_ 
l;libir en ellas a nadie en calidad de pre110, sin copiar en eu 
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rejiatro la. 6rden de arrosto, emanada. de · auioridnd quo 
tenga facultad de arreátar. Pueden sin emba.rgo recibir en 
elrecintci de la prision, en clase do detenidos, a los que fue
rén conducidos con el objetó de ser· presentados al )ue~ 

.competente; pero con la obligacióll: ge dar cuenta a ~sto 
aentro de veinticuatro horas: . ' " ; .. ,· ., .' · · 
. , ·Art. '130. Si en alg11n.as ciicunstancins fa ' autoridad pú
blica hiciere arrestar a algun habitante de la República, d'l' 
funcionario _que hubiere decretado el arresto, deberá den• 
tro de 1:1.8 cunrenta y ocho horas siguientes d!\r aviso al. 
ju~z competente, poniendo á su disposicion a1 arrestado; , 

Art. 140. Ni11guna incomunicacion puede impedir que 
el m·ajistrn.do encargado de la casa de detencion en que se 
halle el preso, le visite. 
· .A.rt. 14-L Este majistrado ea obligado, siempre que ~ 
preso lo requiera, a trasmitir ul jue,i competente la copia 
del decreto de prision que se hubiere dil.clo al reo; o a re
clamar para que se le dé dicha copia; o a dar él mismo un 
certificado de hallarse preso nquel individuo, · 11i al tiempo 
de su arresto se hubiese omitido este requisito. _. ·: . : ' ·, .. 
. .Art. 148. Todo individuo que se hallare preso· o dete
nido ilegalmente por 'lui.berse faltado a lo dispuesto en los 
artículos 185, 187, 188 y 139, podrá ocurrir por sí, o · cuál; . 
quiera a su ·n9.mbre, a la mnjistratura que sel'iale la lei, re. 
clamando qu.e ·se guarden lns formas legales. Esta majís. 
tratura decretará. que el reo sea trnido a su presencia; y su 
decreto será precisamente obedecido por todos los encar• 
gndos de las cárceles o lugares de detencion. Instruido de 
los antecedentes, hará que se reparen loa defectos legnlea, 
y pondrá al :reo n disposicion del juez competente, .proce• 
diendo en todot breve y sumariamente, oorrijiendo por síl 
o dando_ cuenta ~ quien corresponda correjir los abusos. . 

. '·. : . . . . ,, . . . . . . .· . ,··:• ·.• .. . :· ... . •-~ .. _; . . -· . . ..... 

Ee biori l~abl~ ·1ai~te~~i'o~ do loa ·con~onclonale~ ~u~ ·a~· ·m~~ 
. liifieala ·en estos artículos: ellos ee propnaieron dar toda. clase de 
· garantias al oiudadano. contra laa prisiones injuataa. Pero tal vez 
deeeendieron de su puesto de Constituyentes, al detllllar e&A· ~ris 
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de di8posicione11 rcglament.ariaa del 6rdcn econó10ico de las_ cár
celes, 100 solo corresponden a loa códigos ponalos y a las Orde
nanias del C&IIO. Una vez sentado el principio jeueral de la sogu• 
ri<lad y libertad individual, tocaba a las Jcyes particulares hacer
las efectivas en los procedimientos para loe· encarcelamientos, sin 
quo la Constitucion polltica tuviese quo mczclat'38 en esos deta· 
Hes. Tal es a lo menos la práctica comun do los demas países re
wcsent.ati voa, cayas constitucfones son siempre eí modelo de 
conciaion, 11fo el recargó de clisposicioncs reglamentarias· y a 
veces incongruentes quó contiene la nuestra. V é88e lu Constitu
éfones de Estados Unidos, las de la Francia republicana, imperial 
o monárquica, las de E1pana, etc. Ca11i 1iempre· u limitan a la 
organizacion fundamental de loa poderea políticos y a la enuncia
eion de los principíoi más jenerales del derecho público: ·: · · · :· 

Por lo domas nada t.ienen de notable loe presentes artículos. 
Que los alcaidea lleven uli rejietro en que apunten la órden do 
arresto, y si no la hubiere, den el correspondiente aviso al juez 
competente; que el iQncionario que arrcatare1 debe poner al reo 
a la diaposicion de este último; que no debe haber incomunicacion 
con el alcaide; que éste 011 obligado a trasmitir al juez la copia 
de la órden de arresto librado, o a reclamar para qne ae dé, o dar 
él m_i!mo. 11n óerti6.cado de hallarse proeo, ai eato 1e hubiera omi
tido¡ y por d.ltimo que cuando se contraviniere a algnna de 
estas reglas, tanto el reo como cualquiera otro puede reclamar 
al Juez, quien conocen del hecho: todas estas reglas, aunque ten
dentes a UD buen fin, no son, Jo repito, materia <le una Conatitu-
c!?º política. · · · · · 

· 'Art. 142. 1an~:. sufici~nteme~re-Ia,· perao~~ ~ ~!-~~ 
~ea.miento de la. aecion, eh la forma que segun la naturale• 
za de los oosos determine la le~ no debe ser preso ni efn. 
bargado, el que no es responsnble a pena aflictiva o. 
infrunante. • · .. · ,, 

': &i~ gar~ntla ¡~ teni~~8 por' r~ iey~s ~O~l;~·e~, (¡) -~e~~D lai' 
· c·uale~ no debe m1mtenerse al reo en pri,ion por delitos . que no 
sean digno~ de pena corporai o aflictiva, siempre qui aquel dé 
! .. ,• . . . . . . . . : . ; . ' . . . . . . ·, ,:. . . . ~ . . •. .• 

: (1) LL. 10, tit ~ll, part.. ?. •, '111, tJt. l.•, part. 7. • y e, tít.. 12, llb,, 
f,N.R, . · ·· .,. •.·,. .. • ·. . 
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fiador iego y abonado que se obliguo a presentarle, estar a juicio; 
y pagar lo que ae determine en la sentencia. Por lo dcma.s, no ae 
ha dictado todavía la lei a que· se rt>fiere este artículo y que debe 
hacerlo efectivo. · ·' . .. 

Empero ai en nada ha aumentado l!Ls g"R.rantiu individuales por 
· · 10 que toca a la c,ixcarcclacion, se ha innoYado en un sentido har

to menos liberal que lo hacia el Código espaflol. Segun ésto, no 
podian ser presos por deuilas los doctores y abogado~ los maea• 

. troe de primol'!IS letras, los que ojcrcieaen las artes llamadas libe• 
rales, como la 11rq11itectura y pintura, los labradores, 1011 artii;tas 
y ·art-esanoa de cualquiera cl~c, loe no_blcs, .. etc,¡ mientras que por 
n·ucst.m J'ei do procedimientos ejor.ntivoe, no ae esccpciona &ino a 
las.mujeres quo no tuvieren almncen o tienda abierta, los Dipn~ 
tadoa y Senadores, sin ser de11aforados préviamcnte, los Intenden
tes y Gobernad.oros, y los deudores ejecutados por pariontea cer
canos. Las loyoe cspaffolas con'templaban, poca, tanto m11s sagrada 
la libertad y la seguridad individual que nuestras mi11maa leye1 
republicamis: aquellMt aun r~pctando el principio do la ncecsi• 
dad de ]a prision para garantir y conservar el crédito, (lo cual 
tambien e11 dudoso), tomaban on cotsidcr11Cion lu circunsta:nciaa 
de respetabilidad social, fomento do la instrnceion y promiosu 
necesidades de cierta~ profesiones. Un artesa.no, un labrador ~ue 
i,e 11\imenta a el y eu fiunilia con el trabajo del dia, ea sujeto a la 
migeria privándoaele dol traba.jo do 111, ·brazos por nna accion pu
ramente civil. 1'.Tn maestro de primeras letrM, un profoilOr do cjon
ciaa o un artista deben ser oximido11 de nna pena que 1•e<lnnda en 
perjuicio do la instruccíon; de las ciencias y de las "rtos. Un ciu
dadano cualquiera no puede sor vejado ni penado con una priaion 
por un atrl\So que puedo ser inculpoblo,·por una de cs11s mil even
tualidades de contrariedad en· 1011 negocios, de esos azares qne 
aon constitntivoti del comercio, eiti que se le haya ,robado mala 

. fé, deúaodacion ni oeultacion de bienes, 11iu que haya cometido 
delito, y 1obre todo cnando eso ciudadano, -por su mismo eatado 
de pobrezá, no tiene un pan que dar a 1u11 hijos. La priaion por 
deuda11, el embargo de 111 persona, ea on resto de la tiranía aris
t.oerática, que llevó al p1teblo romano al monte ·Av1mtino, por·eai. 
mismi1. severidad de una T.Eljielacion que autorizaba la esclavitud 
del deudor por el · acreedor hasta ol completo pago do la deuda. 
La oiviliiacion cristiana y democrática debe desterrar do eu11 lo• 
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yes ese atentado juridico éontr11 Ia libert~J. civil, qÚe la ratou re
chaza y que no sírve a.l mismo objeto que pndicl':1. cscusarlo, como 
)¡¡· conservacion del cró<lito ~ue uo · ha menost.ol' tales a.rbí tríos. · ' . . . 

Art. 144; En las caus~ criminales no se p~drá ~bliga~ 
nl roo a que declare bajo de juramento sobre hecho propio, 
md'. coino tampooo a sus_ descendientes, marido o mujer, y 
parie!ltes hasta el tercer grado de consanguinidi\d, y segun• 
do de o.finidad inclusive. :. ,· · , · · · · · · · · · . · · 

. , .~ 'r . ·• ' 

· Eetl\ di11.posicion altamente moral vino a derogar la lei 26, tít. 
J l Part. 5 , .,, aogun la. cual el reo dobia prestar jura.mento de 
-dech- verdad sobre tod·o cuanto &e le preguntare. Ya ilustres ,co
ment.Adoree espn.15oles, como Villarroel y Antonio Gomez (citad~ 
por Ese1·iche I jura.mmto de decir tierdaa), ba'bian protestado 
.eootra una lei quo ponia en conflicto el intcres privado con la re-
Jijion y Ia moral, y arrastraba tina evident, oration de perjurio. 
proptor cviclcntom oceaeioliem perjurii (A. Gomez cit.) Ademu 
.iel juramento, eso freno moral, debe limitarse en· lo posible, ro • 
.pena· de ser convertido en una mera formalidad que se cre°e Bál-
var oon una simple restriccíon ment8l, cuando so trata do nuestr& 
vida y· aun de nae8tros intereses. -' 
· •· Este principio, reconocido en la mayor parte de las lejislacio,, 
nes rnodernn11 y en nuestra Coostitncion de 28, ha recibido uua 
mayor latitud on nuestro código; estendi6ndolo a los p!U'ientcs del 
11cueado. Rcpecto a e11to11 militan C8si la.e mismas fuertes razone• 
dé perjurio n ocúltacion de la vordad, tratándose ·de· personas con 
quienes· están ligadlll! por estrechos víno11lo11 y qno tienen la. eoli~ 
.<l~idacl de la sangre, de loa sentimientos y loa inte.reses. . . : 

. ~oncluir'- obsorrando la ambigüedad proveniente del olvidi> de 
lu calificac•ne11 jurídícM para la compntncioo de ló11 grados, que 
~ nota en eijtc artículo. Se dice que tampoco sei·án obligados 
a declarar loe descendientes, marido o rnnjer, y parientes hasta él 

· tercer · grndo, etc.~ sin cspresar si son comprendidos loe aacen
diontcs, y 1iu det~rminar si csoa parientes h&ilta el tercer grado 
aon de aacéndencia o de la linea tnuvcnw. Sin embargo, la inter-
pretacion je·nuina y comun ._aba.rea los doBCondicntes, ucondionte1 
y ·oolatcralot1 hasta el tercer<> do consanguinidad y eegundo dt 
dnidad inchaive: :• : : . ; .,. . , 1 • 
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· .A.rt. 145. No podt·á. aplicarse tormento, , ni imponerse· 
en caso alguno ht pena. de coufiscacion de biene8. Ningurin.
pena infümante_pa7arú. jnm:í.'I do 1(1. persmiu del ncusn<lo. 

IIé aq{1i consignados en nuestra. Carta esos principios que Bcc
_caria., Voltaíro y los demas grandes filósofos y ct·imiualistaB de_l 
siglo XVIII habían proclamado a la faz do las naciones civíliz¡i
das. Nuestras Constituciones ~e 23 y 28 _·· contenían ignal disp~ 
,icion, y no h11.Í, creo, Constitucion alguna do la.11 Rep1íblicu 
américa.nas ni .de lns monnrquías repre~entkltivas europeas que no 
hayan consagrado esoa mismos principios. El tormento qué l1H 
leyes ro~Rll8S aplicaban solo , 11 los esclavos, y de que las leyeí 
españolas eximían a los noblos o hidalgos, era nn último mc<lio
probatorio· que la falibilidad <le ·los juicios y le. impotencin do laH · 
pruebas l1umanas, burladas on la indngaci_on de un dolito, ibu a 
urgarse; segun .]á cspr<'&ion de In lci de partida, en las entrañas, 
011 loe. m.icmbNBj cu los hor.ribles dolores y los delirio& cfol de~pc
cJio o de l~ enajonMion mental de una victima. infümada: era 

· la inqnh1icion de la carne, a falta de convct1cimicntos eatcrmoa. 
:.Basada sobre ~l sentimiento p11gano de la desigualdad civil, lu
C~¡tndo contra la natnrakza. cnyoe (lleerctos pretendía arrancar, 
apoys.da en !ll error (le la igualdad do sonsibilidtld, cayó con la 

~ idea cristiana de la igualdad ante la loi de todas l115 condicio1101 
sociales, ante la piedad y la moral de costumbre~ ma.s dulce, y 
anto loa gritos de la ra,.on, 4110 clamaba.TI po~ loe inocente• a qui_c• 
nes el dolor arl"l\Straba a fal11a11 y fatales cont'esioncm y contra loa, 
criminnlea acostumbfados a quienoa la leí daba por quito, aire
sistian dos o tres torturas segun la gravedad dol delito (1 ) . . 

La conji&cacion de bienes, o la ttdju<licncion al ñseo, de Ja.s pro~ 
piedades de los reos do alta tra.icion y otros graves d_elitoa, hacia> 
recaer sobre los hijos, sobre la fümilia inocente, la8 fultaa do un 

· padre culpabw; y crey&ndo oponer I& valla do los 1_entimiimtoi,, 
naturales-contrf\ la perpctr~cion do delitos Ju mas vooea pollti,· 
eos, se estrellab3 contra el heroismo ele las oonviccione1, I& desria-
turaliza.cion o la irretlúion de lll paaion. La infároia como la con.: 
fisoaoion y como tQda pena, debe ser por s11 naturaleza¡ personal 
como el delito inísmo, y no se poaria trasmitir a la deacentlencis. 

(1) Yé&1e el t.ít. SO, p11,rt. '1-, • 
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11ln tr:\Bt-Ol'nar todos los principios de moril y de justici¡1, est~ble
ciendo Jn. ,;olidaridad <le 1n. pena sobre la sa~grc en la. individua• 

- lidad del crimen. Asi nuestras leyes de partida aITojnba.n el lodo 
de la infamia. sobre la. pura frente del fl'Uto de un matrimonio 

y ilojítimo (l ). · · · 

' Art. -146. La c~a. de toda pers;na qu~ habite ei° territo· 
rio ohileno es un nsilo inviolable, y solo puede ser allo.nada 
por un motivo.e.c.pecial determinado por Ja. lei, y en virtud 
de 6rden de autoriW1.d oompetente. · 

.Art. 147. La correspondencia epistolar es inviolable. No 
podrán abrirse, ni interceptara~, ni .rejistrarse los papeles o 
efectos, sino en los casos espresamente sel'1Alados por la 1ei. 

,._ .. . ' ' , . 

Entre loe r~man'os ~1 hogar do~ó!tico · 11ien1pre fué ugrad~. 
Tcnián dioses que custodiaban la santidad de la caaa, loe penate,, 
los tarea, que representaban loa espíritus de las almas de los an• 
tepasádos velando sobre la inviolabilidad dol poda:eo de tierra. en 
que ellos babian vivido y en que reposaban sua cenizas. Asi nadie 
podia ser extro.ido de ella, ni nadie podía introducirse por fuerza, 
.Le:i Oornelía dedit u.cticme$ qttod quia domus ejus introitui 1it, .... 
De domo ,ua nemo e,e _trahi debit. (L. 5, D. injur. L. 21, D . de 
in jus vocando). . 

En la. anarquía organizada de los tiempos medios, ol hogar 
dejó de ser respetado por loa scfíores feuda.los, qué caian en van• 
da.lajes o 'malones sobre las poblaciones indefensas. Atiinclloradoa 
en sus e&11tilloa, ouy11, fortaleza los resguardaba de los ataque11 de 
loa enemigos, arrasaban impunemente 1u chozas de los siervos 

_ del terreno como las cuas de los villano,. Solo la relijion era l& 
· única valla qne no salvaban y el único baluarte de loe pobres e 
indefensos contr& la, j118ticia de esos sefi01'eB de hurCG y cucl,,illo 
que se arrogaban la jurilldiccion civil Y. criminal de 8118 tierras 1 
cindades in(euda.dM. De ahí el derecho de asilo. El Catolicismo 
di6 .un refujio a los criminales perseguidos que se acojían a ciertas 
iglesias, a cierto• lugares consagrados: la j uriadiocion laica cesaba 
a las _puertas de la iglesia, y esta ee arrogaba el protector privi-• 

_ lajio de la avoca.don de la causa. Se multiplicaron eios lugares 

(1) t.i•,m.& 0 .p&rt,~.• 
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de Milo poi· todas p~rtes, J111sta que reconocidn gra<l1111-lmcntc la 
j1Jrie<liccion del Esta.do, del Rei, gradualmente ae Ni5trinjió tam
hien el número de aquellos, hMta que poi· bula del papa Clemente 
:XIV ee redujeron a uno o dos on los pueblos católicos {l). 

La eivilizacion moderna ha e&tcndido el pt·iviÍcjio y lo ha con- . · 
_ vertido en un derechó <le cada ciudadano. El hog11:r doméstico 
no está protejido, eolo por la relijion como entre loa romanos, ni 
ose asilo se circunscribe a los I ngares rclij iosos, como el priYilejfo 
con que los IW\rcs do los tiempos feudales invistieron a los aacer• 
dotes católicos. A la rolijion ha aucedido la leí, al privilejfo de 
ciertw lu.ga.re,, ol dorccho de cada persona. Tambien el derecho 
de asilo dobc ser abolido, pnce que han pasndo las clrcun11tanciae 
que lo hicieron útil, y porque · constituyen 'ilD privilejio a favor 
de cierta clase que co_ntral'ia el principio do ignaldnd proclamtld.o 
por esta Constitucion. . · , ¡; 
. Por lo <lemas, aun no se ha dietado la lei que l'(lg)amente 101 . 

allanamientos do casas. Tampoco lo ha sido la lei a que 10 refiere 
el art. 14'1; de ruodo que no oal.Án d~rminados loa casos ou· que 
puedan abrirse o interceptarse las cartas, ni rejieirane loa pape• 
lea. Respeeto a los electos, el art. 41, cap. 1 'l do la Ordenanza de 
Aduanas dispone: «El emóarquc, desembarque y entrega de lot 
cquipaje8t 11c hará solo con el permiso de la_Com1mdancía, poro 
tendrá. la obligacion (el comandante del Resgulltdo) de abrir ca
da bulto y reconocerlo con prolijidad, ha1ta A$0gt~r1u·1e qoo solo 
contienen electo11 de cabotaje.• Parece que Cuera de eata medida, 
toma.da con el fin de impedir la introduccion de c1pecie11 de con
trabando, la garantia que la inviolabilidad de_ cartas, papelea y 
efectos no tiene otra eecepcion._ 

Art.· 148. Solo.el Congreso puede imponér con¡ribuci~
ne11 directas o indirectas, y sin su especial auto:rizacion es 
prohibido a toda. autoridad del Estado J a todo individuo 
imponerlas, aunque sea bajo pretesto precario, voluntario, o de cualquiera clase. ·.· · . · · ' · · · · · · '. · · , ' · 

. Art. 149. No puede exijirse niDguna· especie de serví~ 
oio personalt o de contribucion, sino en virtud de un de-
. . . ' •. ... . . . . . .. ·· ... - . ' . 

(1) Bula de 12 de eetiernl,re o• 1'1'12. 
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creto de autoridad competente, deducido de la lei que aü• 
toriza · aquolla exnccion, y manifestándose · el dec1·etó ni 
contribuyente en el neto de imponerle el gravámen, • · · 

' 
Ya por el art. 37 se había eetableciJo que solo m virtud ds una: 

lei podian imponenie contribuciones de cualquiera clase o natura• · 
loza, fljar anualmente los gastos de la adruinistracion pública, Cll'- . 

yo presupuest.o, presentndo al Congreso por el ministerio corre•• 
pondíente, debo ser aprobado por aquel tambien anualmente (art. 
89 ), sin 'que fas contribuciones pued11.n decretaree por inas de l S 
meses. Y siendo uná atribucion espocial del PrEll!idente de la Re• 
pública espedir loa decretos para la ejecucion de la& leyes (art. 
82), ea claro que ya estaba bien ditermin&do. que-la contribucion 
aolo puede sér impuestÁ pot el Congreso y exijirae solo en virtud 
de un decreto del Ejecutivo. Por manera que él presente a.rticul9 
no es m11.s que un corolario o una confirmacion do aquella~ dia7 
posiciones en que se creyó necesario incubar por cuanto se trata• 
ba de las garantias · de la eoguridad y propiedad, de la1 cualea 

. constituye la mauólída. : e:· ·· : · ; ' ' · 
· · A pesnr de Jo· termina11te do los presentos articulos, no han fal• 
tado ocásiones de infraoeiou manifiesta, pará cuyo castigo la11 peí--
11onas ofendidaA han oenrrido al Presidente• de la República; ·a .. 
quien correspondo de un modo jeneral guardar y hacor guardar 
la Constitucion y l1U1 leyes (ilrtículos l y !Z). Falta pues uná lGi 
especial que haga et'ectivas est&íi garántiae por medio de la sa.n• 
oion penal correspondiente. E1a · lei es tao to mas necesaria cuanto 
ea mB.8 t&oil la infráccion ·de· Iá. presc.nto gimnitia en la organiza. 
cion cuasi feudal <le nuestros campo9, y cus.nto ·que loa donativo, 
forz0601 y lás pro-i·rata, impuestas, es verdad, en. los grandes con• 
fl.ictoe del Ea~o, han tenido repetidoa ejexnploe e~ .nueat_ra hi•• 
torio. na.!lional. Ob111rv.r.ré finalmente que lo, aranceles do dore• 
chos parroquialés son una co]'!tribucion cocno cualquiera otra, e 
imponen Ó~ogacióries que, aunque éecaría, o vofontariaa, debe: 
rían ser· como las demás contribuciones; autorizadas a.iiualrnento 
por el Congreso, sin que, en estríe~. derecho, 4ebloran ser de iitro 
modo obedecidos, LoR ·articulas que e.nalizarnoa áon bien esplfcitos 
• este respecto: ninguna autoridad del Esta.do, · ni ningún indivi· 
duo puede imponer contribucione!Í ni exijir servicios personl\les, 
sino en virtncl do nna lei del Congreso y mediante un deeret-0 do 
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la a.utoridA.d competente, lll cual debe manit'cstarao al contrib1\• 
yente o.l tiempo de imponerle el gravámcn: . · ·· : ·• 

• t . - • • 

Art. 150. Ningun cuerpo armado puede hacer requLSl• 
cione~, · ni exijir clase alguna de auxilios, e1no por medio 

. de las autoridades civiles, y con decreto de éstas. 

. · · · ·E~te articul~ p~:hibc esas euccío~~s· f~rzosaa y gabelaa · p0'r80-
ria!es, éomo el hospedaje y &limentacion del ejóroito en tránsito, 
que eran' una calamid84 para los paiAanos 1 roa hombres do loa 
campos en otros tiempos y pa.iscs como en Fran.Jia antes de 1A 
rovolucion y en Inglaterra antiguamente, Tal vez. entre nosotro• 
no han eséasea.do 11emcjantes abusos en la guerra. de la. indepen
dencia como en nuestras revoluciones civiles. De estos uno· de loa 
mas cómimes han sido las prora.tas de animales, que el Ejecutivo 
ha decretado 11it1 la especie.) autorizacion del Congreeó. A este 
~oepecto se dispuao por lei de 23 de agoste;, do 1826 (Bol, (>áj. ~18), 
que nin.gu:O. füncionario público, sea cu&! fuere au rango, pudier& 
e1ijir o mandar cxijir proratas de _ninguna especie, qued&ndo au~ 
jeto tanto el q1•e dá una órden eu iufraccion de la lei co1110 el que 
la ejecuta., a la devolucion de la esrecie con el cua.tro tinto de IIU 

valor, destitucion de su empleo e inhabiJidad para . ejeroer otro 
por diet años. . . . . ,· .' , . • ...... ,·: ; ,:, ... 

La Constitudon ae Estados u'nidos di11po11e 11ob110 eato· p11nto: 
«Ningnn ,oldadci s6rá acua.rtelado en tiempo de paz 611: ninguna 
oa.aa, sin el consentimiento del duetlo ni en ·tiempo de guerra, si110 
del modo pr8!1crito por la leí.• (Art. 111 Amendrnents to the Cons
tit~tion.) EJ objeto tw1.nifiosto de cata provieion es wiegurar elgoc~ 
peaofecto de eaa gran garant[a del derecho comun, que la caea de 
un hombre debe ser su propio CRJ1til10, privi!ejiado co11tra toda 
intrlll!ion civil o' militar. · · ·· 

.A.rt. 151. Ninguna olase de trabijo o -i~dusttia pu,edé
ser pr-ohibidn, a. ·menos quo se oponga a las buenas oostum'. 
bres, a. la seguridad, o a la s11.lubrhlad piíblica, o que lo 
exija el interea n~eional, y una leilo deola.re aai. ; . .· ; .. ' 

. . . . ' . . . . . . , ' . . . ' . 

Por ~l preaeute articule tl'B AMgur~ eile d~rechÓ s11grru:lo de t~ó 
hombre a la libre aplicacion de sus facultades ñ~icas e intoloetua
lea sobre las fuerzas naturaloR pRri\ ~11 propio bienestar y ·c~m<>di• 
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,dad, quo se llama libei•/<1cl de induat,·ia. Ese derecho no debe. tener 
mas límites en la socicdlld civil que la 1nora.l, la. seguridad y e 
derecho o interes comun de los asocie.dos. Iló ahí el principio en 

. toda su pure1.a y tal corno está. consignado en nuestra Constitu • 
oion¡ pero ese mismo principio tiene sus limitncione!,· fundad!l• 
en la utilidad pública, y 4110 deben set <leclara<laii por una Je,. 
·' · Conforme a estos princlpios es que el derecho comnn ha cir-

, , eunscrito e[ ejercicio de ciertas profesiones, ya A 1,1.n· número de
: termlnado de individuos, ya a la jnstificacion de ci~tos requisitos 
· do conocimientos, de l1abifülad y aun de integridad, las cuales por 

su naturaleza misma no podrian eut.regarse a la libre co:.Wpetencia 
sin grave peligro para la aocicdad. A esta última clase pert~~ecen 

.·faa profesiones univel'tlitÍll'ins do módico, de in}iniero, dé ahogado, 
· á1i como corresponden a lo. primota los · corredores o af entes de 
·cambios, los farmacénticos; 1os escribanos, cte. Estos illtimoa ·110 
·íion simples1prodnctores sino támbien y priucipalmerit~ min!~troa 
- dé fé, en quiones debe descansl\r la confianza p1\blica, Como ta· 

lea, os menester quo ofrezéan ciertas garantias de ho~radez y 'd·e 
eapaeidnd, eomprobadM aulicicntemente por '1011 . trá~ités . qúe 
determinen las leyes dol caso. Aei os de témer que la inseguridad 
y la eonfll!lion 'se introduzcan ·en las transacciones, sino hai cot'To· 
dorea titulados y' determinadOII,. como lo diRpone nuestra Orde-
11anza de Bilbao; el crimen y h, ignorancia impunes llevl\ri~n lá. 
desolacion a las familias, si ·cualesquiera despach:-iran las recet.a, 
i><>niendo · una etiqueta équil;ocada 11. un frasco de. remedios o 
dando amtancias venenosas o contra·rias a la enfermedad a. q1ie se 

. aplicAran; el fraude,· 1a . fülsiftcacion iJ el . soborno dispondrian ~ 
manMlvo de iiúeatroa intereses, i>t)_ loa escribano& no fi1eraii. t.ám
p~co tituladoe, ni hubieran sido eiaminados dé 1n ctencia y do aíi , 
moralidad (1). . · ' ' •· · · · :_, · · '.: ' . . - · ·· . ;-_' , 

Respecto a las profoaioneR llaroad&s univerÍitarias, ióa 'éon~
grados a ellas deben ofrecer tambien ciertas garanti~s al público 
que los ocupá, . al Dnfcrino que nos encarga su· salud, al quo ~o• 
encomienda sus pleitos, sus mensuras, sus edificio~ otc. La Rocie
dad misma CR la qüe ga,nii ooó esas 

0

?e!'.triccíon~s a ia libertad de 
,; industria, 'se pena de eer victima de los ciuranderofi, de lot1 tinte-

rillo• y rábulas do todae 1&1! profesiones. .."'' · ..' ! · 
. . ~- . . . 

,. 

·· .. (1) ROIIIL-Edonomie politiqm. 
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. La. ioí.aucia de nuestras industrias nos ha ahorrAdo eaoa: conffü!
tos que en otras partes han reclamado la organizacion del traba.jo, 

_ y que han hecho desear la resurreccion de 1011 gremios y corpora
ciones que entro nosotros trababan y anulaban la libertad de la 
industria hasta la t·evolucion de la Independencia, Todavía no ae 
han heoho sentir entre nosot1·os los JesllStrosos efectos del eaccao 
de la competencia e introduccion de méquinas. 

1 • • • 

Art. 152. Todo autor o _ inventor tendrá la propíedad 
csclusiva. de su descubrimiento, o producciQn1 por el tiem· 
.po que le concediere ?a lei; y si esta. exijiere su publicacion, 
se dará al inventor la índemnizaciou compé: l:ente. 

~. • I ' _, • , 

El derecho del autor sobre la publi~acion do su obra y · del in
ventor sobrG su descnbrimiento ha. sido reconocido siempre y en 
casi todoa los paises oomo uno de loe principios de derecho ~o
mnn, y' roMpetado corno una propicdA.d·. En efecto, ei los frutos de 
la. tierrli quo hemos sacádo por loa esfuerzos d,o nuestros brazos 
entran en llllestro dominio, con la misma 'razoD loa productos de 
nuestra intelijeucia deben sernos asegurl\dos; y así como la sotie• 
dad, cuando conc-0•.le la apropiacion do fa tierra. por el trabajo, ·no 
haco, ademas de reconocer un principio de derecho natural, sino 
oonaultar sus propios interesctl por el aumento de la produccion, 
así tambien el reconocimiento del derecho osclusivo del autor ó 
inventor importa. para ella el fomeuto y el progréao do las cien
cias y las artes útiles 4\1e a ella misma lavorocon. Un autor ten
dría bien poco at1-activo en coneogrnr ¡¡u tiompo y sua vijili11a II la 
elaboracion do las obras coneienzuda~ y útiles al público, si una 
vez que }a¡¡ hubiera dado a I uz, cu11.lq lliora se creyere con derecho 
a reimprimirla por su cuenta. En el mismo ca.so se halla el descu-
bridor de cualquier invento útil. ' ' ' _l ' ' ' • • . -_ -, :; ' . ' _· .-_ ' : • ·, , , 

, ' Pero al miemo tio~pó que sehá reéo~ocido esa, propiedad, áe 
Ja:ha liruÍt&do a éiórto tie.mpo datcrmiuado, .cóndu.ido el cual el 

. público 68 puesto en el pleno goce y PQSElSion de la obra_ del de&• 
cubrimiento. Por manera qno mas bieu que la prqpiedad, es solo . 
el usufructo_ el que ee concede para _·quo no dojcncre en mouopo~ 
lio. A este raspee.to ae ha. establecido diferencia e11tre ol dorecho 
del autor y el del inventor, vá~iando ignalmenie las lejislnciori~8 

en la duracio!1 de esos derechoa. in cuanto a. lo ,primero debe 

OI\T F IA 
J",;IVíR'i 

(ATOLIC 
\ •\I PAR _~rso 

.. • . 

',,. 

. :,, 



- 228 -
tenerse on conaideracion que el cisoluaivisrilo indefinido de la pro
piedad del autor, · guardando consonancia con la naturaleza de 

. todo <lominfo, puede ejeTcerile ain perjufoio del púbhco, pues qm.t 
tiatá en el int.eres del mismo propietario multiplicar laa cdicíones 
y qne jamás se agoten; mientras que el derecho del inventor, que 

'eonaisto en la p<Mle&Íon del iooreto dé SUB descubrimíonfo9y llega· ' 
ria a ser a la. .larga nti monopolio intoler"bfo y perjl1diclalh1imo • 
la industria. · · · , · · 

Sin embargo Ioit código;i de Inglaterra, Estados U nidos, Fre.n- . 
<lia, Bad'en~ ek.,, limitan tanto el derecho del autor · como el del 
iuveotor, prolonga.ndo el tiempo del primero, a medida que ha11 
acortado el del aegundo (1 )~ _ · "'__ . , . . 
· ¡Debe eatenderee la patente de inveucion al introductor de 
JU1eva.s obru'o deacub1imientoa estranjeros1 Varia ea tambien la 
lejí&lacion de las diversas naciones ¡¡obre e1to punto. Al paao que 
en los Esta<l08 Unidos eetá confinado el privilejio a loa ailtorea -e 

· inyentoree nacionaies, en Francia ae c,tiende a loa i1itrodnctoret 
de dcecubrimíentoa estranjeroe. L& ·1oi chilena ha adoptado este 
último mtema, qu~ tiene llt, ventaja, para pueblos atrasados en 
íudustria como lo■ nuéetro8> de estimular la introdnooion de laa 
reform11& hechas en las artei o en laa cien_ci&a en lu dema\ na- · 
cionoa. - .... 
· La11 leyee qnc regla.mentan este ·artículo de la Constitucio~ son 
iaa l!ignienfuR: · · 

' ' ' 

. Sá,itihgó,júlio 24 ·de 1834. 
: ¡ . :: ' . . ' '· . . ,:'::.:, 

(~3.) Por li;1anto el -Congreso Nacional h~ d·iscuti«o y _a~~J'dá-
do el siguiente proyectó Je lei: · ~- . _ •. · · •:' . , _: · ·: : 

·. ~ Art. l. 0 Los autores de todo :i,(meto-de ·escritos "o de c'ompo
aicfonea de 1rnbfoa, d~ pintura,· dibnjÓ&, eicfültura ·y ilil ·iln d~ 
aquellos a qniene■ pel'tcnece la pri~era. id_éa cb ·u_na obr& de lite
ratnra o de letras, tend1;án ·el dcreobo :escll\eivo, durjinte sü vida. . 
d-e ~endct, h11ce1 vender o dístriooir•~ Chile 'iÍu& obras }lot modio 
de ia i~prenta, litografia, molde, o cu·al,{'tie)'a o~t'> medio d·e ie~ 
producir ó mnl'tiplicar Ju Cfl[)iás. · . . . _ _. . ; : · '. : 
· •2. 0 ~us bered~ro• terla'montál'i·os y loR hijltimos gozarán por 

tíneo aftO'II del mismo derecho prorogablée hMt.il diez Al arbitrio 
. . . : ; _; ,· . . . : . . ; . . .. ... .. ' 

.. · (1) &bi~10ffph-t'fu!'Q74a~• m~ I•• ()itk, eivi'la. ~toryi obTe titada. 
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del gobforno; pero si• el fisco fuere el her-edero, paaará A aer d• 
propiedad comun. · ·· · · , .. ·. , ·.; : ' ,' 

cS. o Los auto.res y sus herederos púeden trasmitir alis dere-
chos a cualquiera persona. . . . · : · 

• • · o El propietuio de un m11.Ín11crito. de u~a obra· p6stuma 
g-0zará da su propiedad esclusive. por el término de diez affos im
prorogables, contados dcede la primera edicion, con t11.l que lo 
publique s6paradamente, y no en una nueva edioion de_ los esori- ' 
tos publicados ya en vida del autor, porque entónces seguirá la. 
$Uerte de ésto&. · 

1.6. o El poseedor de un manue.crito póstumo que conténg& eo-
rrecciones · M un11, obra "del mismo ·autor pnblicada on ·vida, gozá.- · 
rá. por diez affoe improrogables de en ·propiedad, siempre que pre

. s,mto dicho manuscrito a la justicia ordinaria dentro · del afio si" 
gtliente al fallecimiento del autor y pruebe ser lejltimo; · . •. ·.· · 

e&. o. Los cstunjero1 que publiqnen aús oh.1'88 en Chile· goza
ran de los mismo. derechos que los chilenos, y si publicadas en 
otro país hacen en Chile nueva edicion, goziuá.li de ignalea dere
clios por el termino de diez nflos. ~ _ _ 

.~. 0 Las piezas tentrales tendrán ademas el prívilejio de ne> 
poder representarse en ningun teatro de Chile sin permiso escrito 
de su autor o de sus herederos, da1·ante la vida del primero, y loa 
cinco anos concedidos a los -d.ltirnos. -~ 

. e 8. ° Cuando ol autol' do uua obra fuese un · ouerp.o colejiado 
coneervará la propiedad de. ella, por el tór~íno d~ éijarenta ar!oil · 
contados desde la fecha do la primera tidieio.n. . · • . 

,9. 0 Loe traductoro& de cuale11quiera. obra11 y aus herederos 
tendrán los mismos derechos que loe autores y sus herederoa. · ,, . 

1)0, Para. entrar en el goce de los derocb0$ concedidos pQr toi' 
artículos antcrlore11, no ao necesita t\t).llo alguno <lei G.ooiern<>; y 
bastará que depositándose p,réviamonte tres ejemplares do la obra 
en la bfüliote011o pública de Santiago, ae anu-ncio en el f1:ontispfoio 
a quien p,ertene.zca, ··: . . =· :'. :····:,!: .. • .. •; · .... :· · · · .. ··' 

,ll. El Gohierno ·po<lrá c~needer privifojios esclusivo.e que no. 
cBCedan del término do cinco affoa a los raimpreaores de obl'al 
interosant6', eiempro que laa edicioue, eean correctaa y ber-
~osae, ·· , ·<: . "· ,,··, · · · . . . . 

,12 .. Si el auto~ o editor do una no quisiese gozar eete privile• 
jw y O.Q!\tíere )43 formalidades prescritas en el articulo dóci1110, 
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el .impresor estará obligauo a entregar los ~ismos tres ~jcmplarcti · 
en la biblioteca pública de Santiago. · . · .· · · 
. · «13, Todo ímpresor deberá tambicn t?eposít:ir en la mismn bi
blioteca doa ejempla.res do cada papel periódicÓ o süolto que !m• 
prima y pasar uno al Ministro del interior y' otró a cada fiscal. 
. . •H. Pa.qados los 'términos de que hablan los artículos procc
dente11, toda obra quedará en el concepto do propiedad comun, y 
todos tendrán espedita la accion de negodar eón ello como le• 
pareciere. · · · , . • .; . ' ' · · , 

. dfí. Si algimo reimprimier~, graba.re, imitare una obra ajena, 
o de cualquiera manera contraviniere a las disposiciones d·e esta 
leí, podrá el interesado denunciarlo anto el juez, quien le jnzgará · 
1umuiamente con .Arreglo a las leyes vijentes !Obre nimrpacion dé 
la propio<lad o.jonli. • > • · , . . · "• , 

■Y por cuanto con la facultad quo mé confieren los articulo& 
, 43 y 82 do la Constituci<>n he umido. a bien probarlo y sánoio• 

n•rlo: por tant.o dispongo se promulgue y lle,·e a efecto en todai 
""ª partes como leí. del Estado. ) "· . ,·i • 

PRlltTO, 

'·; ,,; · Santiag0; lttiembre 9 de 1840. : .,, . 

(21.) Por ~nanto con la facultad que me confieren loe artlcu• 
_loe 43 y 82 do la Constitucion l1e tenido A bien ~probar y san• 
cionarel siguiente acuérdo: ,·· · •·' .· · l ' . : .• : ; ·· .: . .. ' ,, ,. · . 

. • Árt. l o El autor o inventor de ún arte, niannfactitra, má
quina, instrumento, preparaeion de materias · o cualquiera mejora • 
en ellas, quo protenda gozar do 'Ja 'propiedad escluaiva .qué le aae• 
gnra el art. IIS8 de la CotÍ~títueion, ae presentará al Mini&tro del 

, Interior, haciendo una descripdon fiel, clara y sucinta de la obra • 
o in ven t.o, j arando que es deacubrímícnto propio, desconocido en. 
el país, a.compafiando muestras, dibujos o modelos, segun lo por
mita la natura)eza de los caso~, y eolicitando una patente que 
acredite su propiedad. ., '., • ,:,, · ' ·" · ·' · · 

•2. 0 El Ministro del Interior nombrar!\ nna coiniaion de urio 
o mas peritos para que oxamine lo. obra o invencion, y le informe . 
sóbre B~ orijinalidad; 'toriuindoles on presencia del in ventor' sóJi. 

· citante, jummont.o de .su fiel desempet!o y ~e- gnardar :relijios~~ 
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l'l'lonte el socreto que se les va 1\ co.muni_car, por todo el _tiempo' 
que dí8pone esta lei. · · · : ·' 

· «fj. Q Avcrigti11.da esta, el Presidente de_ la República concede- . 
~ -el privilejio esclusivo por __ u!I término que no esceda_ de diez_·_ 
años, y mandará éstenderla respectiva paient~; que será aut?ri- ' ' 

· zada con su firma __ y sellada con el sello de la República. · ' · ·'.· 
14. 0 Esta pntGnte será. rcjistrada Integra en un libr~ que ·ar 

efecto se llevaré. en 11\ oficina del ministerio del interior., · ... _ .. . : 
,¡¡; 0 Antes do entregarse la patente .al que la_ 11olícita, Ji-até. .. 

constar por !os correspodicntcs ·recibos el haber entregado en··1a · 
t.es·orel'ia jencni.l la cantidad de cincuenta: pesos, y haber· deposi: 
ta?o e·n e1 Musco nacional las' mue11tras, dibt1JOfl ·o _m~oloS¡ .. y un .. 
pliego estendido 11, satisfaccion de la CC\mi~ion informante 'y a~to- , 
rizado con firma entera de ce.ch ,ino de sus miembro~, que 'con
tonga una· descripcion completa tan minuciosa y ~apecíficf\da, qne ' 

. distinga la invcncfon o· dcacqbrimiento do las otraa cosas. anies..
conocldf\J y naada11, y qnc se!fale ol método y principios de qi1e· sé '. 
vtllÓ en RQ aplicación, para. que pueda. hahilitJ1r a: cualq1tiera oti-a" 
persona entondidn, para hacer construir.o 11snr la míama. invcncion,'1 

a fin de que· el público t1é aproveche de su · beneficio a la c11pira~ . 
ción del término de la patente. Esto pliego lo cerrará en presen
cia de la óomision; escribier,do sobrúu cubierta el titulo u objetó" 
del pnvilcjio; afirmará. el propietario que ba 1lenado fielmente J,;' 
condicjon aqui impuesta, y lo certificará ·1a comision. El prople--_' 
tario, durante el tórmino d~ 8U privilejio, podrá examinar el _plie::: 
go, cuantas veces qúiora, para vor sí 80 mantien_o cerra~o y ·1acrá~ : 
do como lo entre,.,6. - . . . _,,. " ·. ·, · , .. ,, · 

«6. 0 En el M~sco nacional se destiMrÁ nn~ ~nlf\ párá 'cólÓcl\~ · 
las muestrRS, modelos o dibujos, y· una ·arca. ~cgura para custMie.t. 
los_ pliegos cerrados dó q11e hablá el articulo anterior, los q'ue rio_' 
podrán Aer abiertos ni publicado!, mientra& no haya ospirado él . 
término del privilojio o patente, esccpto en 1~ casos ' do los ºartl- · 
cnlos 11, u y ló. , . : . · · --·· · . :: · • :· ..<; · , .... ,._ ·; • :· ' · 

- ,, 'l. 0 Loa cincuenta pes~ que pro'vi,m.é ol 'artic11io 6. e ·s~ dea- '. 
t.inarán para la. conimrvaciou y fomento de la sala quo se_ estable-. 
ce en et Museo.· ·_, .. ,_: .. ,:,_, .-,.- ·-•. · ,, .. ,.-.-: .},.-

.. 8. 0 La iatroducc!on de artes¡ indi~striM o ~tiqu1nM '.inv~~tA-' 
<Íae en otrns naciones y deeconocidas enteramente, ó no eAtablec,i. ' 
dJ1a ni D8Rdas en Chile, podrá obtener privilejios esdusivos en l~•.'· 
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mismoe MrmillOB y con las misml\5 condicíones . que los nuevoe 
descubrimientos o inveneiones; pero por un tiempo ma11 corto que 
11,\8 ú.ltiml!J!, que no paee de ocho ai'.!.os, segun su utilidaq. y di~cul
tades de la empresa, a juicio del ministro en vista del informe de 
la· comision. No gozarán de pri,ilejio las 11implea variooíonee o 
mudanzas de solo forma& o proporciono• de las máquinas o cosas 
antes cstablecidu. · . . · .· , . 

•9. 0 
· La propiedad del

0

priviiejio o pate~te es traa~i11iblc como 
toda otra; pero cu3ndo se enajena, se avisará próvinmente al mi
nistro del interior, 08presando loe motivos que causan la ennjena
cion. Si los encontrase jn11tos se anotará. en el libro ele trásfernncia. 
y si no, procederá, a hacer efectiva la di'soosicíon del articulo 11.· 

clO. Cualquiera persona qne construy~ articulos privilejiados 
por el mismo método que conste del privílojio, pagará una multa 
qee no baje de cien pesos ni suba <le mil, perderá los erectos que 
se le encuentren construidos, y las máquinaB¡ injenios, instrumon~ 
tos o útiles de que se ha valido. El valor da tMo eerá aplicado 
por mitad al fisco y al propietario de la patente o prlvilejio, salvo 
la. aecion de dali.01 y perjuicios q·ue a ~ate corresponda. . , 

,JI. El privilcjio que ec haya conseguido 8Ubrepticiamente, as. 
decir sohre falso11 te.timoníos o no tiendo el inventor el que le 
ha golicítado, o aobre una. induiltTÍa ya eetablocida: en el paia on 
1~ mÍllma manera, l!'er& anulaclo inmediatamente, condenado en 
1~ costa& del proceso del CiClarecimicnto el que lo obtuvo, y caa
tigado con una malta pecuniaria que nQ esceda de mil p~os ni 
baje de ciento, o con una prfaion que no baje de tres mose11 ni 
ll8Ceda de doce. . 

• 12. Sí &e suscitare pleitos entro individuos qoo hayan obtenido 
priviltjioa pára la fabricacion de lltl08 mlamoe producto¡, aorá 
d~cidido por UD arbitraje en única inetauoi-, eompueato de un 
juez nombrado por cada porte ,y de u.u iel'C$1'0 11ue nembrará el 
Min.i~tro del Interior. .. · . . . ' 

,1s. Se concederán privilejios jonorale11 que to¡¡gan so efecto en 
todo e.l ren-i.torio do la República, o ·particu)aros que o.ompren• 
clan a, .u:no, d,os o mas departamento, o próvi.ncias. · ., ,; .1 , . 

. •14. En todo privílejío que 60 conceda, se fijar~ un t6rmino pi:v• 
· po,rcíonado para el establecimiento de ~ mAquiJ>a,,J, injenio11 o 

ma,nufaoiwas, y concluido el cual, comenzará.. a. QOrref eJ conce- · 
d!A~ r.l pr.ivilejio. . · · • ~ .. , · 
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·. cllí. Si al venci~iento del plazo concedid~ para el eatable-0i
miento, no se planteare, uo tendrá lugar el privilejio, y caducaré. 
8Í despuos de planteado se abandonare por mae de un ano, o ai se 
adulteran los productos, haeiéndoso inferiores a las mueetrás o 
modelos prt•sentados, 

·. cl6, Solo podrá concederse Í11, renovacio11, de Ull!L patente, cuan~ 
do caeos fortuitos u ocurrencias e.straordi.narias hagan merecedor 
dll ella al privílejiado, y sea eolicit11,da por lo meno, seis meses 

·· antes de la espíracion del prlvilejfo, , . . • .. ·. ,.' .. · _.··. . . 
. «l 'l. No se deroga por la p~osento leí lo establecido en la or

denanza de mineria con respecto a los privilejios que· 11e conc&
die11en c·n este ramo, ni lo estableeido en la lei de 24 de julio de 
1834, relativo a la propiedad d~ obras litera.ria.s y de bellAs artes.• 

.·Por tanto dispongo se promulgue y llevo a efecto en todas 1u1 

p.artea como lei del Estado. · 
PnrlCTO. Manuel M'on.tt. 

Po;' decreto de l. 0 d.e diciembre d~ 1840 (Bol. 3, páj. HIS) 
a~ ha declarado que M se concederá. ninguna claee de patente 
para la esplotacion o beneficio . del azogue, ni · por ninguu otro 
rame de industria co11ocida y est.ablecida en el paia. 

CAPITULO XI. 

DUIPOSICIONBS JEN:ERALll,S. · . 

i~t: 153. 'r,.a educn~i~~ pública e~ un~ ntencio~ ~~efe- ;, 
ryinte del gobierno.' J,l:l Congreso f<?rmar, un plan Jeneral . 
de educacion nacional; y el Ministro del despacho respec• 
tivo }e dará cuonta. anualmente del estado de ella ~n ·t.oda 
la. Repúblice.. , , 

Art. 164. Habrá una superintcndeneia de educacion 
p.úbHca, Q cuyo cargo estará. la inspecoion de la. ensetfanza. 
nacional, y su direooion ·bajo la. autorida~ del gobierno, . 
'.· . · ... .. : · , · .. ·. , ' ;. 

Los Convencionales comprendieron exactamente la verdadera 
idea do la Repú.blica y 111- actual &ituA.cion do la ci vi!iz11cion en el 
paii. Ellos vieron, como lo Yernos hoi dia, ~ue el gran obatá.cul~ 
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a la real izndou <lo J~. i nsti tuci¿nea repu blicaiu1s; era la ignoi·:m• 
cia. Ellos, conio nósotros boí· diá, le declararon la guerra, y es· 
éluyeron do la ciÍtdai.lania al quo no sabia léor y escribir; · ; -: ' ·' 

Nuestros convencionales quisieron· prépa.rar el ad,•enirniento do 
la dcmocrllcia por la jeneralizacion de la instraccion. La oligar~ 
quia primitiva que ellos constitnyer'on <fobia ensancharse grMUf\l• 
mento, incorpornnclo ·a su· seno nuevos miembros, a 1nedida que la 
civilización se difnndierR, Pa'ra incorponirso cn'" Ia iglesia do la , 
ciuda<lanin los exijieron un bautísnio-la-instrt1ccion primaria. ·• 

Por lo que toen al ¡>lan do e<lucacion ne.cional que se ordena, 
no ha sido formado todavía por el Congreso: los · proyectos pre• 
sentad.os han sido rechazados porqne ·estaban basados sobre la 
imposicion de una. contribucíon directa; y sin embargo las inte
resantes memorias que se han trabajado sobre ese · objeto mani
fiestan que eR el único medio de realizar la edncacion nacional,· 
universal y completa (1). ' 

So ha llevado a efecto lo diepue~to en el artículo 154 por la 
ereacion del~ Univenidad d<1 Chile,·y le correspondo la direc• 
cion de los establecimicmtos litcre.rios y científicos nácionales y la . 
im1poccion · sobre todos 10_1 dem-aá establecimientos de educacion. 
F.stá. dividida en cinco facúlta<les:-de flloaolia y ho.roánídades; do 
cionciaa mawmática1- y fieicna; de medicina¡ de leyes y clencius 
políticas y de teolojía; cada una de las cuales \ionc un decano y 
un 11ecrctario. La Universidad es prcsi<lida por un Rector, a falta 
del Patrono y Vice- Patrono, qti.e lo son el Presidente do la Re
pública y el Ministro del Interior; tiene tambien uñ secretario 
fonoral. El cuerpo do la Universidad regla los objetos pertenecíon
tea al cuerpo en eoinun, y lo hace ya on con-iejo, en claustro 'or- _ 
dioario o en claustro rloiio. Este último' áé' compone del Rector,· 
tres decanoN a lo ~enos y le. t~rcchl. parte de todos loa ~iembroai 
el claüsti'o ordinario consta del Rector y de la quinta parte, a lo · 
menos, de todos los miembros; y el consejo, del Rector, dos miem
bros nombrados por el gobierno., !Qs <leca.nos y el secretario jene
ral. El elanstro· ordinario o pleno es convocado por el Rector, 
cuando hai alguna ocurrencia qne lo· exija: el consejo ee reune 
una vez al menos cada aemana., y dispone 111.8 eroge.cionoa de loa 

y,; . . ·, •,; , ·. : .' '·· ·. "!:'•.· ·=·· ·,·, ·,:··:, . . · . . :,_ .. . • . ( . . ,' '~ •. ·. · ·¡, .; . 

{1) Véaee !in Me~oi-iu aobre l• I~etrucdóii Í>~rú1a/d~ 1o/sre-~ Amu'.' 
Mt• y &rmlento. · ' ' :-:,•.,' , ,, ' ;_.; ·: ,.,·•_ :·, : '- · .- •.·· · ' ., 0 ., 
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fondo!l de la UniYersidad, rinde las cuentás de sus gastos, tornA . 
las medidas · de órden y oconornfa ordinaria, confiero poi medio · 
del Re~tor los grado& _do bachiller y licenciado en cada una de 
las fe.cultndcs, y ejerce, en · una palabm, · con el Rector la supe~ 
rintendencia. do le. cducacion pública que esti>.blece este articulo . . 
Por lo dema.~ véase la Jei de creacion de la Unive:,;ida<l de no
viembre 9 de 1842 (Bol 2, f. 460) . .. • ·. · 

' :· . '• ~ 

Art. 155. Nin¡pm pago se admitirá en cuenta a los te
soreros del Estado, sino se hiciese a :virtud de un decreto 
en que se esprese la Iei, _o la parte del presupuesto aproba
do por las cámarns1 en que so autorizo. aquel gasto. 

°];J .o.bj.eto y utilidad de ~st~ á.rtlculo es le. rcgnla1·idad1 p1mtua 
lídad y la exactitud en el desembolso do la hacienda pública, eÍle 
f'ondo comnn do los cíudadan9s. Es el roas propio freno al pre
Jlltlo y la dilapidaeion del Ejecútivo, como sucede en los estados 
despóticos, donde el soberano toma del erario fiscal los fo~dos que 
le placen sin dar cuenta. a nadie. · .. · . , · . · .. , ... 

'·: • .., f • • , • .'·• ••. •·,- .-_ 

. . . : , · . .'' . . ~ ·" ~ ·:; .. i . . : . ·, . . : .. . : ... : · . . . ' ·. ~-- ~-· ,• 

. "A°rt . . 156. Todo., los chilen·os en estado de cargar a,rmas . 
d~ben hallarse inscriptos en los reji"stros de Jna milicias, ei.) 
no ·est.nn e$pecialmente esceptu~dos por la leí . . ¡ .. f.l ._; ~, ,,() 

• .· ~ ; . • ". • -~· , . .. . . • : 1 L '.. ¡" .; .,,• '. . _ ' ·: . ¡ -· .. _, . · :._ . . • ' . .. , .•. ," ... , , 

. La lei roglame~taria do cate articulo, no _ée hl\ dictado toda vi~;,' 
.~¡ CII "é¡ue por su vagt1cdad y jencralid&d ha_ ~·adó h,iga.r frcci.1en~· 
temen te a abusos y á.rbitráriedades, í~iito mas· iristtfriblcá cuanto' 
,e apoy~n ,en Ja letra 'misma de esta dispósi~io_n .. VeJám~nés qi1Ei' 
cláman al cielo han Pl\e~io en cvi_dénc/á. el inn1enÍ!ovaci"ó qu~ deja 
-este articulo, y~ sirviendo de escusa o· do instrµro~~t~ a mciqui; ' 
DM venga~zns, ya. ocasiona.ndo una dcsi~aldad en la repiirlicion. 
de la carga quo impone, bien contraria por· cierto al esplrlttt ~e 
esta disposicion y a1 verdadero objeto y nÁ.turaleza de la guardia 
nacional, · 

.;·,,' ' .. 

.Árt. 157.° Ll\ fuerza pública ·es ésencialmente obed"iente. 
Ningún ouerpo amia.do puede deliberar. · · · · 
· ·Art. 158. Toda _resoluclon q.ue acord~re el Presidente 
de la República, el Senado o fa C:imnrá· de Diputados a 
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presencia o requisipion (le un ejército, de. un. jeneral ul 
frente de fuerza armada,. o de alguna r:eun_ion de pueblo, 
que, ya sea con armas o srn ellas, desobedeciere a I~ auf.9, 
ridndes, es mda de -derecho, y no puede producir efecto 

·alguno .. - ,. .. _ · -. ~ ··· _. ·-
Art. 159. Ninguna persona o· reunion de personas pue~ 

de tomar el título o repre~entacion del pueblo, arrogarse 
sus derechos, ni hacer peticiones a su 11ombre. La infrac• 
cion de este artículo es · sedícion. · · · ! 
·. Art. 160. Ninguna majistratura1 ninguna. persona, ni 

rennioo de personas pueden atribuit'Be,· ni ti.Un a pretesto 
de citcunstaocwis estra.o:rdinarias, otra. autoridad o derechos 

. que los que espreeamente se les ha¡a c.~nferido p9r . lAS 
leyes. 'l;'<;>do acto en. c9ntravel\cion a este ~rtículo es: nulQ .. 

:.,.', . . : . •. . . .· 

. ~t~s cu~tro a;ticulo~ se propou·otÍ el ~is~o. ~hj~to-la ga;án: 
tia del 9rden co,nsti.tnc.ional, la libre delib1¡1racion y accion de_ la~ 
iiutoridadea que aqutl e11tahlece Y. la anulacion de todo acto que 
salga ·de aquella eefera, o •e escedá de las atribuciones que laa fe,.: 
ye• concodcn a los Cu.ncionarios. Aal, .e<>n UI\A con~cn.ot)Qia n~ce
•~ri~ ,;i.nl\ condioio:n, indiapen&abl~ de · eae ~rden <lue l•. Con11ti~o: 
clan aaegnra y do au exiBtencia misma! Si IR i'ite~za pública pn~ · 
diera deliberar y obrar de propia autoridad, si Be convirtieacn en· 
guard_iaa pretori_onaa c¡uo pretendie~en im.poper su voluntad a lo& 
primeroá inandá~ri.os <\e la Nacion,. la Cqnstituclori seria un fa11-
tasma, el 6~d~n politico un~ farsa y iás garantías individuales 
4ue aquellR nos á~egu~a, U~fl mera ~ombra. Por desgracia cuando 
lle~ el Ca&Q ·de la aplicaQion, de e$toa articulas ea CUl'n,dó, la auto;
ridád p~blioa ·es deaeonocida o ha perdido l\l fuer.za y cuando no. 
ae ~onoce mili! lei qué el azar del · comb~t.,e. Ei ,.1 pan.ido tririn- • 
tá1;1te , quien toca a~lioario. a au antoj~. ' . ·: ·· ., 

_ f,io ~is11io pncd~ :dcci~e ~o lof d_~s \iltjmoa artfouloa, 

Art. 161. Declarado algun punto de la República en·o•• ' 
~do d!l. aitio, se $Uspande el imperio de 1~. Co,osti~ucion 
en el territorio com,p:i:e.ndido. ªll la qeclaracion; pei:o qo...
rante e~t.aauspenaiol"!, i en.caso de que u~ el P~s~di'nte 
«w ~I\ lle-p~1blica qe facultades extraorclin~rias especi~)~. 
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concedidas por el Congreso, n~ p'()drá. la autbrid«d p&bií~ii. 
·condenar por sí, nl aplicar penas: Las medidas qué toma
.te en estos casos_ contra las personas no pueden ésceder de· 
un arreslo o traslacion a cualquiera punto de la. República. 
'. ' . . : . . . .... '• . /; . .. ~ . . . . . . . '.. . \ . . . . .. 

. . es.si" to<l11.11 la.t Conlitituciones de los p~iso~. repreeeu~tin>s COll~ . 

tienen una di~posicio~ hasta ci~rto punto semcjant'o. a 1a estable
cida es cate artículo. La Constitucion de Estndos Unidos misma 
·(~ 2. 0 Section ·o, art. 1) dispone qM ol derecho do !tabea¡¡ C~t'· 

jnl,11 puede suspendcne on los casos de rcbelion_ o invasion' en 'que 
la aeguridad pública lo requiera. En efecto, pueden ocurrir mi1 
emerjcncia8 (j nosotros los sÚd-amcñc11i'IOt1 damos todos los dia11 
'ejemplos) en que la !U!lpensior, de '1ae garantilis indiv1dnale11, ·ae 
la seguridad y libcl'tad pereoual1 aea una medida }?rm.fonte, a rh'
ces necesaria para el re~tablecimicnto del órden y do la tranqui~ 
i~ciad piil,Hca pei-torbwos. La -seguridll.d y h. líbor'tad · 1e11 en ver
~.a ún prooioso derecho de oada . 'CÍ\ld11dano; p~to ·ese privilejio, 
éte datech-o }>llede !t\!8penderll0 'élll\i'l~O 1)8 1nconoiliabfo ·con l"a 
y}ud pdblica y el :it.1teMs nacional. ¡Felices, m1I veces felices lo& 
pai~a, coyas instit~c'iones líberalcs cst.An bastilntc ai'rajga<l·as en -el 
ieapirit'U de loa •ciúdad11n011, oriya constitucion po!lticn se baHa e1t 
baatante armoni~ to·n loil intereses, éon laa opinione~,. ei>n IKii 
creencias del mayor número, para que Ji l\tttoridad pliblic-l\ no 
haya mcn·ee~r nn poder dictatorial a fin de oonaolidar el órden; 
que loa nledios oonstitlt'cioaaloa no alc"An,,an á 1oatoner! El Con• 
gteso di! los Eats<loe Unidos de AmérieA, a -qui~ la C-onstituúoti 
óon6ere el ·d·erccho ·"do s-ti&pender -el ·d-ereobo de ·habea, ·c~r¡,ua, ta'~ 
ha tenido que hacer 'Ílso bi nna eola \'ez de eso deteclio en fo, 
tres euál'to$. ~o aigfo éorridoa de&d'e 'el eitableoimient·o da esa 
(",onstitncioli. · .•• ¡Llegaré. 'lll'l dt·a en quo lo11 sud-amcricand~ po
dámos dleei>r '<iti'o lantof .. ; ; · '· :. ' · ·· · 

'Empero, ¡e6tie atticnlo1 en .!<is términos en que s:e b~lla. co~bi0 -

11ó1 elltá -oontett'ido en los 11mitel! qn·e eJ d&rccho pdblico y l,a, 
Jlfflcticill cl'e }(IS pr.:isee d'emocráíicoa designan a ess -enorm'e y ~~ . 
rrible facnltadl •El órden pdblico 1010 pod-ria restablocetee eon. 
la ,u,pen,ion dtl imperio át la Co1utitucion fnndamoliW . del 
l:stadof ~o · 10 cree1nos . ...:..&te artlcúio ostab!eco 'na"<ia h1eno11 
1ue_ la a11árqula legaZ, · e·J rñagobiú·no l:omtitucional, ·ii eiág · 
palab,-as ~neden eoneilial'RO, Una,,·<:z &ll~J>Andlda la Const\ttieion,: 
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. . el órden políti~o qu.e ella establece ca~ p~r tierra, o por lo meno11 

· queda tambien eu suspenso: Congreso, Poder Ejecutivo, .Poder 
;¡ udicial, Poder Municipal, todo queda anulado! Iló ahl, paes, I.
revolitcion, y la revolucjon mas radiéa.l, iniciada; autorizada ·por · 
la antoriclad, por la Constitucion . misma. Podrá, puos, decin.e 
como se ha dicho: Una Constitucion que &e anula a sí misma no 
es Constitucionl . .·:; . 

Sigamos la 16jica del razonamiento. tQuó ea unA. ConstitMion 
sino una regla que la nacion ac impone para gobernarse a si mie
tna1 Ahora bien, una vez euspondida o paralizada. esa Constitn• 
ci~n, el pacto social de qM ella os esprc~ion, queda roto: la sobe• 
rania, cuyo ejercido . babia delegado en sus poderes públicos, 
vuelve a elia en s11 integndad: la roprosenta.cion do aquellos cosa 
de der~cho. Lo repito, ¿cae Cijtado auorllllll uo es la anarqul.l érn-
dá, la· revolucion1 ... , ; , .. . , . . ,. ···. ,:, .,, ., .... , ·.··1, •. 

. .Sin embargo, ep. este desquicil\miento del órden social y poli
tico, la.autoridad púb]íca, se dic<i, no potlrá condenar por si.ni 
aplicar pena.a, ni las medidas que to~u.re contra la8 p~rsonas, ese.e
.darán do u.n arre~Ío o trasli\cion de. un ·punto a otro. de la Ropd
blica,-,Pcro quién es OSA . a·utoridad pública que . queda en piél 
Las c.átnara:., el Preiiidente, laa Muiücipu.li<l!MÍes son autorfdat!e, 
públicas: los TribuMles lo. son ~bfon, tY rejirie. con ellos es& 

limitacion del Po.Jor JudioiaU EB evido.ute que no ea. tal la Ol()nte 
de este artículo, porque soria el mayor de los absurdos posibles • 

. Lo. q~e so ha querido llamar a1,torida..d pública es el I'residento; 
pero de a.qui nace. una nueva dificul~d. ¿Qué llegnrá11 a ser en 
t&l osts:do los demáe poderes públicos, las. domas autoridadesf se 
pierdpu:; se disipan, desaparecen ante el Presídente .9-ictador.-: 
• Mas, volviendo a las limitaciones que ae pone, a. la autoridad 

pública tquién, qué otro poder n.n.cional laa ha.~ respetarf Si. un 
Presídontc durante un estado de sitio. condenara pot •1 y aplica
ra pe.nas, si. yejara. en todo aentido 1as pers'?nas de. j~s ciudada
nos, si diera nn go1pe de Estado, ¡designa la Coustitucion alguna 
b&rrera, alguna eorporacion, algun funcionario . público q ne im• 
pidiera tales a,·ances, que hiciera efectivas eaas g~rautiaaf .•• , :.- . 

. ' . . . 

. Art. l62. t~s- vincÚlacio~es, , de ~uii.lqtii~r~ •;~Jase q~~ 
sea~, tanto las establecidas.hasta a.qui como )as que _en 
. adelante s~ establecieren no impiden. la. libre enajen~c~on 

.. · ,,,. . 
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de la~ propiedades ~obre que descnn~'ll\ll1 • · aseguhinlÍose ·n 
loa sucesores lltuna<los por la respectiva institucion el va
lor de las qÜ~ se onajonnren. Una !ei p::u'ticular ilrreglará 

~-.... el mocló de h~er_efectiva esta di,iposicion. ,, , · 

' . •.. 

~ t• 
!f· , •• 

-~·y· 
....... 

·1:. 
.. ·_ ·· 

f • ... 

·•··· . . . _ .. _ .. 
· · La loi a q~e· se refire este articulo ha 11ido dictada con fücLa 
julio U do 1862 (Bol., lib. 'l, pá.j. 'l'l.) Segun osta 1ei los bienes 
raíces vinculados podrAo hacerse comerciables y cnaJenableay 
previos los requisitos siguientes: l. 0 Las fincas que 'se tratare de 
eixincnlar, so tasarán por tres peritos Il!)mbra<los el uno ¡ior el 
actual poseedor, el otro por · el inmediato sucesor, y el tercero 

· por la Corte do apelaciou~s: 2, ~ La ~o;sacion se someterá a· la 
aprobacion de la Corto con 11,udieocia dolFisc.al y de los respocti- . 
vos tutores o curadores, siempre que el actual· posectlor o el in, 
mediato sucesor o ambos se hallen bajo tut,oh,. o oaraéluria: 3. 0 

El \l"alor de tasacion, deducidos los costo11 de ella y de · 1a.s dernas 
dilíjonciu conducentes a la e:uinculacion, te 'impondrá a censo, 
al 4 por ciento, sea sobro la misma 6.noa, · o sobro otra ·. u otrl\ll 
que puedan garantir s11ficicntementó el pago del respectivo cá.non: 

· 4. o La imrosicion censual do _que tratan los dop, incisos prcco
dentcs, 110 someterá a la aprobacion de la Corte de Apelaciones en Tos tórminos del inciso 2. o : í . : · . ,. ·. . - ·, ' ... · 

· . Asi . el pre~entc a rtíC'ulo y la . lei regl~rriontaria han dcatit~idÓ 
el primer' defecto de los mayornÍgo-Ja inalionabilidS\d de la pro• 
piedad. HAD · vuelto a la circulaeion esos valores inam·oviblcs qne 
est.abao secuestra.dos de la riquczs nacional.-Hasido ein duda un 
gran hion¡ pero tia institucioo iniftma · no _ha sido abÓÜda en caal 
todas la.a naciones modern11s, como lo fué por nuestra Constitu-

. cion do ·2a, Un paso éstá, ya dado: no faltl\ tRlveii mucho p11t·a 
q11credbaelgolpcdegl'1'cis . . , . ,·,_,,.:._ , · :, ,., . .. , ... 
.,... . • .: .. : · !-; ·:•·, ; .,, · -; i. -~ir- .• i .· ' h 

, ... 

CAPÍTULO XIJ. < .. : -· · •::.-f 

,· . .,. . -::·.; · -. ·~ ~~: : •• • t - . ~ . 

Dil LA onsimvANCIA r Ru-onMA··».i: u. Co:-snTuotoll, .; , .. 
·, ' . ~ . 

. . • ••,.. : .· r!_i : 

· Art: 168. Todo funcionario público debe, al tomar poso• 
sion de su destino, ¡,restar juramento do guardar 1~ Consti• 
tuoion. 

. .,. ~· :' .. 
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Na.<la rrtas propio y jnsto quo oata p1•cs~ripcion, Si en nuestras. 
relaciones priva.das y relijiosas, ·ponomoé por testigo 'a Dios del · 
cumplimiento d6 laa obligácionea que uo11 imponomoa como oril· 
tianoe, como esposoe, como padres; ~¡ en laa doclaraoionos q11e 
damos aute los jueces sobre los hechos que homos presenciado u 
oi<lo, preatamoe juramento como una salvaguardia. de fa verdad 
do nucstrós dich"s y contra la omisión·, ·1a ocultacion o el embu,- · 
te; 111 1011 votos mismoa ·que contraemoa con nosótro1 mismos· los 
io~emnizamos de esa · manera, ea evidente que la nacion · debe 
:imponer osa obligacion .y dane esa garantía con loa funcionárioe 
en quient:e deposita su confian:ta. El juramento do 1011 funcionarios 
públicos do respetar las loyea y principalmente la pri~era do to
daa, como és la ConAtitucion polltfoa del Estado, es pnes neceeario . 
eomo nn homenaje a Dioa, el Supremo.Jefe do las Repl1blica11¡ y 
coino· 1me. garantía a ~01 dud.a.cla~oa. · 

,· ·:• •, 

Art 16'. Solo el Congreso, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 10 y siguientes, podrá. resolver las dudas que 
·ocurran sobro la intelijenóia de algunos de sus artículos. ·, 

• , • .•: f I I• . ¡•~~•;• •.•"'_. !•.: ' '.:1 . ~ ~••- • ~ ._ ,.._ 

. Por este articulo, solo por medio _d:e. _una lei la · Constituoíop. 
pu&de aer inrorpretada. En la Repú~lica norte-americana el fin.al 
fo~rprete de la Com1titucion es h, Coi•to anprcma de lo, Estado• 
Unidos, ta11to·en relaciona aquella y a laa leyes nacio~lea, como 
en cuanto a loa ~tos, leyes y conatituciones de cada Estailo, 
_en· lo que afectan la Constitucion, loa tratados y laa leyes do '°' 
~tadoa Unidoa. (1) iCuál do lae dos práctic~1 e1 ma• conforme a 
lo1 principios teóri~oa de_ la cienciai Laa cu.estiónea eóbre inter
preboíon de las ieyoa, y IU aplicaeion a loa CUOI _particular"', 
pertenecen por punto jeneral al Poder Judicial: 1a interpretacion 
de la leí suprema debe entrllr por conaiguiente en laa funciones · 
de eae Poder. A.al en Eatadoa Unidos cla1 doci,iones j"odici1le1 
son considerada& como que e1taolooeu ta. verdadera conatruccion 
de laa leyes que se controvierten. _El caso es considerado no wlo 

. ·i:Otno decidido y establecido, eino que 1011 principi01 ton tenido, . 
como precedentes y auto-ridad, para ligar lo& caao8 futuros de la 
· misma na.tu raleza., (2) La inte~prctacion de nn "rtlculo de la Cona-

...... 
(1) Story, Obra citAda. · 
(2) Story. . 

<· '·. ~ . . 
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titndo11 poi' l11, Ct\rte S11pmna es e.lli poi· fo tanto una ver<lacÍei11 . 
lói, Ahorl\ bien, esa facnlt.a<l lcjisl11th·11 no debo corresponder sino 
~l Congreso: ob1·ar do otra manera C8 uimrpal' S\111 atribncion~t llt 
negociado e~cl~sÍV'o, Es verdad qu<l l" ioterprctaeion de las leyes · 
,:ómnnes soio portcnccc 1\ los tribmmlc~ do justicia; pet'O no seria 
p;l~ible si;l0 -hasta cierto punto Cl!tcndc1· el mir-1no principio 11 
h.~ leyeA füuchuwintalcil del Estado, :sin sujotnrnoA a las vscilacfo~ 
llék conNiguicntcs" la vagucd11d de la lei snp1•em11. En_ delinitiv11, 
parece, pues, ntas tójico conceder 111 11tribucion do interpretar '". 
Con11titncion &! Poder Lojfalátivo que al Judicial. · ..... ;,_ · ,,. ,,, •. 

. •. Art. !65. Ninguna · modoi{ para re(orm~ de uno o rrin!t 
artículos de esta Co~stitucion, podrá ndmitirse sin que sea 
npoJadn, 1\ lo menos, poi· la cuart.a pnrto de los miembrog 
presentes do la Cámara e~ que se _proponga. ·.• ;. ·. ·'. J•.L•,(:•· 
'· Art; 166. Adrriilidii lá mooioft a d1eclision, dclibP.riu'ií. 
fa Cámara, si exijén, o no, reforma ol aiticulo o art(oúlos 
' . t · ·•, \ ..• •:u:: • : . • · ' · 1; • ¡ - •·, ' • ' f '. ! i· 
en cuestion. : . . . . . .. . 
' Art. 167. Sí'a'~bai!ClirriarAS., resolvieséii"#r l~ do~ . 

tercias P,~l;tes de' súfrnjio{ en cada}lllll, que ~l nrt{culo°: . 
artículos propueito.'3 ~~ijen reforma, ¡insará esta rcsohwiou 
nl Pi:tsidento do la Repú.blica l)J\TI\ loa efcct~ cl,c x◊.'3· ii,rt{· 
\;1llos-4.B,«,~,46yi7. ,;: .. ,: . ,, '. :~ .; .. ,. · .,, .:-..:•} . · 
. Art .. 168. Establccidn. por In lei la :r;iecesidnd ,~ l~ ~' 
,ormn, se aguardcmi la pr6x.ima renovncion do la Cámara. 
de Diputados; y en la primera sesion que tenga el Con• 
greso, después de esLB renovaclon, ee discutir~ y delibera .. 

'i . rá. 'sobre la reformo. que haya de hn.cerse, debiendo tener 
oríjen la lei en el Senado, conforme a fo prevenido en el 

. artíeulQ 4(\ y procediéndose segun · 1o d1spone lt\ Consiitll~ 
cion para.11\ formacion de las dbmas leyes, ;_. ·~ :· •· 

:;- ·· 

· T0<la Con11titucfon política, ()OIUO toda lci, debe . catar iiujet~ 1\ 

Ja11 variaciones, las enmiendas, lú reform1111 quo exijan las nueva1 
necesidades, el tiempo, la espei'iencia, y la falibilidad que ca ane~ 
xa a toda obra da los hombras. E) gobior_no, J;>lltr_iarcal do un ptt(!
bto en sti inf'ancia, nó puede R<laftl\rso a las coml'lic~iones d~ 
lntoreses, dó reladolies, Y do neccsidivlés de e8C mismo pueblo 

C(lllID!TAIU~ ..... .. ]I¡• . 
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.· . ~ogoil:• b pubcnad o• j,,i,J•fn>ad11fa. i., ;.y., /uhJaonon" 1 
~' t~l;'>S doben ~er la osymisiim dél étiphiti1 y ll\ base do l111i institn-

1
_,. 

.. ·:•· 

· eiqn~1 ~tuinbrea r civiliamcion de la riacion a 'q11e ee aplican¡ 
y 11i e1dnil11da.ble· · que el cspí 1:itn · hmouno \uaréhn en perpetuo ! 
mo,·ímiento. como los astros, si és vcrd~d qnc el m1indo avanz11, [' 
que lu 11oeioo.ades so rejuvenecen y cambian, que las costumbres, 
las rolij:ionc11 mismas nr-iao;' si es· evidente que eso movimiento do 
ltlli'aA y de opiniones es tanto roas activo cm el estado actual de 
civilizacion y sobre tod_o en ese sistema democrático do gobierno, 
ca evidente te.mbion que la11 leyes, obra de la voluntad jeneral, y 
la organizacion del gobierno deben 11atisfücer y modelarse por las 

. cxijeocias · vari11blcs 9e 1a ·naei~ . .La iumovílid,ul, or' estacióna
mfont.~ politico árr~stran :pl ·d~spoti11gi9-_:'~\o e~ .Chinl\ y clet,nM 
commns asiátiCAA, o 111& ·revohtcfon$3 y, lil MllU'tJUÍI\ como eu cíor• 
toa F,stados de Europa y S~cl-.Amárica. . . · .. · · . · · · 

Empero,. hai quo evitar dos e~collo, on la refonna de las !oyes 
fimdamelltAles do un po.i~. o un11 ~cilidad tal para esa reforma 
que produica ia in11tabilidau en ef gobierno, o cntorpecJinientos 
qne la. l,ag~o . poco mcoqa .que. imp0&ible. ,1 primer dc_fjict() lleva 

· a la 11n111°4nia, et ·K~g~n<Ja. p~rtie,ip~ 4a. lo,)n9onvonientes da_ la 
infli?Vilid~ ~b:~t~~- L(!s prc11~-~\t~-~t\~l'ó"1 · o~~º je vi\ ~~ta_, 
lilecon. !&._ ws1b1hdiid do 111 tefl)rma,.y 11lir0t1 un.earmno il. 1~ Cói'roc• 
~ion . do los 'defü~toe de que lá ConstitL-i<Ííon pncide adolecer. Sin . 
embatgo, ¿satisfacen cu lo posible la condicion eiicrncial de la füci• 
lidad pllt8, adáJltarsc a las sucesivl\S exijeticiss de la naéíonl . .-••• 

' ·· ·;·:- . .-!·," , :·, _:- .~- -~1·- ' , . . "' . '1- ·." .. :·.:. :- , •. , . • í:-"::·.- :· ·.•.• --f_ ; __ .... ·: 

·,;·~'/ : . .. i:·-~ .- . ,¡ •• • "•f 

._.:¿~ :-._ · .. . • .. , l>.I$POSICIO~·ES~ TRANSITORÍA-S; ·· · -~ 
: • • j" •• : •: .,' : . • • ·; . 1 : -(- ~ ,... • . : . -- ': 

. ,4..rt. 1; 0 ~~,\í<;I,a4.d~saber l~,y.~~rib.ir q~~req~~
. r~. el a.rt. 8; º· solo teqdi;4:, e.f~cti:t, :<l~s .. d& cnmplido,-el 
ano do 1840. · " :· ·,; .. : ~''· · .: ,:.':_., , . 
. · ,Po,. la.Jet ndicl9nal do c]ec~i~n• .~J.~ .de.noviembre ,de; 1:8'2, 

· M1-<\i&p1~ c¡-~~ :~ -lo -aq~~ivo -ning,n : cbiJenq ¡>f)dria. éulificRV!(l 
par~ ent.~1 ;611. eloj~~i1:i1> ~e, .. ciudadano ele~tor-con. d~rci.lJe. d1t 
iro(r11,jio, 11inq t11,•ior~ la,~al.nlad1do .aa~r. leer-y e.wrlbir; por~ ;qµo 
·1oa chilcn~s caJijicado1 ~a.ta., ,euto11c~. contimm,i~ go~ando,de 
e~ der~bo 1.ial!~ lliJl mttorte(.in~lo pordieNo o i'u~11Jogi.\• 
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Art. 2. 0 Para hacer efectiva fa Constitucíon, . .se ili~

rán con prefcrenciíi la~ leyes siguientes: · 
. l.• ta lei jeueral de elecciones. 
2.• Ln ele arreglo del Réjimen interior. 
3." Lo ele orgnniz:idon de Tribunales y admin~stracio-1¾~ 

de justicio. . .. . . . . . . 
4.a. La del tiempo que \os cinda.dau.os deben servir en · 

lns milicias y en el ejército, y la de reemplnzos. 
5.• ·La_ del plan jeneral de instruccion pú.blic.n. ... 

No se han dictado tod~v_ia as tret1 ~ltimo~-léy°"' 11- 4no 1e re.' 
fiero QSto artículo,' sin e~go '4µe lOB QIJ~N'II clo c"tn:·cOllatitn• .. 
ción··1aií 0reyoron i'!diapc-U!U!,l>lel! y <le ~tencion prefü.rN1tc, 1\ fü1 d~. · 
que lleg~ra ~ ser iftttfra. · .,. 
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